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Conseio Nacional de Asesores 
Religiosos de .Sindicatos 

Palabras del Jefe del Estado y del Ministro Secretario del Partido 

En el salón de actós de ·la Cámara de Industria se celebró 
el sábado 23 dejunio la cla~sura del Primer Consejo Nacional 
de. Asesores Religiosos Sindicales. Ocupó la presidencia el . 
Ministro !Secretarib general del Movimiento, Sr. Arrese, que· 
tenía a su derecha al Ilmo. Sr. Obispo auxiliar de la diócesis, 
Dr. Morcillo1; al Delega,do nacional· de Sindicatos, Sr. Sanz 
Orrio, -y al Réverendo Padre Gilrcía Figar, y a la izquierda, 
al Ilmo. Sr. Obispo de Tú y, Dr ~ 'López Ortiz; al Sr. Sánchez 

·Puertas y al Ases.or nacional de Sindicatos, Padfe Bernardi-
no Antón. · · 

Después de la ~ntrega de credenciales eptre los Asesores 
nombrados, el Ministro Sr. Arrese dió lectura al siguiente 
d

. 1 

tscurso: 

"Señores Asesores R.eligiosos de Sindicatos: 

El espectáculo que el mundo· nos ofrece no es nada halagüeño. 
Masas de combatientes que se despedazan entre sí; masas de pri· 
sioneros camino del destierro; masas enormes de indigentes priva· 
das de sustento y de hogar; masas de ex combatientes para quienes 
la paz se abre como una interrogante llena de angustia. Por .todas 
partes, masas desarraigadas y desesperadas. He aquí en lo que ha 
venido a resolverse aquella sociedad que no hace muchos años se 
creía a sí misma casi perfecta, y he aquí lo que ha de gravitar más 
penosamente sobre este tremendo problema que tenemos pendiente 
las generaciones actuales: sobre el problema social. Por eso, si des• 
de hace tiempo se viene hablando de .una cuestión social, ahora no 
sólo se debe hablar, sino que se debe actuar. Urgentemente, peren• 
toriamente hay que acudir a resolver este obsesionante problema. 
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Los Asesores Religiosos de Sindicatos constituyen uno de Íos 
medios más eficaces para esta acción. Y la razón de ello es, que su 
presencia activa: en la organización de los trabajadores representa 
la trabazón entre lo social y lo religioso; trabazón que es indispen· 
sable para la consecución de los objetivos que la organización de 

Sindicatos se propone. 

Necesidad de cristianizar 
al trabajador 

Cabalmente, yo querría dedicar estos pocos minutos a insistir so= 
bre un punto concreto; a saber: el arreglo de la cuestión s~cial es 
imp'osible, si los trabajadores no son llevados al cristianismo, y al 
mismo tiempo, no es posible llevar a los trabajadores al cristianis· 
mo, si antes no se ha arreglado el problema social. Hay, pues, dos 
cosas tan íntimamente entrelazadas, que es imposible resolverlas por 
separado. De una parte, la cristianización de los trabajadores; de 
otra parte, la resolución del problema. Y como esta resolución, para 
nosotros, sólo es justa y posible desde la idea cristiana, esto es, des· 
de una cristianización radical del mundo del trabajo, resulta que el 
asunto que nos ocupa tiene dos dimensiones, cuyas posibilidades . de 
realizació~ se condicionan mutuamente: la cristianización de los 
trabajadores y la cristianización del mundo del trabajo. 

Por el público que me está escuchando no creo necesario insis­
tir mucho sobre el primero de estos dos propósitos. Me importa, en 
cambio, subrayar la afirmación de que sin esta cristianización no es 
posible la resolución de la cuestión obrera~ Todos vosotros recor• 

dáis la revolución de Asturias en octubre de 1934. Cuand.o se produ· 
jo, hubo muchos que se asombraron de que los mineros, que por lo 

visto estaban bien retribuidos y disfrutaban de relativas ventajas en 
comparac.iqn de otros trabajadores, fueran precisamente los que · 

compr,omeiieron su vida o su libertad en el movimiento revoluciona· 
rio. Así fué, sin embar~o; y José Antonio Primo de R.ivera, en oca· 
sión de un debate parlamentario, puso de manifiesto el error de los ' 
que se asombraban. Esta revolución, vino a decir, ha tenido un ca· 
rácter místico; satánico si se quiere, pero místico. Por eso, cuando 
la guerra de liberación, volvimos a ver cómo individuos que care·cían 

de todo, prefirieron destruir las propiedades de los burgueses a apro· 
vecharse de ellas. 

Y es que el problema social no es sólo un problema de estómagos 
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vacíos; únicamente los que profesan una interpretación materialis· 
ta de la historia pueden asombrarse de que gentes bien retribuídas 

se lancen a trastornar el orden social; pero como .nosotros no lo so· 
mos, sabemos que lo económico no es todo en la vida, y que a una 
mística hay que oponer otra mística. 

Unos años de propaganda insensata nos ac~stumbraron hace 
tiempo a hacer chistes fáciles acerca del paraíso comunista. Es muy 
posible que cuando los hacíamos, la gente, efectivarpente, pereciera 

de hambre. Y, sin embargo, su nostalgia ha conquistado en la actua• 
lidad a millones de hombres que lo apet~cen fervientemente·. Porque 

cuando hablábamos nÓs~tros del paraíso, pensábamos en el Paraíso 
terrenal, lleno de frutos sabrosos· y de comodidades; pero no pen· 

sábamos que hay otro paraíso, un paraíso diabólico, montado sobre 
todas las licencias, sobre todas las insolencias, sobre todas las irres· 

petuosidades, sobre cosas perversas que, precis~mente· en cu!lnto 
tales, atraen a un alma corrompida con la fasci.rtación del mal. 

Si no hacemos cristianos a los trabajadores, es muy posible que 
éstos prefieran, más que una vida holgada, una vida de desenfreno, 

de iconoclasta ante las excelencias naturales de la vida. 
No creémos, por tanto, que todo en el problema social es cues• 

tión exclusivamente de salarios y precios. Mejor dicho, dejemos de 
creerlo. Porque, precisamente, lo que sobra en el campo social cris· 

tiano son estadísticas r memorias acerca de ello, y lo que falta es 
un conocimiento más exacto de lo que es en la realidad el alma de 
un trabajador. 

Necesidad de cristianizar 
el mundo del trabajo 

Y junto a esta empresa de cristianizar a los trabajadores, acerca 

de la cual nada más quiero decir, porque vosotros entendéis de ello 
más que yo, la otra empresa, que, como antes decía, está unida con 

ella indisolublemente, y es esencial llevarla a cabo para poder llevar 
a cabo la primera. 

Se trata, simplemente, de cristianizar el mundo del trabajo. Y 
esto por dos razones: priméra, porque la . 1 glesia tiene proclamado, 

por boca de sus Pontífices, que la posesión de un mínimo de condi· 
dones de existencia es condición imprescindible para el ejercicio de 
la virtud; segunda, porque no podremos hacer cristianos a los tra• 

bajado res si no cristianizamos previamente el mundo en. que se mue• 
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ven. No podremos hacer que un trabajador se mire a sí mismo como 

hijÓ de Dios, si le negamos la consecuencia a que esa filiación le da 
derecho: la condición de persona. Ved, pues, cómo la premisa funda­
mental para llevar los trabajadores a la religión es devolverles su 
condición de hombres, de personas. El problema religioso se liga, 
por tanto, entrañablemente al problema político y al problema eco· 
nómico. Si no los resolvemos todos, no podremos resolver· ninguno. 

Porque, efectivamente, el ·sistema económico capitalista-y esto 
lo digo sin la menor concesión a la dem~gogia-priva al hombre de 
sus valores humanos, de sus fundamentos religiosos. La insinceri· 
dad reinante nos hace proclamar la superioridad de nuestros siste· 
mas sobre otros que, como la esclavitud, por ejemplo, anulaban y 
escarnecían la personalidad humana. Si fuéramos sinceros, nos con­
testaríamos que en este momento en que os hablo hay en el mundo 
muchos más esclavos que pudo haberlos nunca en R.oma, y en condi· 
ciones de equiparación que resistirían victoriosamente cualquier 
. comparación posible; porque lo verdade·ram'ente negativo y escar~ 

necedor de la personalidad humana no es tanto cargar a. un hombre 
de cadenas (cosa bien anecdótica y superficial) como negarle siste· 
mática y permanentemente aquellos valores fundamentales que le 
confieren dignidad humana. 

No voy a entrar ahora en el análisis de los fundamentos econó· 
micos del capitalismo. Quiero sólo destacar un hecho: el de que el 
trabajo del hombre sea considerado como una mercancía. Con ello, 
el capitalismo ha. convertido al hombre en una cosa; algo que se 
compra como el que compra una maquinaria. Ha convertido el mun· 

do del trabajador en un puro juego de intereses, en vez de hacer de 
él, como lo fué en otro tiempo, una forma superior de convivencia 
entre los hombres. Ha dividido la sociedad, en lugar de conservar 
un escalonamiento jerárquico determinado por la virtud y por la 
competencia, en dos grupos irreductibles e irreconciliables: 'e1 grupo 
de los burgueses y el de los proletarios. Ha determinado, al privar 
de toda referencia trascendente a las condiciones del trabajo, la 
lucha a muerte entre estos dos grupos. Ha originado, en fin, la pro= 
gresiva extensión y propagación del proletariado, su organización 
ofensiva frente al bando opuesto y, en consecuencia, la posibilidad 
de una dictadura en todo el mundo, con las consecuencias que sabéis 
todos. 

Hay que devolver a Jos hombres su condición de tales, y para 
ello, hay que revolucionar el mundo de la economía de arriba abajo. 

Hacer que el trabajo deje de ser una costt que el hombre vende, partt 
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volver a ser una cosa que el hombre hace, y que, al hacerla, va 
actualizando la vida misma del hombre, su vida personal. Que el 
mundo del trabajo no sea un mero juego de intereses, sino una for= 
ma de colaboracióa, y hasta de convivencia, entre seres humanos. 
Que la producción·' no sea e.l resultado atribuible exclusivamente a la 
capacidad económica de unos pocos, sino la consecuencia del esfuer= 
zo de todos, y, por tanto, atribuible a todos. Hay que hacer todas 
estas cosas, y hasta que no estén hechas, nuestros afanes carecerán 
de sentido. 

La Falange no quiere obreros 
pacíficos, sino obreros cri_s­
lianamente rebeldes 

Por ello vuestra misión es la más difícil. Porque con el trabaja~ 
dor pueden hacerse varias cosas desde el plano que ahora nos ocu= 
pa; desde aconsejársele simplemente que se aguante hasta aconse· 
jársele que se deje de consideraciones, se vuelva contra lo malo y 
contra lo bueno y se procure por sí mismo lo que le hace falta; pero 
como nosotros no vamos a aconsejarle aquéllo, porque el cristianis· 
mo no consiste precisamente en decir a las gentes que soporten, sin 
más, la injusticia, pudiendo lícitamente contribuir a evitarla; ni va• 
mos a aconsejarle tampoco lo otro, que desgraciadamente tiene ya 
demasiados propagandistas, tenemos que escoger un tercer camino: 
el de predicar la rebeldía entre los trabajadores, y, a la vez, resca· 
tarles de quienes les incitan a destruirlo todo. Vosotros, que habéis 
consagrado directamente vuestras ·vidas a aquel que dijo: "Y o no 
he venido a traer la paz", y, al mismo tiempo, predicó la paz a todas 
las gentes, sabréis hacer realidad 'e-sta voluntad paradójica de con• 
seguir, a la vez, obreros revolucionarios y creadores, es decir, obre· 
ros cristianos. 

Fijáos bien que esta misión de apostolado que se os 'encomienda 
no es una más en el curso de vuestra vida. N o vais tan sólo a acre• 
centar la instrucción religiosa de los trabajadores, a purificar su mo· 
ral, a incrementar su piedad. Todo 'esto es necesario, es esencial; 
pero vuestra labor ha de ser mt~cho más honda. En vuestras manos 
está puesta la posibilidad de implantar la verdad cristiana en la en· 
traña misma de lo social. Lo más sustancial del destino de España 
se os encomienda en este momento. 

Y no sólo de España. El mundo vive hoy desquiciado, 'descarria· 
do, propenso a todas las catástrofes matedales y a tod~ts las catás~ 
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trofes espirituales. Necesitando má¿ que nUI\Ca de la verdad cristia· 
na; ya véis cómo se &!)arta de ella, consciente o inconscientemente. 

Vosotros vais a ser los adelantados de una nueva cruzada, ·y Dios 
hará que vuestra obra sea estímulo y ejemplo para el mundo, para 
este mundo que ha perdido el camino· seguro de· los días ··apacibles, 

que se ha sumido en el error y que agoniza en mil sentidos; para 
ese mundo extraviado, equivocado y en trance· de perecer, que nun­
ca como ahora ha necesitado ser conducido . hacia la verdad cristia· 
na, única capaz de dar norma, dimensión y justicia a 1~ vida deJ 
hombre. > ~ ~,T 

Queda clausurado el Consejo Nacional de Asesores Eclesiásticos 
de Sindicatos ¡Arriba España! ¡Viva Franco!" 

* * * 

En la tarde del mismo día, los Asesores · Reli.cíiosos de Sindicatos 
·visitaron a Su E.x-cell'n(ia el Jefe del Estado en el Pali:u:io de El Par­
do, a los que, después que le hubieron hechq entrega de las conclu­
sinn~>s rfel Consejo, dirigió la palabra para felicitarles por li:t acerta­
da lrr.hnr· rJue desarrollan entre nuestras clases trab(fjadoras y agra­
decerles el interés que po.nen etl ayudár a redimir li:ts necesidades y , . 

atender a las inquietudes de sectores tan importantes de la nación, ofre-
ci'éndoles el apoyo del Éstado, para que, al tiéinPo ~que lleva.n en sus 
ma~os el espírittt, puedan llevar a todos el pan y la justicia. 

Les anu1Jcio las medidas tom.adi:ts como co.nsecuencia del .último 
Conseio de Ministros para llevar a las distintas comarcas del agro es-· 
pañol afectadas por la sequía el remedio del trabajo rápido y abundan­
te, habiéndose en estos momentos girado ya a las provincias, con dili­
gencia desconocida en la gobernación española,. cantidades importan-' 
tísimas de los 6so millones que para crear trabajo y realizar labores 
se acordó emplear en las provincias afectadas. 

Encargó a los reunidos que ellos, que van a compartir con lo~ tra-
. baladores la inquietud de cada día, siendo sus co¡tsejeros y sus buenos 
amigos, sean los· que hagan llegar a las jerarquías· del Estado y del· 
M ovifniento la voz de aquellos trabajadores que no hayan sabi(io hacer­
lp por los ot,:os cauces naturales. 

Recibió las conclusiones ele~•adas a lá jerarquíq eclésiá.sticá y les. 
ofreció el más entusiasta de lQs apoyos para el logro de la mejora de 
la interior satisfacción y de la elevación espirituál á(! los trahafadores 
integrados en los Sindicatos. 



lA TUBERCULOSIS EN MEDICINA DEL TRABAJO 

IJ.-La tuberculosis, enfermedad profesional (1). 

Nos interesa taml;>ién ·aquí poner de. relieve el concepto de eníer­
medacfprofesional, para e.stable~er la debida diferericiadón de los ·ca­
sos y poder distinguir 'aquéÍlos que hayan de ser. calificados unas veces 
como accidente. y otras como enfermedad del trabajo. 

Sin hacer uriá descripción detallada d~ las defini<:ione~ que se han 
dado de enfermedad profesional, hemos de señalar solamente los pun­

.. tos que comprende nuestra .definición propia, y· que son los qu~e cree­
mos establecen con daridad hi. diferenciación a que antes aludimos. 

En primer lugar, .estimamos que la ,enfermedad profesional se ad­
quiere por el obrerO lentamente, por gradaciones suc~sivas; si puede 
ser. por traumatismos, habrán \die. ser ést~s pequeños y repetidos; si es 
por influencia .del ambiente, se precisará una per~anencia bastante con­
tinuada para que los eletnentos · sólidos, en estado pulverulento, o los 
líquidos en fragmentació~ minúscula, b los gaseosos, actúen. durante 
una _cantidad de tiempo variable, pero necesaria, para que el influjo 
patológico y la reaaeion orgánica' dejen constituída, en momento de­
terminado, la entidad nosológica .o el trastorno corporal' que con_stitu: 
yen la .enfermegad profesional, bieh en su inicia~ión o bien ya perfec­
tamente maniñesta·. La enferm~dad prqfesional la consideram~s como 
originada sÓlo por la influencia rep~tida. qel medio en que .e1 trabajo se 
realiza o por las particularidades espeéiales de éste, ·que afecten al or-

• ' • . 1 

(r) Véase ta· primer part~ de este trabajo en el número anterior de este 
· BÓú:TfN DE INFORMACIÓN, (Núm. 5, pág. 920.) 

' . HU111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111' 

Los hechos, opiniones y doctrinas de los artículos publicados en esta 

Sección del BOLETÍN, sólo se pueden atribuir a sus autores. - Prohibide 

la reproducción sin citar la procedencia. 
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~ ganismo <llel obrero ; no tendremos en· cuenta, como ·en los accidentes 
del trabajo, el estado anterior, pues Sl el obrero se hubiera encontrado 
en condiciones normales, ·sin enfermedad, trastorno ni tara. constitu~­
cional alguna, susceptibles de recibir una influencia .desfavor~ble por 
el trabajo que·se lleve a cabo, no .se prodqciría, etÍ. ciertos casos, ni la 
incapacidad ni la muerte. Las enfermedades profesionales fácilmente se 
ponen de manifiest¿ después de transcurrido ~ierto tiempo, variable 
según los casos, tiempo que debe contarse a partir del ·contacto con el 
medio que pueda perjudicar al ~brero, o con las materias que mani­
pule, e incluso, en algunos casÓs, como en el carbunco, considerando 

·.el espacio que media entre . fa inoculadón y la enfermedad ya esta­
blecida . 

. De aquí que hayamos definido la enfermedad profesional. dieiendo : 
Es toda lesión o trastorno corporal que el obrero adquiere de U'na ma­
nera lenta y gradual, debida exclusivamente a la influencia repetida 
del medio en que se desenvuelve el trabajo o a la índole particular def 
trabajo mismo, y que, generalmente, se manifiesta después de un lapso 
de 'tiempo mayor o menor .desde el momento de su producción'. 

Una vez establecido el concepto de enfermedad profesional. pase­
mos ahora a señalar cuál es la tendencia actual en lo que se refie.re a ' 
la tuberculosis. Si, por circunstancias que luego hemos de analizar, 
siempre habrá habido· dificultades para poder <'alificar como profesio~ · 
miles ¡nuchas tuberculosis,· observamos ahora cómo se ha extendido, 
por algunós, la creencia de que la tuberculosis, en sus diversas for- : 
mas, puede adquirirse en al~unos medios en los que se' desenvuelve el 
trabajo ; llevando esta tendencia c¿n un. criterio de amplitud, habrán 
de considerarse como de origen profesional muchas localizaciones ba­
~ilares que se observan en gran número de obreros, ya que, desgracia­
damente, es enfermedad frecuente ; pero ha de tenerse en cuenta cuán 
difícil es que el perito pueda asegurar,. con base de certeza, 'que e! con­
tagio tuvo efecto, en ocasión o por consecuencia del trabajo. 

En Alemania, por eje1'nplo, donde hace mucho tiempo neg-aban los 
Tribunales la reparación en casos como los mencionados, considerando· •, 
lo difícil que era establecer la r~ladón de causalidad, ha habido ten­
dencia a modificar el criterio aquél, porque al~unos neritos informan­
tes han llegado, en ocasiones, ·q, considerar la p!)sibilidad de contag-io 
en adlultos con arreg-lo a las nuevas ideas que sobre el mismo se han 
establecido recientemente; pero, claro está, fallaban en sentido favora­
ble al obrero si se demostraba. oe-osa difícil, oue la enfer~edad se hahía 
adqt;irido en el sitio. en que el obrero trabajaba; pero esto ¿es posible 
que podamos afirmarlo nosotros ? ; luego hemos de insistir sobre ello. 

Las formas tuberculosas que vamos ~ describir, desde el punto de 
vista de que puedan ser con~ideradas como enfermed::J.des profesicma­
les, son la pulmonar, la articular y la cutánea, no insistiendo en otras 
formas que pueden q~edar c~mprendidas en la pulmonar, formas me~ 

1 
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nos frecuentes, peto que pueden darse en las mismas id¿nticas pato­
génias, como son la pleural, la peritoneal, la renal y la laríngea. 

Tu be re u 1 0 5 ¡ 5 Es, por su frecuencia, la tuberculosis pulmonar 
pulmonar. la que puede dar lugar a mayor número de in~ 

tervenciones periciales' médicas ; por tanto, es ~~ 
más iqteresante. Heriros de tratar, en primer lugar, del contagio. ' 

El -_ contagio, · perfectamente comprobado, puede producirse, como 
en otras muchas infecciones; . por vía aérea, a pesar de las defensas 
existentes en el árbol aéreo, por vía digestiva, aunque se precise ma­
yor cantidad de producto contaminado,· y por la piel y mucosas, ade­
más de la inoculación de que ya hemos hablado en el capítulo ante­
rior,. por heridas accidentales. · 

El contag-io no se produce necesariamente en todos los casos, bien 
por inmunidad natura,l del individuo o bien por inmunidad adquirida. 
La inmunidad natural, o resistencia general para af(!urtos, es la que 

• opone el organismo para que la infección no se produzca, y aun, en 
ciertos casos, para aue cute el anidamiento del bacilo tuberculoso. 'la 
primoinfección establecida y -no descubierta ; la inmunidad adquirida, 
la alergia, la resistencia específica, creada en el individuo o transmi­
tida por herencia, contribuye a la curación_ de los primitivos focos o 
evita las reinfecciones. 

Lo ocurrido en Lubeck, en IC)~O, es bastante demostrativo, pues si 
cerca de las dos terceras partes de los lactantes vacunados con cultivos 
virulentos no adquirieron' la enfermedad, aunque pudiera ·en 'algunos 
de ellos mediar otras circunstancias, hemos de pensar en la inmunidad 
de aquellos que se libraron del contagio. 

La tuberculosis llamada conyugal, estudiada por algunos autores, 
en la que se ha visto que el contagio_ del cónyuge sano no se ha pro­
ducido más aue en. el ro por 100 de los ~asos, también po~e de mani­
fiesto la posibilidad de existencia d!e inmunidad. natural o adouiri.da. 

Para que el contagio se produzca es . necesario, en los adultos y 
adoJescentes, que' el contagio sea continuado, :prolongado--co'mproba- · 
ción hecha en c.onta(!ios familiares-;' los niños, para tuberculizarse, 
no necesitan larga permanencia cerca del: foco infectante .. 

Los gérmenes pueden ser transmitidos por el aire, procedentes de 
,· esputos pulverizados; si bien la virulencia en éstos se pierde por la 

exposición áJ áire y a la luz..,.:_son más infectantes los más · recientemen­
te expulsados-; otros líquid•os orgánicos procedentes del tuberculoso 
sqp. asimismo -transmisores de gérmenes ; también pfteden ~er llevados 

'los gérmenes a un organismo sáno por I~s ~otitas &~ Flügg:e, así como 
.. ser ingeridos al comer con manos contaminadas, o cuando ·tos espu­

tos· han manchado ropas, utensilios de mesa o sustancias alimenticias 
que luego no hayan sido cocidas. , 

Es perfectamente conocido el complejo primario de ~anke, punto 
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de partida de la ,cÍescripción del \proceso ; el organis~o del niño o adq­
lescente, por ·lo general libre de la enfermedad, reacciona ante el con­
kgio, y queda establecido el foco pulmonar y la propaga-ción linfática 
a'los ganglios de la región. Se ha llegado a .decir, y .hubo un tiempo 
en que fué aceptada la teoría sustent~d'a por Behring Romer, que to­
das las formas de tuberculosis que se observan proceden de la· primo­
infécción, considerando indiscutible la incurabiHdad del com:pléjo pri­
mario, admitido lo cual, como entre los obreros que trabajan se trata 
casi siempre de .adultos, habría que desechar en absoluto la posibilidad 
de la tuberculosis como eriferm-cdad profesional ; pero hoy se concede 
mayor importancia al conta~io, sobre todo desde el Congreso de 1938, 
y se mencionan casos de primo-infecciones en adultos, y se admite por 
Ickert que es posible que. se est~blezca por segunda ve;z la primo-infec­
ción; también en sentido análogo han opinado Lange y Lydtin. 

No debemos olvidar que es mucho más fácil encontrar casos de 
reinfección endógena, es decir, localizaciones y agudizaciones que pro­
ceden del complejo primado, para cuyo desarrollo pUeden influir cir- · 
cunstaricias del ambiente de trabajo, la fatiga y la alimentación defec·· 
tu osa. 

En la Ley española' <:le I3 de julio de I936, en la lista de enferme­
<;lades profesionales se mencionan las enfermedades infecciosas, y, como 
industrias· en las que pueden · ádquirirse dichas enfermedades, dice 
aquella Ley: "Trabajo en contado sistemáti<:o con focos de infección 
o de materias infectan tes (personal saqitario al servicio ·de hospitales, 
sanatorios y laboratorios y en el que el origen de la infección no pued'e 
imputarse a· 9tra actividad)." 

En la· jurisprudencia española encontramos algunas Sentencias por 
las que se rechazó la protección del ·obrero.. En una se trataba del 
vigilante noctu:r;no de una fá,brka, afeeto de tuberculosis pulmonar, y la 
denegación se fundamentaba diciendo: "Si la incapacidad es debida a. 
tuberculosis pulmonar no sobrevenida con ocasión o por consecuenci~ 
de trabajo, no es accidente .indemnizable." (Sentencia de 28 de junio 
de 192r.) En otra se trataba del guar,dJa nocturno de una obra,, que 
alegaba haqer adquirido el proéeso tuberculoso laringo-pulmonar en la 
chabola en que hacía servicio y por malas condiciones de la misma; 
en la Sentencia se decía que faltaba la acción mecánica del accidente, . 
y se añadía; además, que en las defectuosas y habituales condiciones . 
higiénicas pued'en preverse y evitarse las consecuenCias (Sentencia 
de 26 de febrero de 193i). En el caso de un. minero que falleció de tu­
berculosis pulmoña'f, y que padlecía anquilostomiasis, se alegaba por 
la familia.' que la~ tuberculosis era debida a la anqullostomiasis y, el. 
Supremo dice que el obrero falleció de tuberculosis independiente de 
la anquilostomiasis de que anteriormente estaba afecto, y,, no, habiéndo­
se podido demostrar que· tal tuberculosis fuera adlquirida en la mina, 
no existe accidente indemniz~ble (Sentencia de 27 de febrero de 1930). 

1 • 
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ftn· Ía jurisprudencia alemana hay una· Resolución del año 1912, por ia 
cual se denegó indemnización a un tuberculoso que alegaba haberse 

· contagiooo en el laboratorio en que trabajaba, por contaminación por 
las ropas; éstas se le mancharon _con el contenido de un .frasco en el 
que había cultivos de bacilos tuberculosos; a los dos años se tubercu­
liza, y es atribuida la enfermedad al contagio de aquel momento. sién­
dole denegado el derecho, porque los peritos consideran, qué es mucho 
el tiempo que-tardó en aparecer la enfermedad y que no han encontra­
do lesiones en árbol bronquial ni en intestino. 

Difícil" es que como peritos podamos manifestar categóricamente la 
relación de causalidad entre el trabajo y la tuberculosis pulmonar 
para que el obrero puedla ser atendido e indemnizado, y es difícil por­
que, aunque se admita la infeéción exógena en l9s adultos, pOcas ve­
ces podremos deducir con certeza que aquélla tuvo efecto en él ambien­
te, de trabajo; el contagio puede adquirirse en la calle, en los· hospita­
les, en cqalquier sitio donde en: el aire existan bacilos tuberculosos, o 
por alimentos que hayan sido contaminados; sin embargo, en ciertas 
ocasiones, las probabil~diades son tan grandes que habremos de incli­
narnos a, admitir una relación de causalidad con bases de casi completa 
certeza, por ejemplo: Si se comprueba que un o~rero· tiene tuberculo­
sis pulmonar en plena actividad, abierta, y que junto a él, muy pró­
ximos, trabajan otro u otros compañeros, y algunos de éstos sin antece­
dentes e incluso con reconocimientos próximos en los que se haya com­
probado salud 'perfecta, hasta con examen radiográfico, si alguno de 
éstos se tuberculiza, ¡cuántas probabilidades hay para pensar que la 
enfermedad se adqu\rió con ocasión del trabajo, y por consecuencia 
obligada del mismo! 

Me han referiqo algún caso análogo al señaladO hipotéticamente, 
ocurrido en una industria en la que había un 'bJ,ller de aprendices ; 
estos muchachos, al ser reconocidos a su ingreso, incll)so radíoscópi­
cámente, se vió que estaban completamente sanos; pues bien, habién­
dose tulíérculizado algunos de ellos, pudo comprobarse que .~ maestro 
de aquel taller, que para dlirigirlos y enseñarlos había de a~ox!marse \ 
mucho a los alumnos, era un tuberculoso con lesiones· abiertas;· habrá 
que considerar aquellos casos como de enfermedad pt\:Jfesional irtdemni­
zable, aunque en nuestra Ley, anteriormente citada, no se mencione 
más que al personal sanitario o subalterno dé hospitales, sanatorios y 
laboratorios. 

Un problema muy interesante, y sobre el que hemos de insistir, en 
el capítulo siguiente, es el del alejamiento .de los tuberculosos pulmo­
nares con lesiones abiertas de la proximidad ·de'' otros compañeros. 



la tuberculosis 
orticular nun­
ca debe ser 
enfermedad 
profesional. 

Podría pensarse que ciertas localizaciones ariicu .. 
lares han de ser tomadas por enfermedades · profe­
sionales si no nos paramos .a considerar cuáles son las 
condiciones precisas para que una enfermedad haya 
de ser calificada como profesional. No debe olvidar­

se que la enfermedad. profesional sólo ha de ser admitida como tal 
cuando sea' debida, exclusivamente, al_ trabajo, y en las localizaciones 
articulares de tipo bacilar el origen de la enfermecllad está en la infec­
ción que ya existe en el organismo; el trabajo podrá tener influencia 
en el sentido de acelerar la marcha o agravarla en ciertos momentos, y 
aun ser revelador, como ya hemos detallado ampliamente en el capí-
tulo de tuberculosis y accidente del trabajo. · 

Muchos son los pequeños trau~atismos. o movimientos del trabajo 
a los que pudliera ser atribuido algún influjo sobre la marcha de una 
lesión tuberculosa de localización _articular; claro está que son pequ~­
ños traumatismos que inducirán a pensar, a quien no se pare a consi-

. derarlos debidamente, que son posibles productores de enfermedades 
profesionales, y no de aecidentes, ya que no actúan de manera súbita 
y violenta: sino de modo lento y gradual, y con aparición de las con­
secuencias en período más o menos lejano. Tenemos, por ejemplo, 
el case;> de los obreros que trabajan con aparatos neumáticos; si. se 
inicia en ellos una localización tuberculosa en muñeca, podrá ser rev.e­
lada por la vibr~cK>n repetida de la: región, tan próxima,al aparato que• 
sostienen con _la mano, e incluso podrá agravarse aquélla; en ambos 
casos habrá quien piense que se trata de una enfermedad profesional, 
pero debe desecharse en absoluto tal suposición, ·ya que, como antes 
decíamos, la acción del trabajo no ha producido la enferme~ad, con~ 
dición indispensable para que se clasifique como profesional. 

En idénticas condiciones. se encontrarán los obreros manuales que 
hayan de ejercer, por ejemplo, una fuerza especial con la palma {le la 
mano en la presa digitopalmar; si se les presenta una localización ba­
cilar en· me~acáq>ianos, o aun en el carpo, también puede suceder que. 
se quiera considerar la lesión como de origen profesional.. 

. Otra -clase de. traumatismos continuados y de pequeña intensidad 
son asimismo reveladores de lesiones en evolución, y, en algún caso,. 
pueden llegar a ser agravadores de la enfermedad, pero entonces se. 
tratará de lesiones accidentales agravadas por el trabajo, no de enfer­
m~ades profesionqles producidas. por aquéllos. En estas condiciones 
creo se. encontraba un caso observado no hace mucho tiempo; se tra" 
taba de un obrero joven, tallista, que el día que aparece en la consulta 
dice que se ha producido daño en la muñeca derecha por ·tos gol ves 
que con la mano ha tenido que dar sobre· el mango de la gubia y del 
escoplo ; diagnosticamos, sólo por síntomas clínicos, artritis tuberculo­
sa de la muñeca, diagnóstico que fué confirmado por el examen' ra­
diográfico que inmediatamente se le hizo, en el cual qudaba demostra-



do que se trataba de un proceso osteoarticular con lesione¡ evidentes y 
en evolución, con seguridad, de varios meses; como solamente había 
trabajado para aquel patrono cuatro días, en tan corto espacio ·de tiem­
po no pudo haberse producido una agravación del proceso, por lo que 
desechamos el caso por no considerarlo accidente del trabajo, ya que 
sólo podía ser tenido en cuenta como traumatismo revelador ~e una 
lesión ya existente, pero no ¡¡.gravador de la misma; reclamó ante la 
Magistratura del Trabajo y ftié fallado contra sus deseos, apreciando 
las alegaciones que nosotros hicimos. Este caso, fácil de ser rechazado · 
por lo claras que eran las .lesiones y lo fácil que era tainbién no admi-. 
tir la nilación de causalidad, es de aquellos de enfermedad en evolu­
ción, que aconsejan, o· exigen más bien, un apartamiento del trabajo 
manual, precisamente en las condiciones más desfavorables, para evi­
tar una aceleración ·del proceso, y necesitan de tiempo mucho mayor 
para conseguir alivio o curación completa; únicamente huqiera podido 
informarse en aquel caso como de agravación por el trabajo, si éste 
hubierá sido muy continuado durante bastante tiempo; pero esto no se 
pudo demostrar, ya que solamente durante cuatro días llevó a .cabo el 
desempeño de su oficio. · 

Podemos afirmar que la tuberculosis articular, cQmo enfermedad{ 
profesional, no existe. 

Tuberculosis cu- La localización tuberculosa en la piel, especial-
tónea. mente la llamada tuberculosis verrugósa, descrita por 

Riehl · y Paltauf, puede ser enfermedad profesional. 
No es ya la infección que se adquiere por inoculación (accidente) , 

y que se manifiesta en Ia herída producida por el instrumento que 
ocasiona la 'lesión, s~no que la inoculación se produce en escoriaciones 
o grietas de los dedos de la mano, generalmente por, el contacto con 

'animales tuberculosos, vivos o muertos. Así suele observarse en los 
carniceros, en. los matarifes y en los lecheros que ordeñan va-cas que 
tengan lesiones de tuberculosis bovina . 

. Se llama tuberculosis verrugosa porque sus lesiones tienen el as­
pecto de verrugas, más o menos elevadas, ~ubiertas de una capa córnea 
y rodeadas de una zona roja o, a veces, de aspecto pustuloso. 

El b~cilo no es difícil encontrarlo en la lesión, sobre todo .cuando 
existen pequeños abscesos, en el pus de los mismos. . 

El diagnóstico se hace sin dificultad, y, si bien el curso es de des­
arrollo largo, la 'enfermedad llega a curar, y, por tanto, no ocasiona 
otra, incapacidad que la temporal para el trabajo. 

La relación de causalidad, tan necesaria para que ef perito admita 
el caso como enfermedad profesional y lo ,consider~ con derecho a la 
reparación, es fácil establecer, sobre todo si se conoce la profesión 
del obrero y se puede comprobar el contagio que se ha producido por 
el contacto r;epeti,do con animales portadores de lesiones tuberculosas. 



_1!.1 Di. Edtiardb Ledo, ~n reciente publicación sobr~ "Ttibercuiosls 
cutánea en Castilla la Vieja", nos dá. a conocer una interesante Cl}suís­
tica, entre~aca~ de 20.00ó .fichas, es. decir, sólo de una parte del co­
piosísimo fichéro que posee. Entre aquellas 20.000, el 4>45 por 1.000 son 
tuberculosis abiertas, de éstas, la mayor parte lupus (el 2,65 por 1.000), 

y, en proporción menor, tuberculosis verrugosa: (9,65 por LOOO); entre 
los trece casos de tuberculosis verrugosa que . tiene registrados, cinco 
son de o~igen profesional, y se han dado en una enfermera, tres carni­

.ceros y un matarife. 
Otra localización tuberculosa en la piel es el lÚpus, El lupus ,tll­

berculoso también . puede ser enfermedad profesional, si se demuestra 
el contag-io por o durante él trapajo. El Or. Ledo, en la publicación 
antes mencionada, cita' el caso de una enfermera qué adquirió d lupus 
padeciendo previamente lesiones . endonasales, propagándose luego la 
infección a piel por vía linfática. · · 

111.-La tuberculosis, enfermedad del trabajo. 

Puede prestarse a confusión el concepto de enfermedad del trabajo, 
y la confusión proviene de que parece . deducirs.e de este enunciado 
''enfermedad del trabajo", que ha de ser·toda aquella que tenga algu­
na relación con la p~ofé,sión del obrero o que se derive de la misma, 
siendo el origen de un :derecho por parte del trabajador y una obliga­
ción de reparar por el riesgo que suponga; petor enfermedad del tra-
bajo es otra .cosa. , : ·, . Jo. 

HabÍá ·necesidad de diferenciar las enfenrtedades profesionales ori­
ginadas exclusivamente por el trabajo, es decir, debidas sólo a él, de· 
aquellas otras que reciban alguna' influencia, y puede decirse que la di- · 
ferenciación la estableció el Profesor Etienne Martín, en el Congreso 
de Lyón, cuando decía que en la etiología de las enfermedades del tra- · 
bajo intervienen, en· su mayor parte, las taras constitÚdonales del 

. obrero, cuando señalaba que las enfemíedades del trabajo son comu­
nes a todos los ttabajadores,, y !as. profesionales atacan únicamente 
a los que ejercen una profesión peligrosa,. cuando proponía que las 
enferme,9ades profesionales habían de ser equiparadas a los accidentes . 
del trabajo y las enfermedades del trabajo debieran s~r indemnizadas 
por los Seguros sociales. 

Antes de conocer yo aquella propuesta del Profesor Martín, decía: 
"H.ay un grupo de enfermedades que ·debieran ser exduídas de las 
profesionales; teniendo en cuenta, para esto, el estado antéríor, enfer~ 
medades que 'resultan influidas en su desarrollo e intensidad por la : 
ejecución del trabajo, pero que no son creadas por éste." Después he í!l 

definido la enfermedad del trabajo, diciendo: "Son enfermedades del 
trabajo las entidades nosoló,gicas y los trastornos de tipo .·diverso que 
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puedan ser influídos· en su desarrollo e intensidad, no en su produca 
ción, por la ejecución del Úabajo que el obrero realizá." 

Aplicando esta definición a la tuberculosis, fácil es .comprender que 
la ma.yor parte de los éasos que se nos dan en la práctica no son ni 
accidente ni enfermedad profesional, sino enfermedades del trabajo. 

El médico del Tanto las tuberculosis quirúrgicas, las localizado-
trabajo ante nes articulares, especialmente, como las qtie son del 
re el a m a cio- dominio de la Medicina interna, la .. pulmonar sobre 
nes por tuber-

1 todo, pueden evolucionar, agravándose en su curso, 
culosis que no 
sean acciden- por. re<;ibir influencia perjudicial debida a los traba-
te ni enferme- jos q4e el obrero. haya de realizar o por la acción 
dad profesio- del medio en que se desenvuelva la actividad laboral 
nal. - del enfermó port~dor de la infección bacilar. 

El médico del trabajo al que se le envíe un caso de esta clase para 
informe pericial, si no ha podido encasillarlo en .alguno de los dos gru.:~ 
pos estudiados en capítulos anteriores, · np considerándole accidente ni 
enfermedad profesional, decidirá que se trata de enfermedad del traba­
jo, sin derecho a la reparación por el riesgo cubierto; pero, después, 
ha de tomar la¿ convenientes medidas de protección para que el obre­
ro no se perjudique con el ~rabajó, o para que no contagie, si existe 
la posibilidad de que continúe trabajando; ha de aconsejarle y diri­
girle, si lo precisa por no poder trabajar, a la organización médicoso­
cial que deba encargarse de- proteger a los económicamente débiles tu-
berculosos'. . · 

Es precisa la protección del obrero tuberculoso y de sU familia, no 
sólo .én la parte asistencial médi~ que tan: magníficamente lleva a cabo 
el Patronato Nacional AntituberoÍ.tloso con dispensarios y sanatorios, 
sino proporcionando una conveniente prestación económica· durante el 
período de "falta de trabajo" para subsistencia de la familia, qlie.lo 
precisa, si no recibe ingreso alguno para atender las necesidades ith­
prescindibles. 

El Seguro de EnfermedéJ.d no puede resolver por sí la cuestiór¡ del 
subsidio, dada la obligada limitación-veintiséis semanas--de las pres­
taciones económicas; quizá en su día· pueda quedar zanjada tal cues­
tión · co~ el Seguro de . TuberculÓsis, cuya implantación anuncia el 
Fuero• d~l Trabajo. 

Fero; en el prden de asistencia social de los tuberculosos, hay oÚa 
parte importantísima, en la que el m~ico del traQa.jo no ha de ser 
principal actor, sino tin colaborador muy estimable: la. colocación de 
los enfermos a la . sali<!a de los sanatorios u . hospitales, cuando se les 
declare, curados ,o en co~diciones de reincorporarse al trabajo. 

· Una organización postsanatorial de . protección al que estuvo pade-. 
ciencfo tuberculosis y .dejó d~ trabajar durante mucho tiempo, es muy 
convéliiente. · Ptteden tomarse CQll10 tipo algunas de las que se estable-
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~ierort en Estádos Uriidos,- Inglaterra, Alemania y la. dé Torrebortk~1 
en España. · · 

, N os parece llena a )a páfección su cometi,do, en el_ período de. tran~ 
sición entre el alta y-la reincorporación total al trabajo, la .Organiza­
~ión -"Ayuda 'Mutua Francesa" (Entre'aide franfSaise), que ha tenido 
durante la guerra una actuación y desarrollo muy estimables, y se pre­
para paradextenderla a la pástguerra, pensando: que con la vuelta' de 
los prisioneros ha de -aumentar 1a necesidad de su·· colaboración; Tiene 
como· finalidad-la' readaptación profesional:-y social de los· tuberculosos 
CJlrados, ·y; -pr-evia- selección de los enfem1os, se les asigna' trabájos · 
cómpatibles con las éondicion~s físicas, aptitud _profesional y deseos 
del obrero, y ·se les da una prestación ~onÓmicp._ regresiva y temporal ; 
mucho· al principio, a Ja salida .del st;tnátorio, y después la asignación 
es cada vez menor,.quedind_o sp,primÚ:la al transcurrir, según los ca­
sos, :seis o· nueve meses. El procedimien~ó, a ·la vez que estimula, avisa, 
pue~to que indica al tub.er~ulosQ rec11peraple que pft.ulatinamente ha 
de adquirir las condiciones precisas para, en su día, incorporarse . de 
nuevo al ·primitivo ofich o a otro dist\l;lto pt;tra el que haya sidp pre~· 
parado; se tie11qe.{;on ello. a evitar que suceda lo q}le alguna vez debió 
ocurrir, cuando. se decía:~' Tuberculosis pe1,1sionada no cu~a nunca.", , 

-- El médico del trabajo, de fábrica o. de Empresa, 
El médico del 

trabajo en IÓs que tiene -a sú.cutdado un núcleo obrero, que ha de 
. reconodmieri- reConocer a los trabajadores a su ingreso en. el tra­
tos sJel perso- bajo y vigilar la higiene y estado de salud de aqué­
nal obre1-o ••' Hos ·con- la. debida periodicidad, será Úrr poderoso 
~ue -padezcá .:>attxiliar en la lucha antituberculosa y un eficaz ,co~ 
tuberculosis, . . laborador -de los tisiólogos de dispensarios y. sana-

•-. -- torio si · · · 
;, El méd-icó :del trabáj{) debe, ton su dictamen, -resolver que no .tra.­

bajen:="ios- 'tubeoculcisós1qu:e-'pttt1dtui contagiar a sus compañeros pró­
'ximos en el taller, fábrica u oficina, ni tampoco los que se :pérjudiquert 
M~ag:ravíttse la ínarcha de su padecjmiento, si han de permanecer en 
attrtÓ,sfera :ton hutno,. polvo 'o vapores .más· o menos irritan teso tóxicos. 
<-~Los reconoc.imientos' que han de· Uevatse a cabo en relación con la · 
tubetéulosis s~; haéert .ron diversa finalidad: al ingreso en el trabajo, 
P\lra seleccionar personal sano; durante la vida de. tx:abajO del obrero 
qüe' S{!:•tuberculice; y: p~riódicamente, cuando se haya establecido de 
modo- 'obligatorio ·o >disd'eciónal. · 
· '. :r;_i;r·_ Riconócimientos 'aJ ingreso en el trabajo.-Patronos hay que 
adiriifetí obreros Sin • que· éstos sufran reconocimiento médico; también 
hay Sociedades' ,d.e 'SeguroS·· y ·Mutualidades que exigen a mutualistas 
y' 'a:Ségutádos ·er retohocirniento facultativo de los obreros que solici­
taií'tmbajo; petio sól<Yéon la finalidad de desétibrir enfermedades o de~ 
fectós":que: puéooh algún dí~ ·ser, causa de reclamación por accidente,· 



las hernias sobre todo; pero hay Empresas que tienen estabiedda 1a se­
leccion de los aspirantes a trabajar en ellas, eligiendo los más sanos 
y los más. aptos, o aplicando cuadros especiales de inutilidades para 

. rechazar como inútiles a los que padezcan algunas de las enfermeda­
des del .cuadro, o presenten taras o defectos, detallados también en 
aquél. r 

·Las Empresas ~udidas, así como ciertos Cuerpos y trabajos del 
Estado, provin~ia y municipio, pueden exigir más que otros patronos 
y entidades,. porque: por las ventajas que ofrecen a sus operarios, es 
mayor la oferta que la demanda; porque tienen aquéllos seguridad de 
continuidad en el tra);¡ajo o inamovilidad en los cargos, y porque a 
ellos--,..'-los obreros-siempre, y muchas veces a sus familias, se les con­
ceden ventajas económiéas y asisten:ciales en qaso de enfermedad, y 
pensiones por invalidez, vejez y muerte, aparte (;le aquellas a que obli­
.guen los Seguros sociales. 

La selección, desde el punto de vista de la sanidad, se hace tenien­
do en cuenta que los obreros : 

a) No padezcan enfermedades o presenten defectos físicos o taras 
constitucionales que puedan ser causa 'de repetidas interrupciones del 
trabajo por. imposibilidad física (bajas por enfermedad); 

b) N o presenten anormalida.des; faltas de. percepción visual, cro­
mátiéa o auditiva, u otros ·defectos' que puedan acarrear un déficit la­
boral que haga al aspirante menos apto para el ejercicio del émpleo 
que solicita, o un candidato fádlal accidente; · 

e) No estén afeétos de ·enfermeda.des o trastornos corporales que 
pu~dan ser influídos desfavorablemente por el trabajo que tengan que 
realizar, o que perjudiquen, por posible coritagio, a los compañeros de 
trabajo, o imposibiliten la convivencia con éstos. 

En relación con la tuberculosis, la conducta que habrá pe seguir 
el médico~ como antes hemos dicho, es. declarar la inutilidad para el 
trabajo de los aspirantes en los que se den los casos que en los apar· 
tados. anteriores se detallan, y que, por lo que respecta a esta enfer-

. medad, se encuentran incluíd'Os especialmente en el a) y en el e). 
Pero vamos a ver qué criterio se ha de seguir. . 
Por lo que se refiere a la tuberculosis pulmonar, no se admitirá al . 

trabajo ·por primera vez, cuando haya un cuadro de inutilidades que lo 
establezca, a todo aquel que sea portador de una: tuberculosis pulmo­
nar en actividad ó en estado de latencia, es decir, en este último caso, 
cuando el aspirante no esté curado completamente; por tanto, ·habrán 
de ·desecharse los 'que tengan primo-infección, infiltrado o cualquier 
otra forma caseosa ·o ulcerosa; tampoco habrán de ser admitidos aque­
llos a quienes se haya hecho recientemente un neumotórax o una . fre­
nicectomía, aunque la imagen radiográfica no sea m)ly evidente. 

Respecto a las tuberculosis externas, se tendrán en cuenta dos con­
didones muy interesantes : primeramente, que se encuentren por com-



pleto curadas, y, después, que no hayan déjado secuelas, anquilosis 
especialmente, que den lugar a una: gran disminución de capacidad la­
bora); pero ~ntonces ya cqrresporiderán al apartado b );' que señalába-

. mos anteriormente. · ' 
Al declarar la inutilidad, deberá el médico -del trabajo dirigir al en­

fermo ,aspirante al ~rvido ·antituberculoso oficiar o al médico del Se,. 
guro de Enfermedad. Procediendo de otra foima,. exponemos al eri­

, fermo a . que quede abandonado y no· se pueda lograr la curación rá-
. pid~ ·del pr.ocesó, que se conseguirá muchas veces con la precocidad del 

cjiagnóstico e instituyendo rápidamente tratamiento; para ,Rist, pro­
cec;liendo así, se logrará la vuelta rápida a las actividades anteriores en. 
eL90 por 100 de los casos . 

. ?.0 Otros reconocimientos en el transcurso de la vida de trabajo 
en una EmPresa.-Podrá suceder que el médico del trabajo lleg~e a 
cono,c~r que un obrero está afecto de tubercu~osis, y procederá, pri-. 
meramen_te; retirando al operario del· trabajo, y luego poniéndole en 
condiciones de que se lleve a cabo ·con él el tratamiento conveniente; 
péro llegará .un día ,en que, p.or curación o alivio,· vuelva a rearuda'r 
la actividad profesional, por· encontrarse en condiCiones de llevarla. a 
cabo ; en este. caso habrá de tenerse en cuenta las .dos circunstancias 
que· se han de dar para que ·autoricemos la reanudación del trabajo: 
que elenfermo no contagie a 'los. compañeros de trabajo y que no su­
fra un retroceso la marcha de la enfermedad. 

Pero la decisión que el médico tome habrá de ser teniendo eh cuen­
ta,_ además, si el e~fermo puede llevar a cabo el mismo. trabajo que ar. 
tés hada, o si ha de cambiar de ocupación dentro de la misma Empre­
sa, sin olvidar también que estos enfermos necesitan' una vigilan:::ia 
especial y la periodicidad de los reconocimientos. 

' · · Nos .Pa.rece- muy útÚ para establecer el criterio médico en tales· 
casos lo qtie propone Even, recientemente en .Francia, quien dice que · 
lo's tuberculosos fibrosos, localizados o válidos, que no suelen neeesi- . 
tat tratamiento, pueden continuar en el mismo oficio, sin condiciones 
de trabajo particulare~, estableciéndose para ellos el reconocimiento 
semestral· y la .concesión de una licencia cuando su estado lo haga pre­
císo'; para los ulcerofibrosos y ciertos fibrosos crónicos inveterados 
aconsejá las· ciudades sanitarias especializadas, asignándoles trabajo 
en ~1 mismo oficio, en condiciones particulares y con reconocimientos 
trimestrales ; para los caseosos o fibrocaseosos curados o estabilizados,. 

· después· de un J?€!ríodo de tratamiento, cuando son ·jóvenes sin oficio 
anterior, sé les debe ·enviar al aprendizaje, previa orientación profe­
sional, pro'séribiendo; para ellos, los oficios que expongan ál surmenage, 
atmósfera viciada y trabajos a la intemperie; ahora bien, si tienen ofi-. 
cio anterior ~ontraindkado deben aprender otro compatible, y si pue­
de,!l continuar en el mismo debe hacerse la readaptaci~n: 

. En tuberculosis óseas y articulares. curadas (Sorrel) o, por lo me~ 
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nos, en condiciones de que el obrero pueda reintegrarse al trabajo, el 
médico reconocedor podrá resolver sólo por lo que observe, y en cier­
tos casos por lo que aconseje la orientación profesional llevada a cabo 
en un ce.ntro psicotécnico; los muchachos todavía en edad escolar han. 

·debido recibir la enseñanza primaria correspondiente, luego, á poco, en 
edad de aprendizaje, se impone el .~xamen médico psicotécnico para 
orientarles profesionaJmente, pasando a la escuela de aprendices, que, 
en algunas ocasiones, funciona próxima a los sanatorios, como suce~ 
de en Berck. · 

A las mujeres· es fácil dedicarles a oficios cuyo trabajo principal 
se~ el de· costureras, pero entre hombres' debe comenzar la readapta­
ción en el hospital o sanatorio,. o, como antes se dice, habrán de apren­
'der otro ofifio, que se procurará sea el má& similar al anterior, y con­
seguir qtie, por· lo menos, se logre la .continuación en la rpisma indus­
tria, aunque la nueva ocupación sea· distinta. 

El médico del trabajo; al informar sobre la reanudación. de las la­
bores profesionales, conven~encia de las '11ismas o _incotripatibili~ad del 
estado del enfermo, unas veces atenderá las indicaciones del médico 
del sanatorio o dispensario, cuando el obrero sea pórtad_or de informe 
o· d~ctamen, y otras la decisión ha de tomarla por sí, teniend.o en cuen­
ta las condiciones a considerar de compatibilidad o . incompatibilidad 

-absoluta o relati~a. . . 
3.0 Reconocimientos periódicos.,-Son muy convenientes los reco-

. nocimientós periódicos en algunos casos. Aparte los obligatorios que 
están ordenadds, por ejemplo, para la silicosis, deberá11 aquéllos lle­
varse a cabo, como ya se ha dicho anteriormente, coondo se trate de 
enfermos que ya han sido tuberculosos o que· se sospeche que puedan 
serlo, y, repetiremos una vez más, que habrán de sel" retirados del ,tra­
bajo los portadores-de lesiones en actividad que puedan contagiar, o 
~os· que_ se perjudiquen por Iás condiciones y ambiente d'e trabajo. 

* * * 
No nos dejaremos arrastrar por un optimismo exagerado pensan­

do que cuanto ~quí llevamos dicho sea irrefutabl~ e _inconmoYible. N os 
reconocemos expuestos a errores ~ imperfecciones; y es opinión nues-

. tra, no de ahora, de siempre, que toda materia opinable está sometida 
a las variaciones que de día en día han de hacerla más perfecta, siem­
~re que, quienes ~ ello estamos obligados, dediquemos en algún moinen~ 
to un poco de atención y' buen deseo, dando .a co~ocer observaciones, 
hechos y puntos discutibles. · _ 

Cuando se trata, como ahora ocurre~ de · una enfermedad cual la 
. tuberculosis, tan extendida, tan grave muchas veces, que puede ser 
. contagiada con facilidad y que la ·padecen mu<;hos obreros1 aL interés 
. que se ofr~e es extraordinario. 
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Re aquí los m~tivos que me han decidido a dár publicidad a hechos 
y opiniones p~rsonales, unos inéditos, ottós ya 'manifestados ante ·alum­
nos, ante compañeros y en sesiones. de academia. Creo ha de ser mi 
deseo fácilmente comprendido, deseo que nace ·de una convicción que 
d'e siempre tuvimos: que los demás conozcan nuestro sentir y tnbdo· 
de obrar. ASí creo colaboramos cpn modesta. y segura eficacia, dentro 
de nuestro limitado valer, a la ingente obra de eruditos y maestros, 
los tratadistas de la Medicina del trabajo .. 

Vtcf:NT~ n~ .t\NDRÉs BuENO 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

. CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

MEDICINA DEL TRABAJO 

(Aportación Médica de la C. N. S. A. T. 
al Primer Congreso de Medicina y Segu­

ridad del Trabajo) 

50 ptas. 



INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

1 1 
Reptodu?imos. el i~teresante trabajo d .. el 

· . D. Alfonso Sala. _ · Sr. Solá¡ titulado "D. Alfor¡.s<J Sala y la. 
PreVisión Social Española",· y publicado 

en el Boletín de la e áhtci,fa Oficial de e omercio ·e 1 ndustria, de· Tatra­
sa (núm. 456), 'pbrqti~· retl.eja coil perfecta_ claridad la actividad, en el ' 
campo· de la Previsión· social, ·.del ilustré· patricio· D. Alfónso Sala Ar­
gemí, primer Conde· de Egara. E1 Sr. Sala había naddo en Tarrasa el 
año 1863 ; falleció en Barcelona el 1 1 de abril del· corriente año. Du'- . 
rante su larga y'tabotiosa vida, destacó, de 'modo especial, su eompe­
terida en cuestiones oconómicosociales. Ello le valió adqui-rir t,tn gran . 
relieve en la vida política d~ nuestro país, .siendo •diputado por su du­
dad!' l:latal· desde 1892 a 1922, .en que le nombraron· Senador vitalicio. 
Desempeñó el' cargo de.Director general-de Comercio en 1915. Fué 
Vocal en los Consejos de los. Institutos· de Reformas· Sociales ·-y Nacio­
nal de· Previsión. Y representó a la clase patronal en la. Delegación 

· Española a la I' Reunión ·de la Conferencia Internacional del Trabajo, 
celebrada en Wftshingtonen el otoño de 1919. · 
· Con el fallecimiento del Sr. Sala,· que desde 1939· se había. retirado 
de toda actividád ·de carácter público, desaparece una personali-dad de 
grandes virtudes y . dé clara inteligencia, cuyo paso. por e:ste Instituto 
no es fácil olvi(:lar, pues siempre le-prestó una colaboración de,sintere,. 
sacda y entusiasta. 1 

. El artículo del Sr. Solá, Subdirector de la Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, di'! Catafuña y Baleares, dice así: 

"En el merc;lcidísim~ homenaje qu~ lt~, hene~érita Cámara Ofu;i~ de 
Comf!rcio e. Industria de Tarrasa' ofrece a la ejemplar memoi-ia del 
jnsigne patricio_ egare1,1se D.' Alfonso Sala Argemí no podia faltar un 
comentario a .su excelente y- constante labor en pro de la obr3. de la 
P...¡e'\Tisión ·social españQla. · . . . 

"Cúando, a principio del presente siglo, los apóstoles _de la, Previ­
sión socia-l en n.q~str~ Pa.tria/D, fra,n~i~Q J'.1qra~a$_13.a:rr,et y J?. Jqsé 
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Maluquer Salvador, eran escuchados fríamente por lo~ eleméntos pa­
tronales, hubo, --por fortuna, selectas eX'cepciones, y entre- éstas cabe 
mencionar, destacándol¡¡. particularmente, la entusiasta cooperadón que, 
desde el, primer momeqto, les ofreció para la implántadón- de los Se~ 
guros sociales D. Alfonso Sala, experto industrial y auténtico patriota. 

"Esta comprensión sincera del deber de proporcionar a los obreros 
las adecuadas compensación y ayuda en los diversos .riesgos y contin­
gencias de su vida de trabajo, era fruto, lo mismo en D. Alfonso Sala 
qÚe en los :idalides ·de la previsión popular, Mor¡¡.gas ·y Maluquer, de 
sus arraig-adas convicciones católicas. · · 

' ' . \ 
"El ideal que profesaban, inspirado en una verdadera justicia social 

cristiana, 'les impulsaba a un afán de proselitísmo, • para que fuere un 
hecho inmediato en España. aquel programa qtie señaló explícitamente 
en la Encídica ''Ret:um N ovarum" el gran Papa León XIJI el r 5 de 
mayo de r89r : " ... Débese también con gran diligencia proveer que al 
obrero, en ning-ún tiempo, l.e falte abundanda de trabajo, y que haya 
subsidios suficientes para socorrer la necesidad de cada uno, no sólo 
en los accidentes repentinos y fortuitos <;le 'la industda~ sino también 
cuan~o la enfermedad o la vejez, u· otra desgracia, pesase sobre alguno. '1 

"Incorporado D. Alfonso Sala alos organismos regionales y nacio­
nales de la Previsión social, actuó con la aportación, muy valiosa, det 
su. elevada representa ció~ política y de s~ bien probada experiencia 
patronal en las Ponencias, Comisiones y Aseso-rías que, para impulsar 
la Obra de los Seguros sociales, funcionaron en Madrid y en Barce­
lona durante varios lustros, de I9IO 'a I9W· Este auténtico Labora­
torio social había sido organizado y propulsado por el Instituto Na~ 
cional de Previsión, hermanado fraternalmente cori. la Caja de Peri·­
siones para la Vejez y de Ahorros, entidades fundadas y dirigidas, res­
pectivamente, por los eximiós sociólogos y técnico~ 'del Seguro, D. José 
Maluouer y D. Francisco Moragas. .. . . 

"Nunca D. Alfonso Sala anduvo remiso en sus actividades en pro 
del Segliro obrer~. Su 'energía y constancia en procurar el bienestar 
·social-derivación· de Sl\ fe católica y de su amor a la Patria-se de­
mostrat:on, con su eficaz partidpacióft doctrinal_y práctica, en los traba­
jos de iniciación de los primeros Segur.os sociales ()U España, qm fre- · 
cuencia llenos de escollos por egoístas oposiciones y censurables pasivi­
dades de sectores sociales que rio sur.ieron. o no q~isieron comprender · 
op6lrtunamente la consigna pontificia de r&Jr: 

"En contraste con esta falta de. cooperación de cierto número de 
elementos patr-enales, D. Alfonso Sala mereció el aprecio v el reco­
nocimiento de los apóstoles de la Previsi_9n social española: En las pá- , 
ginas de los ~res volúmenes que integran las obras completas de ;o. José 
Maluquer Salvador;-"-Una camPaña en pro del Seguro y·ae la Previ­
sión Pópular, Madrid, I926-I932-aparecen, varias veces hermana­
dos, los nombres de D. Frandsco Moragas y l Alfonso. Sala, seña-
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lándolos juntamente con D. Luis Ferrer-Vidal y Soler y D. Alberto 
Bastardas Sampere, como expresión máxima de la aportación catalana 
a la camPafia pro. Seguro· obrero. 

"E~ con elogio que: en octubre de 1918, menciona Maluquer-en el 
volumen I, pág. '~la iniciativa de D. Alfonso Sala; formulada en 
nombre propio y de los fabricantes del Instituto Inqustrial de Tarrasa, · 
de anti<:iparse al cumplimiento de Ja Ley de Seguro de Vejez, y en 
enero de Í91~volumen III, pág. to;J-dedica a D. Alfonso Sala lru; 
siguientes expresivas palabras:·. "En constante evolución este princi­
,pio esencial durante- diez años, y en incesante adaptación a las COI?-di­
ciones de la vida general, hemos llegado al proyecto de Ley de retirós 
obreros, fórmula coincidente de muchas aspiraciones, y en cuya pre­
paración ha trabajado, con el empeño del qúe comprende su n~esidad 
y alCance, otro elemento distinguido de los Somatenes Catalanes, don 
Alfonso Sala, como fabricante y en r-epresentación expresa· de la in­
dustria de Tarrasa y de la colaboración catalaqa a la Ponencia Nacio-
nal redactora de dicha proyectada Ley," _ 

"Paralelamente a esta fecunda gestión-de trascende!.:-ia general. 
para el país por su definitiva culminación después de laboriosas etapas 
ep. textos legislativos-, presta D. Alfonso Sala, desde 1915, todo su 
personal y preciado apoyo· a una iniciativa selecta, de la más alta es­
piritualidad, de D. Francisco Moragas: nos referimos a la ~Obra de 
los Hqníenajes ala.Vejez". El ideaH:le la Obra encaja con uno de los 
primordiales fines de la cruzada pro Seguro obrero : Un cristiano. 
anhelo de enaltecer la idea de' véjez, fomentando y propagando las ideas 
y las operaeiones cJ.e previsión con miras a Preparar .una buena vejez 
a los obreros y clases trabajadoras, y realizando obras de beneficef?,cia 
en favor de los viejos pobres y desvalidos, apoyando estas obras;, i!.lo 
posible, en la fuerza y potencialidad de las operaciones de ahorro .>' 
previsión. 

"Esta bandera de amor y protección a la ancianidad, levantada. en 
abril de 1915 por Moragas, obtuvo· 1~ adhesión de numerosqs sectores 
ofici:;tles. y. sociales de 'Cataluña y Baleares y de todas. las demás re~, 
giones españolas que participaron en tan noble ideal, y la "Obra de los 
Homenajes a la Vejez" se desarrolló firmemente en. todor el país, siep.­
do rec()nocida internadonalmente en los' Congresos de Park (1928) y 
de Londres (1929). 

:'Tarrasa comprendió maravillosamente la Obra, y en el propié> 
:tño 1915, el día 28 de octubre, constituyó su Patronato Local de· la 
Vejez, del que fué alma el inolvidable entusiasta y abnegado apóstol del 
ahocro y de la caridad D. Nicolás. Talló. ¡:>or .sus acertadas y positivas 
realizaciones espirituales y sociales_ en favor de la ancianidad, el Pa­
tronato de Tan•asa ha sido, y es hoy muy especialmente, modelo y 
eieÍnplo para los re~tante~ Patronatos Locale$ de España. 

"Entre las firm~s ·que constan en el aeta fundacion,al que posee la 
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Cajafde .:Pensiones .figura la de• D~ Alfonso Sala, honrando asimis_mq su 
notnbr~ el acta d~ la .renovadón.delPatronato Local de laVejez, sus­
crita a 17 de abril de 1941, al reanudar' ,su ~ctividad ¡;;ocial de$pués 
de la gloriosa gesta de la liberación nacional por el invicto Caudill~ 
Franco. Estos d.os documentos son testimonio de una adhesiÍín incon­
dicional y fervorosa del Excmo. Sr. Conde de Egg..ra a la "Obra de los 
Homentijú aJa< Tfejei" p~r espat.io de treinta años, de 1915 a 1945· 

· "No es preciso; ser más explicito sobre este particular, por cuanto 
quedan indelebles en la· mente de todos los <fUe tuvimos la suerte de 
oírle sus cristi!inas, magistralés y muy elocuentes palabras en los me­
morables actos públicos. de tributo pop~lar a los ancianos egarenses, 
inspiradas siempre eri. una fervorosa fidelidad a1 ideario de su fraternal 
compañerÓ de apostolado D. Franciscó Moragas .. 

"Cuando, ·en_ nuestros días, podemos· contemplar satisfactoriamente 
el general triunfo dtdos postulados crístianós de los Seguros sociales 
en nuestra Patria,. al ser . ofidalment~ <tünsag·rados por la . declara­
ción X del Fuer.9 del Trabajo; desarrollada hoy plenamente, y su .firme 
difusión por todo ~1 ·mundo mediante la progresiva realización de me­
ditados planes de ·seguridª'd social; es muy grato dedicar un .ferviente 
elOgio a aquello.s· ejemplares patricios que, comQ el llorado D. Alfonso 
Sala y Argemí, pueden ostentar la nobilísima ejecutoria de haber sido, 
desde la..cprimera hora:, militantes conscien~es y generosos de ·la magna 
Obr¡¡, de la Previsiqn Social Españ~la."· 

Por ~cue.r-do del Consejo del Instituto 
Nacio'naí de Previsi&t, • y e~ cumplimien­
tp de la Ley de 18 de junio de 1942 y 1 

Extensión del. Segu­
. ro de Maternidad. 

. Or~e~: <fe 3 de junio de. r 944, el Seguro 
de·· Maternidad. (iric~rporado · al de Enfermed~d) prestará asistencia 
tocológica y de puericultur,a a las esposas e hijos de todos los asegu­
rados. en él Subsidi~ ·Familiar y .en el _Seguro de_ Enfermedad que lo 
·soliciten. · · · · · 

ias-'pre~tad~nes sanitarias corrienzar~n ~i-t .Í.0 de julio próximo, 
·y consistirán eri : · · 

' 
Reconocimiento tocológko anterior al parto. 
Asistencia en el parto (por médico, si es distócico,. y por comadro-

. • \ 1) n~; st es norma . . · , ·· · . · 
Entrega de ajuar sanitario. · 

· ·.Premio de lactancia. 
· Asistencia· gratuita en los Disp~nsariO$ de Puericultura y Mater­

nológía: de ·la Obra Maternal e Infantil del Insituto Nacional de Pre­
visión. 

Internamiento en las,Glínicas de dicha Obra ~n caso necesario. 
~~demniza<;iones fXJT _.qes:Canso (sólq a las asalariadas). 
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Tendrán der~ho a percibir estos beneficios: 

a) Las esposa.S de los trabajadores asegurados en el Régimen de 
Subsidios Familiares (excepto la indemnización por descanso). 

b) · Las trabajadoras afiliadas al ~égimen de Subsidios Familiares 
que no lo sean de( ;;eguro de Maternidad, por superar el límite de 
retribución establecido. ' -! 

e) Las esposas de los afiliados al Seguro de Enfermedad. 

Hemos de señalar la importancia de esta Ley, y su puesta. en vi~ 
gor, con dos cifras por vía de ejemplo: Actualmente son atendidos 
25.CÍOO partos en el Seguro de Materni·dad durante un añó. De ahora 
en adelant~ lo serán 120.000. · 

En lo que a puericultura se refiere se aumentarán las prestaciones 
en .un s.ooo por roo. 

Visita a la Exposi­
ción de Previsión 
Social. 

El Dr. Fernando Gómez Martínez, ·Di­
rector del importante diario El C olom-

1 biano, de 'Medellín (República, dé Colom:­
bia), ha visitado deteni~amente, el día 
21 del corriente, la Exposición Perma­

. nente de Previsión Social que el Instituto tiene im¡talaciá én ·el edificio 
de la Casa de las F1ores. · Acompañó al ilustre visitante, expliCando de­
tenidamente cuanto ·la Exposición encierra, el Jefe de Sérvicio .Exie-
rior y 1Cultpral. . . 

A continua.ción se trasladó. al Dispensario de la Obra Maternal e 
Infantil que el Instituto posee en el mi~mo edificio, realizando Ja· visita 
con el Director de la Óbra. · ' 

Feria Nacional 
del Libro. 

Eldía ro se. ha' ct~usurado la Feria del 
Libro, habiendo' estado abiertá durante 
quince días justos. En esos días el pÚes- · 
to ocupado -por el Instituto ná estado aten­

dido. por pers.ona1 del Servicio Exterior y Cultural desde las. diez de• 
la mañana hasta las diez de la. noche¡ sin interrupción alguna, incluyen­
do los domingos y días . festivos. 

El puesto fué muy visitado, llegando en frecuentes ocasiones .a agJo-
. merarse una gran cantidad 'de público ante el mismo, que ha.cia dj:fí­

cil y trabajosa la labor del personal. Esta atención del púbt.ico era de­
bida, muy especialmente, al reparto que se hacía de· folletos de propa­
ganda corl' caráctér gratuito, folletos que el público solicitaba:,' especifi­
tañdo·én ·la·mayoría· de .los casos cuáles eran los que querían y ma,s les 
interesaban.· · · · 

'Folletos gratuitos de propaganda se distribuyeron en los quince 
diás'73',576 ejemplares. Los que más aceptación tuvieron y de los cua­
les se repartió más cantidad han sido : "Compendio del. Seguro de· En.:. 
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fermedádl', ro.soo; el "Extracto .del Catálogo ·de Publicaciones para la 
Feria del Libro", 8.ooo; y "La alimentación del niño pequeño:', del 
que fueron entregados, y la mayor parte solicitados específicamen­
te, 6.ooo. 

. . 

Opos
.,c'rones. ·1 La Comisión Permanente ha acofrdad9, 

de conformidad con la propuesta ormu-
lada por el Tribunal de . Oposiciones a 

Auxiliares de J.a categoría, aceptar la li~ta de los I.153 aprobados 
con plaza, y la de 679· aspirantes declarados aptos para cubrir las va­
cantes que_ se produzcan en las Plantillas de personal de esta· clase, fija­
das en )os Presupuestos ~nuales del Instituto, así como .para ser nom­
brados interinos,. según ·las necesidades de las Cajas y Servidos, siem~ 
p¡oe a tenor de los acuerdos que adopte el Consejo sobre las referidas 
Plantillas. 

1 
En el Gran Casino de Solares (San-

. Actos. . tánder), ha tenido lugar, el día rs de 
mayo, el acto de entrega de 325.000 ¡ie­

setas de subsidios familiares a 984 trabajadores de la comarca. El Go­
bernador civil y el Delegado del Instituto, que presidían el acfo, pro­
nunciaron discursos. 

. ' 

- El mismo día 15, en Torrelavega (Santander), se celebró el acto 
de entrega de zso.ooo' pesetas de. subsidios familiares. a los trabajadores 
agrícolas. Presidierdn el Alcalde, el Delegado Sindical y el Jefe de la 
Agencia del Instituto en aquella localidad. · 

. - El 22 de mayo, presidido por las Autoridades locales y el Dele:­
gado del Instituto Social de la Marina, ha ·tenido lugar en Gomera 
(Canarias) el acto de entrega de 122.000 pesetas de subsidios- a los pes-
cadores de la isla. · · · · 

""'. ' 
- El 21 de mayo, organizado por la Comisión Provincial de Mu-

. tualidades y Cotos Escolares, se han celebrado en Salvatierra (Alava) 
-~arios actos en pro de. la Mutualidad Escolar. Pronunciaron conferen-. 
éias el Inspector provincial de Primera. enseñanza, el Alcalde, el Di­
rector del Grupo Escolar "Samaniego", de Vitoria, y .el Delegado pro~ 
vincial del Instituto Nacional de Previsión. ' 1 

-·En Adra (Almería), y presi\fido por el Delegado nacional de 
Sindicatos, acompañado del Gobernador civil, Delegado provincial de 
"Sindicatos y demás . Autoridades y J erarqt.tías provinciales y locales, 
se ~a celebrado el día 27 el acto de entrega de 140.000 pesetas de sub- · 
sidios entre los tí-abajadores agropecuarios de la loéalidad. El Gober­
nador pronundó un discurso. 
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-. - Él dí.a 9 de junio, en Lugo, presidido por el Delegado na~ionai 
de Sindicatos, camarada Fermín Sani Orrio, que ostentaba la repre­
sentación· del Ministro ·Secretario general del Movimiento, el Delega­
do provincial del Instituto·: Nacional de ·Previsión y todas las Aútori­
dades y J erar.quías lucenses, se ha .celebrado el acto de entrega de 
21 millones de pesetas de subsidios familiares a los trabajadores agro~ 
pect¡arios de la comarca. Pronunciaron discursps el Delegado provin~­
cial del Instituto Nacional de Previsión, el Gobernador civil y el De-
legado naci6nal de, Sindica,tos. · · 

~ Al día siguiente fueron entregados a los productores agrícolas 
de Orense 18 millones de peseta,s en concepto de subsidios familiares. 
Presidieron el acto el. Subsecretario. de. Trabajo, D. Carlos Finilla; 
el Delegado naéional de· Sindicatos, D. Fermín Sanz. Oirio; los Gober­
nadores civfles de La _Coruña, Pontevedra y .Orense, y D.a Mercedes 
Sanz Bachiller, Consejero d'el Instituto Nacional de Previsión; con 
todas las.' Autoridades orensanas. · 

-:- El día 12 del a.ctual, p~esid1do por las Autóridades y Jerarquías, 
· se ha celebrado. en Priego (Cuenca) el acto de inauguración de los lo­

cales de la Agencia que' el Instituto Nacional de 'Previsión ha estable­
cido en esta locaiidau. El Obispo de la Diócesis prom!nció unas pa­
labras. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

-UNA CAMPANA EN PRO DEl SE6URO 
V DE LA PREVISION POPULAR 

POR 

J. MALUQUER Y SALVADOR 

3 vols. 15 · ¡:>ta~?. 



MINISTERIO DE TRABAJO 

Comisión de Seguro 
Total. 

Se establecen las normas finales a .que 
la misma habrá de atenerse.-Una Or­
den del Ministerio 4e Trabajo_ fecha 28 de 
mayo último, aparecida en el B. O. E. de 

9 del corriente mes, dice qt,te terminados, dentro del plazo previsto. en 
el art .. 3.0 ·del Decret9 de 23 de diciembre de 1944, los trabajos de 
la ~onencia. de lá Comisión encargada de redactar el proyecto de Ley 
s~bre el Segur() Total, coristituída por Orden de su Presidencia con 
fecha 15 de febrero del corriente año, y_ considerados dichos trabajos 
como preparatorios de 'lo dispuesto en cl art. 4.0 del citado Decreto, 
se estima necesario fijar las normas finales a que habrá de ajustarse 
en su a-ctuación la Comisión de referencia, así como el plazo en el cual 
deberá q~dar concluida su labor. En su virtud, el Ministerio· de Tra­
bajó, previa delíberación del Consejo de Ministros, ha acordado: . 

. 1.0 Que :el proyecto de Ley expresado en el art. L 0 del Decreto 
de 23 de diciembre de 1944 quede ultimado antes del día 25 de junio 
próximo. 

2.0 Que en virtud de esta medicla los mie_m~ros de la Comjsión 
presériten Po~ escrito, en el plato de éitadón que se fije por la Presi­
denciél de la misma, cuantas observaciones de interés estimen .pertinen­
tes, relativas a: 'las normas· y disposiciones ·concretas articuladas en el' 
antepr~yecto redactado por la Ponencia de la Comisión. · 
· A la vista de dichas observaciones, el titular de este Departamento, . 

como Presidente de la Comisión, determinará las modificaciones que 
habrán de introducirse, con lo cual se considerarán definitivamente es­
tablecidos-los térlninos del proyecto a que se refieren los artícul~s 1.". 

y 4.0 del citado Decreto de ~3 de diciembre, . 

Anticipo de reinte­
gros a las Empre­
sas productoras de 
hulla por pag'o de 
pluses de cargas 
familiares. 

Subsistiendo las mismas causas que in­
dujeron· al Gobierno a establecer las nor­
mas contenidas en los Decretos de 4 de 

· maya y 29 de septiembre de i944, para 
intensificación de la producción de hulla, 
y mientras tanto se tramitan los créditos 
extraordinarios para el abono a la Caja 
Nacional de Subsidios Familiares de los 

reintegrps que en cumplimiento de ambas disposiciones debe hacerse 
a las· Emptesas productoras de hulla, el Ministerio de Trabajo autori~ 
zá-,.. por una Or4en fecha 28 de mayo, aparecida en el B. O, E. d~ 

' .. ' . . . . ~ . - . . . 
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8 dei adüai mes de~ juiii'o; a la 'Cajá · Nacioriál .ae Sübsidio§"'FaiñiÍ~es 
a anticipar los reintegros que deb~n hacerse a dichas Empresas pof'los 
pagos que realicen sobre pluses de cargas familiares. 

Determinación del 
salario-base de los 
marinos. 

La :O.rden ministerial de· ¡'}> dt! jut1io 
de -¡941 auinenÍó -~ un .. J~ po{ .,IOO lQs 
salados mínimos establecidos por la de 
7 de abril de 1938 para~ personal de la 
Marina Mercante. A efecto¡; de cotiza­

ción en los régímenes de. ptevisión ... social se ha Yenido·· aplicando hasta 
el presente al referidó áumento el-' éritei"io establecido por la Orden de 
I I. de octubre de ·1943, que excluye .del concepto de salario normal a 
los ingresos considerados como circunstanciales. 

Como quiera que la persistencia dé dicho aumento enerva su .ca­
rácter de cirfunstancial, y. por otra: paf\e :el sal~io · que este personal 
per~ibe se' en~uentra notQriainerite : desproporéioriado con el que le sir­
ve de base p;il"a 1~ aplieación de los · ~qui'Ds ~9bligatorios vigentes~ y 
teniendo ad~ás presente que 'él ~xpres~do: ·beneficio ·es en realidad, 
empleando la· misma terminología de la disposición . que lo estableció, 
un "aumento de sueldo", el Mipistetio de Trabajo, en Orden feeha 
19 del corriente, ha dispuesto que para determinar el salatio-base.del 
pers6nal de 1~. Marina Mercante, .a;.;efectos de aplicación de los distin­
tos Regímenes de Pre~sión y Seguro~ :~oeiales obligatori¿s, se co~pu­
te el aumento del 30 por 100 establecido por la Orden ministeriafde 
I dé marzo .d~ 1941 ; y que la nueva disposición surta efectos a partir 
del día l de,iulio '.<\e .I945~ 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Del salario familiar al seguro familiar 
f'OR 

' · .. 
SBVERINO AZNAR 
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Accidentes 

Caja Nacional 
de S. A. T. 

del Trabajo 

Se publican a contil:.ma0ión siete cua­
dros estadísticos con sus gráficos corres­
pondientes (publicados al. final de los cua-
drgs), en los que se recoge la labor rea­

lizada por la Caja durante el primer trimestre de 1945· 
' . ' El primer cuadro se refiere a las pólizas contratadas con la Caja 

Nacional en'cada una de las Delegaciones provinciales. 
El segundo cuadro inserta la cl~sificació~ de empresas, producto­

res y asalariados, por grupos de tarifas.· 
El tercer cuadro indica los expedientes resueltos y las primas úni­

cas, coste de rentas, según la incapacidad resultante y la entidad ase­
guradora. 

El cuarto cuadro contiene el desglosl7 de los siniestros de )a Caja 

. Nacional por grupos y tarifas. 
El quinto cuadro indica las hernias operadas cort cárgo al Fondo 

, • >' 

de prestaciones complementarias, y su clasificación por. el riesgo am-

parado en la póliza. 
El cuadro sexto señala el jmporte de las pensiones facturadas di­

rectamente por 11 Sección de Silicosis, clasificadas por Delegaciones 
pr6vincial~s. . 

Y el séptim,o y último cuadro nos muestra el impo~te mensual de 
las pensiones declaradas por accident~s. según el concepto de la renta. 

73 
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CUADRO PRIMERO 

Empresas afiliadas durante el mes de abril de 194.5, número de producto­
res asegurados y salarios que representan, clasi/icados por Delegaciones 
provinciales. · 

Salarios 
Número Número 

DELEGACIONES de de 
----~------------------------J-e_m~p-re_sM __ 1 ~pr_o_du_ct_o_~_s_ 1 ___________ __ 

Alava ............................. :. 25 123 108.500,00 
Albacete... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 158 · 249.643,00 
Alicante...... . .. . . . . . . . . . .. .. . . .. . . . 16 199 293.770,00 
Almería............................. 8 47 115.870,00 
Avila ..•............................ ·g 83 147.640,00 
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 121 282.518,00 
Baleares......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 6::! 202.560,85 
Barcelona....... .. .. . .. . .. .. . .. . .. .. 14 614 1.303.357,27 
Burgos............................. 16 134 266.730,00 
Cáceres.................... ... . .. .. 7 · 97 '187.945,00 
Cádiz................ . .. . .. .. . .. . . .. 1 13 85 259.924,00 
Castellón........................... 33 · 751 113.075,00 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 168 141.735,00 
Córdoba.................. . . .. . . . .. 9 282 247.008,25 
Corufia (La)......................... 3 7 13.380,00 
Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 38 16.220,00 
Gerona............ . . . . . . . . . . . . . . . . 9 30 50.831,80 
Granada. . • .. . .. . . . . . . .. . . . . . .. . . .. . , 63 482 271.095,00 
Gu!id!llajara.......... . . . . . . . . . . . . . . . 9 80 194.164,04 
Gutpuzcoa .................. , . . . .. .. 10 173 389.087,00 
Huelva .......................... , . . .. 17 74 157.961,00 
Huesca................. . . . . .. . .. . . 17 65 142.542,00 
jaén.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 32 44.390,00 
León........... . .. . . . . .. . . . .. • .. . 33 141 244.065,50 
Lérida.............................. 4 41 13::1.172,00 
Lo?;rofto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7 15.840,00 
Lugo. .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. 38 110 201.398,10 
Madrid............................. 26 1.489 3.255.580,50 
Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 125 156.074,00 
Murcia... . . . . . .. . .. .. .. . . .. .. . .. . 25 217 344:804,00 
Navarra... . .. .. . .. . .. .. . .. .. .. .. . .. 9 246 691.410,00 
Orense............................. 17 236 492.167,00 
Ovledo ............ ; . . . . . . . . . . . . . . . 25 222 500.152,40 
Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 57 77.512,00 
Pontevedra........... . . . . . . . . . . . . . . 12 65 124.372,80 
Salamanca.............. .. . . . .. . . .. 12 199 452.260,00 
Santander........................... 28 99 232.136,50 
Segovia... . . .. . . .. . .. .. . . .. . .. . .. . 32 60 171.012,00 
Sevilla .......... , . . . . .. . .. .. . . . . . . . 18 159 354.550,41 
Soria............................... 6 71 209.261,56 
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 96 282.452,00 
Teruel.............................. 12 26 54.707,50 
Toledo.... . . . .. .. . .. .. . . . .. .. . . .. . 33 238 64.929,00 
Valencia......... . . . . .. .. . . . . .. .. . 13. .437 908.580,00 
Valladolid.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 78 409 194.513,69 
Vizcaya.. . . . . . . . . . . .. .. . . . . .. . . . ... . 6 89 249.788,00 
Zamora...... .. .. .. .. . .. .. .. .. .. 5 18 42.240,00 
Zaragoza .. ,........................ 11 59 83.591,60 
Santa Cruz de Tenerife ...... ,....... 27 338 738.887,33 
Palmas (Las) . .. .. .. .. .. .. . . . .. . . . . .. 26 382 3. 880. 540,52 
Ceuta ........ ~;,........... . . . . . . . . . . 3 7 13.332,00 
MeJilla ...... , ....................... _____ 1_

1 
_____ ....:.1.:..5_

1 
____ 6....:.2;_.0....:.5....:.0:..:..,00_ 

TOTALES .... ,........ 903 9.563 19.437.327,62 
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CUADRO SEGUNDO 

Empresas afiliadas durante .el mes· de abril de 1945, número de producto­
res asegurados y salarios que representan, clasificados por grupos de 
tarifas. 

GRUPOS 
Número Número 

de de Salarios 
empresas productores , 

l.-Agricultura y ganadería: 
a) Secano .•...••..•..•.... 47 202 211.253,20 
b) Regadío ............... 14 1 48 32.333,70 
e) Otros trabajos .......... 92 150 332.750,85 
á) Máquinas ..•......•.... ~ )) » )) 

11.-Alimentación ....•........... 31 229 297.975,00 
. UI.-Bebidas y tabaco ............ 1 3 4.000,00 
]V.-Vestido y limpieza ........... 20 46 78.430,50 
V.- Minas, canteras y salinas ..... 24 270 784.787,50 
VI. -Trabajo de las piedras .•..... 4 10 10.110,00 

Vli.-Metalurgia •...•..•.......... )) )) » 
VJII.-Vidrio y cristal .....•........ )) )) » 
IX.-Trabajo de los metales ....... 6 lO 47.140,00 
X.-Maquinaria ................. 3 3 6.784,00 

XL-Pequeña maquinaria ......... 6 17 31.282,49 
XII.- Industrias químicas .......... 8 31 6()..527,00 
XIII.- Industrias de la madera ...... 32 180 2fi2.326,00 
XIV.-Industria textil ••.. ......... 1 3 2.000,00 
XV.-Pieles y goma .............. 5 7 17.986,00 
XVI.-Papel ....................... » » )) 

XVII:-Artes gráficas ...........•.. 3 10 36.472,80 
XVIII.- Construcciones en tierra ...... 34 350 t .071.2~5,50 
XIX.-Construcción de edificios •.... 107 '1.392 2.963 910,22 
XX.-Gas, agua y electricidad .••... 7 17 .34.209,00 

XXI.-Transportes ................. 48 108 309.946,00 
XXU.-Pesca y navegación marítima,. 1 4 16.425,00 
XXIII.-Comercio por mayor .......... 5 30 68.997,00 
XXIV.-Cómercio por menor ...... ~ .. 26 42 95.329.29 
XXV.-Empleados y dependientes .... 127 349 970.663,42 
Varios ...•..••....•......••...••.... 148 4.270 1 t. 700.483,15 
Especial ........•......•.....•...•.. 103 1.782 )) 

TOTALES ...........•.. 903 9.563 19.437.327,62 
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CUADRO TERCERO 

Siniestros resueltos por la Caja Nacional durante el mes de abril de 1945, con 

l. permanente: 
Parcial ..........................•...... 
Total .................... · ... ·· · · · ·. · · ·. 
Absoluta . : ....................... . 
Gran inválido •........................... 

Suma ............ · ....... , 

Muerte: 

CAJA NACIONAL COMPAÑÍAS 

Número Coste Número Coste 
-1-----11·---1-----11 

33 
12 
11 
1 

57 

·697.201,~ 
405.622;&} 
562.199,39 
75.967,14 

1.740.990,5ll 

43 
23 
8 
1 ---

75 

913.797,38 
792.682,4ª 
379.819,35 
48.716,41 

2.135.015,51 

Viuda •................................•.. , 3 92.531,~ 
1.049.671;~ 

45.875,15 
209.679,3€ 
83.008;6€ 

6 
17 
5 
3 

15 

115.043,2l; 
774.467,26 
56.845,0~ 
84.924;3€ 

214.726,94 

Viuda e hijos .. .. . .. . . . .. .. . .. .. . . .. . .. .. 21 
Ascendientes .•..... ·· . . . . . . . ..... o o • • • • 4 
Descendientes .. o ••••••••• •• • • • • • • • • • • • • • • 6 
Fondo de garantía............. .. . .. .. . 5 

Súma •. . , .... : . . . . . . . . . . . 39 1o480.766,53 46 1.246.006,8C 

ToTALES ••••••••••..••••• 96 3.221.757,12 121 3.381.022,37 

Promedio de este mes: 
l. P. parcial. o ••••••••••••••••••••• o • 

l. P. total . . . . . . . .................• 
l. P. absoluta ................. o •••• 

Gran inválido ......... o •••••••• , •••• 

Muerte .... o •••••••••••••••••••••••• 

Promedio general .... o ............. .. 



' 

1137-

expresión de las Primas Unicas reclamadas a las distintas entidades aseguradoras. 

MUTUALIDADES NO ASEGURADOS 

Número Cpste N6mer~ 

40 998.296,~ 3 
21 669.278,4~ COmp. 
3 107.219,7~ » 
1 190.610,47 • 

65 1.965.405;36 3 
' 

6 130.423,~ 1 
31 1.281.052:~ Comp. 
9 147.419,21 1 
4 92.259,?~ 1 

10 131.030,38 :11 ---
60 l.782.184,74 1 

125 3.747.590,10 4 

........................ 
···················· .... ·····-·············· .... ····· .................. . ········· .............. . ······ ............. . 

Coste 

78.646,98 
19.366,27 ,. 

:11 

98.013,25 

34.316,51 
28,70 

9.987,14 
15.592,07 

» 

28.740,28 

1~753,53 

22.587,33 
33.695,53 
47.909,08 

105.098,00 
30.653,25 
30.118,96 

FONDO DR GARANTÍA TOTAL 

Número Coste N6mero Coste 

» » 119 2.687.942,37 
» » 56 1.886.949,85 

Comp. 4.761,39 22 1.053.009,92 
» :11 3 315.294,02 

COmp. ~.761,39 200 5.944.186,16 

Comp. 3.103,53 16 375.417,87 
1 10.939,15 70 3.116.159,23 

» )) 19 260.126,52 
1 15.592,07 13 386.863,50 

» )) 30 428.765,98 

2 29.634,75 148 4.567 .333, lO 

2 
1 

34.396,14 348110.511.519,26 
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CUADRO CUARTO 

Clasificación por grupos e incapacidades de los siniestros de la 

l. P. PARCIAL ', l. P. TOTAL 
GRUPOS 

Número Coste Número Coste 

l.-Agricultura y ganadería •.•.... » » » » 
11.-Aiimentación ......•..•.•...... » » » » 

111.-Bebidas y tabaco .•............ » » » » 
IV.-Vestido y limpieza ... ' .......... » :ti ·» » 
V.-Minas, canteras y salinas ..... 1 23.014,71 » » 
VI.-Trabajo de las piedras ......... » >> » » 

VII.- Vidrio y cristal. ............... }) ,. » » 
VIII.- Metalurgia ................... )) » » }) 

IX.-Trabajo de los metales.. . . . . . . » » » )) 

X.- Maquinaria .................... » » 1 13.547,15' 
XI.-Pequeila maquinaria ........... » » » )) 

XII.-Industrias químicas .......... · .. » )) )) )) 

Xlll.-lndustria de la madera ......... » » » » 
XIV.-Industria textil ...•............ » » » » 
X V.-Pieles y goma ................. » » » » 

XVI.- Papel. .• ·'· .................... » » >> » 
XVII.-Artes gráficas ................. » » » » 

XVIII.- Construcciones en tierra ....•.. 2 47.454,65 » 9.793,95 
XIX.- Construcción de edificios ....... 3 7.i.761,21 1 33.2o1;SE 
XX.-Gas, agua y electricidad .....•. » » 1 30.952;64 
XXI.-Transportes ................... 1 8.187,98 » » 
XXli.-Pesca y navegación marítima .•. » » >> » 

XXlll.-Comercio por mayor .......... » » » » 
XXIV.-Comercio por menor ...... : . ... >> » » » 
XXV.-Empleados y dependientes ..... » » » » 
Varios ...... • ..•...........•.••...... 22 441.139,00 5 193.074,~~ 
Especial. ......•...•.....•......•...•. 4 103.642,93 • '4 144.640,27 

TOTALES ........ ' ...... 33 r- 697.201 ,38, 12 405.622.68 
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Caja Nacional, tramitados durante el mes de abril de 194/J. 

I. P. ABSOLUTA GRAN INVÁLIDO MUERTE TOTAL . 
Número Coste Número Coste Número· Coste Número Coste 

» ~' » )> 1 33.766,91 1 33.766,91 
)) » » )) » » » ,. 
» h lt » » » » , 
» » , )) » » » )) 

» lt )) » .2 59.194,64 3 82.209¡35 
)) ,. )) » •t 28.564,1e .1 28.564,16 
)) ,. » » » » » » 
)) » » » 10 » » » 
)) )) » » 1, 4.670,91 1 4.670,91 
)) )) » • ,. » 1 13.547,15 

.» • »' » lt » )) )) )) 

» » » lt » )) » » , lt » » 2 .64.079,0t 2 64.079,06 
» )) » » » » » , 
» » , » » )> » • 
» » » » )) » )) )) 

)) » » » » )) ». )) 

2 99.326,71 » » 3 77.300,97 7 214.308,38 
1 76.883,42 ,. )) 2 64.798,73 7 248.645,24 
1 37.983,57 1 75.967,14 1 34.501,1{1 2 103.437,31 ,. )} » » 3 44.170;4(] 4. 52.358,38 

)) » » » . 1 132.616;~ 1 132.816,65 
)) » )) » )) » » » ,. , , » » » » )) 

» ,. ,. )) 2 54.888,93 2 54.888,93 
9 423.972,8.'3 » )) 18 860.000;84 54 1.918.188,26 

»' )) lt )) 2 21.993;23 10 270.276,43 

11 562.199,3Q 1 75.967,14 39 1 . 480.766,5~ 96 3.221.757,12 
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CUADRO QUI~HO 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarias 
· durante el mes de abril de 1945. · 

"' GRUPO~{: Número Coste Promedio 

' 
.·' 

-·· 
'• ,. ,. 1 

l.-Agricultura y ganadería ...• » » _, lf 
11.-Aiimentación .......... : . ... .. » i} 

III.-Bebidas y tabaco ........... 3 
., 

i} )) 

!V.-Vestido y limpieza .......... » ,. )) 

V.-Minás, canteras y salinas .... 1 1.196,00 1.196,00 
VI.-Trabajo de las piedras ..... · .. )) )) )) 

VII.-Vidrio y cristal ............. ,. )) )) 

Vlli.-Metalurgia ................• "» )) » 
IX.-Trabajo de los metales ....... » » ,. 

~ 

X.-Maquinaria .......... · ....... ,. )) » 
XL-Pequeña maquinaria ........ » » )) 

Xli.-Industrias químicas .......... » )} )) 

XIII.- Industria de la madera ....... )} » )} 

XIV.-Industria textil .............. » .. » 
XV.-Pieles y goma ............... lt » )) 

XVL-Papel. ....................• '» )} )) 

XVII.-Artes gráficas..... . . . . . . . . . » )) )) 

XVIII.-Construcciones en tierra .... 1 862,40 862,40 
XIX.- ConstrucCión de edificios ...• 2 2. 707,90 1.353,95 
XX.-Gas, agua y electricidad ..... ·» » )) 

XXI.-Transportes ................ · 1 1.665,80 1.665,80 
XXII. -Pesca y navegación marítima. » )) )) 

XXIU.-Comercio por mayor ... : .... , )) » 
XXIV.-Comercio por menor ........ .» » )) 

XXV.-Empleados y dependientes ... lt )) » 
Varios ..................•......•.... 11· 15.308,00 956,71 

TOTALES ................ 16 21.740,10 1.358,75 
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CUADRO SEXTO 

Importe de las pensiones reconocidas por la Caja Nacional con cargo 
al Seguro de Silicosis durante el mes de abril de 1945. 

CBRAMICA 

DELEGACIONES 

aarcelona .............. . ............... ~ . .. 
Gerona ..... :.'<'\' ....••.....••......•••• 

~ ·.·. 
Huesca .............................. , ·, ••. 

jaén .................. · ...............•.• 

León ...•......•.....................•.•• '· 

Lugo •........•................•.....•. ; · 

Madrid .......•....•..•..............•...• 

Orense ................................ . 

Oviedo •................ : .· .•........• ~. ~ 

Palencia .... , ................•....... ; ••.• 
J 

Santander .•........................ •· ••. 

Segovia ..................... , .............. . 

Sevilla ..............................• • •• ~- : 

Teruel. ...............•............ '!••:~ 
., 

Valencia .......................•....••••. 

Vigo ...•..•.•............•.........•. · •. ·.·.·'·· 

Vizcaya .•.....•........... , ........••• •.· 

Zaragoza ............................• ,.~ 

TOTALES ........•••••••. 

Pensión 

5.334,07 

2.377,98 

)) 

290,49 

» 

» 

475,58 

» 

7.414,72 

» 

5.569,03 

2.373,53 

5.559,13 

)) 

876,72 

104,33 

, 
.,. 

30.375,58 

CARB(}N 

Pensión 

1.187,41 

,. 
"·:' 234,75 

)) 

68.275,65 

555,30 

68,95 

229,85 

325.618,36 

11.572,85 

139,87 

)) 

6.076,87 

. ' 863,53 

)~ 

» 

1.939,52 

243,87 

417.006,78 
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CUADRO SEPTIMO 

Importe mensual de las pensiones declaradas durante el mes de mayo 

I, P. PARCIAL 1 J. P, TOTAL I. P. ABSOLUTA GRAN INVALIDO 
1 

VIUDA 
DELEGACIONES 

Nuinerol 
1 

Nú· Nú- "Nú· Pensión Número Pensión Pensión Pensión Pensión mero mero mero-
< 

' Alava .•.•..... 1 92,70 » » » .,. » » » )) 

Albacete .••.... 1 77,59 » >t » )) ~ » » » Alicante ....... 4 308;04 )) )) 1 185,84 )) )) »· ,. 
Almer!a .... » )) 1 157,80 lJ )) » )) » )) 

Avila ........... )> )) )) ;> » » » » » )) 
Badajoz ........ 1 91,29 1 172,15 .- )) • • ,)) )) 
Baleares .. : . .•• 1 36,51 2 337.12 » )) )) -» .·.» )) 
Barcelona ...•.. 20 1.956,65 4 672,72 ·2 573,17 » 1 » ·. '4 544,65 Burgos •....•.. )) » )) )) 2 566,71 » . »· -· »: )) 
Cáceres ........ .3 221,70 » ))•, » ,; )) -» 1 97,81 Cádiz .......... 4 429,06 » »'', . 1 121,66 » •»- » )) 

Castellón ...... 2 1, 169,45 )) )) ·» )) » 'lt lt )) 

Ciudad Real .... ·» >) 2 290,98 • )) » »' -?> )) 
Córdoba ...... : 5 472,69 » )) ·»· )) » » -,. )) 

Corufla ....•... ·. 2 264,74 3 1, 494,9f » )) )) »- '3 250,93 Cuenca ...... _·. 
1 2 118,67 » » » )) ,. » ,. 

)) 
·Gerona ...•..... 3 359,42 - 1 181;1,49 » )) » » » )) 
Granada ....... 2 232,38 )) )), -», )) )) )) » » Guadalajara., •. 2 92,20 )) » -» )) )) » » )) 

Guipúzcoa ..... 5 652,37 5' 795,40 ! »'' » )) » 2 318.71 Huelva .•.•..... )) )) - ·» )) » )) )) ,·» t 68.46 Huesca ..... , .. 1 48,90- » )) )) ,. » -» 1 117,37 jaén .......... ·. 3 251,27 1 172,15 » )) » )) » )) 

León ......... -.. 1 110,83 2 291,77 1 466,33 l) » ))• 
?> Lérida .... , ...... -2 227,24 1 196,62 » » , » » )) 

LogrQflo .. ~ ...• » ,. 1 131,98 )) )) » » "» )) 

Lugo ..•... .- .•. » )} » )) » )) » » t 68,44 Madrid ..... ; ... 9 1.130,67 1 215,18 2 397,11 )) )) 2 20o51 Málaga ... : ..•. 1 91,29 ' 4 ~ 600,31 » ,. )) ~- 1 19;sc Murcia ....•..•. 2 182,58 2 242,78 » )) )) » \ ! 
)) )) 

Navarra ....••.. 2 262,13 » )) • » ,. » 1 61,9E Orense •.. , •.•. 3 361,72 1 80,69 » » )) » » )) 

Oviedo ......•. 8 1.089,14 7 1.401,07 ,. )) 1 744,94 5 695,65 Palencia ......•. » )) >> )) » )) » )) » )) 

Pontevedra ..•. 7 '622,36 3 334,50 t 166,28' )) -» lt )) 
Salamanca ....• · » , _)) )) » ->> )) » 'lt )) 

Santander ...... 4 335,80 1 146,71 » )) )) » » )) 
Segovia ........ , ,. 1 127,15 )) )) » » » )) 

Sevilla ...•.. -.• 3 275,15 » )) » . » » » '1) )) 

Soria .....• ~ ... , ;) » » » )) " » 1 ,)- .- ,» )) 

Tarragona ... ; .. t 100,42 1 172,15 1 144,47 » » t 136,~É Teruel ......... 4 470,79 ,. 
)) 1 251,37 » » 2 268,9 Toledo ......... 3 237,35 )) » 3 740,10 )) » .. )) 

Valencia ....... 6 636,71 )) )) 1_ 223,51 » » » )) 

Valladolid: ..... 1 85,44 2 139,08 » )) » »::. 2 212,2~ Vizcaya .•...... 6 ~ 817,67 4 720,58 1 195,62 ·» » 4 1.003,67 
Zamora ..... -.·.· . »- » » )) »· ,. )) » » )) 

Zaragoza ...... 13 1.089,16 1 67,00 » )) )) » 1 132,04 Sta. C. Tenerife ·} 58,68 » » » » » .» » )) 

Las Palmas ..... - 65,20 1 92,92 » )} )) » » )) 

Ceuta .......... ))' )) )) )) » » » 1 » » )) 

MeJilla ......• .': » )) 1 83,14 » » » )) » » 
TOTAL ..•.. 1401 14.125,9611 54 8.323,35 17 4.032,17 1 

1 
744,94 32 4.197,88 

1 
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de 1945, clasificadas por·Delegaciones y ,concepto de la renta. 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

1 II==V=l=U=D=A=E==H=I=JO=S==II ==A=;=S=CE=N=D=I=E=N=1=E=S==II===D=E=S=CE=N=D=I=E=N=T=E=S ==~11 ToTAL 

IN6mero Ben~fi-¡ Pensión Número Benefi~ Pensión Número B_en~fi-j Pensión Número Benefi- Pensión 
__ ...:c:::ia:::n:.:.os::.. _____ 111 _ __,__1_c;::ia:::r;::io..:..s l'-----ll---'-ct_ar_to_s ------1l-- _c_la_ri_os_ ----

» » 
1 3 
5 17 
4 15 ' 

» » 
1 .4 
2 11 
9 28 
1 2 
1 3 
2 9 
2 4 

) » 
1 3 

19 58 
)) )) 

2 10 
2 7 

)) » 
9 30 

)) » 
)) » 

1 7 
2 12 

)) » 
)) » 

3 13 
3 7 
1 3 

» ,. 
)) » 

» 

·1 2 
9 35 
2 5 
6 24 

4 
t 
2 

» 
11 
7 
5 

4 
9 
6 

11 
.3 
17 
4 

» 
254,31 
734,70 
809,161 

)) 

195,62, 
406,89, 

2.578,67¡ 
354,37¡ 
313,00, 
308,58, 
~6,8, 
110,85, 

3-~8,671 
. 860,74 
410,80 
)) 1 

2;871,07 
)) 

» 

)), » 
» » 

1 1 
,. » 

·1 z 
1 1 

» » 
1 1 

, » 
» ' ». 

·1 1 
» » 
» » 

2 2 
1 \ 1 

» » 
» » 
» » 

2 3 
2 2 
l 1 

» 
2 117,37¡ 

:7,441 :.2 
753,50 » 
871,72 1 
296,56 » ' 

: 1 » 1 

·» 
l' 

» 
1 

200,00 )) » 
2.592,25 5 ' . .fl 

672,00 1 ' ' ·2 
1.480,62 2 2 

» 1 )) 

878,62 2 
335,30 )) 
586,86 lt 
. ,._, 1 ,. 

522,54 1 
463,75 1 
}64,32 )) 
916,49 2 
178,99 » 

1.337,98 3 
156,50' » 

), 

2 
» 

» 

» 

2 
2 

3 
» 
3 

» 

>> 
)) 

109,5( 
» 

108,0,~ 
53,9t 
)) 

117,37 
))_ 

» 
78,2!: 
» 
)) ' 

1~.~ 
105,VI. 

» 
)) ,. 

» 
» 

» 

• 
1 

)). 

)) 

)) 

» 
» 
» ,. 
» 

)) 

» 
» 

1 

2 

164,32 » 

260,8~5 ' l»~ 62, 
• » 

143,3 1 
» » 

229,:>.: » 
)' 

)) 

46,95 
)) 

15,65 

)) 

622,3~ 
122,5~ 

'' 240;()( 
» 

168,2~ 
» 
)) 

)) 

146,~ 
83,4.:; 
)) 

130,67 
f) 

215,00 
)) 

» 
»· 

1 ,. 
)¡) 

» 
» 
» 
» 
»'. 

» 
)) 

1 
2 

» 
» 
)). 

>) 
» 
» 

1 
L 

;93.43
1 

)) 

1 
, • '1/ 

~4,77 1 

» 
» 
5 

» 
)) 

)) 

» 
2 

)> 

» 
)) 

» 
» 
)) 

2 
» 
» 
)) 

)) 

)) 

» , 
» , 
:» 

3' 

'-

» 
··(1 

)) ,, 
,» 
)) 

» 
ll! 
» 
3 

.» 
)) 

» 
)) 

)) 

» 

2 

3 
3 

.» 
» 

» 
)) 

224,96 
)) 

»' 
» 
)) 

153,23 
)) 

» 
» 
» 
a 
)) 

296,66 
» ' 
)) 

» ,.. 
» ,. 

.» 
103,02 
» 

')) 

)) ·. 

»· 
175;00 
)) 

)),¡ 

)) 

)) -~ 

» 

l 
2 

12 
5 
1 
4 
5 

.41 
3 
.5 
8 
4 
2 
8 

30 
2 
6 
4 
4 

23 
2 
2 
7 
6 
() 

,\t. 
4 

·19 
7 

,)5 
! ,;'3 
:;5 
35 

' '3 
)) .. '19 

203,45 . 1 

' » 

253,52 13 
)) 

)) 

2 
5 

» 
·. ~ '7 

» .. 
)) ~ 

185,85 ' 
130,4l ' 
)) .' . ~; 
l)-

.. » 

lO 
7 

12 
6 

24 
.2· 
Í6 
2 
•4' 

1 
4 

28 
16 
2 
7 

14 
.61 

4 
.7 
15 
6 
2 

10 
69 
2 

14 
'9 

5 44 
2 
2 

16 
16 
6 

' 1 
14 
23 
9 
5 
3 
6 

62 
7 

)) 

37 
'3 

20 
8 
8 

101 
18 
12 
21 
8 

38 
7 

16 
5 
7 

92,70 
331,90 

1.563,04 
966,96 
108,00 
513,01; 
780,52 

6.fi96,46 
921,08-
632,51 
937,55-
456,34 
290,98 
722,42 

5-290,91 
118,67 

1.406,65-
1 643,18 

256,52 
4.898,44 

131,06 
166,27 
787,14 

1.206,37 
653,39 
131,98 
821,94 

3.037,14 
1.007,66 

441,01 
324,08 
642,41 

7.145,40 
794,59 

2.843,76 
203,45-

1.782.88 
462,45-
862,01 

)) 

1.222,57 
1.538,35-
1.14l,77 
1.907,38 

615,75 
4.477,33 

286,91 
1.342,97 

352,11 
485,58 

lt )) )) » )) J. ,. .. » » )) 
250,00

1 

L 1 77,4fl • » 

» )) ~ ' » » 1 )) » ')) ' f;' 1 1 83,14 

~-39-71 27.780,5!3,~1---.w-- 3.495,77 11 -24-.,-,.-1.7-2-3,-10~ 1 -405-.- _7_1_11 6!.426,73 

' ;~ .. ~~~----~---~~~~--~--~~--~--~~~ 

L 
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LA INCAPACIDAD PERMANENTE 

POR 
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Clínjs:a del Trabajo.-· Estadística mensual de los servicios médicos prestados por 
1 

CAJA NACIONAL 

"' "' .; .. ., "' o ., ., .. iC o 
"' ~-¡¡ ... - a: .. = "' .,e .. 

~ ~ ESPECIALIDADES 
... ·- ... _., .. Q, .., '-'o ve a :!; .S '"o. .... ., 

o .. 
h o. e o u c. 
'"'"' B ... ., 
.s- ="' = -o. tf: ---- -- --

Traumatología ..•....•••...•....... 237 74 26 4 
' 

28 12 19 
Medicina interna .•..............••. 40 8 •2 3 "4 1 1 
Urología .....•.•....•....•........ 2 1 » " 1 » ,. 
Dermatología •......•.............. 18 8 2 2 4 1 » 

Neurología ...•....••..•...•....... 9 3 1 » 3 » l} 

Otorrinolaringología ..•............ 23 2 3 " » » 1 
Oftalmología ........•.•..........• 14 1 2 » )) 4 2 
Estomatología .• ........... .. . ... 7 6 1 » » » » 

Hospitalización , ....... .. ········· 68 25 2 6 19 4 6 
Quirófano ..•..................••.. 43 10 2 6 17 3 4 
Fisioterapia •..............•....... 57 23 2 » 10 4 6 

t Radiografías, ......... 137 55 12 » 25 2 21 
Rayos X .•• 

98 12 1 81 Radioscopias ..••..•... » » » 

Fotografía ................ ........ 23 5 2 » 3 )) 10 
Laboratorio .....................•.. 108 25 » » 13 1 1 
Ortopedia.: ••........... · ........... 50 31 2 » 12 3 2 

---------- -·- --
ToTALES ................. 934 289 60 21 139 35 154 
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la Clínica del Trabajo, en Madrid, durante el mes de junio del año adual. 
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.., .. m m m ... 
Q., m --- --- --- --- --- ---~ --- --- ---

"' 
)) 5 10 10 13 4 12 8 444 233 197 » 

11 2 » 2 2 4 5 6 57 38 » • 
" • • • • » » • 11 » • • 
» • » » » » 1 » 128 8 ·• lt 

" lt » lt lt » :t 2 10 1' » » 

lt 1 » • 1 4 
\ 

10 1 43 19 • • 
» • • • 4 • 

1 

» 1 35 12 » • 
" • lt • » » ))' » 26 3 lt •· 
2 • lt :t » 2 » :t 2.113 67 746 ,. 

-
)) 1 • )) lt 11 lt » 43 43 » » 

)) :t lt lt » 1 1 )) 1.630 40 8 )) 

4 1 1 lt ,4 5 3 1 137 ,. » • 
» 1 lt lt 1 1 1 » 98 ,. lt • 
1 :t :t » lt 1 1 )) 23 lt • lt 

, 3 » 2 29 '1s 13 3 108 ,. » » 

" :t » lt • :t • :t 256 21 » :t 

-- --- - --- --- --- --- --- --- --- --- ---. 
7 14 11 14 5f 40 .47 22 5.162 491 951 )) 
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Subsidios Familiares 

Promedio de los El parte de avance de pperaciones correspondiente 
resultados. al mes de mayo es el siguiente (sin incluir Rama 

Agropecuaria) : 

Cuotas por empresa ....................... . 
asegurado ..................... , 
subsidiado .... -•.•............ o o 

beneficiario ....... : ........... . 

Subsidio por subsidiado ......•............. 
beneficiario .................. . 

Asegurados por empresa .................. . 
Subsidiados · : .. ............... . 
Asegurados por subsidiado ................ . 

-Beneficiarios por empresa ...... ~ .......... : 
· asegurado ..... o •••••••••• , 

subsidiado ............... o 

ÁVA-NCE., 

163,897 
18,062 
83,129 
29,815 

62,320 
22,420 

9,074 
1,971 
4,602 

5,497 
0,605 
2,788 

Hasta fin 
detmes 

170,483 
18,790 
87,814 
31,470 

61,099 
21,896 

9,072 
1,941 
4,673 

5,417 
0,597 
2,884 

labor realizada 
por la lnter· 
vención de 
Empresas De­
legadas. 

Antecedentes sobre la organización de la In­

tervención.- La Intervención de Empresas .íué 
creada por la Ley de 18 de julio de 1938, al estable~ 
cer, en el ¡punto 3.0 de la base S·a, las intervenciones 
que a la Caja Nacional de Subsidios Familiares co~ 

rresponden sobre las Em¡presas que, en virtud del párrafo tercero del 
punto 2.0 de la citada base, realicen el pago directo del subsidio a los 
.asegurados que de ellas dependan. Las normas generales para la ¡prác~ 
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tica de tales intervenciones están- contenidas en el art. SS_ del Regla­
mento de dkha Ley, aprobado ¡por Decreto de zo de octubre del refe- _ 
rido año 1938. . 

Las especiales circunstancias en que tuvo que efectuarse la implan­
tación del Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares, la falta de 
personal capacitado sobre todas ellas, impidieron a la Caja Nacional de 

Subsidios Familiares el ejercitar, durante los años 1939 y 1940, el de­

recho a intervenir las Empresas que,_ por expre:;¡a autorización suya 

o por obligación impu,esta por la O. M. de 23 de enero de 1939, prac­
ticaban la administración delegada del Régimen. 

Aprobado el Reglamento d~l Personal del Instituto Nacional de 
Previsión en 12 de jtinio de 1940, en el mes de agosto siguiente se hi­
cieron los priiveros nombramientos de Interventores de Empresas con 
cargo a las cantidades consignadas en el Presupuesto del referido año 

para tales atenciones y de acuerdo con las normas genera~es-que el 'di­
cho Reglamento fija, las particularmente señaladas para la clase F), de 
que se ocupa en su art. 12, y, teniendo en cuenta el último párrafo del 

artículo 31, subordinando su actuación al Reg1amento o acuerdo del 

Consejo que había- de re,gúlar el Servicio de Intervención de Empresas. 

El Consejo del Instituto Nacional de Previsión, en su sesión del 
20 de diciembre de 1940, acuerda la creación del Servicio de Interven­

cióri de Empresas, determina las funciones que _han de ser de su com­
petencia, fija los órganos que han de actuar en su funcionamiento y se­
ñala las normas que han de regir su procedimiento administrativo. 

No podía escapar -al superior conocimiento del Consejo el trascen­
dental y eficaz concurso que la Intervención de Empresas puede pres­
tar a la acción, que el Instituto ha de ejercer sobre los Organismos, En­

tidades o Empresas' que han ~ colaborar con él en la gestión y admi­
nistración de los Subsidios y Seguros· sociales que el Estado le enco.:. 

mienda, sino también sobre toda clase de Empresas que, desprovistas 
· de ,tal carácter colaboracionista, han de cumplir en la forma ordenada 

por las Cajas yServicios Naciollélles la:;¡ obligaciones que la Previsión 
Social les impone, y, por ello, adeniás de la función específica de com­
probación de la_ administración delegada por medio de intervenciones 
contables que señala el apartado d) del punto 3.0 del antes mencionado 

acuerdo, le asignó, por el mismo punto- 3.0 y en apartádos distintos, 
otras funciones comprobadoras de naturaleza análoga sobre cualquier 
clase de Empresas, Organismos· o Entidades. 
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Con. igual propósito y dara previsión de lo futur_o, en el punto 5.0 -

se determina que "las visitas 9ue el ServiCio de Intervención de Em­

presas Delegadas realice a éstas tendrán fundamentalmente carácter 

tutelar y de orientación y asesoramiento", y por el punto 8.0 se dis­

pone que "cuando de-la intervención practicada en una Empresa el 
Interventor d~duzca infracción de las Leyes dé Seguros sociales, ven-

. drá obligado a dar cuenta de ello a la Delegación dél Instituto N acto­
na! de· Previsión respectiva, para que ésta tramite ofició a quien proce-
da )a infra-cción observada". ' 

Reorganizados y. unificad~s todos los serVicios 'de inspección üel 

Ministerio. de Ttabajo, la Orden ministerial d~· 9 ~e octubre de 1943, 
no sóle vino a armonizar la. actuación de los Interventores de Empre­
sas con la de los Inspectores de Trabajo, sino a aumentar las funcio­

nes asigna-das a los primeros par el acuerdo dél Consejo antes men- · 
donado, con··la colaboración obligad~ con la Inspeccioti que establece 

-su art. 6.0 

La Intervención de Empresas desde enero ~941 ·hasta diciem. 
bre 1944.-En enero de 194i dió comienzo lá actu~ción de la Inter­
vención de Emt>resas 'Con sólo 11 Interventorey. En 1942 dicho núme-

. ró se elevó a 58, en i943 a.II9 y.en 1944 a 16o, como _resultado de la 
incorporación al servido de los asp~rantes aproba:dos en los diversos 

cursillos. de capacitació~ celebrados en diversas -fechas de los referi-
dos años; . 

En el cuadro de "ActuaCión de ·la Intervención de Empresas de 
enero de 1941 a diciembre de "i944", que publicamos, se registran 

aquellos resultados de los que el Servicio Central cuenta con justifi­
carltes o pruebas materiales de haberse obtenido; pero hay otros re­
sultados, _ también obtenidos por la acción de la ·Intervención en · el 

período dé tiempo que nos ocupa, de Jos que no existe prueba docu~ 
mental directa, y, por tanto, para apreciarlos, aunque sólo sea aproxi­
madamente, se precisa ·un razonamiento, que vamos a formula~ al· 

·mismo tiempo que comentamqs las cifras totales del referido cuadro. 

Visitas de Intervención.-Se cifran en 50-447 las visitas de Inter­
vención practicadas en cuatro años, considerando como visita de In­
tervendón todo el tiempo empleado en su realización y no los. despla­
zamientos,_ del.Interventor. En multitud de Organismos, Entidades o 

·Empresas, la visita de _Intervención a efectos de comprobación de la 
administración delegada, del pago o abono del saldo a ·su favor, ~e la 
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devolución de cantidades indebidamente ingresadas,. e~c., por la con1ple~ 
jidad de su administración económica} por la multitud de. centros de 

, trabajo, sucursales, filiales o agencias que de ellos dependen, etc., la 
visita de Intervesción ha requerido varias visitas de los Interventores 
encargados del servicio. A la.s 50.447 visitas 9e Intervención corres­
ponden, sin duda, alguna, más de roo.ooo <lesplazamientos o visitas de 
los Interventore_s. 

, Productividad de la Intervención.-Se -dfra en 72.132-489,21 pe­

:setas la productividad de la Intervención, entendiendo como tal, tan 
.sólo, el montante de las omisiones u ocultaciones cometidas .por. las 
Empresas en liquidacion'es anterio~es a la visita de IntervenCión y com­
probadas erl ésta. Omisiones u ocultaciones rectificadás inmediatamen­
te por las Empresas intervenidas o comunicadas por la Intervención 
a la Inspección Nacional de Trabaja, como descubiertos, a los efectos 
reglamentar,ios. Pero no representan el total de las cantidades ingre­
:sadas por la C. N. S. F. como resultado de la acción directa de la 
lntervención de- Empresas. 

Para obtener el total de los ingresos que la Caja Nacional de Sub­
:sidios Familiares ha obtenido de la acción directa de su Intervención, 

. :se tendría que agregar al importe de las omisiones u 'ocultaciones 
'Comprobadas las cantidades que -las dichas Empresas han ingresado 
en postel'iores liquidaciones por los conceptos no liquidados anterior­
mente, y que sin la Intervención de Empresas hubieran continuado sin 
liquidar. · 

Las omisiones comprobadas han sido : 

Año 1941: De enero a diciembre .................... , ............ .. 
-'- • 1942: 

1943: 
:'o- 1944: 

Total.. ............... . 

Ptas. 15.031.033,22 
14.535-845,30 

.16.691.934,66 
25.873.676,03 

72.132489,21 

Si· tenemos .en cuenta que en el año 1939las Empresas de la I .a Zona 
Hberada sólo liquidaron cuotás por diez meses, las de la 2.a por cua-

. 1 

tro y las de la 3.a por dos, el prorp.edio de liquidaciones de cuotas atra-

sadas por el •referido a~o no puede exceder de seis, porque dieciséis 
meses (ro+ 4 + ~) dividido por tres zonas es igual a 5,333, y si 
consideramos que en el ejercicio 1941, el primero en que actúa la In­
tervención, sólo es posible liquidar por los meses que preceden a la 
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visita, el promedio tampoco puede llegar a seis, porque once dividido 
por dos son 5,50; por tanto, si computamos la suma de los resultados 

obtenidos en 1939 y 1941 por una anualidad,. sólo cometeremos un 
error de una mensualidad y un tercio de la misma en contra de tal 
cómputo. 

Así pues, ·para obtener el incremento anual. permanente de la re­
caudación de cuotas, derivad'o de la actuación de la Intervención en 

el año 1941 (omisiones cometidas en los ejercicios 1939, 1940 y meses 
de 1941 anteriores a las visitas de Intervención), bastará dividir lós. 

'15.03!.033,22 pesetas por dos, lo que nos da 7·515.516;61 pesetas 
como aumento de la recaudación normal d'e la Caja Nacional de Sub­
sidios. FamiÍiares en lós ejercicios siguientés. 

El derivado de la ac~uación en 1942 (omisiones cometidas en 1939. 

1940, 1941 y meses de 1942 anteriores a la visita) lo. obtendremos di­
vidiendo los 14.535.845,30 pesetas por tres, lo que nos dará la canti­
dad de 4.845.281,77 peseta~ de aumento en la recaudación normal en 
años sucesivos . 

. El de 1943 (omisiones de 1939, 1940, 1941, 1942 y meses anterio­
res de· 194J), dividiend'o r6.6)r.934,66 por cuatro, o sean, 4·172.98'3,66 

pesetas. 
El de 1944 (omisiones de 1939, 1940, 1941, 1942 y 1943, y meses 

anteriores a 1944), dividiendo los 25.873.676,03 por cinco,· o sean~. 

5·174·7JJ5,20 pesetas. 
Los resultados de. la accjón directa de la Intervención de Empre­

sas en el período que va de enero de 1941 a diciembre de· i:944 se pue­
den cifrar aproodmadamente en : 

1941: Omisiones liquidadas .................................... ,..... Ptas. 15.031.'033,22 
1942: Omisiones liquidadas......... Ptas. 14.535.845,30 

Aumento recaud. por;: 1941. 7.515.516,61 22.051.J.6I,9I 

1943: Omisiones liquidadas ..... ; .. , 
Aumento por 1941. .......... . 

Aumento por 1942.···········: 

/' ... ' 
·~·1-

,·,;: 

1944: Omisiones liquidadas ........ :' . 
Aumento por I94L:·: ............ :, ...:-..·· 
Aumento I>Or 1942 .......... :.~: .. ~::. 

Aumento. por 1943······· .. ··: 

16.691.934,66 
7.5I5.516,6I 
4-&45.281177 

25.873.676,03 
7.51 5.5x6,6x 
4·845.281,77. 
4·172.983,66 

Total hasta I.0 de enero de I945··· 1 08.542·586,24 
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El año 1945 se inicia registrando la I~tervendón de Empresas, en· 
el Haber de su productividad directa, un aumento en la recaudación 

normal y pe~ente de cuotas que se eleva a 2I.7o8-5I7,24 pesetas. 
,_ .. 

Derivado de la actuaci6il en 1941.................. Ptas. 

.·.,~ 

1!)42 •••••••••••••••••• 

1943·················· 
1944·················· 

7-515.SI6,61 
4-845-281,77 
4-17_2.983,66 
5-174·?35,20 

que se ·acrecentará, durante el ejercicio, por su actuación sobre ·las 
Empresas·. Delegadas que ·todavía no han sido intervenida~ deSdé la 
'implantaeión del Régimen,' y que se calcitla !>Oil ·una.s IS.oOO.'. 
· ·. Si la valoración de los res~dOs obtenidos por la acción directa 
de la IntervenCión sobre. las· Empresas Delegadas ha sido facil ~e o.b­
tener, y con una aproximación no muy distante de la exactitud; l<>s 
resultados de. su acción indirecta,. o sean los derivados de la ejempla­
ridad, del conocimiento· de que no es posible la ocultación ni la omi­
sión cuando existe un órgano incorruptil>le que·. vigila· e interviene con 
firmeza· y conocimiento de cauSa., por su gran complejidad requeriría 
un estudio mucho· más -profwido y extellSO que excedería de l~s lí­
mites de esta jnformación. · · 

. Pór ello, a pesar dé su gran importancia y tráscendencia para el 
desl!-rrollo financiero del Régimen, no lo realizamos eti esta ocasión y 
no~ reducimos tan sólo á hacer una simple comparación de los resul-

. tadós totales obtenidos p<>r la C. N. S. F. en la recaudación _de las 
cuotas liquidadas por Sistema Normal (donde se agrupan más d~ 
200.000 Empresas no· sometidas al control de la InterVención) y lós 
córrespondiéntes al Sistema P. A. I. controlado por .lá Intervención 
de Empresas. Comparación al alcance de todos aquellos que ·hayan 
examinado los balances de la C. N. S. F. . .. 

La recaudación de cuotas del Sistema Normal no basta para ha­
cer frente al pago de)os subsidios percibidos por los trabajadores que 

'. dependen de las Empresas comprendidas en él Por el. contrario, la 
recaudáción de las cuotas del Sistema. P. A. I. no sólo excede de las 
presta~;iones derivadas, sino que son esos excedentes, casi exclusiva .. 
mente, los que han permitido ~ la C. N. S. F. el constituir ·sus reser­
vas; atender a lós gastos de Administración· del Régimen; aumentar 
las escalas .. de ·.lQs ¡Subsi4ins y hacer retroactiva tal mejora ; establecer 
los Subsidios 4e- Viudedad, Orfanliad y Escolaridad, lo13 premios -a:~ 
natalida,d y .tos .préstamo!!, a ·la nupcialidad; contribuir con. el~ 66 por 
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I?O al capital fundacional cíe la Caja del Seguro de Enfe-rmedad y, 

:finalil)ente, hacer posible la aplicación del Subsidio Familiar a los tra­
bajador.es del campo, aportando los centenares de millones de pesetas 

necesarios para hacer frente a la mayor parte de las pres&ciones he-· 

chas efectivaS en ~1 largo período en qu~ tan trascendental mejora no 

cuenta con ingresos propios o apropiados a sus necesidades. 

Fichas informativas.-:--Reservado al Servicio Central de Interven­
ción de Empresas el control y vigilancia de la actuación d'e l~s Inter­
ventores que operan en las diversas Dele~adones Provinciales del Ins­

tituto, la formación y mantenimiento de un fichero de Empresas D~-
1egadas con declaraciones avaladas pül" sus propietarios, gestores .. o 
directores, corre también a cargo suyo para hacer más eficaz el refe-
rido coqtrol. ' 

\ 

Durante los cuatro años que nos ocupan se han pedido 45;II9 fichas 
a las Empresas interesadas, y sólo se han recibido, debidamente cum­
plimentadas, 23.589. Quedan por cumplimentar 21.530 fichas, más las 

correspondientes a las nuevas Empresas Delegadas que se han ido in­
corporando al Sistema por autorización expresa de la C. N. S.- F. o 
por su inclusión en el Pago Impuesto, a tenor d'e lo dispuesto ~n el 
Decreto de 12 de marzo de 1942. 

Concesió11- de la Administración Delegada.~Otra de las funciones 
reservadas al Servicio Central de Intervención de Empr~sás es la tra­

mitación de lo¡¡ expedientes pr01;novidos a instancias de las Empresas . 

:para la ~ndusión en el Sistema P. A. I. por concesión de la Dirección 
de la C. N. S. F. 

Las solicitudes han sido 2.163. Las autorizaciones concedidas, 
1.839; las denegaciones; 230, y las· inclusiones en el Pago Impuesto 

por aplicación del Decreto de 12 de marzo de 1942, 94· 
La Intervención de Empresas durante el mes de enero de 1945 . .:_ 

A ¡partir de la fecha, los resultados obten~dos por la Int~vención de 
Empresas los iremos publicando mensualmente en cuadros análogos ·al 
que publicamos sobre la labor realizada en el mes de enero 'de 1945 
{cuadro II), y sólo con el retraso a que obliga la comprobación. y rec­
tificación..,de los· datos suministrados al Servicio Central.por las Dele­
gadones del Instituto e Intervet1tor~s actuantes. 

Si en el n~ero de visitas de Intervención y en el importe de las 
omisiones u ocultado~es comprobadas se observa una disminución en 
el mes de enero !ie 1945 con relación a la actuación que proporcional-



. mente corresponde a cada uno de los meses del período "enero 1941-
. diciembre 1944" (cuadro I),· es porque, en dicho mes, la principal 

actividad de la Intervención se ejer.dó sobre las Corresponsalías de la 
Obra Sindical "Previsión Social", que ·reclaman mayor tiempo que 
las visitas de comprobacióh de la Administración Delegada de las Ém­
presas P. A. I., y de ellas no se puede deducir productividad para el 
Régimen porque no existen ocultaCiones ni omisiones en la liquida¿ión 
de cuota.S. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

REGLAMENTO 
DEL 

CUERPO DE INTERVENTORES DE ENTIDADES 

COLABORADORAS DE EMPRESAS 

2 ptas. 



CUADRO 1 INTERVEN C I O N: 

Resumen de la labor realizada por este, 

ACTUACION INTERVENTORA 1 

VISITAS DE INTERVENCION PRODUCTIVIDAD ' 1 

· PROVINCIAS DeAdmi.: Importe Visitas 
nlstración Especiales Correspon· Total descubiertos a que 
Delegada salias realizadas - correspond Pesetas · 

1 Alava ... , ..• ..... 1.022 3 ,. 1.025 467.623,48 199 
2 Albacete .......•..• 318 56 18 392 275.797,- 231 
3 Alicante •........•. 2.118 137 29 2.284 l . 960. 075,37 1.424 
4 Almerfa ............ 278 4 14 296 294.106,43 177 
5 Avila ..•.......... 230 2 15 247 40.573,49 59 
6 Badajoz .... ••· ... 339 97 28 464 601.401,26 276 
7 Baleares .......... 739 54 32 825 845.919,37 378 
8 Barcelona ......... 6.782 !iQ() 85 7.667 16.481.100,96 4.098 
9 Burgos ....•...... 585 23 22 630 182.420,63 219 

lo Cáceres .....•..••. . 245 17 » 262 279.323,78 148 
11 Cádiz ...••.....•.. 374 14 » 388 133.131,61 87 
12 Castellón .........• 264 3 » 267 200.036,15 150 
13 Ciudad Real ... .... ' 528 16 19• 563 18(L 1362,52 190 
14 Córdoba .......... 863 62 )) 925 670. !¿53,33 316 
15 Corufta (La) ...... ; 1.013. 37 25 1.075 979.451,66 430 
16 Cuenca ...•....... 149 3 33 185 148.845,65 .· 79 
17 Gerona .......... 542 41 7 590 446.658,03 358 
i8 Granada .......... 410 3 19 432 797.552,42 214¡ 
19 Guadalajara .....•• 196 2 7 205 114.657,78 73 
20 Guipúzcoa .....•. 2.242 52 28 2.322 1.744.941,35 1.077 
21 Huelva .........•.. 431 3 45 479 138.806,75 155 
22 Huesca. · .......... 499 ~ 19 23 541 237.109,85 156 
23 jaén .....•........ 706 42 15 763 561.190,68 3071 24 León .............. 620 81 ,. 701 386.430,64 303 
25 Lérida ............ 274 100 30 404 124.411,28 123 
26 Logrofto .......... · 604 7 32 643 409.895,46 289 
27 Lugo .............. 471 1 .5 477 58.138,25 135 
28 Madrid ............ 3.098 -762 )) 3.860 5. 230. 629,86 1,446 
29 Málaga ..... :-'.: •.• · 792 11 13 816 493.674,37 220 
30 Murcia ...•....••. 1.071 18 ». 1.089 699.836,02 495 
31 Navarra ......... '630 4 lt 634 323,576,68 203 
32 Orense ............ 300 149 19 468 387.274,28 145 
33 Oviedo ........... ·' 1.165 413 39 1.617 2.052.190;71 551 
34 Palencia ........•. 258 13 » 271 653.957,10 203 
35 Palmas (Las) ... : . .. 432 9 11 452 339.422,86 145 
36 Ponteveora .. ....... 1.226 32 22 1.280 762.901,71 410 
37 Salamanca ........ 431 2 72 505 524.843,50 247 
38 Sta. Cruz Tenerife. 187 8 » 195 74.237,55 73 
39 Santander ......... 455 79 41 575 725.599,80 163 
40 Segovia ........... 350 25 32 407 130.227,01 123 
41 Sevilla .. •• o •••••• 1.200 270 47 1.517 2 .453. 928,11 744 
42 Soria ............. 160 »· 36 196 107.896,55 161 
43 Tarragona ......... 824 6 42 ' 872 572.769,42 415 
44 Teruel .........••. 48 1 22 71 111.188,14 29 
45 Toledo ............ 435 16 17 468 180.395,65 240 
46 Valencia .......... 3.107 1.460 83 4.650 4. 382. 795,65 1.782 ., 
47 Valladolid ........• 294 42 • 1.036. 832.484,73 1.474 
48 Vizcaya ........... 656 153 )) 809 3. 867.467,79 434 
49 Zamora ........... 395 12 23 430 307.054,79 206 
SO Zaragoza .......... 1.318 15G 59 1.527 2.243.395,51 728 
51 Ceuta ............. , » :t » » )) 

52 MeJilla ............ )) )) » )) » )) ~1 

53 Deleg. Central .... 121 78 » 199 2.199. 769,01 59 
Dirección .•..•.... ·, 1.299 152' ,. 1.451 13.714.237,33 649 

TOTALRS .•..• 43.794 5.544 1.109 50.447 72.132.469,31 22.896 



>E EMPRESAS 

;ervicio en los.años 1941 al/944. 

SERVICIO CENTRAL 

FICHAS INFORMATIVAS ADMINISTRACION DELEGADA . 
-. 

PAGO AUTORIZADO P. IMPUESTO 
Pedidas Recibidas 1 ·- Solicitudes Concesiones Denegaciones Inclusiones . 

606 328 6' 6 » » 
384 298 5 ; 5" » )) 

1.812 .. 5' 
•· 716 5 ' 

)> )) 

224 131 2 2 » )) 

192 210 
; 1' r :-~ 1 » )) 

438 271 45 14 :11 
·,._; 20 

l. 172 497 48 46 )) ·' 
.-:..~. 

2 
7.761 3.646 209 206 3 )) 

337 198 - 11 11 )) )) 

212 61 15 15 )) t . » 
326 188 37 31 )) . ~-~l. » ;r::! 

499 160 5 4 . J .. ; )) 

433 156/ 9 4 1 
.· . .;_;· 4 -586 273. 177 ,i 176 l )) 

1.142 538 36 35 t )) 

259 125 3 1 2 )) 

809 222 4 ; 4 )) .. )) 

354 98 g-- 9 )) )) 

~3 131 2 i 1 :_·-:\: 
L 

" 
)) 

' ..,:..: 3. 7 1.952. 12'7 127 )) 
. ' )) 

310 214 15 15 )) 
.. 

~ 

207 300 21 18 3: . "' )) 

492 169 27 26 l )) 

556 477 - 55 
,. 54 1 )) 

310 249 2 2 
.. 

)) . )) ":' :~-- ' 

521 477 12 12 ;> ,. 
205 137 4 2' 2 )) .8. 4.216 3.269 309 280 2t . 
573 186 8 2 1 5 
846 255 8 8 )) 

.. ))' 

665 568 ·g 8 )) : ' )) .. · 195 289 13 10 2 1 
1.051 297 42 31 3- - 8 

218 103 5 .5 )) » 
426 428 32 32 )) )) 

1.404 420 14 13 1 )) 

360 268 -7. j' 6 1 )) 
.•. 589 46 1 / 1 » -. » 

618 247 3i 29 'f 1 
201 176 6 4 ·2 

; 
)) 

1.578 433 36 12 Í9 5 
122 126 )) )) ;> )) 

725 574 63 51 12 l. )) ,, 
166 34 3 3 )) » 
303 163 6 4 ·1 

2.675 1.116 109 75 .. 18 16 
470 139 6 - .6 )) -·-· )) : 

2.063 922 491 356 114 21 
178 133 3 2 )) 1 

1 o 147 863 37 31 6 )) 

243 170 24 
. 

' 24 )) )) 

168 20 6 6 -H.' )) . )) 

72 122· 3 3 )) 
:; ~ .. 

)) : » » » )) » » .. _. ->~-- ~ .. .h._.,_,A . . . -. "'~-... --
45.119 

1 
23.589 2.163 1.839 230 94 



CuADRO ll 
INTERVENCIO~ 

Resumen de la labor realizada por est 

A.CTUACION INTERVENTORA 

VISITAS DE INTERVENCION PRODUCTIVIDAD 
PROVINCIAS DeAdmi-

Biatración· Especiales Correspon- Total 
Delegada sallas ·reiilizadas 

1 Alava ...•....•.•• , 
2 Albacete ........ .. 
3 Alicante ... : ... ; •• 
4 Almer!a •.•.....•. ~ 
5 Avila ....... .. ~·: .• ·: 
6 Badajoz ....... :; •• · 
7 Baleares.; ...•.•• • 
8 Barcelona.. . . . ... 
9 Burgos ......... ,;. 

10 Cáceres .......... . 
11 Cádiz......... .•• » 
12 Castellón .......... · 
13 Ciudad Real .•.. . : •. • 
14 Córdoba.......... ' 
15 Corui'la (La)..... . 

60 
11 
54 
10 
10 
11 
38 

235 
19 
6 

16 
7 

13 
41 

16 Cuenca ........•.• 
17 Gerona. . . . . • . . . • • 21 
18 Granada.......... 14 

» 

19 Guadal ajara ... ~ ..• ,: 2 
20 Guipúzcoa .....• i:;, 132 
21 Huelva ......... ,; ~ 6 
22 Huesca ........ , ••. ·; 39 
23 Jaén.... . ...... :. 21 
24 León ......... :.,. 19 
25 Lérida.... . . . . . • • . • 17 
26 Logrono ........... ·. 46 
27 Lugo ........... •• : \ 1 
28 Madrid .. . .. . .. .. . · 223 
29 Málaga ....... ~.. 39 
30 Murcia........... ~ 
31 Navarra ......... ·.• 75 
32 Orense., ......• ·~ . • 1 1 
33 Oviedo... . .. . .. . • . 18 
34 Palencia . . . . . . . • • • 10 
35 Palmas (Las) ..... _. · ' 51 
36 Pontevedra .....• ~ · , .51 
37 Salamanca ...•....• · · » 
38 Sta. Cruz Tenerife. _, 
39 Santander......... 19 
40 Segovia.. . . . . . . . . 30 
41 Sevilla .......... ;: , 28 
42 Soria............ .• ..·» 
43 Tarragona,... ..••• ,. 19 
44 Teruel............. . ·: » 
45 Toledo ........... ; ' 15 
46 Valencia ....... :. . 136 
47 Valladolid......... 19 
48 Vizcaya ......... ~· 33 
49 Zamora.·- ....... , 14 
50 Zaragoza.. . . . . . • . . . 106 
51 Ceuta ..•......•.. 
52 MeJilla .•....•..... '» 

)) 

» 

» 

» 
» 

» 

» 

• , 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 

)) 

)) , 

9 
7 

1 
2 

33 

1 

2 
4 
9" 

10 
1 

t 

2 
38 

6 "' 

61 
7' 
5 

17 
81 
39 

29 
1 

8 
1 

12 

62 
4 

10 

21 

53 Deleg. Central . • . . 3 4 

)) 

» 

)) 

)) 

)) 

» 

)) 

» 

6 
17 
7 
5 

17 
10 
39 
8 
7 

10 
23 
6 

12 
5 

10 
23 
9 

40 
17 
28 
12 

7 
8 

10 
10 

18 
l2 
13 

12 
55 

t5 
14 
27 

'18 
24 

)) 

» 
)) 

» 
:. 

9 
57 
20 

16 

~~~~-1---~--1-------
ToTALES..... t. 783 488 \ 656J 

.. 

60 
26 
78 
17 
15 
29 
50 

307 
27 
14 

26 
32 
23' r 

62 
5 

41 
38 
1t 

1f3 
23 
67 
35 
57 
23 
53 
15 

284 
56 
43 
92 

110 
69 
23 
80 
64 
55 

42 
45 
67 
18 
43 

» . 

)) 

24 
255 

43 
43 
30 

127 

~)' 

7 

2.92711 

Importe 
. !Jeacubiertos 

Peseias 

Visitas 
a que 

corresvond . 
416,34 

8.196,38 
22.419,76 
2.060,12 

)) 

32 ' ()8.1 ,08 . 
38.979,95 

354.071,42 
» 

5.075,76 
» 

1.632,07 
18.662,24 

1.949,08 
3.255,~2 
» 

23.555,50 
2.399,27 

)) 

40.668,50 
193,10 
895,91 

3.976,72 
5.519,24 

237,60 
7.530,99 
2.2fi5,87 

211.776,92 
31.783,93 
22.910,31 
6.334,51 

961,11 
8.827,43 
1.253,10 

56.316,63 
'4.805,67 

)) 

)) 

24.904,47 
• 7.381,11 
15.157,72 

)) 

30.202,32 
)) 

3.803,81 
. 522. 206,29 

.330,-
104.195,43 

» 
- 31.021,35· 

» 
)) 

» 

l. 660.214,33 J 

» 

)) 

» 

» 

)) 

» , 

) 

» 

)) 

» 
)) 

5 
6 

22 
4 

11 
29 

131 

5 

5 
7 
4 

11 

18 
6 

143 
2 
5 
4 
8 
1 
9 
4 

92 
16 
15 
22 
2 
6 
6 

19 
9 

12 
7 

11 

14 

7 
83. 
1 

22 

39 

723 . 



i 

·' ! 
DE EMPRESAS 

Servicio durante el mes de enero de 1945. 

SERVICIO CENTRAL 

FICHAS !!\'FORMATIVAS ADMINISTRACION DELEGADA 

Pedidas 

~> 

» 
» 

» 
» 
» , 

S 
169 

» 
• »"" 
» 

» 
» 
» 
» 

103 
73 
10 

100 
35 
6 

128 
41 
22 

;. .. 

17 . 
» 
» 
» 

·» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

11 

» . 
:0 '• ... 

Recibidas.·· 

» 
» 

» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 

» 

, 
» 
» 
» 

1 
11' 
18 
5r· 

163 
l 

7~ 
58 
10 
59 
11. 

5. 
24· 

257 
34 
6 

' 6 
3 

20 

8. 
49-
18 
10 
43 
19 
10, 

33 

47 

.. 

· • Solicitudes 

» 
» 
» 
» , 
» 

» , 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

· ... ». . . 
.)) 

»· 
» 

..• » 
;~'. » 

» 
» 
» 
» 

. » 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
». 
l) • 
» 

2 

10 
3 

1 

g. 

PAGO AUTORIZADO 

Concesiones· · Denegaciones. 

» 
» , 
» 
,. < 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

·» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

»' 
» 
))' 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 
» 

)) 

5 

4. 

l 

» , 
». , 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» , . 
)) 

» 
)) 

» 
) 

)) 

» 
» 

» 
» 
» 

» 
» ,. 
)) 

» 
)) 

» 
» 
» 
)) 

» 
» 

¡ 
· .. 

2 

3· •· 
3 

1 

.· 

 

P. IMPUESTO :' 

I.rltlusiones 

,. 
» 
» ,. 
» 

,. 
,. 
)) 

» 
» 
» 
» 
) 

» 
» 
» 
» 

•.• .. » 

75 

)} 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
)\ ., 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» , 
» 
» 
» 
» 

2 

4 , 

..• 



PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

EL PROBLEMA 

DE LA 

UNIFICACION DE LOS SEGUROS 

SOCIALES FUERA DE ESPAÑA . 

POR 

E. LU~O PE~A 

4 ptas. 



- 1167-

Estadística Los diversos cuadros estadísticos que a continua-
. ción se i~~ertan se refieren a. las materias siguientes : 

El primero, a la clasificación de subsidiados, según el número de 
beneficiarios, en mayo. \ 

El segundo, a los subsidios abbnados en la Rama de Viuded¡,id y 
Orfandad durante· el mismo mes indkado. 

El tercero, a los subsidios satisfechos en la Rama Agropecuaria du­
rante mayo. 

El cuarto contiene el resumen dé aplicación del régimen general de 
Subsidios Familiares en el mes antes citado. 

El quinto, al desarrollo del Subsidio Familiar en la Rama Agro, 
pecuaria. 

i"""'""""'""""""""""'"""'"""'"'"''"""""""""'""""""'"""'"""""""'"""'""'""'"'"""'"""'""'" 

! PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

EL IDEARIO DE MALUQUER 

i POR 

FEDERICO LÓPEZ VALENCIA 

4 ptas. 

~ •••••••••••• Jtlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllltlllttlllllltltllllllllllllllllllflllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll\ 



CUADRO- PRIMERO Parte men5Ual de clasific_ación de subsidiados, 

(Por sistemas Normal, 

DELEGACIONES . ' Sin -1 beneficia-. 2 beneficia· 3 beneficia- 4 beneficia-
. rio · rios . rios · . ·: rios 

... 

'10· •' ·go 
f7 

' . 
54 

. 1 Al.ava .. -.. -:. ; ~ . -~ ."-> •. , · -
2 Albacete .•........ 
3 Alicante ......... . 85 803 
4 Alm.er!a .. , .• , ..... · .,28 - 180 
5Avila ... : ........ . "25 39 

t5 93 
57 162 

6 Badajoz .......... . 
7 Baleares ......... . 

. 8 Barcelona ....•.... 4(8 2.878 
26 64 
29 152 

153 237 

9 Burgos .......... . 
1Q Cáteres ........ . 
11 Cádiz. ,., .•. 
12 Castellón ........ . 43 169. 
13 Ciudad Real ...... . 45 !51 
14 Córdoba ........ . 69 190 

48 425 
)) 11 

1fl Coruilá (La).. . .. . 
16 Cuenca ........ .. 
17 Gerona~ ... ~ .... .. 24 455 

10 77 
3 29 

36 670 

18 O rimada ......... . 
19 Guadalajára ...... . 
20 Guipúzcoa ....... . 
21 Huelva .......... . 297 746 
22 Huesca .......... . 7 40 
23 jaén., .•......... 94 165 

20 
' 

58 
i 57 

24 León ............ . 
25 Lérida ..... ~ .... .. 
29 Logroflo ......... . 16 114 

3 '· 
26 

199 635 .. 
27 1 ugo.' .. ·: ..... ,,,~, 
28 Madnd ...... ,., ~. ~·., ~ 

123 ~ ' -· 173 
170 610 

29 Málaga .......... . 
30 Murcia .......... . 
3"1 Navarra ......... . 83 124 
32 Oren se ..•........ 3 53 
33 Oviedo ......... . 277 762 
34 Palencia ......... . 63 97 

26 101 
10Q " ~ _,.,-. 36Q 

. ' 77 136 ,. 

9 .. 77 

35 Palmas (Las) .. : .. . 
36 Pontev.ed.ra,. ...... . 
31· Salamanca.~, ..... . 
38 Sta. C;'Tenerife ... . 

74 202 
23 77 

113 ,.!.:. 539 
3 H 

39 Santander ......•. 
40 Segovia ......... . 
41 Sevilla .......... . 
42 Soria, ........... . 

43 244 
5 1 58 

~ Tarragona ..... ,, . 
44 Teruel. .......... . 

t5: ~: . 'F . . 106 .. 

168 493 
fl5 Toledo .......... _, . : 
46 Valencia .......... . 
47 Valladolid. . . . ... .. 60 160 

397 569 
11 120 

48 Vizcaya .......... . 
49 Zamora .... , ..... . 

104 178 
7 40 

SO Zaragnza . . . . . . . . 
51 Ceuta ............ . 

33 ·. 65 ~2 MeJilla ........... . 
5,3 De!eg.ón Central ... 1 __ ~»'----l ~--:. __ 

joTAL SUBSIDIADOS.. 3. 765 14.125 ¡_....;.;.;..;;,;;._ 
ToT~L Bl!NEFI~IARros: 1 ___ » __ 

1 
__ 1...;4.;.._12_5_ 

Sutsidiados por IDO sobre lolai. 1 _...;;.;o,~38;.;93~-l--.:..;1 ,:..;.460.;..;.;.5_ 

Promulio hasta fin.de.mes. ,., • 3.264 . 13.557 

1.37.5 . 
4.407 
9.867 

. 5.475 
3.575 
3.712 
3.585 

36;773 
10.176 
6.474 
8.286 
4.782. 

.. 6.322 
14.019 

-· 18.834 
;10.652 

3.447 
5.856 
3.857 

11.645 
9.906 
3.498 
7.711 

_5.880 
.7.078 
2.958 
5.664 

13.240 
12.625 
13.692 
3.212 
4.567 

'15.650 
4.219 
5.013 

. ~.776 
4.889 
4.037'·. 
3.988 
5.438 

17.097 
10.348 
4.918 
5.243 
7.148 

14.240 
5.853 
6.814 
6.229 
5.196 

217 
193 

18 

398.674 

797.348 

41,2229 

351.652 

... 610 
4:134 
5.787 
4.194 

' 3.185 
3.019 
2.143 

11.872 
9.144 
5.796 
6.944 
2.0~5 

•.. 4.824 
·11.712 
13.777 
8.869 
1.162 
5.979 

. 3.059 
-5.628 
5.293 
2.010 
6.279 
4.970 
2.779 
'2.073 

... 4.100 
8;071 

11.104 
10.130 
2.688 
2.978 
8.341 
3.423 
4.339 
_6.792 
4.101 

e 3,965 
2.472 
4.092 

13:090 
10.870 

1.694 
3.172 
6.001 
6.710 
4.381 
3.899 
4.554 
3.084 

156 
153 
12 

272.265-

816.795 

28,1522 

.2~-782 

303 
2.666 

... 2.655 
.2.221 
2.270 
1.864 
1.169 
3.653 

' 
6.738 
3.769 
6.196 

668 
2.647 
7.181 
9.623 
4.820 .. 

408 
4.355 
1.641 
3.021 
2.435 

993 
3.847 
3.066 
1.005 
1.123 

' 3.094 
\ . 3.752 

7.441 
4.966 
2.182 
1.881 
4.514 
2.872 
3.585 

.. 4.398 
2.943 
2.841 
1.434 

' 2.607 
8.892 
4.083 

486 
1.644 
3.274 
2.063 
3.117 
2.081 
2.818 
1.638 

: 87 
53 
6 

-----
159.089 

f136.356 

16,4498 

139.034 



según el número de beneficiarios.-Avance. MAYO 1945 

P. A. l. y ramas de V. O. y Agtopecuarias. 

5 bel}eficla. 1 6 beneficia·, 7 beneficia· 8 beneflci¡¡· 9 6 más be- TOTALES TOTALES 
nos rios rios rios neficiarios SUBSIDIADOS BEifEFICilRIOS 

198 64 19 8 10 2.687 7.547 
1.253 ' 394 72 21 13.018 41.252 )) 

907 293 64 7 ,. 20.468 55.315 
1.040 210 50 5 )) . 13.403' 39.426 
1.174 570 131 31 )) n.ooo 36.279 

886 293 79 15 7 9.983 30.95~ 
550 195 37 H 1 7.910 22.713 

1.271 498 179 52 7 57:601 137.727 
3.625 i.493 .. 395 96 22 31.779 105.618 
1.580 461 104 18 5 ' 18.'388 57.147 
3.492 1.449 498 117 18 27.390 93.166 

198 38 3 1 )) 7.947 19.787 
967 299 49 8 1 15.313 44.900 

3.620 1.323 329 59 23 38.525 121.112 
5.911 2.458 834 175 58 52.1'43 ' 169.992 
1.932 401 70 6 7 26.768 79.869 

111 35 15 2 )) 5.659 13.353 
2.204 695 171 30 14 19'.391 63.902 

672 220. 49 12 )} 9.542 28.603 
1.478 717 296 127 33 23.651 . ti8.015 

828 201 56 1 )) 19.763 51.923 
364 94 23 2 5 7.036 19.644 

2.332 858 324 44 5 21.659 69.285 
1.766 766 257 : 34 19 16.836 54.661 

275 68 23 1 1 ., tl.288 28.531 
477 145 38 3 1 6.948 20.295 

1.598 761 252 48 9 16.155 52.615 
1.639 444 105 28 )) 28.119 78.172 
3.620 1.369 392 62 12 36.921 118.161 
2.059 447 111 7 » 32.192 92.058 
1.427 626 253 52 37 10.684 36.762 

881 399 100 20 4 10.886 33.340 
2 ... 181 824 323 90 26 32.988 94.208 
1.397 415 132 15 2 12.635 40.829 
2.579 1.475 665 188 48 18.019 65.829 
2.349 1.076 314 60 33 24.258 77.060 
1.583 621 233 38 7 14.628 47.628 
1.949 1.039 450 127 36 14.530 51.881 

722 265 125 28 4 9.314 27.666 
1.252 399 54 6 7 13.955 42.800 
4.583 1.789 551 166 36 46.856 148.753 
1.477 758 46 39 )) 27.635 82.159 

115 24 8 1 » 7.533 17.889 
674 162 20 6 4 10.988 31.202 

1.382 370 91 12 1 18.400 55.373 
575 99 26 » 6 24.380 61.063 

1.758 739 221 42 11 16.342 52.685 
1.203 477 137 39 17 15.633 44.519 
1.420 442 " 105 25 2 15.726 48.217 
- 689 135 45 4 )) 11.073 30.976 

45 24 7 » » 583 t. 715 
31 11 2 >> )) 541 1.357 
12 » » )) » 48 156 

78 .• 311 29.428 8.933 1.989 539 967.118 )) 

391.555 176.568 62.531 15.912 4.851 » 2.916.089 
8,0074 3,0429 0,9237 0,2056 0,0557 lOO )} 

67.000 25.013 7.115 1.636 462 847.515 2.541.724 



CUADRO SEGUNDO MAYO 1945 

Operacione$ en la Ramª de Viudedad!) Orfandad.-Avance. 

DELEGACIONES 

1 Ala va............ • . •...... 
2 Albacete.. . . • . . . . . . ....... . 
3 Alicante . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
4 Almería ...................... . 

'5 Avila ........................ . 
6 'Badajoz ..................... . 
1 Baleares ..................... . 
8 BarcelonA. ................... . 
9 Burgos ........ .-............. . 

10 Cáceres ..................... . 
11 Cádiz ....................... . 
12 Castellón .................... . 
13 Ciudad Real.. . . . . . .. . . ...... . 
14 Córdoba .................... . 
15 Corufla (La) ................. . 
16 Cuenca ..................... . 
17 Gerona ........... · ........... . 
18 Granada .................... . 
19 Guadalajara . . . . . . . . . . ... : .. 
20 Guipúzcoa ................... . 
21 Huelva ...................... . 
22 Huesca........ . . . . .. . 
23 Jaén ......................... . 
24 León ....................... -· 
25 Lérida............... . ..... . 
26 Logroflo ..................... . 
27 Lugo.. . ................... . 
28 Madrid ...................... . 
29 Málaga ............•.......... 
30 Murcia............. . .. . 
31 Navarra ............... : ..... . 
32.0rense ...................... . 
33 Oviedo..... . . . . . . . . . . . . . .. 
34 Palencia. . . . . ...............• 
35 Palmas (Las). . . . . . . . . ....... . 
36 Pontevedra .................. . 
37 Salamanca ............... : . .. . 
38 Santa Cruz de Tenerife ....... . 
39 Santander . . . . . . . . . . . . ...... . 
40 Segovia ..................... . 
41 Sevilla ....................... . 
42 Soria .......... · ...... . 
43 Tarragona ................ . 
44 Teruel. ...................... . 
45 Toledo ...................... . 
'il6 Val'encia ..................... . 
47 Valladolid ................... . 
48 Vizcaya ..................... . 
49 Zamora ...................... . 
50 Zaragoza .................... .. 
51 Ceuta ....................... . 
52 MeJilla ... ~ ................... . 
53 Delegación Central .......... . 

Subsidiados 

71 
143 
389 
230 
213 
577 
266 

1.494 
147 
262 
926 
224 
478 
450 
215 

51 
111 
260 

99 
251 

1.823 
56 

742 
283 

61 
171 
54 

1.747 
728 
78tl 
402 
167 

1.269 
303 
326 
747 
444 
331 
367 
155 
930 

30 
188 
54 

399 .. 
864 
280 

1.216 
209 
532 

91 
162 
» 

Beneflriarios 

109 
317 
528 
435 
457 

1.457 
358 

1.820 
260 
483 

1.881 
327 
936 
829 
334 
136 
152 
610 
222 
484 

3.081 
80 

1.517 
631 
105 
313 
127 

3.332 
1.595 
1.350 

793 
451 

1.863 
657 
845 

1.357 
863 
908 
614 
378 

1.852 
53 

259 
109 
856 

1.270 
397 

1.443 
494 
892 
184 
266 
» 

1-------~·--------
To~ALES.. ... .... .. . .. 22.744 41.070 

1--------1---------1 
Promedios hasta finde mes ..... , 20.457 37.932 

Total 

Pesetas 

3.468,65 
. 7.742,45 
17.619,20 
12.623,80 
11.371,80 
33.295,85 
-13.802,80 
65.311,45 
7.455,­

.13.512,60 
48.894,60 
10.328,30 
25.512,95 
22.930,70 
10.258,85 
3.322,50 
4.685,65 

14.834,85 
5.511,80 

13.078,40 
88.505,55 
2.664,50 

39.831,95 
15.640,10 
3.132,30 
8.859,25 
3.112,65 

88.831,-
38.531,80 
39.028,70 
20;968,15 
9.695,_;. 

59.032,55 
16.047,15 
19.025,75 
38.168,90 
22.876,68 
20.443,40 
18.111,35 
8.635,30 

49.709,20 
1 .907,50· 
8.517,-
3.055.-

21.959,20 
40.439,35 
12.002,05 
52.493,65 
11.324,20 
25.814,15 
4.795,73 
7.931,85 

» 

1.146.653,11 

1.04-3.562,91 



CUADRO TERCERO MAYO 1945 

Operaciones en la Rama Agropecuaria.- Avance. 

DELEGACIONES 

1 Alava ....•....... · .......... . 
2 Albacete . ; .................. . 
3 Alicante ..................... . 
4 Almería ...................... . 
5 Avila ....................... ·. 
6 Badajoz .....•................ 
7 Baleares ..................... . 
8 Barcelona ................... . 
9 Burgos ...................... . 

10 Cáceres ..............•....... 
11 Cádiz ....................... . 
12 Castellón ................... .. 
13 Ciudad Real .......... ., ...... . 
14 Córdoba; .................... . 
15 Corufía (La) ................. .. 
16 Cuenca .......... · ............ . 
17 Gerona ...................... . 
18 Granada ..................... . 
19 Guadalajara .................. . 
20 Guipúzcoa ................... . 
21 Huelva ...................... . 
22 Huesca ...................... . 
23 Jaén .....•.................... 
24 León ..................•..... 
25 Lérida ..................... .. 
26 Logroi'lo .........•............ 
27 Lugo ....................... . 
28 Madrid ..................... .. 
29 Málaga ...•................... 
30 ¡\\urda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
31 Navarra ..................... . 
32 Orense ..................... . 
33 Oviedo ...................... . 
34 Palencia ..................... . 
35 Palmas (Las) .. : .............. . 
36 Pontevedra .................. . 
37 Salamanca ................... . 
38 Santa Cruz de Tenerife ....... . 
39 Santander ................... . 
40 Segovia ..................... . 
41 Sevilla ...................... . 
42 Soria ........................ . 
43 Tarragona ................... . 
44 Teruet ....................... . 
45 Toledo ...................... . 
46 Valencia .................... . 
47 Valladolid ................... .. 
48 Vizcaya ..•...•............... 
49 Zamora ...................... ,. 
50 Zaragoza .................... . 
51 Ceuta ....................... . 
52 MeJilla ...........•............ 
53 Delegación Central ........... . 

Subsidiados Beneficiarios 

» 
9.314 

12.435 
7.244 
7.604. 
6.351 
5.046 

16.534 
29.953 
15.144 
19.203 
5.492 
9.665 

33.392 
39.364 
25.330 

1.475 
16.246 
8.533 
3.404 
9.888 
5.430 

15.390 
14.072 
9.199 
5.689 

14.074 
15.623 
27.757 
12.202 

» 
7.080 

12.623 
9.648 

'8.5]4 
15.748 
8.346 
9.210 
2.347 

12.276 
30.461 
26.449 
6.067 
8.497 

16.489 
10.302 
13.705 
8.866 

14.375 
7.139 

25 
)) 

» 
1-----1 

» 
30.249 
34.935 
21.529 
25.063 
~0.154 
15.233 
44.551 

100.124 
47.383 
67.487 
14.069 
29.104 

105.606 
131.780 
'75.601 

3.883 
54.548 
25.677 
12.804 
27.275 
15.413 
51.004 
45.695 
23.172 
16.930 
46.196 
46.114 
91.388 
36.417 

» 
21.053 
39.667 
31.656 
33.072 
51.012 
28.122 
32.744 
7.490 

37.434 
100.778 
78.521 
14.462 
24.254 
49.842' 
27.014 
44.857 
27.656 
44.086 
20.959 

» 
» 

93 

Total 

Pesetas 

» 
673.447,85 
758.040,60 
471 .R83,64 
558.613,95 
441.359,30 
340.261,80 
993.542,10 

2. 264.447,70 
t. 057. 505,25 
1 598.168,80 

292.049,20 
638.248,70 

2.372.214, 
2.002.965,40 
1.644.049,10 

386.278,-
1 . 245.910,40 

568.937,26 
327.681,60 
603.608,25 
337.045,05 

. 1.357.334,10 
964.055,20 
486.852,90 
368.861,85 

1.064.899,10 
1.002.059,-
2. 094. 052,30 

818.335,45 
» 

405.327,-
904.771,20 
699.763,33 
843.150,75 

1 .]61 .163,60 
632.546,35 
798.443,05 
175.200,40 
996.005,60 

2. 339. 649,30 
t. 734. 855,40 

302.508,60 
525.843,95 

1 . 092. 836,50 
593.303,60 

1 . 029.539,68 
657.691,-

1.032.717,85 
449.631,30 

2.129,­
». 
» 

TOTALES........... 629.280 1.974.156 45.099.785,31 

PrQmedios hasta fin de mes....... 515.~ · · 1.614.950 37~376.971,84 



CUADRO CUARTO CUADRÓ GENERAL 
• 
CUOTAS. 

.. DELEGACIONES 
'" . TRABAJADORES ASEOURADOS Al'l!,l A DO S. . 

Sistema P.A. l. TOTALES. Sistema P. A. l. TOTALES normal normal 

1 Alava ............. 1:851 279 2·. 130 3.322 9.227 12.549 
2 Albacete .......... 1.373 150 1.523 5.022 8.623 13.645 
3 Alicante •......... 3.020 849 3.869 9.796 3.797 13.593 
4 Almerfa ........... 1.938 115 2.053 4.834 11.241 16.075 
5 Avila .. ' .....•..... 759 56 815 2.024 4.040 6.064 
6 Badájoz .... ; ..... 2.073 169 2.242 6.351 4.939 11.290 
7 Baleares .......... 4.040 128 4.168 11;294 3.105 14.399 

. 8 Barcelona ......... 22.871 1.788 24.659 71.046 289.717 360.763 
· 9 Butgos ........... 1.816 27 1.843 4.774 1.457 6.231 
lO Cáceres ..•....... 1.504 267 1.771 3.647 5.554 9.201 
'1 1 Cádiz ............. 3.005 162 3.167 8.152 19.556 27.708 
12 Castellón .....•... 1.935 235 2.170 6.582 7.091 13.673 
'13 Ciudad Real. •..... 1.718 374 2.092 3.705 12.406 16.111 
14 Córdoba .......... 2.451 310 2.761 8.110 8.143 16.253 
.15 Corufta (La) ...... 2.920 262 3.182 8,567 46.481 55.048 
16 .Cuenca ...•....... 609 128 737 1.860 3.634 5.494 
17 Geron~ ........... 3.125 390 3.515 8.958 35.470 44.428 
18 Granada ..•....... "2.835 103 2.938 8.791 3.591 12.382 
19 Guadalajara ....... 685 24 709 1.929 700 2.629 
20 Guipúzcoa •....... 411 9.627 10.038 960 128.184 129.144 
21 Huelva •.......... 1.134 356 1.490 2.991 27.270 30.261 
22 Huesca ......... 1.534 172 1.706 3.311 6.399 9.710 
23 jaén ..•...•...... : 2.174 635 2.809 6.649 9.381 . 16.030 
24 León .•.......... 1.714 62 1.776 3.740 . 5.252 8.992 
25 Lérida ............ 1.638 32 1.670 4.668 9.888 14.556 
26 Logroño .. , ..•.... 1.368 47 1.415 3.986 1.105 5.091 
27 Lugo ............. 1.277 319 1.596 3.451 

" 
7.173 10.624 

28 Madrid .......... -. 18.214 221 18.435 31.898 15.168 47.066 
29 Málaga ........... 3.478 151 3.629 10.785 19.377 30.162 
30 Murcia ...•....... 2.571 312 2.883 8.347 62.898 71.245 1 

31 Navarra ..•....... 4.139 278 4.417 6.155 9.320 15.475 1 

32 Orense ............ 925 120 1.045 2.375 8.710 11.085 
33 Oviedo ............ 2.926 1.309 4.235 10.437 87.~ 98.090 
34 Palencia . . . . •.... 1.235 52 1.287 3.107 5.622 8.729 
35 Palmas (Las) ...... 1.623 283 1.906 4.416 21.329 25.745 
36 Pontevedra .....•. 2.346 196 .' 2.542 7 .. 679 19.166 26.845 
37 Salamanca ....•..• 2.035 147 2.182 5.162 16.547 21.709 
38 Sta. C. Tenerife .... 2.269 186 2.455 5.772 5.901 11.673 
39 Santander ......... 2.159 238 2.397 6.741 19.423 26.164 
40 Segovia ........... 920 56 976 2.502 1.115 3.617 
41 Sevilla ............ 3.910 591 4.501 17.037 59.637 76.674 
42 Soria •....•...•... 652 26 678 1.550 3.826 5.376 
43 Tarragona ..•..... 2.383 57 2.440 6.227 4.108 10.335 
44 Teruel ............ 557 225 782 1.908 7.412 9.320 
45 Toledo ............ 1.145 97 1.242 3-026 1.986 5.012 ~ 

46 Valencia .......... 8.436 2.535 10.971 27-541 71.198 98.739 
47 Valladolid ......... 2.415 71 2.486 5.753 4.057 9.810 
48 Vizcaya ........... 3.458 715 4.173 10.497 17.907 28.404 ' 
49 Zamora ..••.••.... 961 58 1.019 '2.390 7.349 9.739 
50 Zaragoza .......... 4.557 242 4.799 12.546 5.408 17.954 
~~ Ceuta •..•.....•.• 320 66 386 818 908 1.726 

MeJilla ............ 584 56 640 1.600 530 2.130 
53 Deleg.ción Central. )) 3 3 )) 105 105 

TOTALES ..... 145.996 25.357 171.353 404.789 1.150.084 1.554.873 ~1 
Promedios hasta fin del mes. 146.000 25.078 171.078 423.913-. t. 128.264 1.552.177 



DE OPERACIONES Avance. MAYO 1945 
-

-
SUBSJ:I:)J:O~ 

SUBSIDIADOS BENEFIC.IARIOS 

Ventanilla Giro Bancos P. A. l. -faTALES Sistema P. A. l. TOTALES . postal . y Agencias normal ---
233 432 77 1.874 2.616 2.407 5.031 7.438 
454 263 311 2.533 3.561 3.153 7.533 10.686 
937 )) 729 5 978 7.644 4.455 15.31:17 19.852 
628 733 41 4.527 5.929 4.31:13 13.079 - 17.462 
188 1.351 )) 1.644 3.183 5.407 5.352 10.759 
463 )) 1.067 1.525 3.055 4.811 4.532 9.343 
857 484 928 329 2.598 6.237 885 7.122 

3.603 1.419 2.739 31.812 39.57.'J 18.530 72.826 91.356 
505 689 115 370 1.679 4.071 1.t6J 5.234 
457 )) 433 2.092 2.982 2.810 6A71 9.281 
770 204 926 5.361 7.261. 6.276' 17.522 23.798 
366 330 420 1.115 2.231 2.600 :.:!.701 5.391 
157 389 853 3.771 5.170 4.019 10.841 14.860 
967 74 884 2.758 4:683 6.228 8.449 14.677 
850 )) 847 10.867 12.564 5.612 32.266 37.878 
189 40 72 1.086 1.387 904 3.228 4.132 
174 513 194 3.192 4.073 2.146 7.172 9.318 

1.279 492 337 777 2.885 6.433 2.311 8.744 
208 437 96 169 910 2.213 491 2.704 
85 )) )) 19.911 19.996 242 54.485 ,54.727 

453 850 356 6.393 8.052 4.823 16.744 21.567 
133 309 71 1.037 1.550 1.383 2.768 4.151 
717 )) 1; 113 3.697 5.527 5.671 11.093 16.764 
680 490 231 1.080 2.481 4.916 3.419 8.335 
274 181 144 

.. 
1.429 2.028 1.521 3.733 5.254 

308 225 479 .... 76 1.088 2.860 192 3.052 
392 :t 73 1.562 2.027 1.578 4.714 ·6.292 

3.181 765 4.316 2.487 10.749 22.046 6.680 28.726 
2.251 148 804 5.233 8.436 9.857: 15.321 25.178 
1,161 582 765 16.696 19.204 7.679 46.612 ' 54.291 

350 . 6.505 395 3.032 10.282 26.642 9.327 35.969 
400 350 141 2.748 3.639 3.342 8.494 11.836 
518 628 865 17 .OS..'i 19.096 5.833 46.845 52.678 
491 279 232 1.682 2.684 3.374 5.142 8.516 
885 910 483 6.841 9.119 8.783 23.129 31.912 
866 823 520 5.554 7.763 7.291 17.400 24.691 
774 771 183 4.110 5.838 6.015 12.628 . 18.643 
824 )) 1.599 2.566 4.989 9;212 · 9.011 18.229 
619 364 )) 5.617 6.600 2.786 16.776 19.562 
284 913 )) 327 1.524 4.040 948 4.988 

1.131 569 2.230 11.535 15.465 .t2.602 33.521 46.123 
178 197 47 734 1.156 1.309 2.276 3.585 
168 149 318 643 1.278 1.561 1.607 3.168 
150 134 77 2.076 2.437 985 &.854 6.839 

1 109 443 535 425 1.512 3.447 1.228 4.675 
2.781 1 446 9.986 13.214 8.114 24.665 32.779 

905 )) 383 1.099 2.387 4.071 3.360 . 7.431 
865 )) 525 4.161 5.551 3.550 11.870 15.420 
423 303 163 253 1.142 2.914 723 3.637 

1.389 672 189 1.152 3.402 5.975 3.150 9.125 
177 )) )) 290 467 547 891 1.438 
368 )) )) 11 379 t:055 36 1.091 

)) )) • 48 48 )) 156 156 
l 
! 37.575 25.411 28.752 223.356 '315;094 278.809 . 622.054 900.863 

37.715 20.814 29.057 224.090 311.676 263.402 625.440 888.842 
' 



1174-

CUADRO QUINTO 

Rama Agropecuaria. 

DELEGACIONÉS 
Número de subsi-

diados con derecho Subsidios pagados 
reconocido hasta hasta 31-V-945 

31-V-945 

Albacete............ . .. . . . . . . . . . . .. . . .. 10.117 
Alicante ................. -'·........... 16.510 
Almería .......... :.......... .. . .. .. . . 10.967 
Avila................................ t 1.997 
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24. 22g 
Baleares.......... .. .. . .. .. .. . . .. .. . . 5.879 
Barcelona.............................. 7.438 
Burgos..... .. .. .. .. .. . . .. ... .. .. . . .. 15.735 
Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24. 189 
Cádiz.................................. 14.273 
Castellón.............. . . . .. . . . .. . .. 6.466 
Ciudad Real.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.302 
Córdoba..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31. tOO 
Corufta (La)............................ 25.568 
Cuenca . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17. 704 
Gerona............... . . . . . . . . . . . . . . . 4.819 
Granada ..... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22. 234 
Gu!ld~Jajara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.047 
Gutpuzcoa.......... .. .. .. . .. .. .. .. . 4.377 
Huelva...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.908 
Huesca.................. . . . . . . . . . . . . . 7.564 
jaén.. . . .. .. .. . .. . . .. . . . .. . .. . .. . . .. . 35.281 
León.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.092 
Lérida....... . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . 8.095 
Logrofto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6. 624 
Lugo ............................. ·.. .. . 22.163 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 437 
Málaga .......... :......... . . . . . . . . . . . 24.016 
Murcia................... . . . . . . . . . . . 18.254 
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.193 
Oviedo .. :....................... ..... 17.132 
Palencia............................... 8.519 
Palmas (Las)........................... 7.470 
Pontevedra ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 t .444· 
Salamanca...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.515 
Santa Cruz de Tenerife................. 10.048 
Santander. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.228 
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t 1.171 
Sevilla............. . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.449 
.Soria.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.304 
Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 6. 584 
Teruel................. .. . .. .. .. . .. . . 7.898 
Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18':359 
Valencia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.026. 
Valladolid................... .. . .. .. . .. . 10.244 
Vizcaya.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 197 
Zamora................................. 14.124. 
Zaragoza.............................. 10.891 

------
TOTALES •••.•• 674. t78 

7.656 486,65 
1 1.165. 735,85 
6;031.632,33 
6.982.906,75 

1 1 . 549.252,60 
4. 223. 724,80 
2.390.927,50 
5.108.804,30 
7.015.018,30' 
9.303.119,30 
2.314.705,60. 

11.442.838,65 
30.414.123,54 
12 . 529. 655,60 
9.675.127,16 
3.291.162,10 

14.868.073,19 
1.715.631,74 
5.450.905,70 
4. 719.244,40 
2.950.761,75 

17. 235. 575,25 
7.314.790,25 
2.429.908,­

. 3.586.189,65 
11.697 883,15 
4.355.297,60 

16.309.827,70 
1 t.. 843. 297,65 
16.146.630,40 
7.487.825,80 
4. 715 . 206,85 
8.523.347,35 
4.807. 737,-

10.017.234,39 
8.917.367,40 
3.300.142,95 

. 7 .366. 738,15 
23.813.188,50 
7 .56/. 751,RO 
2. 998. 259,20 
3. 528.734,20 

10.811 .290,90 
7.918.279,95 
7. 955. 882,83 
2.814.295,30 
6.534.261,68. 
1 . 827. 722,90 

392.624.498,31 
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DELEGACIONES 

1 Alava ...• : . •.• 
2 Albacete ..... .. 
3 Alicante .•...... 
4 Almería ...•.... 
5 Avila ..... . 
6 Badajoz ....... . 
7 Baleares •...... 
8 Barcelona ..... . 
9 Burgos .•....... 

10 Cáceres ....... ·. 
11 Cádiz: Ceuta .. . 
12 Castellón ...... . 
13 Ciudad Real. .. . 
14 Córdoba ...... . 
15 Coruila (La) ... . 
16 Cuenca ....... . 
17 Gerona ........ . 
18 Granada: ..... . 
19 Guadalajara ... . 
20 Guipúzcoa ..... . 
21 Huelva .•....... 
22 Huesca- ...... . 
23 jaén .......... . 
24 León ......... . 
25 Lérida ........ . 
26 Logroilo ...... . 
27 Lugo .......... . 
28 Madrid ....... . 
29 Málaga: Melilla. 
30 Murcia ........ . 
31 Navarra ....... . 
32 Orense ........ . 
33 Oviedo ....... . 
34 Palencia ....... . 
35 Palmas (Las) .. . 

• 36 Pontevedra .... . 
37 Salamanca ..... . 

. 38 Sta. C. Tenerife 
39 Santander ..... . 
40 Segovia ....... . 
41 Sevilla ........ . 
42 Soria ......... . 
43 Tarragona .... . 
44 Teruel. ... , ... . 
45 Toledo ....... . 
46 Valencia ...... . 

~
47 Valladolid ..... . 

Vizcaya ....... . 
Zamora ....... . 
Zaragoza ..... . 

NUPClALIDAD 

Cuadro estadístico del Concurso de junio de 1945 

:rRAMITAClON Y PALLO 

P Dlstribu- Total Cupo 
provin­

cial 
de prés­

tamos 

ropuestas Présta- ción de sollci- hptdlaatuamdaatu 
Soll~lt.udes ~~~z~c~~~on mos exce- de présta· ludes pro-~ 
rec1b1das provincial dentes mos exce- puestas de Excedentes Rechaza-

dentes concesión cupo dos 

V. M. V. ' M. V. M. V. M. V. M. V. M. V. M. V. M. ------------------- -
3 
7 

12 
13 
7 

20 
8 

40 
12 
14 
19 
10 
16 
18 
22 
8 

10 
13 
5 
8 

12 
5 

14 
. 10 

7 
f) 

9 
·36 
15 
16 
7 

10 
23 
·5 
9 

11 
9 
6 
9 
6 

23 
4 

lO 
7 

12 
31 
8 

12 
8 

1.4 

1 3 1 
4 19 2 
7 43 23 
5 41 14 
3 12 2 
6 39 17 
6 17 12 

19 91 37 
3 8 7 
4 16 5 
7 85 5 
3 7 1 
5 30 4 
9 62 54 
9 29 25 
3 9 2 
4 4 2 
6 31 7 
1 3 2 
2 18 3 
3 53 13 
2 6 )) 
8 49 17 
4 19 4 
.:¡ 4 » 
2 6 1 
4 5 3 

23 115103 
6 120 32 
7 49 36 
4 16 10 

'4 4 2 
7 58 10 
2 10 3 
3 00 37 
7 44 41 
:34 24 5 

21 9 
3 28 7 
1 2 1 
9 123 98 
1 4 )) 
3 17 4 
2 7 1 
5 18 1 

14 79 27 
3 10 ~ 
q 34 IJ 

3 7 )) 
5 22 11 

3 
7 

12 
13 
7 

20 
H 

40 
7 

14 
19 
7 

16 
18 
22 
8 
4 

13 
3 
8 

12 
5 

14 
10 
4 
'6 
4 

36 
15 
16 
7 
4 

23 
5 
9 

11 
9 
6 
9 
1 

23 
2 

10 
7 

12 
31, 
8 

12 
6 

14 

1 >> )) )) • )) 

2 )) 2 )) )) 
7 » •. )) )) 
5 )) )) )) )) 
2 » ¡ 1 )) )) 
6 » » h » 
6 )) » )) » 

19 )) )) )) )) 
.3 5 )) )) )) 
3 » 1 » » 
4 » 3 )) » 
1 3 2 ». )) . 
3 » 2 » » 
9 )) )) 1 2 
9 » )) )) )) 
2 ,. 1 » , 
2 6 2 )) )) 
6 )) )) » » 
1 2 » » » 
2 » )) )) » 
3 » )) 7 . 4 

» » 2 » . )) 
8 )) )) )) 3 
4 )) )) » » 

» 3 3 » » 
1 » 1 » » 
3 5 1 )) » 

23 » » 6 » 
6 )) )) )) » 
7 » » )) 5 
4 )) )) » » 
2 6 2 » )) 
'7 » )) )) /)) 
2 » » )) )) 
3 )) » )) )) 
7 » » 14 7' 
3 )) )) » )) 
4 » )) )) )) 
3 » » » )) 
1 5 . » )) » 
9»)) 1111 

,. 2 1 )) » 
3 » 
1 )) 
1 » 

14 » 
3 » 
6 )) 

» 2 
5 » 

» » 
1 )) 
4 )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

3 )) 
)) )) 

)) 

.» 
)) 

» 
)) 

» 
» 
)) 

3 1 ,. )) )) )) 
7 2 12 )) )) )) 

12 7 28 16 3 )) 
13 5 26 9 12 )) 
7 2 3 )) 2 )) 

20 6 16 9 3 ~ 
8 6 9 6 )) » 

40 19 48 14 3 4 
7 3 )) )) 1 4 
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16 . 3 . 14 )) )) 1 
19 11 41 43 2 )) 
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4 2 » )) )) )) 
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8 ~·812» 
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5 » 1 )) » )) 
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4 3 » )) 1 )) 
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4 2 » » )) » 

23 7 34112 
5 '2 3 1 2)) 
9 3 563212 
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1 1 » )) 1 )) 

3420 887711 
2 » » )) 2 )) 

10 3 6 1 1 )) 
7 1 )) )) » ,. 

12 1 6 )) )) )) 
31 14 47 13 1 )) 
8 ·3 1 1 1)) 

12 6 18 » 4 )) 
6 )) » » 1 )) 

14 5 8 6 » » -----------------------
TOTALES.... 619 258 1.587 711 530 226 39 32 39 32 619 258 905 428 ,63 25 
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Seguro de Enfermedad 

Oatos estadísti- AFILIACIÓN.-A continuación se insertan diversos 
cos. gráficos que reflejan el volumen de las operaciones 

de afiliación en .el Seguro de -Enfermedad. -

_Gráficos I y ~ . .,-Et'g~fico núm. I nos da los totales ~e productores 
afiliados; en cada una de las provincias en 30 de abril de I945i ·y el nú­
mero~. eiAvance.en 3I de mayo. 

~ Grdfico _;~ . .....:.Este giáfi~o rios indica el número de productor~ afilia­
dos, por .clases de salario, en ,30 de abril de · I945· _ 

- Gráfico 4.-V~os en este gráfico el número de productores afilia­
dos, por clases de salario y -Sexo, en 30 de abril de I9-f5· 

Gráfico s.-Podemos observar en este_cuadro el total de-produc­
tores afiliados, hombres· y .mujeres, por clases de salario; alcanza la .-
cifra de 2.378.724 en 30 -de abril 'de 1945· -

Gráfico 6.-0bservamos en este gráfico el número de Empresas 
afiliadas en 3I de mayo de I945· - -

Gráficos 7 y 8.-Estos gráficos nós muestran el movimiento de afi­
liación de productores (núm. 7) y Empresas (núm. 8) de diciembre 
de 1944 a mayo de I945· -

ENTIDADES COLABORADORAS.-Gráficos 9 y IO.-En estos ~ráficos 
observamos el número de Entidades colaboradoraS que actúan en cada 
provincia, con sus distintos ámbitos y el total de Entidades· que pueden 

-actuar en cada una-de ellas. 

MATERNIDAD.---a) PromediO de los resultados durante el mes 
de mayo: 

Promedio de cuotas por Empresa ........................ :..... 4,94 
Promedio de cuotas por afiliada .............. :.................. 3,72 

Prom~io de afiliadas por Empresa............................ 1,32 

Promedio de partos por afiliada .. :.............................. 0,012 



- 1184,-
,. '•',!. ! 

b) Afiliación.-Se refieren el cuadro y gráfico núm. II a la afilia­
ción de trabajadoras de la Rama In<htstrial en el. Seguro de Maternidad_ 

El cuadro y grá!ico nlím. I2 muestran las cuotas recaudadas por­
el Seguro· de Maternidad en las Ramas Industrial y Agrícoi_a. 

El cuadro y gráfico núm. 13 recogen las indemnizaciones satisfe­
chas a las aseguradas en el Régimen· dei Seguro de Maternidad, Ramas. 
Industrial y Agrícola. . ' · . 

Las prestaciones sanitarias satisfechas a las afiliadas á¡ Seguro de­
Maternidad, Ramas Industrial y Agrícola, son recogidas en el cuadro. 
y gráfico núm. 14. · .. . . , 1

' 

Y en el cuadro y gráfico núm. 15 se recogen los partes habidos~ 
especifi~ndó los normales, di.stócicos y las intervenciones quirúrgicas_ 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

NOMENCLATURA ADOPTADA 

PARA LA 

CLASIFICACION DE ENFERMEDADES 

15 pías. 



GRÁFICO NÓM. 1. 

IEfiURO (/¡t ENFEINEDlD. 
PRDDUCT?!IJ ATILIAD06~ 
. - J() ~ /.g/4 

2 ~ g "' "' <:> <:> "' ~ "' ~ ~· ~ ~ "' <!> 
~ ~ ~ l5 ~ "' " "' <:> 

~ 
.,. 

~ " "' ~ e:; e:; e:; e::; <:i c:; 
.. ~ 

e::; "' ... "' "' "' ro .., 
~ ":! ~ ;;- ~ "" ~ "' "' ~ \' CQ 

A lava. "' ... 
Albacete. :. 
Alicante. 
Almería. 

~ M la. 
Badajoz. ~ \ 

Baleares. 
Barcelona. 
Burgos. = Cace res. 
Cédiz. = 1- l Casé el Ión. 
Ciudad f?eal. ... 
Córdoba. = ~ Coruña. CLaJ 
Cuenca. ~ fJerona. ~ Granada. =-1iuadafajara. 
'Guij1úzcoa. 

=.-llue/va. 
fluesca. . 
Jaén. = León. 
Lérida. 

=-Lo~rol?o. 
1 Lugo. ¡. 

Hádrid. 
Málaga. 1-• \ /1/urcta. 

. Navarra. 

=-Orense. 
Oviedo. 
Palencia. 

=-Palmas.CLas) 
Vtgo/Pon!evedra) = ~ 
Salamanca. 
Sé' Cruz de T. = : Santander. ¡. 

; Segovia. ¡. 
Sevilla. 
Soria. =-Tarrafona, 
Terue. =-Toledo. 
VaiMca. 

' Valladolid. ~ . 
VIzcaya. • ismora. 

, Iaraz,oza. ' Ceu a. ,.. 
. ¡'1~/illa. • 



GRÁFICO NÚM. 2. 

41ava. 
11/bacete. 
11/ic·anée. 
ilmería. 
IYi/a. 
Badojoz. 
Baleares. 
Barcelona. 
Bory-os ¡... 
Cáceres. ~-Cádiz. r--
Cas!.ellón. ~ 
Ciudad /leal ~ 
Córdoba. -· Coru!l8. lla} ¡...¡. 
Cuenca ~ 
6erona. ¡...;. 
Granada. ¡... 
6uatf,alajara .. · ~ 
flutpuzcoa. ~-·~~ 
lluelva. ¡... 
Jluesca ~ 
Jaen. ....._ .. 
León. ~; 
Lérida. ¡. 
Logroñd. ~ 

\ 

Lugo. .. 
#adrid ~., .. +--+-~-~~ ........ 
Málaga. ' ¡...~ 
Murcia ,...¡.. 
Navarra. ~ 
Orense. ~ 
Oviedo. .. ...... _ .. 
Palencia. ¡. 
Palmas.Oas). 
Vjgolfbn!evedra. ..... 
.)a/amanca ~-
St~Cruz de T. ... 
Santander. .... . 
Segar/a. """~ ....... . Sevtlla. ,.. 
Sor/a.· ~ 
Tarraqona. ¡... 
leruel. ¡. 
Toledo. ¡.. 
Valencia. • ........ .. 
Valladolid. ~ 
Vizcaga. 1-lljl ..... 
Zamora. ~-
Zaragoza. • ...... 
Ceula. ~ 
11e!illa. 111 



GRÁFICO NÚM. 2. 

4/ava. 
AlbaceLe. 
.4/icanée. 
J/mería. 
lvi/e. 
Badejoz. 
Balearqs. 
Barcelona. 
Bv~os ~ 
Cáceres. !:::_ • 
Cádiz. r-­
Cas!ellón. ¡.. 
Ciudad /leal ¡.. 
Córdoba. ¡.." 
Coruii(J. lfa} ¡.... ~ 
Cuenca ji~ 
Gerona. ~¡. 
Granada. ... 
6vscf,alajara .. · ji~ 
flupuzcoa. 1-... 1111111'-
llue/vs. ~ 
Jluesca. ¡.. 
Jaen. ...... .. 
León. -~ Lérida. ~ 
Logroñd. ¡.. 

\ 

Lugo. ~ 
#adrid ~~ .. ~_. .............. ... 
11álaga. ' ~-
11urct8 ~~ 
Navarra. ~ 
Orense. ¡.. 
Oviedo. ¡....¡. .. ¡.. ... 
Palencia. ,_ 
Palmas.aas)~ 
Vfqo(/bntevedra. ~­
.)a/amanca ¡... 
St!?Cruz de T. ~ 
Santander. !1-• 
Segoria. ...~ ..... 
Sevtlla. ,.. 
Soria. · • 
Tarraqona. ¡... 
lérue!. ¡. 
Toledo. ¡... 
Valencia. .. ... ~ ...... 
Valladolid. ¡... 
Vizcaga. ,.. ........ 
Zamora. ¡. 
Zaragoza. • ....... 
Ceula. • 
11e/illa. • 

.. 

. 

' 1 

\ 
1 

: 

; 



.~ 

GRÁFICO NÚirl. 3· 

IEGUIO tfp ENI'EIHEIJAD. 
PIODUCTDIIES AFILIADDI 
~ C/fll€ dt 1!1/flriO ~ ; 

3o"' 6IMP la/5" 

, , 
,.--' 

4.~~ 
, ~ 

/., 
' ' ' 1 . 

' 1 . 
1 . 

.... 
1' 
1 . 
' ' ' ,. . 

1 . 

'\ 

\ 

' 1 

'. J't'( •••• 
\ ...,...; 
\¿•' ,'2.1'1·~~ 

;11\ 
, < 

:mo: 
--

' 

' 

' , 

\ JI 
\ 

' \ . 
\ 

. . . 
~~ 
«>l;"i 
"'· .... 

1 
1 

1 . 
1 

' 
¡ 

' 



GRÁFICO NÚM. 4· 

·-

IE6URO ri{l. ENFEINEDAD 
PIODUCTOIES AFILIADDSr 
ela:le~.l~j~ 
~'O ABRIL l9~5 

!560.000 

540.000 

:52.0.000 

:500.000 

480.000 

460.000 

440.000 

420000 

400000 

380.000 

360.000 

340.000 

320.000 

300.000 

280.000 

2!$0.000 

240000 

220.000 

200/JOO 

180000 

160.000 

140.000 

120000 

/00.000 

80000 

60.000 

40.000 

20.000 

! 
& ' 

11\ 
1 ' , 
' ' ~ J __. 

1 \ , 
' ' 1 ...... 

~ 
.. 

1 
1· 

_1 
1 

1 
• 

~ 
~ 
~ 

"' ~ 
"' ( ... ~ . 

r JI li[ JY 

1 

1 
Homb!Y!s. ~ 

1 ..- • • Mtjere.S. -
'· 

\ 

l 
1\ 

' ' ' ' ' T 
.,. ~ 

'~~~!llr.. 

' ' '"' .... ~ 



IE61110 ~ ENFEIHEDAD 
PIIIJDUCTOIIEI AFILIJDOI 
~ el.tAe th !e,.,.,., .. 

311 ABIIIL LI4S 
Clase Homhres. Mujeres Tofales. 

de Tola/ general 
salario. Alias. Bajas 4/!as Bajas. Alias . Bajas 

I 117.92 7 12.118 179.007 10.765 356934 23./83 333.751 

.. 
JI 3250S7 31331 179.399 ·9.158 504.4S6 40.1.89 463.967 . 
JI[ 593262 4'1.973 132.090. 6094 72$.352 s4067 67/.285 

Ir 350.~42 22.709 Ú26i· .1.887 393.50.9 24596 368.913 

\ 
1 

y 337801 17.906 21.613 718 .JJ59.474 18.624 31.0.8:50 

t-· . 
7I 125.992 6S62 7.224 23/ t332Í6 6.793 126.423 

Jli[ 54095 .M66 3070 !01 5716:> 3./67 53.998 

YIIL 20996 2085 677 51 21.673 2.136 /9.5.37 

1-

Tola/ 1.98.5.372 ~u. oso 566.407 29005 2.551. 'n!J 173.055 2.378.724 



GRÁFICO NÚM. 6. 

IE61110 ~ ENFERMEDAD. 
EMP.E8A~11 .. A,ILIADA$ 

~~t~!~;~~~~~~~~~~~~a 
A lava, : """' "'"'f lrj "' "'<ti"'~ !:! ::: ~ '!1 ~ '!! !!! !::- ~ ~ ~·"' ~ ~·~ !!1 ~ ~"' g> "' " ~ ~ "": ~ 
Albacete. '·~ ~- • 
.41icante. 
Al merla. 
4VIIa. 
8adajoz. 
Baleares. 
Barcelona. 
Burqos. 
Cáceres. 
Caóiz. 

::~. 

Caste/lóa. .~ ·~ • C1udad Heat. 
Córdoba. ' 

• •• Coruña. CLaJ 
Cuenca. 
fiero na. 
flr8nade. 
Gui!d,eléijara. ¡.¡. 11 
Cutl'uzcoa. 
Jluelva. ¡.¡.·~ 
llut¡sca. 1010illljiiill ...... 
Jaen.· r-

i~ff'da. = =~ · 
Logr.oño. jll ~~-~ · 

~~~d !·!~sa~rr~~-rrtrJ~Mittrl,.l #alaga. 
Murcia.. ~.. 
Navarr.a. 
Orense. . jll ~ · 
Oviedo. · 
Paléncia. ~¡.¡. 
Palmas. Gas) ••• 
VigqfPon!eretlra) =·=~=·= Salamanca. 
5L'! Cruz de T. 
Santander. ¡.¡.. 
Segqvia.. '-~"· .. - ....... sevtl/a. ~ 
Soria. ·:~ .... ·· Tarraqo{la: 1"' 
léruer. 
lóledo, 
Valencia. 
Vallado!td 
Vizcllifa. 
Zamora. 
Zaraqoza. 
Ceuta. • • 
11eli/la. • 



• •• 1 

GRÁFI'CO NÚM. ' 

IEiiURO '* ENFERMEDAD.· 

PRIDUCTDREIAFILIADDS 

fMié;.LgJ5 

---.... ---- - ... -- -- - -- - .. - --- -- - - - - - - -- - -- - - -- --

---- ------ - 1- - --

-- ---- _; -- - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - --- - -- --

~ -------------------------------- -------- 1 
-

-- --- - --- -------- -- - -- - - --- - -- -- --- -- - -

--------------- ------------------------. -

L_~~-----~-----~-----~-----~0 
Diciembre lg/J Enero. Febrero. Merzo. Jhril #ago. 

• • • • •Avance. 



GRÁFIC.O NÚM. 8. 

·. JEGURO ~-ENFEIHEDAD. 
- ~ 

ENPIIEIAI AFILIADAS 

. Ovíiu:; lg¿j . 

.. . 
i • ·~·· 

~~--+----'---+----~+--------+--+---.---! 200 

~ 1----+--__._---+---~~--1'60 
~ • .... -1-----l----+----+-~ . ~ ,._.._.,.__ 120 

~~~~~~~--~o 
Dícénbre L(}il Enerb Febrero. l1er1q Abril Mavo 

• • • il • w Avance 



GRÁFICO NÚM. g. 

JEGURO ~ ENFERMEDAD. 
CONCIERTDIA fUI~RITOI~ ' 
.P.,._A.~-A- JI_~ {}-J/f~fL;.~n~ .,., -z.~ 
C'VV~ -- - - ·-. _r¿-.-

·~J MAYtl /.II~S 



GRÁFICO NÚM. 10. 

:·sEGURO di ENFERMEDAD. 
: TIITAL ~ ~1/JcJviJ:IJJ! ~ 
! 

; 1 ~ 

; 1/ava. 
·,, 1/b(Jcete. 

Alicante. 
Almeria. 
lvi/a. 

' Badajoz. 
i ealeares. 

• 1 Barcelona. 
j Burgos. 
• Cáceres. 

· ¡ Cádiz. 
· Caste/lón. 
' ; Ciudad Real. 

Córdoba. 
Coruña. CLa) 
Cuenca. t-t¡~~~ Gerona. 1~ 

· 6ranada. ..~· 
6'uada/ajara. ~!"' 
6'UÍf'ÚZC08. 
1/uelva. 
1/uesca. 
Jaén. · 
León. • 

· Lérida. 
Logroño. 
Luqo. 
Midrid 
#8/aqo. 
Nurcia. 
Navarra. 
Orense. 
Oviedo. 
Palencia. 
Palr:;g_s:{!.~~¿ 
<;'_;¡;. l::Jn,'$1 

. ~ti' C¡'!zjf, 
-¿l>n;;V¡; -· 

~~~~:a. 
Tarraqpna. 
Teruel. 
Toledo. 
Valencia. 
Valladolid. 
Wzcava. 
Zamora. 
Zaraqoza: 
CeultJ. 
Melilla. 

1·'' 

r· 



GRÁFico NúM. n. 

·JEiiURO dt 'INFEIHEDAD. 

~~~~--~~~--~~~~~~~ ..... 

'<::) 

~~.~~4--+-4~~~~~~~~~H 
" 

~~~~--~~~--4-~--~4--+~ 
- 'Ci 

~~~~--~~~--~~~~~~~ 
Junia ./u/la 4qoslo. Se(lbre. Oc!ubre Norbre. llicbre. Enero. febrero. Ha1zo. · 4/;!i/. /1a!JO. 



GRÁFICO NÚM. I2. 

IEGIIRO ·"''ENFERMEDAD. 

MATERNIDAD 

• 

o -
)uf1io Julio !lgosfo. S¡ibr,~ Oc/ubre. !lorbre Dicbre Enero !Bbrero. i•!arzo Abdlr~!JO 



GRÁFICO N"ÓM. 13. 

JEOI/lO ~ ENFEIINEDAD. · 

IW AIEIJUIIA,DAI. 

oL_i__L_J~~~~~~~~~~ 
Junio Julio. Agosto. Sef1bre. Dcfubre. liovbre. Oicbre. Eneio. febrero. t!a~zo .4!Jril. #afiO. 

77 



GRÁFlLO NÚM. 14. 

SEGIIRO c~r ENFERMEDAD. 

MATERNIDAD 
lfgj~j 

400 1---+-----+--+---+-t----t-----t---''-+---t---t----1 

100 1----+----!--+---+-¡...-:.-+--J--t---t----t--¡ 

Año!.qtM -­

-~. lq15 - - .-



"GRÁFICO NÚM. 15. 

IE6URO t1t ENFE/lHEDID. 
·: MATE/IN/DAD 

/3JJr;8 . ,.~,. 
3.00 11 

2.00 ...... ..... .......... t:... ""' ..... ~ ~ -~ 

~ ~ 
""'11 

r---
,..... 

' 

lOO 

' 
Año t.giJ . .. JgJ5 1 ••• 1 

o 1 1 

11 

........ ...... ~ ..... ..... lw1:J ~ ......... ~ ~ 
~ 

~ ,... 

/0 

¡. 

o 



- 1200 

CH]H nHCIOnHL DE 8EfiURO DE EnFERMEDHB ' INDEMNIZACIONES Y SUBSIDIOS: 

MATERNIDAD. - Mayo de 194.i 

Rama Industrial: Trabajadoras afiliadas al Régimen. 

DELEGACIONES 

Alava ...••.•............... 
Albacete .................. . 
Alicant~ •.................. 
Almería .......... ; ........ . 
Avila, ....•............ , .. . 
Badajoz ................... . 
Baleares ..• , .............. . 
Barcelona ..... ; , •.......... 
Burgos •.....•............ 
Cáceres ................... . 
Cádiz ..................... . 
Castellón ................. . 
Ceuta •...............•.... 
Ciudad Real.. .. . . . ....... . 
CórdQba .................. . 
Corui'la (La) ............... . 
Cuenca ................... . 
Gerona ................. . 
Granada .................. . 
Gu~d~lajara ............... . 
Gmpuzcoa ................ . 
Huelva ................... . 
Huesca ................... . 
jaén ..................... . 
Las Palmas ............... . 
León ...................... . 
Lérida .................... . 
Logroflo, ................. . 
Ltigo .. : .................. . 
Madrid ................... . 
Málaga ................... . 
MeJilla ................... . 
Murcia ................... . 
Navarra ................. . 
Urense ..............•..... 
Oviedo ................... . 
Palencia .................. . 
Pontevedra .....•.......... 
Sal.amanca ................ . 
Santa Cruz de Tenerife .... . 
Santander ................ . 
Segovia ................... . 
Sevilla ................ . 
Soria ..................... . 
Tarragona ................ . 
Teruel .................... . 
Toledo ......•............. 
Valencia .................. . 
Valladolid ................. . 
Vizcaya ................... . 
Zamora .................. . 
Zar"ago:¡o;a . ; ..• ,i, .· . . . , ... . 

TOTALES ••• ; • • •••• 

Fin del mes 
anterior · Mes actual 

5.561 37 
9.246 58 

62.272 1.174 
5.826 38 
1.620 7 
6.173 74 

31.713 845 
363.333 4.301 

9.591 61 
4.150 120 
9.656 116 

52.244 324 
2.880 31 
3 . .162 20 

19.068 109 
27.537 144 

868 6 
21.006 140 
12.434 101 
1.353 7 

45.760 412 
11.9.62 2e5 
4.890 45 
6.971 76 

13.052 174 
11.300 97 
5.805 24 . 

14.522 51 
5.623 62 

91.576 1.016 
23.900 119 
3.283 22 

79.493 802 
13.440 49 
3.502 6 

23.264 245 
4.482 86 

46.907 417 
8.098 77 

12.341 75 
18.993 188 
3.064 16 

34.001 428 
1.413 2 

14.005 74 
1.687 35 
4.254 55 

133.132 1.439 
10.231 94 
34.649 175 
4.070 18 

36.056 261 _ ____:...::..:.._ 

1.375.479 14.654 

Total 
Con 

cotización du­
rante el mes 

5.598 27 
9.304 400 

63.446 8.518 
5.864 172 
1.627 20 
6.247 506 

32.558 3.862 
367.634 82.350 

9.652 588 
4.270 381 
9.772 1.223 

52.568 4.349 
2.911 40-
3.182 100 

19.177 732 
27.681 ... 1.079 

874 45 
21.146 4.523 
12.535 1.015. 

1.360 333 
46.172 5.410. 
12.257 571 
4.935 566 
7.047 819 

13.226 318 
11.397 349 
5.829 189 

14.573 789 
5.685 343.-

92.592 22.217 
24.019 727 
3.305 444 

80.295 7.679· 
13.489 683 

' 3.508 173 
23.509 2.90& 
4.568 290 

47.324 2.758 • 
8.175 294 

12.416 1.584 
19.181 663. 
3.080 213 

34.489 5.175 
1.415 76 

14.079 1.251 
1.722 264 
4.309 140 

134.571 12.063 
10.325 1.137 
34.824 1.866 
4.088 113 

,36.323 __ 4_._189 __ 

1.390.133 186.504 
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GB]B nHCIOnHl DE 8EfiUHO DE EnFEHMWHD INDEMNIZACIONES y SUBSIDIOS: 

MATERNIDAD. - Mayo de 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas 

¡ 

DELEGACIONES Fin· 
del mes· anterior 

Alava......... .. .. . . .. 17,227,50 
Albacete... . . . . . . . . . . . . . · 26.073,75 
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . 157.410,-
Aimería. . . . . .. . . . • . . . . . . 10.722,25 
Avila................... 3.307,50 
Badajoz......... . . . . . . 19.041 ;75 
Baleares................ 81 .810,60 
Barcelona...... . • . . . . . . 1.019.971,05 
Burgos................. 25.788,75 
Cáceres............... . . 6.369,50 
Cádiz................... 23.546,65 
Castellón........ 83.404,75 
Ceuta ............... ,.. 4.410,-
Ciudad Real.......... . . . 10'.312,50 
Córdoba................ 41.794,63 
Corui'ia (La)............. · 61.590,-
Cuenca................. 2.730,-· 
Gero.na.................. 94.504,76 
Granada................ 27.718,75 
Gu!id!'lajara... . . . . . . . . . . 3.131,25 
Gutpuzcoa............... 103.648,94 
IHuelva.................. 22.938,75 
Huesca................. 7.635,-
Jaén.................... 15.626,25-
Las, Palma~.. . . . . . . . . . . . . 37.330,25 .' 
León.................... 20.460,-
Lérida .......... ·. .. . .. . . 24.776,25 
Logroño................. 40.398,75' 
Lugo... . . . . . . . . . • . . . . . . . 12.630,-
Madrid... . . . . . . . . . . . . . . 357.083,75 
Málaga ..... : . . . . . . . . . . . 53.072,74 
-MeJilla... .. . . . . .. . .. . . . 8.294,75 
Murcia................. 81.922,50 
Navarra................. 29.944,61 
Orense.................. . 5.658,75 
Oviedo........ ... .. . .. 65.966,75 
Palencia................. 13.957,94 
Pontevedra... . . . . . . . . . . . 91 .442,75 
Salamanca...... • . .. .. .. 19.107,69 
Santa Cruz de Tenerife.. 25.894,-
Santander............... 51.574,75 
Segovia.... . . . . . .. . . . . . . 7. 721,25 
Sevilla............... .. 145.022,!8 
Soria. . .. . . . . . . . . . . . . . . . 3. 562,50 
Tarragona............... • 53.148,20 
Teruel.................. 4.696,25 
Toledo.................. 8.821,-
Valencia. . . • . . . . . . . . . . . . 266.762, JO 
Valladolid............... 23.636,25 
Vizcaya................. 108.781,32 
Zamora................. 7.286,50 
Zaragoza... . . . . . . . . . . . . . 93. 332,50 ____ ..,:___ 

·TOTALES, ••••• ,.. 3.533.001,16 

Mes actual 

1.428,75 
1.703,75 

32.272,50 
663,75 
75-

1.948;75 
14.482,50 

314.936,40 
2.370,-
1.522,50 
3.930,-

16.282,50 
258,75 
435,-

4.871,25 
4.259;25 
. 813,75 

17.017,50 
3.787,50 

956,25 
20.422,50 

2,607,50 
2.085,-
3.165,-

' 1 .878;75 
1.436,25 

716,25 
2.403,75 
1.286,25 

61.744,-
2.912,07 
1.316,25 

28.796,35 
• 1.117,26 

663,75 
11.580,-
1.091,25 

10.473,75 
1 .371,69 
6.247,50 

• 2.576,25 
817,50 

)20.218,25 
453,75 

4.743,75 
990,-
721,81 

48.289,75 
. 5.07'7,50 

7.151,40 
• .592,50 
16.039,75 

695.002,98 

Total 

18.656,25 
27.777,50 

189.682,50 
11.386,....:. 
3.382,50 

20.990,50 
96.293,10 

1.334.907,45 
28.158,75 
7.892,-

27.476,65 
99.687,25 

4.668,75 
10.747,50 
46.665,88 
65.849,25 
3.543,75 

111.522,26 
31.506,25 

4.087,50 
124.071,44 
25.'546,25 
9.720,:-

18.791,25 
39.209,-
21.896,25 
25.492,50 
42.802,50 
13.916,25 

418.827,75 
55.984,81 
9.611,-

110.718,85 
31.061,87 
6.322,50 

77.546,75 
'15.049,19 

101.916,50 
20.479,38 
32.141,50 
54.151,-
8.538,75 

165. 240,43 ' 
4.016,25 

57.891,95 
5.686,25 
9.5'12,81 

315.051,85 
28.713,75 

115.932.72 
7.879;-

109.372,25 

4.228.004,14 
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Cfl]fl nHtiOnfll DE 3EüURO DE EnfERMEORO INDEMNIZACIONES Y SUBSIDIOS~ 
MATRRNIDAD. - Mayo de 1945. 

Ramas Industrial y Agrícola: Indemnizaciones a las aseguradas 

DELEGACIONES FJn 1 
del mes anterior 

Alava ....•.............. ·: 3.830,-
Aibacete.......... 8.355,-
Aiicante................ 115.800,-
Aimerfa................. 3.565,-
Avila................. . 76.-
Badajoz................. 3.047;50 
Baleares................ 38.560,-
Barcelona.............. 466.803,50 
Burgos .. . .. .. . .. .. . . . .. 6. 902,50 
Cácere!!................. 1.610,-
Cádiz.................. 5.165,-
Castellón............... 39.515,-
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . 760,-
Ciudad Real............. 411,-
Córdoba ... . . . . . . . . . . . . . . 10.875,-
Coruí'ia (La)............ 25.517,50 
Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . 445,-
Gerona................. 39.295,-
Granada.......... . . . . . 8.690,-
Gu~d~lajara... . . . . . . . . . . 480,-
GuJpuzcoa.............. 57.711,95 
Huelva...... .. .. .. .. .. . 12.671,25 
Huesca................. 1.960,-
jaén...... . . . . . . . . . . . . . . 14.395,-
Las Palmas.............. 20.425,-
León ................ ·... 3.050,-
Lérida.. . .. . .. . . . . .. . . 2. 235,-
Logroí'io................ 25.157,50 
Lugo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.570,-
Madrid. . .. . .. . .. . . . .. .. 67.917,50 
Málaga................. 19.667,50 
MeJilla ............... ,.. 1.057,50 
Murcia............ 85.222,50 
Navarra................ 7.335,-:-
0rense................. 735,-
0viedo................. 20.325,-
Palencia................ 5.435,-
Pontevedra............. 69.747,50 
Salamanca........... •. 4.865,-
Santa Cruz de Tenerife.. 18.755,-
Santander........ . . . . . . 29.300,-
Segovia................. 2. 700,-
Sevilla.................. 64.530,-
Soria............ 170,-
Tarragona. . . . . . . . . . . . . 16.390;-
Teruel.................. 1.690,-
Toledo. .. .. .. .. . .. .. . 3.380,-
Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . 88.105,....:. 
Valladolid............ 16.889,50 
Vizcaya........... . . . • . 39.835,45 · 
Zamora................. 2.135,-
Zaragoza. . • . . . . . . . . . . . . 36.720,-

1----...:_-
TOTALES..... . • 1.523. 786,15 

Mes actual 

1.490,-
4.580,-

29.085,-
740,-
» 
280,-

9.925,-
126.102,50 

1.642,50 
50,-

945,-
16.005,-

70,-
600,-

3.120,-
12.190,­

» 
14.33.'),-
2.070,­

» 
17.412,-

530,-
280,-

1.930,-
3.622,50 
1.305,-
4.870,-
6.685,-
1.735,-

16.487,50 
4.202,50 

332,50 
21.692,50 
2.455,-

380,-
5.980,-

745,-
16.890,-
2.827,50 
3.157,50 
8.565,-

335,-
10.160,-

185,-
5.030,-

» 
1.190,-

22.275,-
5.677,-

10. 797,50 
685,-

10.140,-

411.789,-

Total 

5.320,-
12.935,-

144.885,-
4.305,-

76,-
3.327,5(). 

48.485,-
592.906,-. 

8.545,-'-
1.660,-
6.110,-

55.520,-
830,-

1.011,-
13.995,-
37.707,50 

445,--'-
53.630,-
10.760,-

480,-
75.123,95 
13.201,25 
2.240,-

16.325,­
-24.047,00 

4.355,-
7.105,-

31.842,50. 
5.305,-

84.405,-
23.870,-
1.391),-

106.915,-
9.790,...;.... 
1.115,-

26.305,-
6.180,-

86. 637 ,ro 
7.692,00 

21.912,5(). 
37.865,-
3.035,-

74.fi90,- . 
355,-

21.420,-
1.690,-
4.570,-

110 .. 380,-
22.566,50-
50.632.95 
2.820;-

46.860,-

1.935.575,15 
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CRJR nRCIOnRL DE mURO DE EftfERMEDRO INDEMNIZACIONES Y SUBSIDIOS= · 

MATERNIDAD.- Mayo de 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Prestaciones sanitarias 

DELEGACIONES Fin Mes actual Total del mes anterior 

Alava .........•......... 15.793,61 236,30 16.029,91 
Albacete ...........•.... 2.255,45 2.084,25 4.339,70 
Alicante ................ 54.561,14 12.035,35 00.596,49 
Almería ................. 1.637,50 150,- 1. 787,50 
Avila ................... 63,- )) 63,-
Badajoz ................. 1.684,20 490,50 2.174,70 
Baleares ... 1 •••..••••••• 36.159,26 13.999,71 50.158,97 
Barcelona .. ..... ····· .. 239.216,67 65.490,60 304.707,27 
Burgos ................. 37.281,11 3.561,79 40.842,90 
Cáceres ................ 39.'\,- » 393,-
Cádiz ................... 1.388,25 433,- 1.821,25 
Castellón .... ..... ······ 25.386,39 9.004,21 34.390,60 
Ceuta. ................ 523,50 75,- 598,50 
Ciudad Real ............ 295,50 90,- 385,50 
Córdoba ................ 10.242,32 1.276,05 11.518,37 
Corufla (La) ............. ·9.533,90 1.853,90 11.387,80 
Cuenca ................ 81,- ,. 81,-
Gerona .......... 22.473,15 8.548,18 31.057,33 
Granada ................ 17.541,21 6.743,23 24.284,44 
Gu~d~lajara ............. 30,- » 30,-
Gmpuzcoa .............. 28.443,20 6.932,35 35.375,55 
Huelva ................. 4.480,71 460,- 4.940,71 
Huesca .................. 1.038,31 70,- 1 .108;31 
jaén .................... 4.630,75 ' 758,- 5.388,75 
Las Palmas .............. 19.427,26 2.400,40 21.827,66 
León .................... 2.020,65 526,75 2.547,40 
Lérida .................. 1.480,50 149,50 1'.630,-
Logroflo ................. 15.278,52 4.327,10 19.605,62 
Lue;o .................... 451,50 592,50 1.044,-
Madrid .................. 8.938,55 2.433,45 11.372,-
Málaga .........•....... 13.406,27 5.946,81 19.353,08 
MeJilla .................. 373,90 37,50 411,40 
Murcia .................. 21.943,75' 6.457,56 28.401,31 
1\iavarra ................. 2.302,80 ', 2.576,40 4.879,20 
Orense .................. 136,65 90,- 226,65 
Oviedo .................. 42.907,61 16.381,33 59.288,94 
Palencia ................. 2.001,- 1.953,35 3.954,35 
Pontevedra ............. 76.732,56 21.638,55 98.371,11 
Salamanca ......... : ..... 2.184,34 426,- 2.610,34 
Santa Cruz de Tenerife .. 11 .320,71 3.022,75 14.343,46 
Santander ............... 21.773,16 9.642,31 31.415,47 
Segovia ................. 9.377,96 66,- 9.443,96 
Sevilla .................. 66.131,41 18.663,06 84.794,47 
Soria ...........•...... 60,- )} 60,-
Tarragona .. ••••• o. 7.353,22 3.910,42 . 11.263,64 
Teruel. ... : . ..... 180,..:_ 30,- 210,-
Toledo .................. 16.671,16 8.842,15 25.513,31 
Valencia ................ 146.565,30 29.569,32 176.134,132. 
Valladolid ....•.......... 9.250,04 2.206.05 11.456,09 
Vizcaya ..••• ~ ........... 15.933,80 2.878;80 18.812,60 
Zamora .•............... 360,- 150,- 510,-
Zaragoza ..... : •.•...... 33.884,78 6.536,70 40.421,48 

TOTALES •.•••••••• 1.063.580,53 285.783,18 1.349.363,71 
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tH)R nHCIOHHl DE 3tfiURO DE EnfERMEDAD INDÉMNIZACIONES y SúBSIDIÓS: 

MATERNIDAD.- Mayo de 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Partos ocurrido&. 

NORMALES DISTÓCI.COIS IHTfRVEHCIOH QUIRURGICA 
~- ----------~ DELEGACIONES Fin Mes Fin Mes Fin Mes del mes actual Total del mes actual Total del mes actual Total anterior anterior anterior .........__ --------------

Alava ......•.... 21 4 25 t 1 2 )) » » 
Albacete ........ 68 16 84 4 2 6 1 )) 1 
Alicante ......... 504 159 663 83 24 107 1 )) 1 
Almería •..••.... 30 4 34 1 1 2 ·)), )) )) 

Avila .... ; ....... 2 » 2 1 )) 1 )) )) )) 

Badajoz ......... 12 .4 16 1 )) 1 1 » 1 
Baleares ........ 174 56 230 34 6 40 10' 7 17 
Barcelona ....... 2.225 '558 2.783 245 80 325 24 8 32 
Burgos ..•....... 41 ¡ 15 56 4 )) 4 )) » )) 

Cáceres ......... 3 3 6 1 ». 1 )) » )) 

Cádiz ...•........ 23 
~ 

7 30 5 5 )) )) » ;- )) 

Castellón ........ 257 51 308 67 21 88 )) » )) 

Ceuta .•.•. ...... 2 2 4 1 )) 1 1 )) 1 
Ciudad Real ..... '4 ' 1 5 2 )) 2 )) )) ». 
Córdoba .. ; ..... 83 24 107 15 '3 18 )) )) )) 

Corufla (La) ..... 180 ., 51 231 10 2 12 1 2 3 
Cuenca .......... 1 "» 1 1 » 1 )) )) )) 

Gerona .......... 146 .. 39 185 60 11 71 2 1 3 
Granalla ...... :. 45 6 51 7 1 8 )1 )) )) 

Guadalajara •.... )) )) .. )) )) )) » )) » )) 

Guipúzcoa ....... 230 56 286 76 16 92 )) )) )) 

Huelva ..... _ ..... 55 12 67 3 '1 4 )) » )) 

Huesca .......... 7 " 7 1 )) 1 )) )) )) 

jaén ............ 79 20 99 6 3 9 )) )) )) 

Las Palmas ...... 120 28 148 5 » 5 )) » )) 

León ............ 1Z '7 24 3 1 4 )) )) )) 

Lérida .......... 23 3 26 4 1 5 )) 1 1 
Logroflo ......... 136 38 174 27 5 32 )) » )) 

Lugo ............ 41 4 45 1 3 4 )) » )) 

Madrid .......... 371 76 447 12 - 3 15 1 )) 1 
Málaga ......... 102 24 126 9 1 10 1 » 1 
Melilla .......... 4 1 5 1 > 1 )) )) » 
Murcia .......... 668 137 805 50 7 .t{J7 3 1 4 
Navarra .. 45 16 61 ' 3 ~ .. , 4 

)) )) )) 

Orense .......... 4 1 5 )) ' )) )) )) )) » 
Oviedo ...•... · ... 117 24 141 17 1 18 )) '» )) 

Palencia ......... 20 6 26 3 1 4 )) )) )) 

Pontevúdra ...... 438 86 524 29 5 34 1 " 1 
Salamanca .•..... 24 3 27 4 )) 4 )) )) » 
S.ta Cruz Tenerife 96 14 110 25 3 28 3 )) 3 
Santander .. 169 42 211 30 4 34 1 1 2 
Segovia ......... 16 5 21 )) 1 1 )) » )) 

Sevilla .••...•... 385 110 495 '35 10 45 1 )) 1 
Soria ...•....... '. 2 ) 2 )) )) )) » " )) 

Tarragona ....... 61 ' 12 73 14 4 18 22 )) 22 
Teruel ......... 7 )) 7 ». 1 1 )) )) )) 

Toledo .......... 13 5 18 1 )) 1 » .• » )) 

Valencia ......... 518 ,149 667 128 50 178 » 1 l 
Valladolid ....... 122 32 154 14 » 14 1 )) 1 
Vizcaya ......... 179 46 2~5 .43' 12 55 1 » 1 
Zamora ....... ;. 5 3 8 )) )) » )) )) » 
Zaragoza ........ 195 53 248 13 8 21 )) 1 1 ------ --.- -------- --ToTALES.' •.. 8.090 2.013 10.103 1.098 296 1.394 76 23 99 



Obra Maternal 
e Infantil. 

Estadística . de los . seryicios ¡}testados por ·los dis­
pensarios que se citaD: a continuación durant~ el me,s 
de mayo últinio. 

MA TERNOLOGÍA PUERICULTORA 

Consul- An~li- Visitas Con~e- Número 'Visitas V~cupa- Consul 
tas s1s renc1as de oyentes c10nes tas 

Alicante. • . . . . . . . . . . . . . . 112 5 
Alcoy ............. o... 44 13 
Denia ............... o. 93 67 
Elche .... o, •••••••• o. 30 6 
Elda.. .... .. . . . . .. . . .. 74 74 

. Orihuela. .. .. .. . .. . .. . 56 34 
Barcelona.. .. • .. .. .. . .. . 400 348 

Sagrada¡ Familia....... 153 128 
Badalona . . . . . . . . . . . . . 87 43 
Berga............ . . . 13 11 
Calella. . .. . .. . .. .. .. 94 25 
Granollers.. .• . . • . . . . . . 41 . 17 
Igualada........... 67 67 
Manresa ........... o.. 52 32 
Mataró ........ ,...... 65 84 
Sabadell ....... ;.. .. . 120 65 
Sans ...... o.; ... o.... 188 155 
San Andrés ... o....... 241 222 
San Felíu de Llobregato , 42 31 
San Martín............ 182 278 
Tarrasa .......... o . o . . . 87 80 
Vicho, .......... o o o.. 42 34 
Villafranca,. o .... o . . . . l >> 

Villanueva y Geltrú o o o o 26 27 
Bilbao. . .. .. .. .. . .. .. .. . 80 53 

Gran Vía .. o. o........ 83 39 
Burgos. .. .. . . .. .. .. .. .. 71 17 
Castellóri. . .. . . .. .. . .. .. 41 6b 

" 

82. 
20 
56 

34 
58 

139 
39 
40 
2 

}) 

12 
2 

12 
15 
7 

46 
44 
30 
3 

32 
31 

1 

,, 9 

» 
90 
)) 

» 
Van de Uxó .. o ... o o.. 15 31 

Córdoba ........ o .. o o. o. 33 65 » 
Cabra ..... o o . o . o o o . . . ,. » · 28 

» 

Lucena ........... ,... 125 67 » 
Montilla ... , o ...... o • . >> 
Pefiarroya. .. .. . .. .. .. 4 4 4 
Priego de Córdoba. . . . 2 » 8 
Puente Genil. . . . • . . . • . » » )> 

» 
)) 

» 

)) 

» 

)) 

3 
5 

4 

7 
7 
6 
3 
4 
3 

2 
4 
6 
4 

2 
7 
4 
4. 
4 

6 
6 

4 
4 

7 
" .. 
» 
)) 

)) 

» 

54 
100 

}) 

45 
>>' 
238 
108 
101 

» 

12 
69 
19 

30 
66 
73 

·tt5 
.» 

20 
148 
42 
36 
17 

)) 

'117 
220 
» 
47 
55 

». 

)) 

» 
)) 

" 

176 11 
22 15. 

108 29 
» " 

71 )) 
97 12 

587 65 
152 4 
132 20 
34 .. 
33 2 
68 7 
82 ,20 

156 30 
133 10 
98 }) 

277 t3 
192 154 
61 3 

144' 5 
183 5 

19 » 
14 ,. • 
27 20 

» 53 
100 83 
36 5 
57 ,. 

)) >>' 
}) 91' 
78 472 

,. .182 
)) » 
265 23 

31 4 
» '». )) 

~ 

" 
Coruña (La)............. 18 » 17 

Santiago .. . . . . . . . . . . . . ·» » » » >> " 

Qerona................. " » 8 2 28 71 17 

145 1 )) 

Olot .. . . .. .. .. .. . .. 10 10 7 >> » 97 tt 
San Felíu de Guixols. . 8 8 10 » » 35 8 

Granada ............ o... 36 15 3 4 56 133 6 
Huesca: Jaca ........... o » ,. » » » » ,. · 
Logrofio .. . .. . . .. .. .. .. 18 25 ·7 3 24 72 ,. 

.Calahorra .. o . . . . . . . . . 24 12 12 6 72 26 » 
Cervera ... o .. o .... o . . . 9 ·9 4 » » 12 » 

Las Palmas ............. ~ ~ ~ __ 5 ____ 3_7 ___ .m ___ "_ 
Suma y sigue..... 2.930 2:295 933 126 2.051 4.087 1.381 

276 
141 
249 
38 

109 
149 
823 
186 
413 
24 
69 
56 

lll 
233 
193 
154 
488 
453 
125 
314 
174 
63 
16 
96 

885 
408 
271 
170 
107 
456 
336 
210 
)) 

654 
19 

'216 
44 ,. 
61 
75 

'115 
285 
36 

122 
118 
47 
36 

9.624 
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MATERNO LOGIA 

Consul- Análl- Visitas Con fe-
tas sis rencias 
-- -- -- --

Suma anterior . .... 2.930 2.295 933 126 ¡ Cuatro Caminos 68 68 29 4 
Madrid. «Las Flores» ... 73 73 10 » 

Mallorca ....... 97 99 27 6 
Málaga ................. 71 73 22 » 
Murcia .. , ••.....•..•... 54 63 35 5 

Archena .............. 87 64 31 4 
Cieza ................. 57 19 41 5 
Molina .•....... ••• o. 11 32 17 5 

Oviedo .... ..... ······· 14 14 8 » 
Pontevedra .....•....... 14 10 )) )) 

Villagarcia ............ 36 15 42 » 
Cangas de Morrazo ... 14 14' 30 )) 

Vigo ................. 154 128 119 5 
Bouzas ...........•... » )) 66 5 
Sama de Langreo ...... » .,. )) )) 

Palma de Mallorca ....... » » ,. )) 

Pamplona ............... » » » )) 

Tudela ................ ,. » )) » 
Teis ......•..........• 65 41 66 5 

San Seba~tián ........... 146 » 36 » 
Santander .............. 15 ,. 14 » 
Santa Cruz de Tenerife .. 32 32 10 2 
Segovia ............. : . .. 122 32 48 » 
Sevilla ................. 282 336 39 5 
Tarragona.j Reus · · · · · · · )) )) )\ )) 

Valls ....... » )) )) ,. 
Toledo ..... o •••••••••• 8 7 8 )) 

Quintanar de la Urden. 5 » )) )) 

Tala vera de la Reina .. 2 3 2 7 
Valencia ................ 248 274 40 5 

Grupo jesús .......... 150 208 17 » 
Alcira .............•.. 40 34 9 ,. 
Gandía ............... 60 46 2 )) 

Silla .................. ,. • )) »· 
Sueca ................ 4 4 » » 

Zaragoza .............. 100 126 )) 5 
Tarazona ............. 9 21 .,. » ---- --

TOTALES ..•••... 4.962 4.131 1.701 194 

PUERICULTURA 

Número Visltás Vacuna-
de oyentes clones 

-- ---
2.051 4.087 1.381 

48 185 354 
)) 209 )) 

62 196 109 
'» 317 274 

56 58 10 
29 37 6 

~~ 74 » 
74 » 

» 25 15 ,. )) ,. -
)) 70 )) 

» 35 » 
63 290 1 
50 105 » 

» » ,. 
» ,. ,. 
» » :t 

» » » 
32 125 12 

» 109 » 
» 94 )) 

14 20 )) 

)) 164 19 
100 271 173 
)) » )) 

» » )) 

)1)' 18 18 ,. » ,. 
56 8 » 
85 94 77 

)) 25 34 ,. 23 » 
)) 12 » 
)) ,. )) 

» )) ,. 
69 )) 44 

~ 31 )1 -- ---
2.838 6.756 2.533 

Con su! 
tas 
--
9.624 

801 
765 

1.069 
153 
144 
193 
156 
161 
53 
2 

54 
54 

24 
106 

. )) ,. 
)) 

» 
11 7 

5 "' 10 
24 

407 
36 5 
» ,. 
1 29 

5 

69 
23 
3 
5 
6 

40 
7 

203 
8 

284 
2 --

16.47 

25 

6 

~ 
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Subsidio 

Promedio de los resultados durante 
el mes de mayo: 

de Vejez 

Promedio de cuotas por Empresa.............................. 83,42 
·promedió de cuotas por afiliado................................. Io,Ss 
Promedio de afiliados por Empresa............................ 7,69 
Promedio de, subsidiados por afiliado.......................... o,I8 

Estadística. Los ocho cuadros numéricos que se publican a con-
tinuación se reqeren a las materias ·que en cada uno 

se indican. Para evitar el en~joso examen de gran cantidad de núme­
ros y ·facilitar la ·sintetización de los elementos necesarios para su in­
terpretación, reflejamos igualmente los estados.de cifras de una mane­
ra gráfica; como ·corresponde a las mqdernas estadísticas. Ellos, · no 
sólo se refieren a las· cifras a. que· se contraen los ,estádos, sino que, 
para el mejor. án~lisis y comparación de la marcha del Régimen de 
Vejez e Invalidez, recogen la:s operaciones correspondientes alos meses. 
de junio de 1944- a mayo de 1945. . . . 

Señalados con· el núm: 1, insertamos un esta~o y un gráfico; con­
tenido eón los elementos del cuadro, que recoge las Empresas afiliadas. 
al Régimen de Vejez en la Rama Industrial. r 

En el núm. 2. se insertan un estádo y un gráfico, que se contraen a. 
indicar los trabajadores afiliados al Régimen de Vejez en la Rama In­
dustrial. 

En. el cuadro y gráfico núm. 3 se reflejan el importe de las cuotas. 
recaudadas por Subsidio de Vejez en la Rama Industrial. 

Se ¡ltffieren el cuadro y gráfic<f núm. 4 a las prestaciones a benefi­
:iarios deT Subsidio de Vejez en las Ramas Industrial y Agrícola~· 

Contienen el· cuadro y gráfico núm. 5 los ~mcianos correspondieU.­
:es a las Ramas Industrial y Agrícola que· han percibido el Subsidio 
~ el mes· de la. fecha. 

Los cuadros y gráficos números 6, 7 y 8 se refieren a lá recauda­
:ión, número de subsidiados e importe de las· prestaciones, respectiva­
nente, del Subsidio de Vejez en el Régimen fransitorio, correspondien­
es a las Ramas Industrial y Agríco1a. 



1208 

CuAúRO NúM. 1 Sussmro DE VEJEZ.- Mayo 1945 

Rama Industrial:· Empresas afiliadas al Régimen. 

Fin del mes 
MES ACTUAL 

DELEGACIONES anterior· 
Altas 1 

Cotizantes 
Bajas Total 

Atava ...... -... -...... 1.352 33 >> 1.385 961 
Albacete .... -........ 2.975 29 2 3.002 1.169 
Alicante ............. 6.878 49 31 6.896 3.238 
Almería .•............ 2.761 29 8 2.782 971 Avila ................. 1.585 10 1 1.594 883 
Badajoz ............. 4.119 34 51 4.102 1.782 
Baleares ............. 7.820 59 41 7.838 4.160 
Barcelona ............ 39.622 '292 70 39.844 24.405 Burgos .. : ............ 3.541 31 13 3.559 1.875 
Cáceres .............. 2.739 34 11 2.762- 1.390 
Cádiz ................ 5.380 52 )) 5.432 2.604 
Castellón •........... 3.122 14 56 3.080. . '2.295 
Ceuta ......... ..... ·. 696 8 11 693 282 
Ciudad Real. . ....... 3.885 30 8 3.907 1.547 
Córdoba ............. 3.917 59 20 1 3.956 2.258 
Corufia (La) .......... 6.108 47 12 6.143 2.820 

·cuenca ............... 1.163 12 2 1.173 510 
Gerona ............. _. 5.242 34 9 5.267 3:186 
Granada .............. 3.703 41 36 3.708 2.692 
Guadalajara .......... 1.081 12 9 1.084 814 
Guipúzcoa ........... 6.143 32 3 . ' 6.172 _1.457 
Huelva ............... 3.166 61 3 3.224 1.277 
Huesca .... ......... 2.106 25 37 ' . 2.094• 1.444 
jaén ................. 4.005 49 10 4.044 2.091 
Las Palmas ........... 2.467 22 29 2.460 1.770 
León ................ 3.031 29 37 3.023 1.690 
Lérida ............... 2.708 14 -g 2.713 1.654 
Logroflo .... _ .......... 2.462 25 18 2.469 '1.546 
Lugo ................ 1.971 23 9 1 ;985 1.167 
Madrid .. ........... 29.332 232 45 ' 29.519 15.484 
Málaga .... ......... 6.386 51 3 6.434 3.128 
MeliUa ............... 954 6 7 953 593 
Murcia ............... 4.602 35 40 '4.597 3.242 
Navarra .............. 4.341 34 ' 6 4.369 1.267 
.Orense ............... 1.451 15 11 1.455 968 
Oviedo .............. 5.172 59 41 5.190 2.901 
Palencia .............. 1.301 24 35 1.290 1.290 
Pontevedra .......... 4.990 38 .2 5.026 2.516 
Salamanca ............ 2.486 32 57 2.461 1.965 
Santa Cruz Tenerife .. 3.214 41 21 3.234 2.071 
Santander ............ 3.766 39 15 3.71!0 2.153 
Segovia .............. 2.050 24 3 2.07L 826 
Sevilla ............... 8.686 70 8 . 8.748 4.015 
Soria ................ 862 43 4 901 586 
Tarragona ........... 4.392 34 2 4.424 2.183 
Teruel. .............. 1.396 18 )) 1.414 502 
Toledo ............... 2.651 .. 30 )) 2.681 1.060 
Valencia ....... : .....• 13.697 132 -!09 13.720 8.202 
Valladolid ........... 3.389 35 . 26 3.398 2.430 
Vizcaya •............. 6.284 41 26. 6.299 3.271 
Zamora ........... : .. 2.009 19 .• 6 1 .. -2.022 925 
Zaragoza ............ 7~042 68 98 >'·· 7.012 5.064 

TOTALES •...... 256.201 2.309 1.111 . 257.399 140.580 
' 
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Cu~DRO NÚM. 2 SuBSIDIO DE VEJEZ.- Mayo 1945 

Rama Industrial: Trabajadores afiliados al Régimen. 

DELEGACIONES 

Alava ................... . 
Albacete ................... . 
Alicante .................. . 
Almerla ................. . 
Avila .................... . 
Badajoz .................. .,. 
Baleares ....•............... 
Barcelona ...•............. 
Burgos ............... - ... . 
Cáceres ................... . 
Cádiz ............ , ......... . 
Castellón .................. . 
Ceuta ...•...•............ 
·ciudad Real: ........... . 
Córdoba .... :.. . ....... .. 
Córuña (La) ............... . 
Cuenca ................... . 
Gerona ................... . 
·Granada .................. . 
Gu~d!llajara ..••......•..... 
Gutpuzcoa ................. . 
Huelva ................... . 
·Huesca· ................... . 
jaén ..................... . 
Las Palmas ................ . 
León ...................... . 
Lérida ......... , ....... '. 
Logroño ....... 'J' •••••••••• 

Lugo ........... · .......... . 
Madrid ................... . 
Málaga ................... . 
MeJilla .................... . 
Murcia ................... . 
Navarra ................... . 
Orense. ~ ................. . 
Oviedo .................... . 
Palencia ... ; ...•.•.......... 
Pontevedra .... , .......... . 
Salamanca ................. . 
Santa Cruz de Tenerife .... . 
Santander ................. . 
·Segovia .................. . 
Sevilla .................... . 
Soria ..................... . 
Tarragona ................ . 
Teruet .................... . 
Toledo .................... . 
Valencia .................. . 
Valladolid ................. . 
Vizcaya ................... . 
Zamora ................... . 
Zaragoza ................. . 

Fin del mes 
anteri01 

31.726 
58.157 

184.068 
55.756 
26.651 
89.3l:!8 

122.406 
917.368 
73.829 
64.774 

145.444 
131.519 
20.900 
74.854 

ll1 .981 
106.351 
29.237 
83.082 
96.181 
24.939 

153.172 
82.726 
55.016 

121 .536 
100.969 
tl0.879 
49.933 
61.862 
39.861 

973.040 
135.661 
20.561 

248.822 
73.770 
40.487 

220.845 
37.109 

168.803 
72.020 
95.649 

123.785 
40.470 

227.377 
23.670 

121.429 
42.910 
55.786 

422.932 
73.814 

211.324 
48.519 

204.lll 

TOTALES ........... 6.907.459 

ME& ACTUAL 

Altas Tata! 

432 
551 

1.593 
332 
145 
873 

1.029 
11.037 

789' 
966 

1.253 
799 
171 
621 

1.162 
1.374 

160 
722 

t. 156 
298 

2.613 
1.523 

948 
1.515 

622 
786 
371 
476 
749 

8.230 
728 
78 

3.467 
837 
513 

3.293. 
505 

1.154 
647 
454 

1.303 
432 

1.874 
457 
327 
396. 
621 

3.946 
454 
926 
145 

1.443 

67.296 

32.158 
58.·708 

185.661 
56.088 
26.796 
90.261 

123.435 
928.405 
74.618 
65.740 

146.697 
132.318 
21.071 
75.475 

ll3.143 
107.725 
29.397 
83.804 
97.337 
25.237 

155.785 
84.249 
55.964' 

123.051 
101.591 
ll 1.665 
50.304 
62.338 
40.610 

981.270 
136.389 
20.639 

252.289 
74.607 
41.000 

224.138 
37.614 

169.957 
72'.667 
96.103 

125.088 
40.902 

229.251 
24.127 

121.756 
43.306 
56.407 

426.878 
74.268 

212.250 
48.664 

205.554 

6.974.755 

Con 
cotización du­
rante el mes 

4.259 
5.224 

25..284 
4.625 
3.8ll 

11.647 
30.380 

230.206 
9.473 

- 8.818 
16.456 
21.319 
2.488 

12.175 
14.596 
23.327 
1.795 

16.295 
12.669 
4.635 

23.551 
12.915 
8.546 

15.071 
11.505 
16.509 
10.164 
6.579 
7.808 

120.309 
11.319 
3.289 

67.385 
12.115 
4.404 

54.989 
9.061 

16.413 
15.004 
1d.914 
21.849 
3.825 

42.753 
2.224 
7.059 
3.621 
6.556 

38.218 
13.038 
15.1384 
2.847 

26.047 

108. tt 1 
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CUADRO NÚM. 3 SuBSIDIO DE VEJEZ.- Mayo 1945 

Rama Industrial: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES Fin' Mes. actual Total del mes anterior 

Alava ...•..... ; ......... 489.960,28 84 .. 555,37 574.515,65 
Albacete •.•............. -530.873,97 46.328,57 577.202,54 
Alicante .................. 2. 406 . 827,59 287.779,64 2.694.607,23 
Almeria ................. 399.630,48 35.045,57 434.676,05 
Avila ...•............... 179.494,60 26.773,82 206.268,42 
Badajoz ................. . 534. 689,84 109.794,82 644'.484,76. 
Baleares ...............• 1.368.501,39. .e22.396,72 1.590.898,11 
Barcelona ............... ~0.192. 158,67 2. 040. 934,45 22.233.093,12: 
Burgos ................. 623 486,70 66.775,91 690.262;61 
Cáceres .......... : ..... 320.240,91 81.139,25 401.380,16. 
·cádiz ................... 1.502.369,85 214.557,88 1.716.927,73 
Castellón ................ 858.050,24 112.741,25 970.791,1'19 
Ceuta ................... 251.364,42 28.345,98. 279.710,40. 
Ciudad Real ............. 642.588,14 118.963,33 761.551,47 
Córdoba •............... 1.448.672,44 135.767,42 1.584.439,86 
Corufla (La) ........ · ..... 1.194.124,14 241.231,48 1 . 435. 355,62 
Cuenca ................. 203.047,47 15.514,32 218.561,79· 
GP.rona: ................. 1.314. 761,50 203.8J8,22 1.518.599,72 
Granada ...............• 851.997,21 84.444,51 936.441,72 
Gu~d~lajara ............. 215.797,60 24.018,68 239.816,28. 
Gmpuzcoa ............... 2.762.215,43 504.983,39 3.267.198,82 
Hue1va .................. 738.731,84 172.573,25 911.305,09 
Hnesca ................. 396.03",31 55.465,67 451.500,98 
jaén .. , .....•........... 871.871,77 185.066,94 1.056.938,71 
Las Palmas ............. 892.434,15 96.396,08 988.830,23.. 
León .................... 1.128 395,16 145.842,73 1.274.237,89 
Lérida .. ' ......... 711.363,66 63.927.08 775.2ll0,74 
Logroflo ....... · ......... 597.178,20 46.694,89 643.873,09 
Lugo .................... 223.379,36 49.562,&6 272.941,92· 
Madrid ................. 1 t .936.510,23 1 . 761 . 286,04 t 3. 697. 796.27' 
Málaga ................. t .169.115,38 100.209,88 l. 269. 325.26. 
Melilla .................. 224.870,82 23.631,79 248.502,61 
Murcia .............. , ... 1.332.810,04 442.718,10 1.775.528,14 
Navarra •......•........ 963.158,19 92.733,44 1.055.891,63. 
Orense ................... 348.788,31 43.545,75 392.334,06 
Oviedo ....•.......••.•. 4.019.564,96 1.356.337,53 5. 375. 902,49 
Palencia ................. 489.618,84 62.461,63 552 080,47 
Pontevedra ......•...... 1.193.810,72 121.088,50 1.314.899,22· 
Salamanca ...........•.• 503.484,68 124.282,03 627.766.71 
Santa Cruz de Tenerife .. 711.279,49 79.916,57 791.196,06. 
Santander ....... : •....• 1 . 677.088,85 193.288,43 1 . 870. 377.28. 
Segovia •............... 313!291,10 32.109,55 345. 400,65. 
Sevilla .................. 2.819.202,96 581.633,16 3.400.836,12 
Soria •...... · ............ 139.593,77 19.374',96 158 968.73 
Tarragona ............... 963.414,84 .e 57,965,52 1.021.380.36 
Teruel .................. 351'.812,91 47.328,1'7 399.141 08 
Toledo ..•............... 456.711.18 73.268,35 ' 529. 979,53. 
Valencia ................ 5. 347.450,42 381.200,95 5.728.651,37 
Valladolid .. · ........ : .... 693240,52 92.399,19 785.639,71 
Vizcaya ••............... 4. 993!933,68 262.376,89 5. 258.310,57 
Zamora ................. 308.267,44 28.023,37 ' 336. 290,81 
Zaragoza ............... . 2.410.617,52, 248.~.74 . 2. 658. 706,26 

TOTALES .•••. ·•••· 87.219.879,17 1 t '726. 728,32 98.946.607,49 
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CuADRO NúM. 4 Sussm1o DE VEJEZ.- .Maqo 1945 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones. 

" Fin DELEGACIONES del mes anterior Mes actual Total 

Alava ................... 273.092,04 62.837,01 . 335. 929,05 
Albacete .... •••••• o •••• 524.350,44 109.120,62 633.471,06 
Alicante ................ 2.210.326,03 625.901,37 2.836.227,40 
Almería ................. 394.175,89 104.080,48 498.256,37 
Avila ................. 4{55.197,31 131.170,74 586.368,05 
Badajoz ... ............ 792.647,02 105.703,86 898.350,88 
Baleares ..... · ........... 1.960.429,75 361.207,19 . 2.321.636,94 
Barcelona •.............. 6.333.844,12 2.445.618,27 8. 779. 462,39 
Burgos .. ; .............. 788.674,87 241.878,65 1.030.553,52 
Cáceres ................ 207 . 307' 11 32.312,94 239.620,05 
Cádiz .................. 1.374.516,67 415.815,78 1 . 790. 332,45 
Castellón ...•........... 1.163.414,50 . 303. 365;44 1. 466. 779)94 
Ceuta .•..... .......... 88.975,84 22.393,96 111.369,80 
Ciudad Real ............ 504.224,55 126.137,01 630.361,56 
Córdoba ................ 'w. 964. 868,07 567.800,48 3. 532. 668,55 
Coruña (La) ............. 824.450,92 212.335,47 1.036. 786,39 
Cuenca ................. 459.577,38 119.416,92 578.994,30 
Gerona ......•........... t. 216.256,02 175.769,50 1 • 392. 0?5,52 
Granada ............... 2. 278. 922,02 465.136,03 2.744.058,05 
Guadalajara ............. 180.081,~ 44.566,50 224.647,50 
Guipúzcoa ............ 863.542,87 223.618,59 1.087.161,46 
Huelva ................. 1.439. 957,52 392.533,12 1 . 832. 490,64 
Huesca ..•.............. 676.720,52 171.330,57 848.051,09 
jaén ... ............... 2.624.491,32 764.342,43 3.388.833,75 
Las Palmas ............. 564.627,16 198.780,84 763.408,-
León ................... 625.187.92 168.555,28 793.743,20 
Lérida ........... ... 114.094,- 81.540,- 195.E34,-
Logrofío .............. : . 645.3W,92 159.296,68 804.607,60 
Lugo ................... 189.716,76 60.623,80 250.340,56 
Madrid ............... 1.613. 711,59 411.565,27 2. 025. 276,86 
Málagá ................. 3:118.124,65 924.512,30 4. 042. 636,95 
Melilla ................. 126.132,64 30.567,45 156.700,09 
Murcia, ................ 1.573.463,50 438.349,50 2.011.813,-
Navarra ................ 736.148,53 . 350.931,63 1.087.080,16 
Orense ................. 89.70'6,55 28.327,36 .18.033,91 
Oviedo ................. 1.519.720,72 400.694,96 1.920.415,68 
Palencia ................ 503.025,18 118.033,29. 621.058,47 
Pontevedra ............. 744.711,43 . 199.249,61 943.961,04 
Salamanca .............. t. 570.946,13 425.769,73 1.996.715,86 
Santa Cruz de Tenerife .• 646.175,60 197.415,90 843.591,50 
Santander •........•.... 894.136,23 260.831,92 1.154.968,15 
Segovia ................. 518.638,55 131.220,33 649.858,88 
Sevilla .................. 4. 483.978,56 1.221.219,85 5.705.198,41 
Soria ................... 378.604,03 96.512;66 475.116,69 
Tarragona~ .............. 742.261,96 182.554,24 924.816,20 
Teruel .................. 504.674,74 136.143,42 640.818,16 
Toledo ................. 523.394,14 16il.435,73 686.829,87 
Valencia ............... 3. 320. 820,60 869.201,37 4; 190.021,97 
Valladolid ............... 1.298.120,17 143.685,18 1.441.805,35 
Vizcaya ................ 1.637.427,16 412.323,35 2.049. 750,51 
Zamora; ................ 586.856)09 105.627,66 692.483,75 . 
Zaragoza ..... : ......... 2.080.529,74 583.528,68 2. 664.058,42 

TOTALES ....... 61:950.289,03 16.724.890,92 78.675.179,95 
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CUADRO NÚM. 5 Sussm.io DE VEJEZ. - Mayo 1945 ·· 

Rama Industrial y Agricol'a: Subsidiados. 

DELEGACIONES 
Fin del mes 

anterior 

Ala va ..••. ¡. . . • . • . • • • • • . 801 
Albacete................ 1.094 
Alicante................. 7.694 
Almetfa................. 1.692 
Avila.. . . . .. . . . . . . . . . . . 1.376 
Badajoz................. 3.564 
Baleares...... .. . . . .. . . 5.672 
Barcelona.............. 21.883 
Burgos .. ;............... 2.320 
Cáceres........ . . . . . . . 2.667 
Cádiz................... 5.546 
Castellón................ 3.226 
Ceuta.................. 259 
Ciudad Real............ . 1.375 
Cónloba................ 8.279 
Corufta (La) . . . . . . . . . . . 2. 854 
Cuenca................. 1.150 
Gérona ... :............. 3.455 
Granada .. . . . . .. . . . . . . 5.946 
Guadalajara... . . . . . . . . . 438 
Guipúzcoa.............. 3.215 
Huelva ...... :. . . .. . . . . 5.183 
Huesca.................. 2.380 
jaén.................... 8.274 
Las P. almas . . . . . . . . . . . . . 1 • 736 
'León................... , 1.891 
Lérida.................. 5i8 
Logroflo................ 1.842 
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 687 
Madrid .. ,............... 5.034 
Málaga................. 8.223 
Melilla.. .. .. . . . . . .. . . .. . 524 
Murcia.... . . . . . , . . . . . . ' 4.877 
Navarra................ 3.305 
Orense ............... : . 394 
Oviedo................. 4.375 
Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 699 
Pontevedra............. 2.207 
Salamanca.............. 3.969 
Santa Cruz de Tenerife.. t. 754 
Santander.............. 3.283 
Segovia ... ; ·. .. .. . .. . .. . l. 469 
Sevilla.. .. .. .. .. .. .. .. . . 12.668 
Soria.... . . . . . . . . . . . . . . . 1 .062 
Tarragona..... ... . . . . . . . 1.924 
Teruel................... 1.477 
Toledo . .. .. . .. . .. .. .. . . 1.530 
Valencia................ 9.467 
Valladolid.. . . . . . . . . . . . . 3.572 
·Yizcaya.. .• . .. .. . . . . .. . . 4.830 
Zamora ..... , .... , .. , . . . 1 .299 
Zaragoza............... 5.365 ·-----

TOTALES........ 191.384 

Alta~ 

8 
11 
36 
3 

10 
4 

67 
239 

8 
12 
20 
32 
3 

11 
18 
16 
5 

47 
14 
5 

28 
27 
29 
11 
15 
33 
24 
15 
7 

62 
33 
2 

,34 
27 
3 

56 
11 
28 
17 
16 
34 
5 

'54 
5 

11 
23 
15 

'93 
22 
52 
14 
33 

1.408 

Bajas· 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

» 

9 
19 

96 

33 
2 

38 
)) 

19 
73 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

6 

10 
4 

20 
1 

1 
6 

22 
3 
1 

108 
)) 

)) 

)) 

2 
30' 
11 
31 
11 
8 

20 
211 

4 
» 
26 
18 

128 
19 
1 
9 

74 

1.075 

Quedan 

800 
1.086 
7.730 
1.695 
1.38t:i 
3.568. 
5.739 

22.026. 
2.328 
2.646 
5.564 
3.220 

262. 
1.367 
8.224 
2.870. 
1.155 
3 496 
5.960 

443. 
3.233. 
5.206 
2.389 
8.284 
l. 751 
1.923 

596 
1.835 

691 
5.095 
8.148 .. 526 
4.911 
3.331 

397 
4.429 
1.680 
2.224 
3.955 
1.759. 
3.309 
1.454 

12.511 
1.063 
1.935 
1.474 
1.527 
9.432 
3.575 
4 R81 
1.304 
5.324 

191.717 
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CuADRO NúM. 6 SuBSIDIO DE VEJEZ. -Mayo 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agricola: Cuotas recaudadas. 

. DELEGACIONES coti- delmesanterior 
zantes 

Total P~fs~ 1 Fin Mes actual 

------------~----1----:----------------- ---------
Alava................... 1 · 1.863,18 734,60 
Albacete.. . . . . . . . . . . . . . 50 51.400,86 20.815,65 
Alicante................ 7 113.041,74 3.060,44 
Almería................. 13 19.284,88 · 3!454,o.1 
Avila.......... .. .. .. .. 12 48.350,51 2.950,78 
Badajoz................ 26 38.258,91 3.421,79 
Baleares................ 950 1.010.042,89 285.802,36 
Barcelona............... 25 94.854,06 8.170,90 
Burgos ... :....... . . . . . 4 19.184,24 469,~ 
Cáceres... ... .. .... ·24 21.012,86 4.903,11 
Cádiz............. 30.· 73.066,88 7.205,69 
Castellón............... 28 82.962,84 8.059,50 
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . » 248,60 » 
Ciudad Real............. 21 39.960,97 11.339,21 
Córdoba............ .. 143 35.255,66 27.112,36 
Corufia (La).. . . . . . . . . . . . 1 13.207,69 369,06 
Cuenca................. 3 9.533,55 982,53 
Gerona................. 10 11.847,10 3.350,44 
Granada................ 320. 144.252,23. 67.145,41 
Gu~d!llajara .. ,.......... 7 19.059,56 1.206,32 
Gu1puzcoa............... 2 11.443,49 583,58 
Huelva.. . .. .. . .. .. .. .. . . 24 83.800,88 7. 757,57 
Huesca..... .. .. . ...... 6 21.246,28 1.417,30 
Jaén............. . . . . . . 212 154.010,88 38.774,75 
Las Palmas.............. 83 76.293,48 27.871,23 
León .. .. .. . .. . .. .. . . 1 7. 454,65 · 45,45 
Lérida.... .. . .. .. .. .. . 1 5.858,54 180,-
Logroílo. . . . . . . . . . . . . . . 2 13.762,10 793,45 
Lugo............ . .. . .. . 2 8.223,40 797,22 
Madrid........... 19 27.954,63 2.239,36 
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 85.372,67 22.734,46 
MeJilla....... .. .. .. . .. . 1 857,71 36,-
Murcia.................. 177 386.231,91 61.198,88 
Navarra.:. . . . . . . . . . . . . . 21 13.673,02 6.072.50 
Orense................. 19 14.559.08 4.536;40 
Oviedo............... 12 34.847,89 4.177,96 
Palencia ............ , 11 18.905,79 1.464,96 
Pontevedra........ .. .. 16 34.187,51 4.99!,58 
Salamanca .... ; .. .. . .. 9 22.331,77 2.800,89 
Santa Cruz de Tenerife.. 5 11.171,- 900,-
Santander............... 13 11.509,78 1 2.492,85 
Segovia.......... . . . 6 11.129,87 1.616,60 
Sevilla.................. 233 28.370,C6 59.441,45 
Soria.. .. . .. .. . . .. . .. .. . 3 9. 675,65 708,56 
Tarragona,.......... . . 9 36.199,05 3.489,36 
Teruei....... . ·-· .. . 1 5.623,08 1.047,17 
Toledo.,·: ... : .. .... : . 5 59.550;74· 2.5i0,85 
Valencia.... .. .. . . . .. 101 150.749,87 47.315,66 
Valladolid..... . . . . . . . . . . 7. 10.171,18. 2.550,76 
Vizcaya~....... . . . . . 1 15.529,61 416,37 
Zamora..... . . . . . . . . . 6 9.605,04 1.080,-
Zaragoza......... . . . . 35 76.715,94 8.350,-

-----1-------~-1-----~~ 
TOTALES......... 2.750 3.303.801,76 780.946,29 

2.597,78 
172.312,51 
116.102,18. 
22.738,91 
5t.301,2g. 
41.680,70. 

1.295.845,25 
103.024,96 
19.653,24 
25.915,97 
80.272,57 
91.022,34 

248,60. 
51 .300,18. 
62.368,02: 
13.576,75 
10.516,08. 
15.197,54 

. 211.397,64 
20.265,88-
12.027,07 
91.558,45 
22.663,58. 

192. 785,63. 
.. 104.164,71 

7 .500,1(). 
6.038,54 

14.555,55 
9.020,62 

30.193,99· 
108.107,13. 

893,71 
447 .430,7g. 

19:745,52 
19.095,48 
39.025,85 
20.370,75 

• 39.179,00 
25.132,66 
12.071,-
14.002,63. 
12.746,47 
87.811,51 
10.384,21 
39.688,35 
6.670,25 

'62.061,59 
l9S. 065,53. 
12.721,94 
15.945,98: 
10.685,04 
85.065,94 

4.084. 748;05 
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CUADRO NÚM. 7 SuBSIDIO DB VBJBZ.- Mayo 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agrícola: Subsidiados 

DELEGACIONES· 

Alava ..• : ... · ................................... . 
Albacete ...................................... . 
Alicante ..................................... . 
Almerfa .......... : ............................. . 
Avila· .................. : . .......... : ......... . 
Badajoz ......... : ............................. . 
l3aleares ....................................... . 
Barcelona .........•........................... 
Burgos •••.................................... 
Cáceres .•..................................... 
Cádiz . .- ...................................... . 
Cil.stellón •... , ............................. : .. . 
Ceuta ........................................ . 
Ciudad Real.. . . . . . . . ............. .-. . . . . . . . . . .. 
Córdoba ....................................... . 
Coruiia (La).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuenca ....................................... . 
Gerona ........................................ . 
Granada ...................................... . 
Gu~d!ilajara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Gutpuzcoa ..................................... . 
Huelva ........................................ . 
Huesca ...................................... . 
Jaén ........................................... . 
Las Palmas ................................... . 
León .......................................... . 
Lérida ......................................... . 
Logroiio ....................... ; ............... . 
Lugo .......................................... . 
Madrkl .................................... · ... . 
Málaga ........................................ . 
Melilla ........................................ · .. 
Murcia .•................................... ·· .. · 
Navarra;, ................................... : .. . 
Orense ......................................... . 
Oviedo ... : . .............................. · .... . 
Palencia •...................................... 
Pontevedra ..............................••...... 
Salamanca ... · ••.........................•........ 
Santa Cruz de Tenerife ......................... . 
Santander ........•.............................. 
Segovia ........................................ . 
Sevilla ......................................... . 
Soria ..............•........................... 
Tarragona ..................................... . 
Teruel .•....................................... 
Toledo ......................................... . 
Valencia ....................................... . 
Valladolid ...................................... . 
Vizcaya ........................................ . 

• Ancianos que han percibido 
el Subsidio en el mes 

de la fecha 

.» 

4 
81 
5.q 
31 ' 

1 
12 
23 
75 
3 

32 
28 
38 

19 
85 

139 
26 
12 
91 
5 
3 

21 
8 

233 
102 

1 
13 
8 
4 

30 
64 

1 
26 
31 
6 

11 
1 

15 
11 
70 
20 
3 

78 
3 
8 
6 

30 
17 
4 

» 
Zamora .... '·........... . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . .. 2 
Zaragoza ... : •.•.... ~ .... · .................•.......• 1~...,....----39 __ _ 

TOTAL ...... ·•••••••••••••••••• . 1.633, 
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CuADRO NÚM. 8 SuBSIDIO DE :VEJEZ- Mayo 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones , 

DELEGACIONES 
Fin 

Mes aCtual To~al del mes anterior 

Alava ... · ............•... 33.100,- 7.600,-' . 40.700,_ 
Albacete ..... _ .•......... 718.001,54 76.765,- 794.766,54 
Alicante ......... 1.516 085,62 294.179,67 J .810.265,29· 
Almeria ............•.... 515;477,92 160.881,98 . 676.359,00 Avila ................... 133.192,50 44.512,50 177.705,_ 
Badajoz ................. 550.242,12 . '152.476,44 702.718.56 
Baleares ................ 2.868.113,31 558.883,31 3.426.99662 
Barcelona ..•............ 769.375,02 ' 195. 736,41 965.llt'. 
Burgos .............. , .. 167.458,-' '. 50.632,- 218.090'43 
Cáceres ................. 99.619,90 4.500,- 104.119'9{} 
Cádiz ... : ............... 571.766,08 88.074,- 659.840:()8 
Castellón ... · ........... 499.799,30 231.757,30 731.556 6(} 
Ceuta ........... 9.900,- 1.620,- '11.520:_ 
Ciudad Real ......•...... 300.611,76 59.748,94 300.360,70 
Córdoba ... ............. 1.318.946,69 665.599,38 1.984.543,07 
Gorufia (La) .. : .. : ....... 722.869,59 195,502,20 918.371.79-
Cuenca .............. 321.005,92 85.111,48 406.117,40 
Gerona .....•........... 245.173,09 45.281,98 290.455,07 Granada ....•....... 1.461.272,43 363.247,97 1.824.520,4(} 
Guadalajara ............. 188.725,76 28. 398,1;}4 217.124,70 

,Guipúzcoa .............. 131.590,40 1.083,33 132.673,73 
Huelva .................. 464.165,- 192.585,- 656.750,_ 
Huesca ..... • o ••••••••• 238.988,84 61.466,72 300.455,56 
j!fén ..•..... , ........... 1 .561.187,77 ' 398.726,57 1.959.914,34 
Las Palmas ... ......... 8(16. 720,70 229.640,- 1.096.360,7(} ' 
León .................... 150.944,75 38.913,57 189.858,32 
Lérida ...•.............. 30,240,- 3.ti00,- 33.840,-
Logrofio... . ......... 203.569,80 49.189,15 252.758,95 
Lugo: ................ 95.375,94 41.760,- 137.135,94 
Madrid ................. 408.040,62 107.292,83 515.333,45 
Málaga ................. 1.156.389,92 423.500,36 1.579.890,28 
MeJilla .... ............. 26.460,- '5.940,- 32.400,-
Murcia .... ····· ....... 2.236.210,89 520.995,48 2. 757.206,37 
. Navarra ..... o ••.••••••••. 473.502,54 266·.405,89 739.908,43 
Orense ..... ............ 216.363,76 81.301,96 297.665,72 
Oviedo .................. 380. 568,-:- 104.569,50 485.137,5(} 
Palencia .... ........ 90.997,98 6.960,02 97.958,-
Pontevedra ..........•.. 560.266,- 113.584,- 673.850,-
Salamanca .............. 512.541,60 141 .430,29 653. 971 ,89-
Santa Cruz de Tenerife .. 539.920,- 236.005,""" ... 775~925,-
Santander ............... 273.405,01 72.750,- 346.155,01 
Segovia ................. 143.460,- '12.510,- 155.970,-
Sevilla ....... ....... l. 625. 144,94 .•. 352. 660,54 1.977.805,48 
Soria ......•..... 81.955,76 17.653,94 99.609,7(} 
Tarragona .............. 40g. 454,64 .. 64.159,16 466.613,80 
Teruel ................ 14 :35S,74 . 40.780,32 18l.139,06 
Toledo ....... · .......... 472.707,84 157..897,23 630.605,07 
Valencia .•.............. 2.294.099,68 508.282,27 2. 802.381 ,9.1) 
Valladolid..... . ..... · .. 142.720,- 13.540,- 156.260.-
Vizcáya ..... .' ........... 225;345,88 . 47.043,97 272.389,85 
Zamora .•............... 183.703,96 62.653,96 246.357,92 
Zaragoza ................ 598.442,92 125.601,48 . 724.044,40 

TOTALES ........... 29. 938. 580,43 7.810.989,04 37.749.569,47 
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Seguros Libres 

Datos mensua­
les de aplica­
ción. 

Se han tramitado durante el mes de _junio 633 ex~ 
pedientes de Rescisiones, Dotes canceladas, Sini,es­

tros, eté., por un valor total -de II 1.951,31 pesetas. 
Eri el citado mes se contrataron 14 rentas inme­

diatas por ~n im12orte total de i;o4.030, r 1 . pesetas~ 

Estadística. A. continuación procedemos a la publicación de da~ 
tos. estadí:?ticos y resúmenes bas¡1dos en los 'ingresós. 

y operaciones habidos· en las Ramas de Pensione~ diferidas voluntarias, 
Enseñanza· Privada y Dote, durante el últirpo mes de marzo. 

RAMA DE. PENSIÓN. PensionP_s diferidas voluntarüzs.-En el citado 

mes se realizaron ingresos por un t9tal de 84J638,6r pesetas y 2.70L 

operaciones, que en el cuadro núm. r se han agr).l.pado en intervalos de 

ro pesetas. La comparación de este mes con el mismo del año 1944 es· 
la siguiente: 

Promédios 

Recaudación 
Operacio-

Media arit- Media arit-
nes m ética m ética Mediana Modo 

simple ponderada 
(completa) 

Marzo 1945 .. -. 84.638,61 2.701 31,33 31,87 6,72 tb 
1944 .... 64.063,95 1.676 38,22 37,58 8,12 10 

habiendo aum~ntado la recaudación del presente año un 32,1 por 100, 
/ 

y las operaciones el 61~1 por roo, descendiendo todos los promedios, 

excepto el modo. 
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El Jesarrfllo de este Seguro .en el primer .trimestre de 1945 es el 

siguiente: 

Promedios 

MESES Recaudación 
Operacio-

Media arit- Media arito-
m ética nes, mética · ponderada Mediana Modo 

simple · (completa) 

Enero ••....•••• 158.874,83 7.240 21,25 22,24 5,38 10 
Febtero .......• 94.744,76 2.645 35,82 36,97 6,44 10 
Marzo •........ "84. 638,61 2.701 31,33 31,87 6,72 10 . 

produciéndose en marzo el menor ,volumen dé recaudadón, y ocu- . 
pando el. segundo lugar en operaciones. 

Rentas diferidas para l~ Enseñanza Privad~.~Durante el citado 

mes se han recaudado 1 17;769,94 pesetas, formalizándose 4.7o8 opera­
tionés, datos que en nuestro cuadro núm. 2 hemos clasificado en gru-, 
pos de 10 pesetas. Su comparación con igual mes del año 1944 es 
como sigue: 

Promedios 
J 

Recaudaci~n 
Operacio- Media arit~ Media. arit-

, nes ' métlca -Mediana Modo Jl!étlca . ponderada 
. St!pple (completa) 

Marzo 1945 .... 117.769,94 4.708 25,01 23,61 19,97 15,37 
1944 .... 1'23.227,83 5.543 22,23 20,35 16,94 10,00 

cuyos datos, con relación a los datos bases, acusan l!n descenso en los 

de marzó de 1945 del 4.4 pór 100 y 15,1 por 100 en recaudación y ope­
raciones, respectivamente. 

En los tres primeros mese¡; de 1945, est~ Seguro ha tenido el si­
guiente desenvolvimiento : 

Promedios 

MESE~. Recaudación 
Operacio-

Media arlt• Media arit¡ 

( nes m ética -n'léticá . Meiliana 'Modo 
simple ponderada 

. (eon¡pleta) · ---
Enero .... :~.'.:. 123.191.69. 5.070. ·2ú0 22,18 l8,59' '15,86 
Febrero .•..•... 114.378,79 5.053 22,63 21,61 18,18 15,85 
Marzo ......... 117.769,94 4.iü8 25,01 23,61 19,97 15,36 
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· Estas cifras nos muestran a simple vista que ·marzo ocupa el últi­
mo lugar en :operaciones, y el segundo . en recaudación. 

RAMA. DE:DóTE.-En el ya citado mes se han r~alizado 17.862 opé­
raciones por un impo,rte de 202.876,22 pesetas, que distribuimos en el 

cuadro núm. 3 en grupos de, 5 l?esetas. Hecha la misma comparación 
que hemos llevado a cabo con los dos Seguros anteriores, tenemos el 

1 

resultado siguiente: 

'i>ro~edios 

Reca udaclón 
Operado-

Media arit- Medlaarlt-
m ética nes m ética ponderada Mediana Modo 

simple ·(completa) 

Marzo 1945· .•.. 202.876,22 1·'7 .862 ' 11,36 10,70 3,73 5 
1944 .... 427.414,06 9.586 44,59 44,10 4,00 5 

disminuyendo; por lo tant9, un 52,5 por 100 los ingresos, y .aumen­
tando el 86,3 por IOO las operadon~. Los promedios de marzo de este 
año experimentan un señaiado de5cens; excepto. el .modo. ' 

Los ingresos, operacione~ y promedios aJcanzados por este Seguro 

durante enero, febrero y marzo de 1945' son como sigue: 

Promedios 
' ' : .; ~ : .. ,{t.· 

MESES Recaudac.ión 
Opera el o- Media arit- Media arit· 

m ética· nes m ética ponderada Mediana . Modo 
simple (cómpletaJ 

Enero ........ 169.689,33 11.352 14,95 14,43 4,76 5 
Febrero ..•.•.• 205.480,40 15.181 12,53 12,88 4,24 5 
Marzo ..•...... 202.876,22 17.862 11,36 10,70 3,73 5 

La recaudación de este último mes se sostiene, aunque con ligeros 
descensos, en el mismp nivel que la anterior; sin embargo, las opera­

ciones de marzo alcanzaron el mayor volumen de este primer trimestre. 
· Se publi~an ad~más diez cuadros estadístic~s y siete gráficos, basa-

d9s en los siguientes datos. 
Los cuackos 4 y 5 recogen los ingresos Y" pagos contabilizados, e~ 

- ' . . 
las diferentes ,Delegaciones, durante mayo pasado. 

Los números 9 al 12 reúnen la recaudación y operaciones, con dis-
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tintos desgloses, habidas en las diferente~ Ramas de los Seguros li­
bres durante el primer trimestre de 1945. 

El cuadro núm. 13. se refiere a ingresos, pagos ·y operaciones reali­
zadas .en las Cajas de Cataluña, Vizcaya y Guipúzcoa en el primer trie. 
mestre de 1945, sujeto a gestión conjunta. 

Los gráficos insertados corresponden a los. datos estadísticos reuni­
dos en los cuadros números \6 al 12; 

,, 
PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

El COTO SOCIAL DE PREVISION 
POR 

ANTONIO LLEÓ 

(2." EDICION) 

2 ptas. 
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CUADRO NÚM. 1. 

¡PENSIONES DIFERIDAS VOLUNTARIAS 

Marzo 1945: F_recuencias absolutas y relativas. 

Númer!> de ope- Súma acumula-
Proporción por 

GRUPOS rac10nes· tiva de las 
ciento de las Ir e-
cuencias aeumu-

(frec~enélas) frecuencias ladas .. 
,. ' '·~ \ r 

0- 10 .... -~· •. .. ·.·: 2.009 2.009 74.,38 
10,01- 20 .......... · •• 1.61 2.170 ·' 80,34 
00,01- 30 .•••......••• ' ·116 2.286 84,63 
30,01- 40 ............. 72 2.358 87,29 
40,01- 50 .••••...•••• 155 2.513 93,03 
50,01- 60 ............ 30 2.543 ··. 94,14 
00,01- 70 •..•....••.• · 18 2.561 94,81 
70,01- 80 .•.•..•.•••• 19 2.580 95,50 
80,01- 90 ......... :: ••. ·.• 13 2.593 .. · .. :· 95,98 
90,01-100 ........ •• :;,. 24' 2.617 96,87 

100,01 y más ....... :. ~;·; . , .. ·, '84 
" 

2.701 100,00 
: ... .· 2.701 

": 

.. 

Media aritmética ponderada completa: 31,87 pesetas. 
Idem íd. íd., sin el últi~o intervalo: 12,42 pesetas. 
Mediana: 6,72 pesetas. 
Modo: 10,00 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

74,38 
5,96. 
4,29 
2,66 
5,74 
1,11 
0,67 
0,70 
0,48 

'0,89 
3,11 .. 

1oopo 

CUADRO NÚM. 2. 

PENSIONES DIFERIDAS PARA LA ENSEÑANZA PRIVADA. 

Marzo 1945: Frecuencias absolutas y relativas. 

Número de ope. Suma acumula-
Proporción por 

GRUPOS ciento de las fre-raciones· tlva de las cuencias acumu-
'. (frecuencias) frecuencias ladas .. 

0- 10 ...•.•. ··'··· :1.023 1.003 

1 

'2l,73 
10,01- 20 .......... ;' . 1.335 2.358 50,08 
20,01- 30 .....••.. •··.• 885 3.243 68,88 

~~¡: t.'l:::: :::::::¡ 926 - 4.169 88,55 
25~ 4.422 93,92 

50,01- 60 ............. 1 145 4.567 •. 97,00 
60,01- 70.. . . . . . . • • • • ' . -55 4.622 98,17 
70,01- 80 ........... .: . .. 36 4.658 98,93 
80,01- 90.' •....••• ;. . '3 18 4.676 .• 99,31 
90,01-100 .•• •.• ...• ~ •.• ' 

9 4.685 99,50 
100,01 y más ...... ~-; -l. 23 4.708 1op,oo 

r 4.7Ó8 

Media aritmética ponderada completa: 23,61 pesetas. 
ldem íd. íd., sin el último intervalo: 22,99 pesetas. 
Mediana: 19,97 pesetas. 
Mmio: 15,36 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

21,73 
28,35. 
18,80 
19,67 
5,37 
3,08 
1,17 
0,76 
0,38 
0,19 
0,50 

lOO,OO 

: 



CuADRO Nlht. á_ 

RAMA DE DOTE 

Marzo 1945: Frecuencias absolutas y relativas. 

Número de ope- Suma acumula-
Proporción por 

ORUPO~ raciones tiva de las 
ciento de las fre-
cuencias acumu-

(frecuencias) frecuencias ladas · 

.. 
. 0- 5 .•...• .. •'• . ~ .~ 11.953 11.953 66,92 

5,01-10 ...... - ... : •. ·• 2.499 14.452 80,91 
10,01-15 ............. 1.117 15.569 87,16 
15,01-20 ............•• , 434 16.003 89,59 
20,01-25 ............. 746 16.749 93,77. 
25,01-30 .............. 154 16.903 94,63 
~.ot-35 ..... : •...•... 75 16.978 95,05 
36,01-40 ..••...... : •. ·. 78 17.056 95,49 
40,01-45 ........... •.· ' 46 17.102 95,75 
46,01-50 ............. ¡ 359 17.461 97,75 
00,01 y más ....•..•... 401 17.862 100,00 

17.862 

Media aritmética ponderada completa: 10,70 pesetas. 
ldem fd. fd., sin el último intervalo: 6,60 pesetas. 
Mediana: 3,73 pesetas. 
Modo: 5,00 pesetas. 

Frecuencra 
relativa 

66,92 
13,99 
6,25 
2,43 
4,18 
0,86 
0,42 
0,44 
0,26 
2,00 
2,25 

100,00 

~lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllt.: = = 
~ PUBLICACIONES DEL INSTITlJTO NACIONAL DE PREVISION ~ 
~ .· ~ 
; ORIENTACIONES SOCIAlES DEl GOBIERNO ; 

1 'J. A. GIRÓN ro~E VELASCO 1 
Ministro de Trabajo 

- --
~111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 nrn 1111 111111111111~ 
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éaadro estadístico de los ingresos contabilizados en ias distintas Rama$ 
durante el mes de 

1 ' 

.DELEGACIONES 

, Alava.. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..• 
Albacete.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Alicante ................................... . 
Almerfa ................................... . 
Asturias ................... : ................. . 
Avila ...................................... . 
Badajoz .................... · .............. . 
Barcelona ................................. . 
Burgos ................................... . 
Cáceres .................................. . 

Diferidas 

6.244,30 
)) 

446 
58,50 

. 316,48 
)) 

443 
4.734 
2.520 

6 
Cádiz................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Castellón............. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25' 
Ceuta................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

· Ciudad Real.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Córdoba............................... . . . 50 
Corufla (La). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .346,43 
Cuenca.................................... » 
Gerona...................... . . . . . . . . . . . . . . 35 
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 604 
Gu!id~lajara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40. 
Gutpuzcoa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Huelva.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3'l,24 
jaén....................................... 1.000 
León...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.145 
Lérida .............................. ·;...... » 
Logroño.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172,75 
Lu~o ............... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,80 
Madrid.................................... 62.546,74 
Málaga .................... ·'·.............. » 
Melilla..................................... » 
Murcia..................................... 16 
Ort!mse ............... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 
Palencia.. . . . . . . • . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
Palma .de Mallorca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Palmas (Las) ........ 00 .. 00.................. » 
Pamplona.................................. 23,15 
Sahimanca.................. . . . . . . . . . . . . . . 3.733,14 
Santander.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.597,85 
Santa Cruz de Tenerife', . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 -
Segovia...... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Sevilla ............................ ·........ 75 
Soria ..................... ;................. » 
Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 333,32 
Teruel...................................... 50 

:Toledo.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 458,81 
Valencia......................... . . . . . . . . . . . 2.107 
Valladolid .................... 00....... . . . . 5.737,75 
Vigo: Pontevedra............. ... . . . . . . . . . . . . 163 

. Vizcaya .... , .......... ·..................... 5.322,50 
Zamora ................. ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226,30 
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.646,03 
Administración Central. .. .'. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.635,28 

PENSIONES 

Inmediatas· 

,. 
,. 

9.566,15 
)) 

)) ,. 
)) 

121.050,12 
» 

•)t 

)) 

» 
)) 

» 
. ))• 

48.219,85 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

379.289,34 
)) 

)) 

?> 
'» 
» 
)) 

)} 

10.000 
5.000 

30,000 
)) 

)) 

lt 
)) 

)) 

)) 

)) 

7o469,76 

)) 

15.037,92 
)) 

)) 

)) 

-----1 
TOTALES................. 130.114,37 625.633,14 

E. Privada 

408 
224 

2.853,59 
)) 

5.617,02 
976,50 

2.031,33. 
31.534,29 

361,50 
614,62 

1.477,84 
945,04 

)) 

2.723,88 
697,47 

2.449,72 
443,52 
427,58 

2.615,82 
)) 

72 
4.311,39 

239,45 
2.574,55 
2.757,78 

142,26 
470,30 
'90,80 

25.179,38 
1.073,04 

37,33 
1.543,73 

918,40 
302,80 

1.1~~81 
2.01:JU,92 

330 
1.309,21 
1.754,18 

790,05 
144,78 

2.385,13 
)) 

510,48 
1.050,74 

407,10 
15.005,06 

)) 

1.371,36 
8.101,56 

459,18 
8.548,93 

)) 

141.537,42 
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de los Seguros Libres, en cada una dé las Delegaciones provinciales, 
mago de 1945. 

CuADRO NÚM. 4. 

Mutualidad 
Fondo 

Amortización 

1 

Dote Mejotas de la de TOTALES 
Previsión de Becas préstamos 

3.774,25 87,70 8.355,43 » '» 18.869,68 
1.280,35 » » » » 1.504,35. 
3.523,70 23 1.533,96 » » 17.946,40 
4.644,35 » » » » 4.702,85 
1.216 » 2.077,42 » )) 9.226,92 
2.124,80 , 7,50 ,. » 3.108,80 

938 97,65 » » » 3.509,98 
2.188 463,75 4.594,23 » » 164.564,39 
4.680,40 .36 » » » 7.597,90 
1.473,30 15 65,93 )) » 2.174,85 

287 )) )) » » 1.764,84 
1.578,35 27 » » )) 2.575,39 

610 » » » » 610 
7.729,90 ,. » » » 10.523,78 
4.069,6..'1 87 » » ,. 4.904,12 
5.465,65 10 164,76 » » 57.656,41 
2.720,35 )) » .» » 3.163,87 
1.423,82 )) » » ,. 1;886,40 

10.354,50 153 » » » 13.727,32 
145 » , » » 185 
125 81,40 50 » » 328,40 

3.656.60 55 » » , 8.Q41l,99 
11.632,65 » » » » ,,, 11.910,34 

753,60 69 300 » » 4.697,15 
15.728,85 842 79,57 » )) 28.553,20 

20 
1 

» » » » 162,26 
3.701,95 24 ) » )) 4.369 
1.462,15 » » » » 1.569,75 

23.739,43 464 115.262,92 » 2.480,33 608.962,14 
395,05 )) )) :& » 1.468,09 

10 )) » » )) . 47,33 
2.002,30 b ,. » » 3.562,03 

585,40 ' 1.559,80 )) » » » 
2.650,60 347 62,58 .» » 3.437,96 
1.359,25 51 )) )). ' » 2.574,06 
2.226,60 5 » ~- » ..... }) 4.322,52 
1.966,50 )) » » ,. 12.319,65 

11.178,90 144 }) » ". 
)) 21.365,25 

2.334,75 29 5.490,60 » » 
" 

48.206,38 
5.219,75 )) 4.486,75 » !li .•.. 10.501,55 
1.384,58 )) )) 

., 
» »':. 1.534,36 

1.178,85 30,80 " » )) 3.669,78 
765,05 2 )) 

; 
)) ·)) ' 767,05 

3.376,50 4 )) , » 4.224,30 
1.313,30 50 )) )) t 2.464,04 
7.174,20 )) » » )) 8.040,11 

24.814,10 44 )) » )) 49.439,92 
849,65 57 225 » » 6.869,40 

1.009,70 6 )) )) » 2.550,06 
755 1.225,61 }) }) )) 30.442,59 

1 

1.326,20 5 )) )) » 2.016,68 
10.684.50 735,40 273,57 » 20,24 23.008,67 
14.730,72 » 2~7.268,35 65.730,08 » 377.364,43 

l 220.369,05 5.271,31 430.298,57 65.730,08 2.500,57 1.621.454,51 
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CuADRo NúM. 5. 

búidro esú:itiístico de los pagos contabilizado~ en las distintas Ramas de los 
Seguros Libres, en cada una de 'las Delegaciones provinciales, durante el 
mes de mago¡,te 1945. 

DELEGACIONES Pensiones Dote Mejoras 
Mutualidad 

de la· 
Previsión 

TOTALES 

'-e--------'----'-- --+--_;- --- - --- -~-
Alava..... ..... . . . . .. .. .. .. 13.980,44 ~ 6.286,44 12,50 422,64 20.702,02 
Albacete.................. » 203,57 » » 203,57 
Alicante.,........ . . . . . . . J.204,53. 550,25 » 972,98 4.727,76 
Almería................... 180 » » 214,45 394,45 
Asturias..... . . . . . . . . . . . . . 30.010,53 t.966,tt ,. 1.144,03 33.120,67 
Avila....... .. .. .. .. .. .. . 90 675,33 ,. " 765,33 
Badajoz.................. 1.579,60 4.404,48 » 1.391,28 · 7.375,3{) 
Barcelona................. 57.845,74 236,98 954,05 2.142,20 61.178,97 
Burgos................... 1.779,87 3.510,84 » 667,28 5.957,99 
Cáceres.................. 265,37 2.528,51 » 98 2.891,88 
Cádiz .. ,.... . . . . . . . . . . . . . . 1.890,01 718,66 » » 2.608,67 
Castellón.,....... . . . . . . . . 79,45 1.869,15 » 129,23 2.077,83 
Ceuta ................. .-... » » » :. ,,. 
Ciudad Real.............. 692,43 1.960,52 » 128,46 2.781,41 
Córdoba.......... .. .. .. . 821,49 127,15 " 181,24 1.129,88. 
Corufia (La).. . . . . . . . . . . . . 10.362,60 1.597,01 129,96 894,64 12.984,21 
Cuenca...... . . . . . . . . . . . . . 120 2.712,21 » » 2.832;21 
Gerona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , 396,91 » » » 396,91 
Granada.................. 225 4.205,58 » 1.313,02 5.743,60 
Guadal ajara... . . . . . . . . . . . » » » » " 
Guipúzcoa................ 6.363,65 » 33,64 565,13 6.962,42 
Huelva ... ,................ » 496,27 » 874,92 1.371,19 
Huesca................... 704,47 8.660,79 » 48,56 9.413,82 
jaén .... ~................. 1.116,01 399,01 299,72 358,05 2.172,79 
León............ . . . . . . . . . 7.665,60 6.351,82 706,06 392,85 15.116,33 
Lérida.................... 328,64 '» » tt8,12 446,76 
.Logrofio.................. 2.073;04 5.013,43 130,10 » 7.216,57 
Lugo.. .. ... . . . . . . . . . . . . . . . 2.295,99 » » " 2.295,99 
Madrid................... 65.940,42 16.634,65 :. 31.916,98 114.492,05 
Málaga................... 1.986,19 » » 846,49 2.832,68 
Melilla...... .. . .. .. . .. .. . » » » » » 
Murcia.. .. .. .. .. .. .. .. .. . 272,48 ,. » 41 1,86 684,34 
Orense.. .. .. .. .. . .. .. .. 366,30 852,83 » 175,96 1.395,09 
Palencia.................. 173,23 2.472,37 172,61 942,88 3.761,09 
Palma de Mallorca. . . .. . . 1.183,40 » 54,28 >~ 1.237,68 
Palmas (Las)............ . 30,41 458,80 » 214,38 703,59 
Pamplona................. 4.063,90 2.412,15 » » 6.476,05 
Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . 1.668,54 3.522,68 » 1.049,08 6.240,30 
Santander ........ . "':...... 20.365,81 1.836,27 » 1.012,76 23.jH4,84 
Santa Cruz de Tenerife.... 250,85 5.602,02 » 706,27 6.559,14 
Segovia ............. , . . . . » 5.345,72 415,75 » 5.761,47 
Sevilla... . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.708,03 1.290,81 » 1.309,82 4.308,66 
Soria .. ,.................. 15,20 1.853,18 » » 1.868,38 
Tarragona................ 762,98 43,99 15,18 ,. 822,15 
Teruel... . . . . . . . . . . . . . . . . . 69,70 2.621,51 » , 2.691,21 
Toledo.,................. 950,28 3.442,83 » · 496,72 4.889,83 
Valencia.......... . . . . . . . . 18.014,76 9.487,67 :. 4.930,82 · 32.433,25 
Valladolid................. 126,99 105,02 . » 401,10 633,11 
Vigo: Pontevedra.. . . . . . . . . 1.769,24 » » 125 1.894,24 
Vizcaya.... . .. .. . .. . .. . .. 17.985,92 580,34 3.541,14 » 22.107,40 
Zamora.:. _ . . . . . . . . . . . . . . . 780,84 477,25 1.679,98 » 2.938,07 
Zaragoza................. 32.215,34 29.689,54 741,65 2.885¡17 65.531,70 
Admini1tración Central.... 12.767,09 179.532 

1 
__ » __ 

1 
__ 7_::.5..:..60"-',7_6 t99.8p9,85 

~, ToTALES ...•... 327.539,27 322.735,74 8.886,62 67.043,13 726.204,76 
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CUADRO NÚM. 6. 

Recoudación habida en la Rama de Pensión (Rentas inmediatas) 
en el primer trimestre del año 1945. 

ENERO F.EBRERO MARZO TOTALES 

.DELE.OACIONES 
Operaciones Pesetas Operaciones Pesetas Operaoiones fe.~et~s Operaciones Pesetas 

Aiava;............ » » » > ». » 
Albacete; ... -·.... » » » » » » 
Alicante. . . . . . . . . 1 2.000 1 16.000 · 3 73.000 
Almerla.. . . . . . . . . » » » » 1t · >' 
Asturias . . . . . . . . . . » » » » » · » 
Avila........... » » » » »· » 
Badajoz.. . . . . . . . . » » » » » · » 
Barcelona. ·....... 6 226.932,96 3- 75.483,40 -3 82.721,20 
Burgos . . . . . .. . . . . . » » 1 12.500 ·» » 
Cáceres . . . . . . . • ,. » » • » » 
Cádiz.. . .. . .. . . . • » » » » » 
Castellón . . . . . . . . . » » ' » » » » 
Ceuta.. . . . . . . . . . . . » » • • 1 9.020,01 
Ciudad Real. . . . . . . » » » » » » 
Córdoba.. . . . . . . . . » • » » 1 24.000 
Corufia (La)....... 1 10.285,50 2 17.317,44 » » 
Cuenca . . . . . . . . . . . » » » » » » 
Gerona . . . . . . . . . » » :o » » » 
Granada. . . . . . . . . . » » · » » » · » 
Guadalajara.... . . » » » » ,_ » 
Guipúzcoa........ 3 32.480,10 » » 1 22.585,50 
Huelva . . . . . . . . . . . » » » » :. » 
Huesca . . . . . . . . . . . » » )> » 1 15.000 
jaén.... . . . . . . . . . » » , » » » 
León........... » » » • » » » 
Lérida. . . . . . . . . . . . » » » » » » 
Logrofio . . . . . . . . . . » » 2 69.999,90 » » 
Lugo...... . . . . » » » » · » » 
Madrid........... 10 1~.201,84 3 61.565,04 4 74.726,95 
Málaga . . . . . . . . . . » , » » » » 
MeJilla... . . . ,. » » » » » 
Murcia. . . . . . . » » » » » » 
Oren se . • . . . . . . . . » » • » » » 
Palencia . . . . . . . . . » » » » » » 
Palma de J\1allorca. 1 47.082,26 » ~ » » 
Palmas (Las).. . . . . . » » » » » » 
Pamplona .... ·. . . . » » » » » » 
Salamanca. . . . . . . » » »· » 11 » 
Santander ...... .'. 1 60.000 » » » » 
Sta. Cruz Tenerife. » » » » » » 
Segovia.. . . . . . . . . » » » » ». » 
Sevilla .. , . . . . . . . . » » » » » » 
Soria...... . .. .. . » )} "' » » » 

)) 

» 
5 

» 
» 
» 
» 
12 
1 

» 

" 

» 

» 
» 
» 
» 

)) 

~ 

)) 

)) 

1 
3 

4 

1 

2 
)) 

17 

» 
» 1 

» 
)) 

» 
)) 

» 

)) 

» 
» 
» 

l 

1 

.. 
» 

91.000 
» 
» 
)) 

» 
385.],37,56 

12.500 . 
» 

·)) 

» 
9.020,01 

) 

24.000 
27.602,94. 

))' 

» 
)) 

» 
55.065,60 

» 
15.000 

» 
» -
» 

69.999,90 
·» 

256.493,83 
» 
» , 
» 
» 

47.082,26 
» 
» 
)) 

6(),()()0' 

>> 
:t 

» 
» 

Tarragona. . . . . . . » » 1 . 12.161,87 » ' » 12.161,87 l 
Teruel. . . . . . . . . » » • » » » » » 
Toledo.. . . . . . . . . . . » • » » .» » :o » 
Valencia.......... » » » » • , » · » 
Valladolid......... >: » » » » » » » 
Vigo: Pontevedra. » » » » » » , » 
Vizcaya.......... 1 60.483,33 1 7.407,63 3 52'.017,25 ·s 119.908,21 
Zamora . . . . . • . . . » » » » » » » » 
·Zaragoza . . . . . . • . .. 2 6.225,60 » ,. ·. 2 37.218,40 · 4 43.444 
Adm.ción Central.. » . » · 1 · 7.702,88 9 134.921,27 10 142.624,15 

1-------- -------1-------- ·-------;¡--~----¡·--~----;--------
TOTALES.. 26 005.691,59 15 280.1~,16 28 Q25.210,58 69 11.371.1!40;33 
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CUADRO NUM. 7. 

Recaudación habida en la Rama de Pen$íón (Pensiones diferidas voluntarias) 
durante el primer trimestre del año 1945. 

DELEGACIONES 
TOTALES ENERO F~BRERO MARZO 

Iniciales Sucesivas Iniciales Sucesivas Iniciales Sucesivas Iniciales Sucesivas 
-------·----1----1----1----1---~ ----1----1----
Alava ..•.......•.. 
Albacete ........ .. 
Alicante ......... . 
Almerla .......... . 
Asturias .•........ 
Avila ...........•. 
Badajoz ........ . 
Barcelona ....... . 
Burgos ........... . 
Cáceres .......... . 
Cádiz ........... . 
Castellón ......... . 
Ceuta.; .... : . .... . 
Ciudad Real .... : .. 
Córdoba ....... .. 
Corufia (La).. . . . ·. 
Cuenca ..... · .... . 
Gerona .......... . 
Granada ......... . 
Guadalajara . . . .. . 
Guipúzcoa ....... . 
Huelva ........... . 
Huesca ........... . 
jaén ............. . 
León ........... . 
Lérida ........... . 
Logroflo ......... . 
Lugo ............ . 
Madrid .......... . 
Málaga .......... . 
Melilla ........ .. 
Murcia ........... . 
Orense ........ . 
Palencia .......... . 
Palma de Mallorca. 
Palmas (Las) ..... . 
Pamplona ........ . 
Salamanca ....... . 
Santander ........ . 
Sta. Cruz Tenerife. 
Segovia .......... . 
Sevilla ........... . 
Soria .....•....... 
Tarragona ....... . 
Teruel ........... . 
Toledo .......... . 
Valencia ...... : . .. . 
Valladolid ........ . 
Vigo: Pontevedra .. 
Vizcaya .........•. 
Zamora .......... . 
Zaragoza ......... . 
Adm.ción Central. .. 

» 

» 
5 

» 
» 
lOO 
» 
" 354,37 
)) 

)) 

)) 

» 
» , 
)) 

7 
294 
» 
)) 

)) 

\» , 
)) 

)) 

)) 

2,40 
3.646,57 , 

)) 

2 
2 

64.594,80 
» 
» 
» 
)} 

221,80 , 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
)) 

100 
» 
12,50 

179,40 
150 
» 

2.842 
)) 

365 
58,50 

116 
12 

296,75 
621,24 
253,60 
270 

»5o 
)) 

25 
50 

7.077 
23,35 
80 

231,30 
40 

)) 

)) 

)) 

1.500 
1.608,65 

)) 

97,75 
9,60 

50.400,53 
» 
» 
14 
7 

20 
» 
» 
)) 

1.413,01 
7.402,60 

5 
380 
250 

)) 

)) 

» 
215 

1.173 
365,20 
138 
158,30 
890,95 

5.737,66 
5 

» , 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

245 
)) 

. » 
» 
)) 

» 
)) , 

5 

7,30 
564,p8 

)) 

)) 

» 
» 
)) 

)} 

» 
)) 

» 
203,50 
» 
)) 

» 
)) 

2.895,65 » 
» , .. 
123 » 
58,50 )) 

497 » 
125 • 
234,50 , 

9.924,24 » 
160 » 

10.289,14 » 
» » 
, » 
» » 
25 , 
50 )) 

7.617,20 » 
)) » 
50 )) 

182 )) 
23 )) 
10 )) 

)) ~ 

)) » 
750 90 
575 )) 
)) » 
97,75 , 

312 )) 
12.799,35 7.19,7,06 

)) )) 

)) , 
14 )) 

)) 7 
4.405,80 )) 

)) 

·.)) 

)) 

56~,94 
9.666,80 

10 
8 

20 
30 

)) 

)) 

)) 

10 
110,25 

)) 

)) 

too 
» 

2.874,45 
)) 

289 
ttt 

2.939 
» 

474,25 
1.678,38 

160 
418 
» 
71,51 
» 
40 
50 

324,63 
» 
57 

198 
15 
17 
» 
)) 

762 
4.615 

)) 

100 
7,20 

39.687,37 
)) 

)) 

6 
5 

235 
)) 

» 
)) 

2.509,67 
8.951,90 

5 
5 

12 
4 

)) )) » )) 
)) )) » 50 
» 297,37 5 440,30 
)) 1.063 10 845 
)) 669,74 )) 4.038,25 
)) 138 )) 138 

300 12,50 » 22,50 
324,55 288,25 275,55 429,50 

3 2.913,60 » 1.853,60 

1----
» 26.193,50 )) 2.394,24 ·----·----

TOTALES .... 69.671,84 84.202,99 1.852,93¡ 93.091,83 7.~861 76.833,75 

» 8.612,10 
» )) 
» 777 

5 228 
)) 3552 
» 137 
t 00 1:005,50 
)) 12.223,86 
)) 573,60 

354,37 10.977,14 
)) )) 

» 121,51 
» )) 
» 90 
» 150 
» 15.018,83 
)) 23,35 

7 187 
539 611,30 

)) 78 
5 27 

)) » 
)) )) 

90 3.012 
, 6.798,65 
)) )) 

)) 2!ll5,50 
9,70 . 328,80 

11.408,21 102.887,25 
)) )) 

)) )) 

'2 '34 
9 12 

64.594,80 4.660,80 
)) 

» 
)) 

10 
535,55 
)) 

)) 

100 

» 

)) 

)) 

)) 

. 4.485.62 
26.021,30 

20 
393 
282 

34 

)) 50 
5 952,67 

10 3.0il 
too s.o73,19 
)) 414 

312,50 193,30 
779,50 1.608,70 

. 153 10.504,86 
)) 28.592,74 

79.129,63¡254.128,57 
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CuADRO NÓM, 8. 
Recaudación habida en la Rama de Pensión (Rentas diferidas para la Enseñanza privada) 

durante elpnmer trimestre de 1945 . 

. ENERO FEBRERO MARZO TOTALES 
DELEGA ClONES 

' Pesetas ·Pesetas Pesetas Operaciones Operaciones Operaciones Pesetas Operaciones 
' ., 

Alava ....••• ; ..•• ; · 22 570,05 18 i 41~5 22 554,85 60 1.543,75 Albacete ..•....... '5 46 5'- 46 » » 10 92 Alicante ...•....... 137' 3.554,09 44 7.19,20 43 781,92 224 5.055,21 Almería .......... .. )) ~ » ')) » )) )) 
Asturias ........... 217 .8.987,16 202 3.601,74 197: 3.766,09 616 16.354,99 Avila .... ........ 47 718,06 11 93,70 14 160,64 72 972,40 Badajoz ........... 69 1.386,13 62 1.280,81 64 1.322,78 195 3.989,72 Barcelona ... 837 21.249,57 1.136 29.311,76 953 28.&52,44 2.926 79.413,77 Burgos ............ 38 596,16 35 575,70 35 530,40 108 1.702,26 Cáceres ........... 10 202,34 10, 202,34 10 202,34 30 607,02 Cádiz ............. 60 1.068,20 67 1.143,32 45 774,10 172 2.985,62 Castellón ...•..... 57 1.341,44 17 282,36 17 282,36 91 1.906,16 Ceuta ............. » )) » )) )) » », » Ciudad Real ... 42 959,05 23 433,30 19 687,06 84 2.079,41 Córdoba .......... 26 638,13 26 742J3 17 539,46 69 1.919,72 Corui'la (La) ....... 121 2.390,81 174 3.324~1 109 2.085,62 404 7.801,34 Cuenca ........... 9 80 8 70 8 70 25 220 Gerona ........... 18 359,04 14 305,58 22 412,50 54 1.077,12 Granada .......... 14 1.365,90 169 2.710,33 55 1.105,92 298 5.182,15 Guadalajara. . . . .. 9 140 9 140 9 140 27 .420 Guipúzcoa ........ 16 297,77 14 334,77 20 404,7.7 ··so 1.037,31 Huelva ........... 117 2.910,91 33 921,81 33 1.000,49 183 4.H33,21 Huesca ........... 22 252,78 21 239,45 21 239,45 64 731,68 Jaén •............. 80 2.153,97 46 1.050,98 48 943.29 174 4.148,24 León .......... 117 2.283,25 86 2.350,34' 104 2.034;38 307 6.667,97 Lérida .......... 38 825,50 18 346,21 '30 550,16 86 1.721,87 Logrofto ........ 18 322,64 15 365,97 8 181,31 41 869,92 Lugo .............. 4 68,80 12 128,80 19 212,80 35 410,40 Madrid .......... 1.252 31.645,57 1.009 25.811,06 1.022 28.357,75 3.283 85.814,38 Málaga ........... 54 1.063,48 62 1.121,17 56 1.103,33 172 3.287,98 Melilla •.........• 6 165,33 5 109,33 3 85,33 14 359,99 Murcia ..... : 110 1.925,11 52 845,05 62 938,46 224 3.708,56 Orense ............ 52 1.116,80 4 HlO 2 56' 58 1.332,80 Palencia ........... 18 302,80 18 302,80 18 302,80 54 908,40 Palma de Mflllorca. 76 1.012,14 80 1.020;16 78 784,91 234 2.817,21 Palmas (Las) .•..•. 69 1.624,71 26 48~1 88 2.351,25 183 4.459,~7 Pamplona ......... 17 307 21 498,60 16 275 60 ·t.080,60 Salamanca ......... 54 838,23 48 766,63 46 746,63 148 2.351,49 Santander ......... 50 1.325,61 13 1.181,55 94 3.434,26 217 5.941,42 Sta. Cruz Tenerife. 32 889,73 48 1.445,02 31 870,05 111 3.204,80 Segovia .. ·····.o. 6 126,45 11 205,77 7 144,?'8 24 477. Sevilla ............ 173 4.858,50 395 8.493,10 201 4.409,12 769 17.760,72 Soria ....•.... , ... )) ~ )) )) )) )) » )) 

Tarragona ......... 38 576,61 39 539,81 41 530,48 118 1.646,90 Teruel ............ 20 375 20 411;80 22 393,66 62 t.H!0,46 Toledo .......... 17 641,83 5 131,88 18 618,52 40 1.392,23 Valencia .......... 349 7.504,71 378 8.017,35 339 7.617,59 1.066 23.139,65 Valladolid ......... )) » ,. » 220 6.578,60 220 6.578,60 Vigo: Pontevedra .. 86 1.769,66 70 1.476,08 67 1.381,08 223 4.626,~2 Vizcaya ....... : ... 158 5.283,57 165 4.955,26 169 4.866 492 15.104,83 Zamora ........... 40 739,38 30 467,31 42 752,72 112 1.959,41 Zara,oza .......... 183 4.331,72 ,215 4.794,69 144 3.336,55 542 12.462,96 Adm.ción Central .. • ')) » )) )) )) t » 

TOTALEi .... 5.070 123.191,69 5.053 114.378,79 4.708 117.769,94 14.831 355.340,42 



CUADRO NÚM. 9. 

Recaudación en la Rama Dotal (Imposiciones Libres) en etprimer trimestre del año 1945, 
gestión directa. · 

ENERO FEBRERO 
DELEGACIONES 

Iniciales Sucesivas Iniciales Sucesivas 

Alava •........ 100 1.314 148 1.710,9( 
Albacete .... ..... » 145 100 10 
Alicante ...... 1.227 4.542,35 739 3.749,95 
Almerfa .......... 200 487,25 150 668 
Asturias ......... 459 881 350 1.305 
Avila ............. 650 390 300 375 
Badajoz ........... 120- 335,50 555 2.760,10 
Barcelona •........ 159 2.R12 1.025 933,30 
Burgos ........... 272 512,90 2.342,20 770,50 
Cáceres ........... 245 1.168,20 66 1.921,50 
Cádlz •............ 165 315 » 403 
Castellón ......... 25 488 8 305,65 
Ceuta ............. 655 710 245 710,50 
Ciudad Real. ...... » 171,~( 310 141 
Córdoba ..... 158,75 8..'i1,55 402 1.694.95 
Coruila (La) .. :::: » 544 475 680 
Cuenca ........... 585 383,50 250 1.992,50 
Gerona ............ 31 105 1.821,05 194 
Granada .......... 404 2.455,10 2.051 3.973,50 
Guadalajara ....... 2.798,40 213.85 435 406,85 
Guipúzcoa ........ » 47,20 500 294.40 
Huelva ............ 185 372,50 272,50 678,50 
Huesca ........... 361 502.20 620 1.546,10 
jaén .............. 5 458,~ 218 480 
León ............. 457,20 1.452,60 3.335,90 4.241,45 
Ürida ............ » 57,50 » 134 
Logroilo ........ 5 685,20 1.813,40 1.085,20 
Lugo ............. 25· 306,50 90 1.005 
Madrid ........... 1.385 19.317,94 6.080 22.791,40 
Málaga ........... 120 1.606,55 204 830,05 
Melilla ............ )) 135 100 385 
Murcia ............ 290 1.356,30 100 848,30 
Orense .......... : 8 159 315 181 
Palencia .......... 5 75 150 437 
Palma de Mallorca. 91,70 875,50 >) 581 
Palmas (Las) ...... 817 3.713,70 553,40 2.165 
Pamplona ......... )) 25 425 555 
Salamanca ..... · ... 150 1.323 115 1.286 
Santander ......... 150,65 254 10 799 
Sta. Cruz Tenerife. 2.22.1,70 2.374,0f 110 1.449 
Segovia ........... 500 130 250 878 
Sevilla ............ 110 571 600 719,50 
Soria ............. 5 725 2l0 600 
Tarragona ........ 270 486,25 706,40 7.117,20 
Teruel ............ 12 564 50 254 
Toledo ........... 50 559 255 837 
Valencia .... 520,50 9.538 1.052 7.223,50 
Valladolid ......... 50 1.794 1.913 1.232,50 
Vigo: Pontevedra .. 104 1.204,45 903 950,45 
Vizcaya ........... )) 22 )) 5 
Zamora ........... ,. 357 .65 755 
Zaragoza ......... 720 4.883,1( 1.650 2.442,50 
Admin.ción Central. )) 111 )) 56 

TOTALES ... , t-16.872,90 74.867,74 34.438,85 89.549,25 

MARZO 

lniclsles Sucesivas 
--- --

150 1.464 
» 405 
82 3.781,10 
25 851,50 

864,84 1.879 
» 645 
25 640 

384 4.423,30 
321,40 985 
263 1.205,50 
25 264 
25 401 

520 1.234,50 
300 276 
360 . 985,35 

1.950 1.048 
50 842,50 

13.444,90 397 ' 
922,40 3.830,10 
205 420,85 
» 97,20 
110 537 
105 1.306 
116,20 328 

1.876,90 2.310,45 
250 122,50 
48,30 1.613,20 
50 1.042 

1.317 13.210,20 
950 711,05 
» 10 
)) 456,30 

325 187 
50 285 
50 . 294 
67 1.332,20 

1.300 325 
270 1.473,40 
885,$5 10. 259, 05 
796 1.683,70 
50 5R5" 

300 781 
220 455 
100 714,50 
» • 325 

560 1.485 
568 7.202 
100 2.190 
112 914,45 

3.000 5 
)) 282 
25 3.150 
» 2.385,~ 

33.519,79 84.096,23 
1 ' 

To-rALES 

Iniciales 

398 
100 

2.048 
375 

1.673,84 
950 
700 

1.568 
2.935,60 

574 
190 
58 

1.420 
610 
920,75 

2.425 
885 

15.296,95 
3.377,40 
3.438,40 

500 
567,50 

1.086 
339,20 

5.670 
250 

1.866,70 
165 

8.782 
1.274 

100 
390 
648 
205 
141,70 

1.437,40 
1.725 

535 
1.046,50 
3.127,70 

800 
1.010 

435 
1.076,40 

62 
865 

Sucesivas 

.4.488,90 
560 

12.073,40 
2.006,75 
4.005 
1.410 
3.735, 60 

60 
o 
o 

8.168, 
2.268,4 
4.295,2 

982 
1.194, 
2.655 

588, 

65 

20 
5 3.531,8 

2.272 
3.218,50 

696 
10.258,70 

1.041,55 
438, 80 

1.588 
3.354,30 
1.266, 80 
8.004,50 

314 
3.383,60 
2.353,&l 

55.379,54 
3.147,65 

530 
2.660,90 

527 
797 

1.750,[{) 
7.210,90 

905 
4.082,40 

i11.312,05 
5.506,75 
1.593 
2.071,50 
1.780 
8.317,95 
1.143 
2.881 

2.140,50 23.963,50 
2.063 5.216,00 
1.119 3.069,35 
3.000 32 

65 1.394 
2.395 10.475,60 

» 2.552,33 
1 

84.831,54 248.513,22 
l 
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CUADRO NÚM. 10. 

Recaudación realizada en la Rama Dotal (imposiciones de Mutualidades escolares) 
. durante el primer trimestre de 1945. · 

DELEGACIONES 

Alava ••.•......... 
Albacete ........ . 
,\licante....... . . 
Almerfa ........ ,.. 
Asturias ......... . 
Avila . . . ....... . 
Badajoz ......... .. 
Barcelona ........ . 
Burgos ....•....... 
Cáceres ......... . 
Cádiz ........... . 
Castellón ........ . 
Ceuta •.••....... 
Ciudad Real ..... . 
Córdoba ......... . 
Coruña (La) ..... . 
Cuenca ..•.•...... 
Gerona .......... . 
Granada ......... . 
Gu~d.alajara •..... 
Gutpuzcoa ...... , . 
Huelva, ••........ 
Huesca •.......... 
jaén ........... . 
León ............ . 
Lérida .......... . 
Logroño ...... . : 
Lugo ............. . 
Madrid ........... . 
Málaga .•. · ....... . 
Me tilla ........... . 
Murcia .......... . 
Orense ........ . 
Palencia ........ . 
Palma de Mallorca. 
Palmas (Las) ..•... 
Pamplona ......... . 
Salamanca ......•. 
Santander ........ . 
S.ta Cruz Tenerife. 
Segovia .......... . 
Sevilla ......•...•. 
Soria •............ 
Tarragona ....... . 
¡~ruel ........•... 
~;?tedo_. .......... . 
~~~Ienc1a .......... . 
•• ~lladolid .••...... 
vigo: Pontevedra .. 
~~zcaya ......... . 

; ~~mora ......... .. 
[t.aragoza ......... . 
Adm.ción Central. .. 

ToTALES •••. 

'l 

ENERO ·FEBRERO MARZO TOTALES 

Iniciales Sucesivas Iniciales Sucesivas Iniciales Sucesivas · Iniciales Sucesivas 

'180,50 7.249,45 
)) )) 

)) 

)) 

1.186,80 
732,80 

55,90 
» 
150,55 
106 

)) 

18,70 
» 
77,65 

)) 

» 
113,65 
)) 

139,35 
» 

7 
450,80 

14,85 
563,30 

275,15. 
6 

36,90 
)) 

)) 

80,50 
4,50 

980i35 ,. 
393,30 
125 
191,50 
99,25 

)) 

238,30 
)) 

» 
)) 

14,80 
72 

2.014,90 
47 
»/ 
» 

657.85 
234,05 

)) ---

)) 

403,35 
11.085,~~ 

5Q8,0:J 
467,4c 

)) 

600,75 
.1.302,70 

i) 

166,8( 
)) 

599,95 
» 
96 

701,15 

1.994,40 
)) 

» 
668 

3.062,05 
104,05 

,3.310,45 
)) 

940,30 
213,9( 

1.165,70 

)) 

696 
)) 

2.585,90 
)) 

1.124,4( 
1.243 
1.318,40 

723,85 
161.10 

6.656,50 
» 
59,60 

)) 

·555,55 
1.959,35 
4.986,7(: 

729 
)) 

» 
4.060,55 
7.179,49 

)) 

620,35 1 3.811,40 189 
)) 

229,95 
» 

161 
533. 
56fl,25 

)) 

410 
233 
» 
150 
)) 

669,35 
)) 

)) 

262,40 

, 
496,25 
470,50 

1.705,40 
998,20 
619 

44 
1.552,70 
1.122,60 

» 
746 

)) 

57,65 
)) 

209,80 
189,95 
110,50 

)) 

569,95 
48 
72 

499,30 
)) » 

384,80 1.325,45 
)) )) 

» » 
838,65 33,95 

)) )) )) 

344,45 6.299,'10 472,65 
)) 435 ,. 
» )) » 
197,05 804,10 319,50 
846 . 8.718,05 1.178,35 

8,40 64.85 524,30 
2.638,15 4.002,90 2.245 

399,70 
917,35 
» 
» 
67 
18 
49 

650 
96,30 

638,80 
216,55 

1.280,60 
260,15 

4 
134,45 
» 

236 

1.303,25 
19,50 

2.012,95 
310,35 
» 

)) » 
1.464,55 539,40 

167,45 28,95 
» 71 
)) » 
)) 59 

1.122 11 
36,40 3 

1.085,70 599 
205 288,50 

1.103.90 690,50 
2.051,60 . 19,20 
4.092.50 559,50 

739,45 17,75 
17,50 5 

584,45 45,05 
704,20 64 

2.186 172 
H » 

732,25 248 
167,50 238,80 

2.394,85 1.931,40 
2.557 47,25 

)) )) 

3.828,80 
.)) 

25,50 
970,05 
775,55 
561,30 
926,30 

53 
3.436,40 

844,10 
» 
167,25 

989,85 14.889,65 
)) 

287,60 , 
1.557,601 
1.455,75 

735,65 
'» 

1.130,50 
387 

72 
668 

)\ 

521,75 
1.843,90 

13.566,60 
2.067,55 
2.012,70 

97 
5.589,85 
3.269,40 , 

)) )) 

1.080,05 
)) 

979,85 2.072,45 1.964,60 
)) )) )) 

» )) 96 
2.404,05 864,25 410 

5.054,40 
» 
» 

1.567,20 
7.113,60 

111.30 
6.ül8,45 

» 
683,40 
143,15 
168,50 
)) 

)) 

791 
55,50 

1.261,60 
160 
829,20 

2.014,10 
1.828,75 

843,35 
166,20 

1.030,40 
» 

530,20 
17 

786,65 
3.752,90 
6.809,30 
3.654,65 

» 

» » 
956,45 13.348,50 
» 435 
)) 

523,55 
2.415,15 

547,55 
5.446,45 

» 
3.039,30 

18893,70 
280,20 

13.331,80 
)) )) 

1.214,25. 3.088,25 
952,30 . 524,50 
107,90 1.334,20 
)) 

126 
109,50 
56,50 

2.229,35 
384,80 

1.722,60 
360,75 

2.031,60 
377,15 

9 
417,80 

64 
408 

)) 

1.566,05 
330,30 

5.959,25 
404,60 
)) 

)) 

» 
2.609 

91.90 
4.933,20 

365 
3.057,50 
5.308,70 
7.239,65 
2.306,65 

344,80 
8.271,35 

704,20 
2.775,80 

28 
2.074,45 
5 879;75 

14. 19Q,85 
6.940,65 

» 
» 

682,60 
244,25 

,. )) )) )) )) 

» 

1.338,85 580,20 2.655,30 1.920,65 8.054,70 
8.202,90 1.133,10 8.384,80 1.611,40 23.767,19 

» )) , __ »_, __ »__ )) 
9.269,201 68.679,49 17.413,151 64.079,1515.396,951 69,863,25 42.079,3C 202.621,89 
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CUADRO NÚM. tl 

Recaudación habida en la Mutualidad de la Ptevisión durante el primer trimestre de 1945. 

DELEGACIONES 

-----~-

Alava ... : . •.....•• 
Albacete ......... . 
Alicante ..•. 
Almerfa .......... . 
Asturias ....... . 
Avila ..... , ...... . 
.Badajoz .......... . 
Barcelona .... ;· ... . 
Burgos; ......... . 
Cáceres.: ....... . 
Cádiz ... i • ••...••• 
Castellón ......... . 
Ceuta ... ; .... ,. 
Ciudad Real ..... . 
Córdoba ..... . 
Corui'la (l...a) ...... . 
Cuenca.; ..•.... 
Gl:lrona .......... . 
Granada ......... . 
Gualajara ..•...... 
Guipúzcoa. 
Huelva ........... ,. 
Huesca.... · 
Jaén ..........•.. 
León ......... . 
Lérida ........... . 
Logroi'lo ......... . 
Lugo ...... , .... . 
Madrid .......... . 
Málaga .......... . 
MeJilla .......... , 
Murcia •......... 
Orense ........ . 
Palencia ......... . 
Palnta de Mallorca. 
Palmas (Las) ..... . 
Pamplona ........ . 
Salamanca ....... . 
Santander. 
Sta. Cruz Tenerife. 
Segovia ..••....... 
Sevilla ........... . 
Soria .•........... 
Tarragona ...... . 
Teruei .... ,·, ..... . 
Toledo ......... . 
Valencia ......... . 
Valladolid ........ . 
Vigo: Pontevedra .. 
Vizcaya ......... . 
Zamora .... : ..... . 
Zaragoza ......... . 
Adm.clón Central .•. 

TOTALES .... 

ENERO 

·P. Unicas • P. Fijas 

» 7.251,,69 
»· » 

FEBRERO 

P. Unica~ l P. Fijas 

3.142,60 7.328,61 
)' . » 

MARZO TOl'ALES 

P. Unicas P. Fijas P. Unicas P. Fijas , 

. 1.132,11 
» 

7.290,15 4.274;71 21.870,45; 
» , » 

~ » }) )) ,. >> )) » 
~ ... y, )) » » » )) » 
71 » » 109,85 » 109,85 )) 219,70 
» )) 15 . » 7,50 )) 22,50 » 
»' ,. )) )) » » )) )) 
» 159,26 9.214,14 159,26 4.413,48 159,26 13.627,62 . 477,78 
.. » » )) )) )) » » 
» 2.006,97 642,60 2.751,69 321,30 2.103,17 963,90 6.861,83 
)) » )) )) )) » " )) 
» » )) )) » ·, » )) )) 
» » » » » » » )) 
» » » )) » » )) » 
)) ' ~ » )) )) . )) » » 
» )) » » » ' 164,76 » 164,76 
» ' » )) ,. ' )) ' » » » 
» • » , )) ,. » » )) 
.» )) » )) » » )) )) 
» )) )) )) » . » )) )) 
» 436,46 300 1.546,70 )) 164,46 300 2.147,6' : 
)) » » )) )) ' . }) )) » 1 
.» )) )) , )) » » )) 
» )) )) 300 » » » 300,¡ 
~ , 79,57 » 79,57 >> 79,57 >> 238,n 

1 »•. » )) » )) .» » )) 1 
)) » » ,. )) » » » 
» .. , » . » » » , » » I 
» ~ 6.481,61 87.960,47 32;788,61 12.405~36 45.026,89100.365,83 84.297,11 11 
» » » , » » )) » 
» » J> )) )) » )), » J 
., ., )) )) » , » ». » ~ 

'» ·.', » )) " )) » )) » ( 
» » 31,29 » 62,58 » 93,87 » F 
» » » » » » » >> F 
» )) )) )) )) 193,84 )) 193,84q 
» » }) ' )) >: )) » )) • ~ 
» » » )) )) » )) )) ' " 
»·1 2.745,30 » 2.745,30 )) 2.745,30 }) 8.235,21l' ~ 
»-··\ 4.171)42 » )} 535,77 8.619,32 535,77 12.787,7'1 5 
» » )) » , , :0 }) 

» ' .. \ » )) )) )) )) » » ~ 
·» )) » , » » )) ~ i 
~:. » )) )) » )) » » 
» . )) )) - )) )) » » )) 1 
))¡ • .f » )) )) )\ » )) . » 1 
» )) )) » )) , )) ·:. )) \ 

225 » 225 )) 225 \ }) 675 "~ )) \ 
» )) » )) » '· » )) ~ » \ 
». • }) )) )\ )) J » » \ 
)) • ·.. )) ., )) » )) » )) • ~ 
» . 273,57 . )) 273.57 )) ' 273,57 )) 820,71 11. 

5.701,53 240.301,71 209.806,60199.186,97 59.823,44[206.555,62 275.331,57 646.044,30 ~ 

5.926,53,263.907,56 311.337,70~217. l!ll,13 78.926,54¡273.482,76 396.190,77 784.600,45 ~ 
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CUADRO NÚ.M, 12. 

Recaudación habida en las Ramas de Mejoras y Amortización de Préstamos 
. . durante el primer trimestre de 1945. • 

ENERO 
DELEGACIONES 

FEBRERO MARZO TOTALES 

Mejoras .llllOrtlzaciOD . ·Mejoras .llllortlzaciOn Mejoras .laortlzac!On Mejoras Amortlzaclon 

lava ....•.•.... '.. lil0,70 » 31 » 16 » 137,70 » 
lbacete ..... . . • • » » » » » )) 

licante ........... 40· 68!12 20 '» 13 , 73 68,12 
lmerla; .... » » .» » » » )) » 
sturias ........... » 427,96 )) » » » )) 427,96 
vila, .... ..... » )) » - » 12 » 12 )) 

adajoz .......... 67,65 )) 7,65 » 37,65 11 112~ª )) 

arcelona ......... 473,25 )) 243,75 )) 380,75 » 1.097,75 » 
urgos ............ 32 » 26 , 22 » 80 » 
áceres ........... 19 )) 17 » -~5 )) 51 )) 

ádiz ..••... , ..... )) » )) )) )) » )) , 
~astellón ••..•..... 2 826,65 3 , 2 » 7 826,65 
~euta ............. , )) )) » » » » » 
~iudad Real. ...... )) ., » » :t » » )) 

t'órdoba .......... 87 6,68 »· » » » 87 6,68 

~~~~~~.<~.~>:::: ::: 10 )) 10 '.:t 1.000 » 1.020 » 
)) » » » )) » » » 

~erona ............ )) . » » » » » » » 
~ranada ......•... » » » ·» » )) » » 
~~~d~Jajara ....•. », » » » » )) » » 

utpuzcoa ......... 52,40 » 302,1il0 .,. 60,40 » 415,70 » 
~uelva .•.......... » » 3 )) 25 » 28 )) 

Huesca ...•....... » 7,84 , » » » » 7,84 
jaén ..••......•.• 56- , 64 )) 77 » 197 )) 

León ............. , 247 » . 238 » 746 » 1.231 )) 

Lérida ....... lt )) » » » » » )) 

Logroflo ........... 15 )) 15 782,48 15 » 45 782,48 
lugo ... ; ........ :. )) » » ·» » )) ) » 
Madrid .... : ......• 644 11.303,02 466 53,12 484 1.013,57 1.594 12.369,71 
Málaga ........... » » )) )) » » )) » 
Melilla ..... ,. : . .• » )) )) » » )) » » 
Murcia.·, .•... , .... 71,32 ' » 71,32 )) )) » )) » 
Orense ........... )) )) » » » )) » )) 

Palencia ........... 347 » 2 » 2 )) 351 » 
Palma de Mallorca. 26 » 36 » 18 )) 80 )) 

. Palmas (Las),., ... 5 » 5 » á )) 15 )) 

lamplona ....•.... :0 » ». )) ,. » » )) 

, S!!lamanca.. . . . ... 134 79,98 91 » 96 » 321 79,98 
tS.ntand••······ .. 27 )) 527 » 25 )) 579 » 

Sta. Cruz Tenerlfe. » )) .,. 
)) » » )) >> 

Segovia ........... » » )) » )) )) )) t 
Sevilla ........... 22,80 » 17,80 '» 12,80 » 53,40 » 
Soria ............. ~ » 2 » 2 » 6 » 

r············· 
4 » 2 » 2 » 8 » 

eruel. ........... 50 » » )) too » 150 » 
oledo ............ » lt )) )) » » » :0 

alencia .......... 25 ,. 25 )) 25 » 75 '» 
• alladolid ........ 102 » 89 » 68 lt 259 )) 

igo: Pontevedra .. 6 » 6 h 6 » 18 ')) 

· izcaya ..•••....•. 918,70 33,61 .. 684,90 » 1.041,65 :> 2.645,25 33,61 
~amora., .......•. 10 » 10 )) 55 , 75 » 

·1 aragoza .••..•.•. 314,70 156,41 394,70 5,1 J 360,70 15,12 1.070,10 176,64 
iO ~dm.ción Central •. » »· » » » » » lt 

1 
1 

, TOTALES .... 3.830,20 .-12.981,~ 3.339,701 840,71 . 1 
1.028,00 11.894,85 14.850,99 :t . 4.724,951' 

•. 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

LAS LESIONES POR EL POLVO 

Y SU PROFILAXIS 

POR 

E. W. BAADER 

2 ptas. 



N O T 1 C 1 ~ ~. 
Argentina 

Se crea _el Consejo Nacional de Previsión Social.-Por un De­

creto de 25 de abril de 1944 se crea el Consejo Nacional de Previsión 
Social, integradÓ pór los Delegados interventores, para estudiar y pro­
yectar la unificación de los distintos regímenes legales e:¡cistentes, y que 
deberá fijar un plan de trabajo que tendrá como puntos fundamentales 
los siguientes : a) Invalidez ; b) Régimen financiero ; e) Determinación 
y aplicación de pre;;taciones; á) <;:>rganización administrativa, y e) Sis­
tematización procesal. La nueva, organiza.Ción económica, jurjdica y so­

cial no afectará a los patri~onios de las Cajas respecto de las obliga­
ciones vitales mínimas existentes, garantizando. así los derechos adqui-
' . 

ridos por los afiliados. 
El C(')nsejo qu{!cia encargado de proyectar.las bases .para organizar 

el Instituto Nacional de Previsión destinado a fomentar y favorecer el 
mejoramiento del régimen legal existente. 

Cooperará en los trabajos del Consejo una Cámara Asesora, com­

puesta por dos Juristas especializados en Previsión social, dos Mé­
~icos higienistas y dos Contadores actuarios, a los que se podrá añadir 
una representación de los patronos ·y de los afiliados de las Cajas. 

En el Decreto se insiste en la hecesidad de "dar ·una eficiente es­
tructura a toda la legislación vigente en la materia, imprimiéndole una 
orientación más realista, destinada a lograr la unificación administra­

tiva de estos organismos, la más justa distribución y aplicación de ·las 
prestaciones, la sistematización de los procedimientos y 'la organiza­

ción de los ingresos calculados científicamente y con criterio social". 
destacando la necesidad de conceder una especial atención a los sub­

sidios familiares y a la asistencia a la madre y al niño. 
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Australia 
Actividad de los stabsidios familiares . ...:_Et .L0 de Julio .dé .'¡~)4'i 

empezaron a pagarseen Australia los subsidios por hijos ~onforpJe a 
su Ré_g-imen. qe Seguridad· ·social.. Se cenceden 5 chelines· seman~).es 
por cada hijq ¡nenot de. dieeiséis .años, a P<Jrtir del seg,uiido. Pani. cti­
bdr les gastos se ha recurrido, en parte; a la Renta de Consolitlación, . . . 

y en parte, a la eliminación de las exenciones de irrtpuestos por los 

niños posteriores al primero; y, sobre tod¿, a un impuesto: del 2 y I/2 

por 100 sobre las ganancias que excedan de 20 libras semanales. 

El número de niños subsidiados en junio. de 1943 era de go8.159~­
incluídos los 16.93'8 niño~:'intemadüs :ert :las: instituciones aprobadas. 

Bra1il 
s~. crea una Comis~ón para procurar la prevención ,de . los .ac-; . 

c;~entes.~En yist~ del_consid~rabl~ .número de. a,ccidentes que se pro-. 
duce~. ~n la industri~, el Ministro de Tr3.bajÓ .ha nombrado un~ ''Ce;>", • 

~~si~~ para la ':PieyenC.i6n d~-- i~~-At:c~dentes'~, que ser~ respons3:pÍ·~; 
d,ir~c~~ente ant~, él, y c~ya. misión abarca los fines siguientes; 

. : ;r.<f·) ~:ni-~ia;r y:fatilit~r el· desaiir.ollo ~e métodos <le trabajo no ~~ _ 
li.gr;pa¿,.,;€ornen~a:f!do y dirigiendo-I'a adopción:d~ sistemas t~nkos y de.­

inP:t~I~ones _.q~e ,den -como_ resultad~ un máximo, tanto .d~ prodUcf!!ión. 

comiJ:. dé::~:eRtJ:d:dad. · 
2.° Compilar estadísticas de ,los accidentes pr-oducidos, .y ~e)as, 

causas~ de) os. 01ismos. 

:: 3·?". O.rg.an_iz:ar ~ursós. de't~ni¡:a de prevención de a¡;cidentes~· 
4.0 Dar a conocer, por tt;~.dos lo~ iiJ:ledios disponibles, es_ <iecír, , 

pr~n~a,,, r-.e.villt~s periódiqs, ;fQl!etos, cinemat?grMo, boletines, circula­

res. y' ~.a.tte{~s; J(ls peU.grQs. a_ {fue ·~s.t~q e::¡cpuestos los trabajadores y . 
10$ meqióo&; pe!evit~.!!tos-:,·

5·0 ~ .• ::9tgan~zª~ (.:ougrtsPS tuyo eh Jeto se~ h1. ,cteadón y mejor& .de ; 
hábjtQ!'i.nó.]J~li~x!1sos·de .ttabajo, .

· :q.O~. -Jn,stjt4i,r.,y ·.a<hni.nist,rar u_r1 sistetqa de pre!Dios: aJo..s ;tt'abaja-,.; 

dor~s1 : <!.i.r~_<;:tore~.s.:eqca¡;gados que. c<mtribl).yan al desatr,-Qllo. de .las-_ _. 

me<lj~¡; .~e: ·se~~_r:id~Cl. 
.• 7:0 , Fjn~pc.iar :viajes ·para que Jos tr~bajadores y en~argados p~e~ ' 

•• • •• ..,¡,. 

dan vis_it:ar.Jj)$.·centr0$ ~ndustriales . .más ~mportarytes con el fip de· d<,tr~·. 

les Jru,::ili~a~e~ }laf!J. que se instrl]yan en los métodos de prevenció,n dt~ ;, 

accidentes. 
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Canadá 
El Seguro de Paro en su primer año de aplicación (19-d-194.1) ...... 

El primer año completó de funcionamiento del Régimen de Seguro de 
Paro terminó el 31 de ·marzo de 1943. La Ley para el pago de cotiza­
ciones, que entró en vigor el 1.0 de julío de 1941, autorizaba a la 
Comisión pa~a establecer y administrar un programa de ·Seguro y un · 

servicio. de trabajo. 
En el ·segundo informe anual de la Comisión se consigna que el 

311 de marzo de 1943 había 3·o67.IÓ9 personas aseguradas y 168.337 
patropos. 

Respecto al trabajo cubierto por el ·Seguro, los únicos cambios im­
portantes que tuvier:on lugar durante eÍ año examinado fueron los ~e­
ferentes a los agentes del Seguro de Vida, a los mineros- y a los· que 

trabajan en los astill~ros. 
Los agente~ del Seguro de Vida quedan excluidos de las disposicio­

n.es de la Ley. En virtud de una disposición, con efectividad al mes de 
febrero de 1943,todos los obreros que trabajan en las minas quecJ.an in­
cluídos en el Seguró, a menos que reciban un salario fijo superior a 
2.000 dólares anuales. Por una Orden del Consejo, del 7 de enero de . . . . 
1942, se deeidió la cotización de todos los empleados que tuviesen un 
sa.lario superior a 2.0oo dólares anuales, y, a partir del 1 de abril de 
1943, se aplicó esta disposición a todos los obreros de' los astilleros que 

durante la guerra reciban salarios superiores a 2.000 dólares, y cuyas 
ganancias antes eran inferiores a esa suma. 

Al finalizar el año que terminó el 31 de marzo de 1943, el impor­
te total de las cotizaciones de patronos y trabajadores en la Caja del 
Seguro de Paro 'ascendía a la suma de 57-43,5.305 dólares. Aúrn¡ue 
dichas cotizaciones se recaudan conforme a &eterminadas ·escalas en 
conjunto, las cotizaciones patt:onales y obreras fueron aproximada­

mente iguales. 
Durante el año fueron á.te.ndidas 26.173 solicitudes de prestaciOnes, 

que importaron 716.058 dólares. El total del capital en Caja, el 31 de 
marzo de 1943, ascendía a 114.011.o83 dólares. 

Chile 
El Servicio Médico Nacional de Empleados Particulares orga• 

niza la Sección Madre y Niño.-El Servicio Médico Nacional de 

Empleados inauguró el 15 de enero la Sección Madre y Niño, que fun,-
' .. ·! 1 

cioilará en el local central que se· fijará 'oportunamente. 
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Las finalidades de esta Sección son las de extender a los :f'aniftiare:; 
del imponente las medidas de contrbl y prevención indispensables para 
mejor~r el estado sanitario en el hogar de los empleados. 

Las embarazada~ se someterán al reconocimiento Y' control del mé­
dico, presentándose a éste una vez al mes en los siete primeros, y cada 
quirtce días en los dos últimos. Se les dará además, durante las visi­
tas, educación sanitaria sobre higiene maternal, régimen alimenticio, 
ejercicios, sueño, baños, ingestión de líquidos, etc: 

Se repartirán también folletos explicativos sobre estos temas. 
De la ins<,:ripción de las madres se encargar~ la Secretaría, quien 

te>mará los· datos necesarios para llenar las fichas .. 

Luego serán Citadas a la consulta médica en un plazo no menor 
O e . cinc~ días.· ' 

Todos los días la Secretaría enviará una lista de las inscritas, jun­
to con stts respectivos domicilios, a la Dficina Centrál de Enfermería, 
la que se preocupará inmediatamente de hacer la visita domiciliaria 

y la encuesta cbrrespondíente. 

De este modo, al volver la interesada a la consulta médica tendrá: 
La: ficha Fon los examenes de Me.dicina preventiva completos. 
La encuesta social completa. 

El tocólogo será acompañad.o en su trabajo por una matrona, que 
hará el papel de ayudante. 

El ServiciQ abrirá, además, un registro de matronas de libre elec­
ción, cuyos antecedente~ será:J?. selecCionados por los tocólogos. Estas 
matronas, según el. barrio en que residan, serán recomendadas a las 

concurrentes al Servido, quienes podrán o no utilizar sus servicios. 

En todo caso, l~s madres-'ddJeran comunicar·~¡ Servicio el naci­
mient.9 del n1:t~vo hijo, apemis: prod11cido, con el objeto: 1.0 De tra­
mitar el pago de los a~xilios directos; y 2.0 . De establecer el control 
por la Enfermería Sanitaria del sector. 

I..()s nifiós s~ pr~sentarán a' 'reconocimiento médic<? una vez al mes· 
(o con niás 'fr~uencia, sí el ~stado del niño lo requiere), entre los lres 
meses y el año. Se ejercerá un control discrecional entre el primero 

~ . 
y tercer año de vida, terminando la actuación del Servicio ·al alcanza.r 

esta última e.dad. 
·,'. ,. ...:·.'1;;! 

En la .labor de educación sanitaria colaborará también la enferme-
. r~· del s~tor, entre cuyas obligaciones figura: 

· Vi~itar al recié~ nacid~ y ayudar a la madre en su cuidado, pro-
, f ••• ,.. ' • 



pordon~ndole las nociones dé puericultuni. que estime indispensabies. 
Recoger en la ficha todos los datos referentes a la evolución del par­
to y puerperio. Indicar a la madre las policlínicas de pediatría a las 
que puede dirigir~e cuando el médico lo ~aya .aconsejado. Ayudar a 
las ~ospitalizacioties de las madres o niños que lo x:equieran, y, en ge­
neral, preocuparse de ayudar en todo 1~ que se .refiera a la solución de 
los px:oblemas económicos sociales de las familias- a su cargo. 

Estados Unidos 

El porvenir de la Medicina.-En una conferencia celebrada en 
junio de 1944, el Subsecretario de Justicia expuso la situación actual 
de la Medicina en N orteamérica, declarando que su ·organiz¡¡.ción no 
guarda relación con el progreso de la técnica; 

Recomendó la aplicación estricta de los elevados _preceptos de la 
profesión, e instó a ésta a que adaptara su organización a las necesi­

dades de estos tiempos. 
Después de señalar las ,dudas y el temor exp'resados por la profe­

sión acerca de los efectos que tendría la reorganización de los servi­
cios médicos, volviendo a declarar que no se trata, simplemente, de 
eséoger entre la práctica ·privada. y la socialización de la Medicina, 
añadió: "!{ay millates de métodos para regular las relaciones entre 
médicos y pacientes, no solamente dos, como suele creerse." 

El Seguro de Vejez y Su¡)ervivencia . .......:. El número de obreros 
cubiertos por el Seguro en el primer trimestre de 1944 se elevaba a 
la cifra de 37 millones. El total de sala~ios-bas~ para las cotizaciones 
aséendió a 17,6 millones de dóhires. 

Elpromedio de !os salarios-base pa~a cotizaciones fué. de 475 dó­
lares. 

Durante el mes de junio se concedieron prestaciones mensuales 
a más de 9C)8.2oo personas, con un promedib mensual de coste de 

18,3 millones de dólares. 
El promedio de p:r:estaciones mensuales, que variaba muy poco de 

mes en mes, aumentó lentamente para todos los tipos de prestaciones, 
1 

excepto las de viudedad, que han disminuido progresivamente, fuera de 
. - ' 

una ligera elevación en el período de septiembre de 1943 a febrero 

de 1944. 
En e1 segundo trimestre de 1944 fueron concedidas 79.000 presta· 



donés tnensúa{es ·más que en cualquier otro trimestre, cori tiri · aumento 

tie un 4 por· ioo; en relación al primer trimestre dé r943; y de un la' por. 
lOÓ, en relaci9n al segundo trimestre de aquel mismo año. Las prestacio­

nes concedi.das a los hijos y· a los paQres fueron también superiores a las 
de cualquier otro período artteriór) mientras ·que la:s p~estaciones <por 

viudedad· fueron solamente sobr-epasadas en el primer trimestre de 
' . ' 

1944. Era· de· esperar e1 elevado número de prestaciones concedida.S en 
Jos dos _primeros trimestres. del año por el número .creciente de obreros 

que adquirieron los derechos. 
El número de pres.taciones concedida~ _en . 1943 fué inferior al. de 

1942; 'a catls~ de. que~ 'coh la :g~~tra,.los ·~hre~O~ cl¿ ~ad a~ánzada ~n­
chrtt'rárdri .i:nás .opo,rrunídade~ de t~abajo. Ultimamente sé 'h~~ retirado' 

rriuchos· obreros de la¿·-~cupaciones cubiertas, au~entarido. así la con-
cesión de prestaciones a los reÜrados y a sus muJeres:_ ' . 

· ~ Fueron igualmente concedidas nlás prestaciones e~ el _;egundo tri-
. . :· : ' . . . . . ., ' . ' . 

mestre de '1:944 qtie en ningun otro durante los tres últimos años. 
· Las prestaciones normales y por la mujer. constituyerop el 35,3 por 

' ~~---y ef tz,8 por loo, resp~tiviúnJnt~, del total de prestaCiones conce­

didas en el seguhdo trimestre de 1944, y el 34,1 por 100 y el 12 po; 100 
ed: el .~ño ánt'erior. · La~ conc~siones' d~ pagos globales ·por defu~cián · 
fuet·on también más nul?lerosa~ q~e en cualqui~r otro trimestre antenor. 

Francia 

Reorganización provisional dé los servicios médicos industria· 

les.--.:El Comité. Francés de Li~er~ción Nadonal de Cárcega ha orga­
nizado provisionalmente, sobre nuevas bases,_ los servicios médicos in­
dustrial~s en Córcega.. . . 

·Una Orde~anza deCIO de marzo d~ 1944 define los establecimien­
tos . en loa cuales se requieren servicios médicos, la organización de 
1~~ ~is~o~, ias.resporis~biÜdades que incumbén al médico encargado·· 

-~. ' ~:~ ; . - , ., .¡ . : • : ! -·. . . . ' . . .r , ' • , • , 

de· su diréccion y. los medios que oblig~n a su cumplimiento, 
. La Ordenánza se apliq¡.. a todos. los establecimientos que emplt:an 

,. ,. . : ¡ ; . ' . '.. ( . -' : ) • . 1 ' .~. • • • 

más de so personas, · 
.·.LÓs s,er\ritSÓs médicos estará!!. dirigidos por un médico .design3¡qo 

~f' toi ;'flatronos, que deberán com~nicar dicho nombra~iento al . I~.~- , 
p~ctó~' Midi~Ó· del ~habaj~. . ' . ' 
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Oran Bretaña 

Auxilios domésticos én casós de urgenda.-~egún tina redertte 
inform~clón, oficial, se está preparando un proyecto para que las A';!to- · 
ridades i<~ales organicen un nuevo servicio desti~~d·o a' facijitar a l~s 
fa~ii(~ Íos a~~ilios domést,icos de urgenci~ qú~ n~cesiten ~- c~so,_ de. 
enfe.rti:t~d.~d, aiumbr~iento o au~encia forzosa del ama de casa, cuan~ 
do. ésta tenga a su cargo famiiiar~s ancianos o imposibllifados, y si 

tÜ'Ii~fa. ~ario~ .. enf~rm~s al m!~mojiempo, c9~~- en ~aso d~· epide~~'-' 
.. ~C·Gobiernp se ¡;reoéupa desde hace tiempo_ en resolver eLpro~. 

blema ·que se presenta a las fami.lias pobres,. o de posición modesta," 
qu~ no tienen persona alguna q~e la5 atienda .en las más urge~te~ ne­

ce5i,d~~e~.del h_ogar. E~te problemas~ ~gudizó al ,ordenarse la movili~, 
z~Ci~n·f~'tai, .y~ que.Jás familiares ,Y ·,amiga~, _q~ ~.tiemp?s.norma-, 
les se hubieran ofrecido para prestar ayuda en dichos cas9~, sé ,encon-
traban sujetas al servicio obligatorio: · 

Con el fin . de resolver lo antes posible est~ dificultades; el Mi­

nistro de Sanidad, de acuerdo con el de Trabajo, ha dictado unas dis- · 

PQii<;ione~ para que I;a:s Autori.d.;tdeS;-Jocal~sd'!.Uedan;. en stis jurisdiccio­

nes. respectivas, 'a.doptar las medidfl.s necesarias ·para garantiU!r á las· 
fatnilias.un eficaz auxilio doméstico en los casos. antedichos,. por lo me· 

nos en los de may9r urgep_cüi, El. conoc1mient? que poseen de las ;con .... 

di~iones locales, y la responsabjli<,l:a;9, que. tienen del .cumplimiento de f 
los ser:v~c~os sanitarios, contri:b.~yen, ~ que no sea un<1; ~ran dificultad 
pa_ra e\l~s 1<!- _orga,niz:lción de. ~t,e JlU<!vo servicio. · . . . , V~ 

Las Autoridades Jlfa,les ep;t~bªl\'. ya.é~üttoríz.lld.as para 'proporcionar;· 

en .solabor;ac.ión con sus instaladofles fl~> Materúida.rl y . Bi~nestar In • 
fantil, . auxilios doméstico!? en' los· ~asos de alumbramiento. Pon!Os :, 

nuevos P'?de:r_es .. ~ue S;e le:; .confi,eret1, pqdrán facilitar a -las familias los 
auxili<¡>s;net~riqs e[\ Q~n:>s cafoos .de.ne<,:~sidad y urgenciá, previa com'- : 

probación de que se solicita con verdadeJ;a necesidaid ; para. ello pod!7án ·: 

pedir asesoramiento a los .oficiales de los servicios sanitarios, a las 

Asociaciones de enfermeras de distritos o a cualquier otra orgániza.~ÍÓ.D 
voluntaria competente. Como muchas dt!: las familias que" ~ecesita~ 
estos auxilios 1J.O estan en 'wndici(lnes de pagar las ·cantiacidés e;¿j;u_ 

ladas por este s¡¡rvido, se 1ha llegado al•acberdo de ·que las Autoridades ' 

locales, empleeri~:Y pa:gueri a: laS ayudantas domésticas, y; inás··tarde/: 
' las familias reembolSen, eh 'todO' Ó~_.en parte, según 'lo ·pÚmit~n ;S~~ re:!; 

'\ - ~ ) . . . ..-

cursos. 
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L1. dasé y duración de los auxilios doméstl.cós varia considet:~ble­
inente, según los casos y las familias que los requieran; por esta ra­
zón, todas las. mujeres gue dispongán ile tiempo libre regularmente, 
sean unas horas, sea todo el día, para dedicarlo a esta ayuda· doméstica, 

podrán eptrar a formar parte del 'nuevo servicio, cuyo éxito depende­
rá de contar con un número suficiente de mújeres aptas para desem;­
peñar esta función qu-e se les encomienda. 

Las inscripciones ·.se harán en, las Oficinas locales del Ministerio 
del Trabajo y Servido N;l.Cional, o directamente con las Autorida­
des locales. Como han de desempeñar un importante servicio social,, 

~e tendrá gran cuidado en _la selección. 
La implantación de este servicio no podrá ser tan rápida como se­

ría de desear ; pero, a medida que se vaya organizando en cada locali­
dad, se notificará, pará que tanto las familias como los médicos pue­

dan utilizarlo. 

Noruega 

Movimiento en favor de los Subsidios familiares.-Por una dis­

posición del Ministerio de Asuntos Sociales, de 26 de enero de 1944, 

se concede a Jos noruegos ~roladps en la "contribución nacional del 
trabajo'' un subsidio familiar en forma de "una subven)ión por .alqui­
ler, por la esposa, los hijos y los parientes que dependan para su man­
tenimiento de l~ persona alistada". Las personas alistadas en un traba­
jo cuyas características sean iguales o análogas a las del suyo ordina- . 

. rio no tienen derecho al subsidio. La subvención para el alquiler puede 
ser. total o parcial, según que el precio de .éste exceda o no del quinto 
del salario durante el tiempo del alistamiento. 

Una Orden del Ministerio del Interior dispone que se concedan 
subsidios familiares, conforme a las Ordenanzas del Estado, a todos 

los empleados municipales civiles. 

Nueya Zelanda 

Primer Informe anual de la Sección de Psicología Industrial 

1943.-A fines de 1942 se creó una Sección de Psicología Industrial, 
. que forma parte del Departamento de Investigación Científ\ca e In­
dustrial del Victoria University College de Wellington. 

Los fines de dicha Sección son : 
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x.o Recoger informaCiones sobre todas las cuestiones que afecten 

al bienestar y eficacia del trabajador en la industria. 
2.0 Divulgar la labor realizada por los psicólogos industriales; y 

3.0 Ayudar "a resolver los problemas específicos sometidos por las 

organizaciones particulares. 
Inició la publicación de un breve Boletín trimestral sobre psicolo­

gía industrial ; preparó-un curso de conferencias y nltmhosas alocucio­
nes sobre la materia; colabor{l. con los Centros .de orientación v~a­

cional del Gobierno. 
En las observacioneS generales que se hacen en el primer informe 

anual de la Sección se indica que, para continuar su desarrollo, la in­
dustria' neozelandesa necesita una preparación más extensa en la di­
rección y administración industrial, el fomeqto del bienestar del perso­
nal dentro de la fábrica y la mejora de. las nqrmas de construcción de 

fábricas. 

Suisa 

Movimiento demográfico durante el año 1943.-El movimiento 
demográfico durante el año 1943 arroja, con respecto al año 1942, un 
déficit de más de I.I<lO matrimonios y un superávit ge 4.100 nadmien­

tos. Durante el período 1937-43 se han celebrado casi 27.000 matrimo­

nios más que en 1936, y en el período 1938-43 han nacido alrededor de 
49.000 niños más, procedentes de legítim? matrimonio, que en el año 

193'7· Si bie~ la curva. del número de matrimonios descendió algún 
tanto, la frecuencia de los mismos fué de un 8,3 por 100, aumentando. 
constantemente• con relación al estado normal. Con respecto a la na­
talidad hay que hacer resaltar que en su mayoría no contribuye ya al 
aumento. de nacimientos el primer hijo, sino el segundo, correspon­
diendo en total a ambos las tres quintas partes del aumento global. 

' Puesto que el número de las defunciones es relativamente pequeño, la 
reproductividad ha alcanzado una cifra "record'~, como no se había 

registrado nunca desde el período. anterior· a la primera guerra mundial. 

Uruguay 

Seguridad Sociai.-En el mes de julio de 1944, el Instituto de Ju­
bilaciones comenzó la inscripción de los obreros para la entrega de las 

libretas donde se consignan los derechos a la jubilación. En las cita-
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.~ j~breta~ ~-e pegaráp. -unos sellos in~i~aciotes c:le IÓs _pagQs hechos a 

la Caja por el patr~n~ y ~t qbrer,o, Se :~spff.a· ppr "este rtl~qio ·.obtene;r~ 
lqs. fondos suficie11tes para el pago de las ~n:siones, ' 

. :Los fon<_!os- para. los subsidios .famil~ares, se:es_tal;}lec.ierq~:Lpot.yna 

'Ley de r2 d~ noviembre de 1943. 
, :Antes dél. fin del verano de, 194J4chabi~P §i;de aPTóbados;tgJ•'ortdos 

de Compañías privadas.; y el Instituto 'Nadona.J ;_del Trabllj'o :y Se:rvJ:~ 
cios ,An~jos (al cual:todos los empresarios -deb~rán' mandar; cqmo~ tp-Í~ 
nimo, un informe anual) manifestó que serían pronto institt.Jídos ~jqcoi 

d~ estos gran4es Fondos, que dirigep. cada uno un gran sector-!1e la 

vida .comercial. 
Casi. todos _los Fondos privados que han sido establecidos h~sta el 

presénte, conforme a las di~posiciones de la Ley, conceden seis peso~ 
mensU<:des por cada niño de catorce años (dieciséis años si asisten a las. 

Fiases) de las familiás cuyos ingresos sean inferiores a los 20Q· ~sos. 
Uno de los Fondos pagará siete pesos mensuales por niño; otro, ocho 
pesos, y algunos seis pesos, más un ~ubsidio de 40 pesos por cada na­

cimiento. Todos estos Fondos están aprobados desde el 21 de julio 

der944. 
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fDICTDS ·y 
. NOTIFI:CA 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Beneficiarios. 
Por accidente del trabajo han ocurrido los 'siguien­

tes fallecimientos-: 

Vicente González González, el 5 de diciembre de 1942. Domiciliado en San 
Baudelio (Barcelona). Trabajaba para la· Compañía General de Ferroc_:arriles 
Catalanes. 

Santos Iraurgui Cabeiro, el 4 de abril de 1944. Domiciliado en Bu~:gui (Na-
varra). Trabajaba para D. Lucio Ozcondi. - · 

Jaime Mosq!l'era Chans, el 7 de junio de 1944. Domiciliado en Pasajes de 
San Pedro (Guipúzcoa). Tr<tbajaba para D. Ramón Manterola Egurbide. 

Benito Paradas Torres, el 7 de junio de ·1944. Domiciliado en Pasajes (Oui~ 
púzcoa). Trabajaba paca D. Ramón Manterola Egurbide. 

Cipriano Crugerías Dios, el 14 de 'julio de 1944. Domiciliado en Carreira 
(Coruña). Trabajaba para D. Francisco Crusat Barnet. 

Manuel Andrés Esteban, el 4 de agosto de 1944. Domiciliado en Guadalajara. 
Trabajaba para D. Esteban Cascarejo Ruiz. -

·Rafael Alberto Francé~, el 31 de octubre de 1944.- Trabajaba para D. _ Grego,­
rio Molina Rimolinos. 

Angel Luis Lago, el 19 de eneró de 1945. Domiciliado en Lavadores (Pon­
tevedra). trabajaba para Hijos de ]. Barreras. 

Isidro Oleaga Basauri, el 19 de feb~e;o de 1945. Domiciliado en Arrazua 
(Vizcaya). Trabajaba paraJD. José de Gandarias. 

Vicente García González, el 23 de enero de- 1945. Domiciliado --en More.da 
f\ller (Asturias). Trabajaba para la Sociedad Industrial Asturiana. 

Emilio González Coto, el 22 de febrero de 1945. Domieiliad0- en Laviana 
(Oviedo). Trabajaba para la Sociedad Duro Felguera. 

Saturnino Morán Aguilar, el 28. de febrero_ de 1945. Domiciliado en Valla­
dolid. Trabajaba para Colomina G. Serrano, S. A. 

Vicente Bellmunt Orti, el 28 de febrero de 1945. Domiciliado -en Gandía 
(Valencia).Trabajaba para la Explotación de F. C. por el Estado, M. O. P. 

Antonio Nogueras Uribe, el 6 de marzo de 1945. Domiciliado en San Sebas­
tián (Guipúzcoa). Trabajaba para Elorriaga, S. A. 

Marcelo Bellido Hernández, el 7 de marzo de 1945. Trabajaba para D. Ma­
riano Guerra Lambás. 

81 
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Ramón Estornba: Arratiel, el 29 de marzo de 1945. Domiciliado én ii.tg6ibai: . . . . • . 1 

(Guipúzcoa). Trabajaba para Estarta y Ec~narro, S. A. . · 
Manuel Ferilández lglesiils, el 4 de abril de 1945. Domiciliado ~ Sari M.ar­

~in R.. A'urelio (Oviedo). Trabajaba par~· la Sociedad Nes}>ral y Cia. 
Antonio Riba Fo~t, el !o de abril de '1945 .. Domiciliado en Igualada (Bai·­

. celona).' Trabajaba para. Aprestos y Acabados, S.· A: 
José Antonio Garc:ía Ferreira, el 13 de abril de 1945. Domiciliado en Oviedo. 

Trabajaba para D. Pascual Aguirre Lahuerta. 

Los que se crean con derecho a percibir la oportuna indemnitación, 
pueden pasarse,. acompañad9s de la documentación'· acreditativa corres· 
pondiente, por estas Oficinas del IttstÚ:uto NaCional de Previsión, Sa· 
gasta, 6. Mad~d. 
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NUPCIALIDAD 

Préstamos con­
cedidos. 

Se inserta a continuación, distribuida por provin­
cias, la ~;elación de solicitantes de préstamos á la 
nupcialidad del concurso de junio, a quienes les ha 

sido concedido por la Comisión Permanente del Instituto Nacional . . . 
de Previsión. 

ALA VA 

Ma,rcos Garamendi Ruiz. 
Jesús Sáez de lfgarte Sagasti. 

Luis Marín García. 
Juana Corres Gorizález. 

José Ortiz "Ortega. 
Gabriel Medrano Garda. 
José Ortiz Díaz. 
Juan Martínez Ortuño. 
Pedro Montesinos Moreno. 

Daniel Marín Marín. 
Vicente Baeza Antón. 
Rafael Morale~ López. 
José Ferrer' Pérez. 
Miguel Molla . Bernabeu. 
Antonio Tomás Palencia. 
Juan Pagán Leal. 
Francisco Planelles Brotons. 
Vicente Torralba Coves. 
Diego Morata Asensio. 

José García Ayala. 
Roberto Pardo Forte. 
Antonio Martínez Alvarez. 
Francisco González López. · 
Juan Manzano Poyato. 
José Hernández López. 
Martín lzurdiaga Arriet. 
José Luis Crespo Luero. 
Juan González Rodríguez. 

ALBACETE 

José Cifuentes Sánchez. 
· Luis Redondo Pérez. 

Dolores Défez García. 
Dolores Sanz Gómez. 

·ALICANTE 

Domingo Díaz Zamorano. 
.A¡vangeliQO Ponce Fortúnez. 
María del Carmen Rodríguez Chenlo. 
Josefa Garcí;1 Muñoz. 
Carmen Ripoll Pérez, 
Sotera Patón López. 
Josefa Teresa Alemán Seva. 
Concepción Gómez Delgado. 
Amparo Beviá Guijarro. 

ALMERIA 

Antonio Cantón Martínez. 
· Juan Cape! Hernández. 

Toinás Trillo Fernández. 
Antonio Flores Osorio. 
Dolores Rubí Sevilla. 
María Luisa Perales · Fetttández. 

· María Hidalgo López. 
Isabel Gaona Daza. 
Carmen . López Garcia. 



M:~trceíino Pérez Hebrero. 
Lorenzo Hemández García. 
Luciano Antolín Mediría Castelló. 
Angel Jíménez Lumbreras. 
Saturnino Portero Alonso, 

AVILA 

] osé Herrera Aira. 
Valeriano García Hernández. 
Pilar Lorenzo Jiménez. 
Josefa Rodríguez Arribas. 

BADAJOZ 

Eugenio Sánche% Salgado. 
Miguel Blanco Sánchez. 
José Bueno Luis. 
Gabriel Gracia Zamora. 
Mateo Flecha Galán. 
Antonio Laso Silva. 
Santos Alvarez Pozo. 
José Pérez Bellido. 
José Grajera Rico. 
Pedro Ruiz Barrero. 
Aníbal Jiménez Hernández. 
Juan José Iglesias Yerga. 

· AntQllio Sab~do Palacio. 

Alejandro Pons i>ons. 
José Tugores Salas. 
Onofre Crespi Caldés. 
Mateo Sena Ignacio. 
Juan Torres Mari. 
Pablo Soler Beltrán. 
Antonio Curto Martínez: 

José Suan Besora. 
Santos Company Moreno. 
Enrique J over Domingo. 
Domingo Sabate Salafranca. 
LeoPQldÓ Expósito Díaz. 
Santiagó Domínguez Núñez. 
Joaqttín Venturas Sanz. 
Miguel Bar,ba Almera. 
Joaquín Cabrera Pérez. 
Jesús Ruiz Castells. 
José Rodríguez de· Ortega. 
Ramón Civit López. . 
Francisco Pane;a. Mora. 
Vicente Rovira Casas. 
José María· ·La torre Espelta. 
José Paysal Luna. · 
Juan Pard9 GiL _ . 
José: Antonio Egea Sánchez. 
Ezequiel Roch · J orquera. 
Manuel Jordán Puig. 

Vicente Bravo Pino. 
Jtcinto Barrado Cortés: 
Policarpo García González. 
Pedro .Pérez Lancho. 
Pedro U ribe Alvarez .. 
Loreózo González Apariéio. 
Ramón Gassot Rodríguez. 
Dolores Romero García. · 
Rosalía Tejeda Casanova. 
Josefa de la Hera Márquez; 
Casilda Sarigiúno Sanguino. 
Isabel Garcia Callero. 
Claudia Sárrchez Marín. 

BALEARES 

Andréi Sagrera Bonet. 
Catalina Vioh Oliver. . 
María Horrach Galmés. 
Antoni¡1 Aranjo García. 
Rosa Rosselló Rosselló. 
Micaela Ferrer Navarro. 

. J\ntonia Homar Rosselló. 

BARCELONA 

Pedro Martínez Caballero. 
Agapito Solano Pascual. 
Ramón .Farres Piqué. 
Germán For~es Colomer. 
Jesús Olmeda Andrés. 
Angel. Sanjuán Triver. 
Manuel Travieso Henríquez. 

· Pedro Raya I:.echUga. 
Monserrate Mateu Vallarí. 
José Seijas Fernández. 
Jesús Crespo Molinero. 
Luis Hemández Hidalgo. 
José Herrero Benito. 
Gerardo Ahedo San Emeterio. 
Jaime Sanahuja Ordeix. 
Frantisco Solsona Bagán. 
Manuel Sibera Gimeno. 
Jaime Mancho Al bella. 
Pedco Cuscó Fiera. 
Juan Ruiz Fetnández. 



Dolores Castro Salinas. 
Dolores Fontanén Malvesi. 

. Rosa Contijoch Fontanals. 
: Felicidad Gorriz Bonet. 

Carolina Torres Baselga. 
María López · Poterna .. 
Pilar Riba Comas. 
Josefa Peris Barbará. 
Esther Gutiérrez Carballo. 
Amparo Pintanel 'Anjaumá. 
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Ma?ía Asunción de la Torre Ramon. 
Leonor Avellaneda Penis. 
Concepción !salgué Sitjá . 
María Llidó Ferrer. 
Inés Parra Ruiz. 
Mercedes Más Mundí. 
Palmira Boix Fabregat. 
Teresa Bonás Casamiquela. 

. Herminia. Giménez García ... 

BURGOS 

Serafín Muñoz Poveda. 
Domingo Ortega París. 
Gonzalo Villar Alejos. 
Argimiro Angulo Díez. 
Apronia'no Marcos Hurtado. 

Félix Renart Mahamuu. 
José de la Rocha Guimaray. 
Emilia Teresa .fiarcía ]:.ópez. 
Juana Abejón Peña. 
El vira Martínez Delgado.· 

CACERES 

Juan Molinas Ibáiiez. 
Bartolomé-Casimiro García Díaz. · 
Fructuoso Rodríguez Soria. 
Vicente Ordiales Cebrián. 
Desiderio Rivero Mendoza. 
Felipe Yelmo Laserna. 
José Carrasco Canales. 
Miguet' Felipe Jiménez. 
Juan Villa Mateos. 

José Pastrana Balber. . 
:Salvador Callesi Jiménez. 
Alfonso Orego González. 
Juan González Moreno. 
Domingo Marente Benítez. 
Rafael Cejudo Zaldívar. · 
José Ramírez Ruguera. 
Gonzalo Alba· Aragón. 
Andrés Avilés Montalbán. 
Domingo Garrido Contreras. 
Adolfo Márquez Castillo. 
Francisco Cuenca López. 

Basilio Rey Machacón. 
Pedro Polo Casares. 
Martín Oliva Jiménez .• 
Bernardo Castaño N evado. 
Juan Mostazo Montero. ·, 
Juana María Solano Ruiz. 
Purificación Gironda Andrada. 
Teodora Elías Mirón. 

CADIZ 

José Gomá Martínez. 
'Miguel Inés Cabana.' 
Manuel Cano Morillo.~ 
Joaquín Tizón Otero. 
Pedro G6mez Ruz. 
José Lima Puer'ta. 
Antonio Quesada Quiñones. 
María de la Paz Rey Panelliz. 
Asunción Castiñeira Lima. 
Rafaela · Mancilla Cotrino. 
Carmen Maciá Orihuela. 

CASTELLON 

Mario de Celis Palomino. 
José López Calatayud. 
Vicente Villalba Esteve. 
Vicente Carregui Cor~és, 

Julio Román ·vmacampa. 
Antonio Prades Juan. 
Manuel Sidro Carpi. 
F;n~arnación B(!llé~ PlªnE(ll, 



L 

CIUDAD REAL 

Emilio Cobos de Lamo. 
Dolores Garrido Dorado. 
Domingo Cuadra López: 
Salomé Cañedo Pérez. · 
Justiciano Salinero Fernández. 
Abelardo Rodríguez Aranda. 
Ambrosio Bermejo Sánchez. 
Casto Zamorano Berna!. 
José Suanes Mora. 
Manuel Saldaña Parra. 

Antonio Serna González. 
Gr~gorio Rodríguez Villaverde. 
Angel Fernández Bárcenas. 
Antonio Sánchez Avellaneda. 
Antonio Jiménez J areño. 
Aurelio Pizarro Ruiz. 
Victoria Díaz Díaz. 
Dolores Díaz del Hoyo. 
Delia Osorio Moreno. 

CORDOBA 

Manuel Salas Cruz. 
Manuel Tejada de la Cruz. 
José Galán Fernández. 
Antonio Cabello Meripo. 
Antonio Luque Navas. . 
Antonio Castillo Martos. 
Antonio Rodríguez Cano. 
Antonio Rey Hidalgo. 
Francisco Jiménez Guerrero. 
Segundo Romero Sánchez. 
Rafael Alba Porras. 
Antonio Guerrero Márquez. 
Rafael Caballero Delgado. 
Ricardo Muñiz Calvo.· 
Antonio Rueda Ríos . . 

Manuel Santo Domingo Blanco. 
Julio Díaz Bestilleiro. 
José Rebollo Martínez. 
Mánuel .Seoane Escarii. 
José del Río López. . 
Mimuél Montenegro González. 
Jesús Barros Vázquez. · 
Manuel Picado Ansede. 
José Maceiras Rivas. 
Marcelino González López. 
Teodoro · Gómez Ca pelete. 
José .Clavero de la Iglesia. . 
Alfonso Cubeiro Rodríguez. 
José Castrillón Sabeiras. 
Manuel Freire Rodríguez. 
Antonio Niebla García. 

Santiago Martínez Romeral. 
Félix Sáiz Millán. 
Feliciano Molero Simarro. 
Basilio · López Osa. 
Gregario A.uñ9P Vin<;kl, 

·Rafael Lópei Pastor. 
Francisco Carmona Ruz. 
Francisco Cantero Valle. 
Francisco Díaz Millán. 
Elena García Espinosa. 
Bruna Gil García. 
Lorenzá Cáceres Torres. 
Angela Páez Gómez . 
J cisefa · Díaz Castilla. 
Angela Moya López. 
Luisa lnvernón Soriano. 
María Dolores "Iglesias Benítez. 
Milagros de la Rosa Blanco. 
Carmen Baena Giménez. 
Carmen Ruiz-Gallegos Ruiz. 

CORU~A 

José V ázquez Prado. 
Fernando Barbero Herrero. 
Antonio Arias Amado. 1 

Antonio Nava Veira. 
Lino Castro Lozano. 

. Marcelino Suárez Ruiz. 
Concepción Blanco· Hermo. 
Etelviria Menéndez Menéndez. 
Pilar Saavedra Castelo. 
Dolores Lence Valeiras. 
Pilar Rodríguez González. 
Pilar Cpuso González. 
Sagrario Estela Deus. 
Dolores Morales Teijido. 
Palmira Blanco Rivadulla. 

CUENCA 

Antonio · Huélamo Polo. 
Aureliano Valdeolivas Martínez. 
Miguel Jiménez Contreras. · 
Reme'dios G~aldón Toledo. ' 
Adora.ci91! .1\nnero Lacort. 



Juan Torres Lagresa. 
Amadeo Ferrer Busquets, 
Francisco Junio Carrasco. 

Angel Reverte López. 
Ramón Rosales Porcel. 

'Jerónimo Márquez Márquez. 
José Fajardo Velázquez. 
Damián Fuentes Fernández. 
Juan Márquez Gutiérrez. , 
José Soto Espejo. 
Juan López Prieto. 
José Solá Moral. 
Rafael Avilés Roldán. 
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GERONA 

Estanislao García Cubo. 
:Mílríá Montserrat Ribugent Pagés. 
Amancfu ,Sendra Dalmau. 

GRANADA 
' 

Juan Rodríguez Campos. 
Eduardo ·Rueda Moren te. 
José . Castro Aguilarfe. 
J úru;¡a Sánchei González. 
Rosario Ortega Fernández. 
OtiHa Morales Gatcía. 
Josefa Martos Rojas. 
María Olmedo Mantas, 
Francisca Muñoz' Jiménez. 

GU ADALAJ ARA. 

'Modesto de Lucas López. 
Manuel Iglesia~ Esteban. 

Pedro Juan Garcí~, Candelas. 
Pilar Sárichez Alonso. 

GUIPUZCOA 

Félix Mato San José. 
Antonio Solá Vicente. 
José · Antonio Arrúe U rretavizcaya. 
José Ramón Aranjuelo Oráa. 
Fernando Bublet_e Gimayo. 

Angel ~elarbide Eguízala. 
Javier Altuna Arrieta. 
Luis Menéndez Huete. 
Maríá Antonia Bosch Vent~lar. 
María Teresa Teller~ Altuna. 

HUELVA 

Manuel de la Coba Rodríguez. 
Francisco Monge Solís. 
A1:tonio Velasco Pérez. 
Andrés Ramírez Alvarez. 
Pedro Chaves Ramos. 
Carlos Gervasini Minttenhoff. 
Juan Alalllillo Mariana. 
José Navarro Cejudo. 
Rafael Garrido Millán. 
Francisco Payán Gómez.· 
José Cumbreras Gómez. 
Diego Pinto Hidalgo. 
Vicente Carrasco Díaz. 

Santos García Albertín. 
Francisco Cruz Hervilla. 
José Antequera Liro!a. 

Isidqro Gregorio González. 
José Sancho Pereit·a; 

' Francisco Rodríguez García. 
Félix Damota Hernández. 
Rafael Infantes Natera. 
Juan Carretero Gordillo. 
Ana Rodríguez Martín. 
J oaquina Quirós Daza. 
Isabel Jara Pereira. ' 
Concepción Lagares CaJilácho. 
María Barrientos Garrido. 
Salvadora Díaz Muñoz. 
Teresa Lorenzo López. 

HUESCA 

Manuel Rivases Zamora. 
Ramón company Escartín, 



Francisco Bosquet Vigne. 
·Juan Gonzálet. Martínez. 

José Guillén García. 
Antonio Moreno Fernándei. 
Andrés Rodríguez Roldán. 
Agustín Cruz Molina. 
Luis ~egías Polo. 
Fernando Escudero Bermejo. 
Manuel Hernández Megías. 
Antonio Amor Canet. 
Casiano Ordóñei Montor<'. 
José Plá Alarcón. 
Juan Ruiz González. 

José Carpintero 'de la Huerga. 
David Gqnzález de la Puente. 
Fernando Morala Mata. 
Manuel Gómez de la Puente. 
Félix Calvo Carcedo. 
José Gómez Diez. 
Felipe Llamazares García. 

Facundo Blanco Crespo. 
·Francisco Armenter Soler,. 

Basilio Herrera Lezama. 
Emeterio García Suárez. 
Juan Picón Campano. 
Santiago Laínez Laínez. 

Julio Rodríguez Penelas. 
Luis Bello Arias. 
Ernesto Ferreiro Almoina. 
José Mariñp Labayen. 

Ceferino Padín Torres:· 
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JAEN 

Angel Martínez Martint':o:. 
Ana María Molina Gil. 
Rosa Gómez Herrera. 
Gabina Morillas Fernández. 
Josda Martínez ·Moreno. 

. Francisca Navarro Rojas. 
Dolores Cordero Ruiz. 
Manuela Ramírez Escribano. 
Angeles Rosales Rueda. 
Ana María Lorente Vela. 
María Antonia Ruiz Medina. 
Manuela Martínez Cruz. 

LEON 

Teodoro Sarañana Gutiérrez. 
Manuel García Olivera. 
Francisco Sierra Esteve. 
Isidora Antón Rodríguez. 
Rosario Martínez Cano .• 
J esusa Carro Prieto. 
Evelia Fernández Casado. 

LERIDA 

Jorge Peries Talavera. 
Salvador Vivanco Catalá. 

LOGRO:f.l'O 

Cecilio Pérez Gómez. 
José Antonio Sánchez Gaseó. 
Purificación Alvarez Garqía. 

LUGO 

Elisa Camota López. 
Acacia Simón Diaz. 
Josefa Núñez Piñeiro. 

MADRID 

José Manuel Fernández Torrecilla. 
Emilio Martín Rubio. 

José Julio Flórez Martínez. 
Mariano Gabarrón' Blanes. 
Teófilo González Losada. 
Manuel Alberca Pérez. 
Florencio Morales de la Bella. 
Antonio Martínez Sánchez. 

Gaspar Ledesma López. 
Luis· Varela López. 
Luis Rojo López. 



Santiago Zamora Haro. 
Ricardo Huete Rodríguez. 
Rafael Martín Alonso. 
Adolfo Martín Ruiz.. 
Angel Sánchez García. 
Miguel del Val García. 
Bruno de la Fuente Fernández. 
Miguel Gil Escalada. 
Germán Sáez García. 
Rufino Akocer Plaza. 
Joaquín Viced Conde. 
Antonio Vida! Lorenzo. 
Lorenzo Méndez .Cañadas. 
Román Moreno Fernández. 
Gabriel Martos Gallardo. 
Eusebio Rodríguez Gil. 
Felipe Cabezas Paniagua. 
Bernardo García García. 
Fernando Provecho Lozano. 
José Castro Ferreiro. 
Vicente Lois González. 
Maximiliano González Bartolomé. 
Si~to Soria Galindo. 
Félix Vega Martín. 
Marcos Acón Martín. 
Jesús Gago Palomero. 
Vicente Gonz~lez Domínguez. 
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Pantaleón Corón Cloros. 
Jesús· Puente Prieto. 
Manuel Iglesias Garrote. 
Francisca Gallego Martínez. 
Encarnación Martín Jiménez. 
Rosario Pozas del Valle. 
Dolores Pascual González. 
carmen Alvarez Méndez. 
Carmen Concha Ruir. 
Concepción Pérez Fernández. 
Faustina Francisca López Benito. 
Carmen Sánchez-Carralero Martlnez. 
Mercedes Martín Alonso. 
María Belén Pérez Moreno. 
Ramona López Perales. 
Manuela Huerta Castellano. 
María Teresa Manteca Pega. 
Amelia Pons Rubio. 
M,a.rta. de Eguibar y Muñiz. 
· Baudelia Palomar Gordo. 
Concepción Serrano Sevilla. 
Milagros Ruiz Toledo. 
Catalina F. Pacheco García. 
Carmen Martínez Alonso. 
María Luisa García del Valle Suá­

rez-Cantón. 
Dolores González Palomino. 

M ALAGA 

Antonio Aranda Galacho. 
Manuel Gálvez Cobacho. 
Juan Rodríguez Fernández. 
José Lozano Rodríguez. 
Fnincisco Herrero Ruiz. 
Joaquín Cano Morales. 
Antonio Márquez García. 

· -José Blanco Blanco. 
Manuel Parrado Villén. 
Manuel Camacho Muñoz. 
Antonio González Ordaz. 

José Martín Alvarez. 
José Vázquez Trujillo. 
Cándido Amores Gálvez. 
Rafael Arias Chicón. 
María .Avila Teruél. 
Carmen Martín Collado. 
Francisca Jiménez Castillo. 
Encarnación Martín Espejo. 
Dolores Moreno Carmona. 
Enéarnación Jaime García. 

MURCIA 

Darío Martínez Quintannia Navarro. 
Antonio Alvarez · Cabanes. 
Lázaro Liarte Díaz. 
Manuel Molina Camacho. 
Enrique Pérez Nieto. 
Juan Ortega Ortega. 
Francisco Manzano Teruel. 
Eusebio Barrios Pérez. 
Rufino de la· Torre Alonso. 
Ricardo Jiménez B!ázquez. 
Antonio Hernández Rodrí.guez. 
José María Roca Saura. 
Lope Batanea Esteban. 
Juan Vera Montolín. 

Francisco Montesinos Ruiz. 
Antonio López Alcaraz. 
Carmen Morales García. 
María Luisa Páet Martínez. 
Josefa Carrillo Quiles. 
Josefa Martínez Espejo. 
Purificación Montesinos Nicolás. 
Fuensanta García Garda. 
Josefa Moreno Gam'bin. 
Josefa Vidtll Abenza. 
Asunción Ruiz Moreno. 
Antonia López Jodar. 
Rosario García García. 
Trinidad Montesinos Juárez. 
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NAVARRA 

.Nicolás El -Busto Osés. 
Aquilino · Sebastián · Antoñana. 
·Manuel Omz Suc'urtza. 
Emilio Moreno Guerra. 
Máximo Escobar García. 
Nicanor Puy Sara. 

Martín Gaticochea Roldári.' 
Soledad Abaigar 'Zalduendo .. 
Blahca . E~ther · Ascobereta Rivero. 
Teresa Vigúera Echeverríá. 
María Africa P.érei Bermejo. 

OREN SE 

Ramóti .¡\.lvar~ Ar;aujo. 
A velino Prada Fernández .. 
José Francisco Veiras. 

José Lorenzana Prieto. 
Alfredo · Lafuente Suárez. 
Emilíano Méridez Sanz. · 
.Antonio Jiménez Gil. ' 
Celso Rubiano Riera. 
Luis Antonio Rodríguez. 
Jesús Fernández Fernández. 
Angel Antuña . Argüelles. 
Lorenzo García González. 
José María V ázquez García. 
Vicente Copete Laviana. 
Francisco de la Presilla 'García. 
Domingo Fernández Robezo. 
Gonzalo García Guerra. · 
Cesáreo Ruiz Su4rez .. ~ 

Manuel V ázquez Boado, 
Celsa Rodríguez Gómez. 
Elisa González Canal. 

OVIEDO 

Luis Alvarez Argüelles. 
José Pérez Alvarez. 
J ~~é Martínez Argüelles. . 
Samuel Riaño Pérez. 
Andrés García Cachero. 
Adolfo Alvarez Fern~ndez. 
Pablo García Fernández. 
Maximino Suárez Fernández. 

1 Carmen Díez Fernández .. 
· ' · · Rosa . Fernán,dez Trincado. 

Leontina Candenedo Garcíá. 
Argentina Seco Lópet. 
Ana Valle del Cueto. 
Carmen Lucíá Villa. 
Aida Garda Fernández. 

PALENCIA 

Julio Valles Polo. 
Benito Marcos Moro. 
Paulino. Aguado Fernández. 
Ele\lterio Cabeza Merino. 

Alejandro Rojo de la Fuente. 
Antonia Alonso Tapia. · 
María Lucila Pérez R9mero. 

.LAS PALMAS 

· Francisco Herrera Gil. 
Manuel· García González. 
Niéolás Bonilla Díaz. 
Modesto· Martín Hernández. 
Agustín Domínguez Daria&. 
Alejandro Rodríguez. Santana. 

E,ladio Fleitas Henríquez. 
' Armando 'Cabrera ~ómez. 

José Alonso Falcón. 
Candelaria Ceballos Rodri.guez. 
María Sáiz Alemán. , 
]'osefa Chacopino Domínguez. 

PONTEVEDRA 

Luis· Caride Da ponte. 
Gui11ermo Bao González. 
Ramón A.lvaiez Lombard. 

Horado Pascual Fandiño. 
Antonio González Abre1.1. 
Luis Fernández Trapote. 



Angel Femández Quintero • 
. Ramiro Abad Argüez. 
Manuel RoCha Pérez. 
Manuel . López Moro. 
Benedicto· Baamonde Rooha. 
Manuél Barrós Femández. 
] osé Pared,es V ázquez. 
] QSé Carrera Gatcía. 
Manuel i\lillas Martínez. 
Isolinó Baltasar Otero. 

' Ramón Paz6 Águiar. 
Ezequiel Piñeiro. 
Rómulo Posada Rial. 
] osé· Maria González Suáre%. 
Domingo Pérez Pardo. . 
Juan Femández F,andiño. · 
Antonio Reboredo Monteiro. • 

Elis~ · García · 'CurtO. 
·PatriCio · Alvarez Sánchez. 
Jesús García Garda. . · . 
Tarsicio Hernández Jiménez. 
Anselmo Pedráz Sánchez. 
Mal'!uel. Campo . Sánchez. 

Andrés José 'Mato Villanueva. 
Manuel Vázquez González. 
Consuelo Rodríguez Diz. 
Emilia Estévez Méndez. 
Carmen Martín Cumplido: 
María del Cai'IIIen Pinacho Riveiro. 
Victoria Caride Montes. 
Filisbinda Pacheto Dos Santos. 
Celia López Rivera. 
Adoración Monroy. Granada. 
Sara Covelo. Domínguez. 
Carmen Rodríguez ·Alonso. 
Flora Bello Barreiro. 
Amelía N ovóa Lorenzo. 
Peregrina Regueira Villaverde. 
Dolores Caride Bugarín. 

SALAM.ANCA 

José Merchán Tamayo. 
Ildefonso Alonso Pacheco. 
Bibiano Paz Rubio. 
Vicenta Blázquez Gopzález. 
Francisca Rodríguez Sánchez. 
Luisa Muñoz Jiménez. ' 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

··Antonio Hemández y .Hernández. 
. ] osé Reyes P~ez. 

Antonio González Guadarrama . 
Zenaida F;¡.ustina Concepción Pérez. 
Dolores Cela Murillo. Francisco Correa Gámez. 

Bénito ~igueraa Vera, 
Manuel 'Pérez · Mesa. 

]asé Femández Ruiz. 
Vicente Gutiér¡-ez Baratey. 
Francisco· píez Mazariegos. 
Adolfo Ortiz Pablo. 
Francis.co Moya Fernárldez. 
Jesús Pérez E;scartín, 

N emesio Onrubia Gastaudi. · 

Luis· Ramírez Ruiz. 
Felipe Mesa Férrercí. 
Maauel Garda Cornejo. ' 
Eloy Recio del Rivera. 
Eustaquio Cristóbal Bernal. 

Gloria · García y García. 
María. Artgelina Pérez Pérez. 

SANTANDER 

Manuel Cimiano Gancedo. 
Manuel Trúeba Abascal. 
Juan Roberto Valle '.M>ascal. 
María del Carmen Elvira Soler. 
fsabel Bengoch!!a Puente. 
Lucía Montes Romero. 

SEGOVIA 

Matilde Manzanares Salamanca. 

SEVILLA 

Joaquín Juan Chaparro. 
Patricio Ramera González. 
Manuel Roldán Alvarez. 
Manuel Valverde Barroso. 
José Suárez Toledo. 



José Sánchez Benítez. 
Francisco. Soriano Chacón. 
Demetrio J adnique Criado. 
José Martín González. 
Manuel Acosta Alvarez. 
Francisco Navas Sánchez. 
Francisco Martínez Jiménez. 
Rafael Muñoz Bernabal. 
Antonio Alcántara Sancedo. 
Francisco. Díaz. , Sansegundo. 
Francisco Martín Torres. 
Emilio Fernández Tejera~ 
A,ntonio Carrera Crespo.· 
Andrés Castellano Martín. 
Manuel Ponce Sánchez. 
Francisco Carrero Terán. 
Nicolás Morales Alvarez. 
Antonio Vega Pinto. 
Miguel Jadraque Criado. 
Tomás Boutín Martín. 
Juan Ortega Jara. 
Manuel Colmena Delgado. 

Pedro Fernández Carnicero. 
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Manuel Muñoz Mesa. 
Juan Hurtado Flores. 
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Antonia ·· Ruiz Caballero. 
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Esperanza Meto Barrios. 
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SOR! A 
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J ulián Ruiz Rodríguez .. 
Gregario Ortiz .l3elinch<$n. 
Vida! Chiquito García. 
Natividad Dueñas ArredondQ. 
Socorro Margente Ramírez, 
Juana. Ménd~z Díaz~ 
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Isidro Herguido Gutiérrei:. 
Manuel Segura Aznar. 
Salvador Ttisct Rafecas. 
Cristóbal Cordellat Hernández. · 
Enrique Morán Ballester. 
Nicarior Tena Sánchez. 
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Ramón Arnal Cabo. 
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Francisco Navarro Marimón. 
Vicente Hernández Pucho!. 
Joaquín Alvarez Márquez. 
Isidoro Costales Larrea. 
Cristóbal Expósito Arté. 
Simón Loscos Gómez. 
Juan Bautista BoiJt P_eiró. 
Manuel Moreno Moreno. 
Urbano García Valladares. 
Ernesto Sarro Llave. · 
Alonso Rubio Mojeda. 

Paulino Biosca Torres. 
Pascual Cubas Romero. 
José Carrión Rojas. 
Félix Arancón Sanz. 
Vicente Puig Serralta. 
Domingo Mozo Laca!. 
José V alero Alba. 
Juan Pérez Sánchez. 
Mercedes Gil Heredia. 
Catalina Agulló Plá. 
Carmen Montañana Galán. 
María· Luisa Chornet Chornet. 
Concepción Sanhonoráto L6pez. 
Antonia Rubio . Hermosilla. 
Carme.n Hernández Sánchez. 
Milagros Ros Aleixandre. 
Desamparados Ruiz Tebar. 
Carmen Giner• San chis. · · 
Carnieri Puig Sefrate .. 
María Cardo Albert. 
Manuela Pardo Gil. 
María Concepción Sánchez García. 

VALLADOLID 

Martín Bur.gos· Wamba. 
Alfonso Blázquez · Alvarez. 
Luis García Astudilfo. 
Hermenegildo Mate Méndez. 
Pedro Repiso Pastor. 
Miguel Avila San_tiago. 

Isidoro de tastro Pinilla. 
Luis Sanz Alons(l. 
Concepción· Gómez Fernández. 
Pascuala Pérez Alvarez. 
Isabel Báez García. 

VIZCAYA 

Florencio. ArVáiz Peque¡io S. Mar-
tín. 

Segundp Barrueta Zubiaur. 
José Goiricelaya Isasi. 
Alberto Ortiz Merodio. 
Isidro Cerezo Villa. 
Martue1 V élez Castillo. 
Jacinto Martín Salazar. 
Alfredo Valiente Urzay. 
Andrés Barrutia Lucas. 

Martín Urgoiti Ortiz de Zárate. 
Gerardo· Solana Gómez. ' 
Fablo Bolado · Martín. 
Francisca Conde Alv.arez. 
Gloria Amalia Ferrer de la Calera. 
Lucía Llorente Celorrio. 
María Blanca Presa lzaguirre. 
María Gándara Beorlegui. · 
Felipa Gutiérr~ Fernández. 

ZAMORA 

José Rodríguez Montero. 
• Francisco Lorenzo de la Iglesia. 
Antonio José Dova:l Varela. 

Matías Calvo Rodríguez. 
Manuel Beltido Rodríguez. 

· • José Bartolomé Lorenzo. 



Pablo . Ceamanos· García. 
. Luis Medina · Menal. 
M~imo fuyoJ Navarro. 
Aurelio Lumbreras Clavero. 
Enrique . de Ossó Corral. · 
Antonio Pérez Herber. 
Cristóbal· Pérez . Aldaná. 
Pedro Set6n G6mez. 
Mauro Mate Mucientes. 
Cármelo Millán Millán. 
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ZARAGOZA 

Federico Delfa Ruiz. 
J os'é L~sac Bori:oy . 
Ct:cilio . Samaniego Martinez. · 

. ,Is~doro · Sampériz Vara. 
Teresa Ansón Fleta. · 
¡\deia ViViente·. Mateu. 
Maria. Luisa Laborda Torcal; 
Margarita Colomar Rosel16. . · 
Micaela Julián Náger. 
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LEGISLACION 

Orden de I de mayo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 83 
transcribe relación número 9 de Montepíos y MYUtualidades cuyos 
Estatutos y Reglamentos ha:n sido aprobados por la Dirección Ge-
neral de Previsión.-" (B. O. E." de S de junio.) 

Ilmo. Sr.: Para conocimiento de las entidades oficiales y privadas a 
las que pueda interesar, y a efectos de aplicación efectiva de las exen­
ciones tributarias concedidas a los Montepíos y Mutualidades de Pre­
visión Social por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y por el Reglamento 
para su aplicación, de z6 de mayo de 1943, 

Este 'Ministerio tiene a bien disponer se publique en el Boletín O fi­
cial del Estado la relación número 9, que a continuación figura, de los 
Montepíos y Mutualidades cuyos Estatutos y Reglamentos han sido ya 
aprobados por esa Dirección General de Previsión, en uso de las fa­
c.ultades que a la misma otorgan las citadas disposiciones legales, que­
dando inscritas las respectivas entidades en el Registro Oficial de Mon­
tepíos y Mutualidad~:::> con los números que se indican en la propia 
relación: 

101. Agrupación Benéfico Humanitaria de la Guardia Urbana', de 
Barcelona. 

102. Montepío de Maestros Directores Concertadores, de Barcelona. 
103. Montepío de Antiguos Alunmos de los Herman<:>s de las Escue­

las Crjstianas, de Barcelona. 
104 Sociedad de Socorros Mutuos de Vendedores de objetos de lan-

ce "La Defensa", de Barcelona. 
ros. Mutua de Empleados en el Comercio e Industria, de Barcelona. 
106. Previsión 'Mutual "Ateneo Colón!', de Barcelona. 
1<>7. Mutualidad de Previsión S~cial "Náutico Español", de Bar­

celona. 
1o8. Mutualidad de Previsión Social "Asociación de Vendedores 

Concesionarios del Mercado de La Concepción", de Barce­
lona. 

109. Mutualidad de Previsión Social "Hermandad del Cinema", de 
Barcelona. 
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" 110. Muttialidad ·de Previsión Social del Ramo del Agua, de Mataí:Ó 
(BarcelÓna). _ ~ , 

-III. . Mutualidad de Previsión Soéial '~Hermandad de Obreros de la 
Casa, Manufacturas Serra Balet", de Barcelona. , . 

i 12. Grupo Mutualista de Prensa Dia:r;ia, de Barcelona. 
'113: .Mutua de. Socorros· Auto-Motorista, de Sabadell (Barcelona)~ 
114. Mutua de Camiseros.,Confeccionistas y Corbateros, de · Barce:.. 

lona. 
ns. Asociación Profesional y de Socorros Mutuos .. de Obreros de la 

Azucarera del Gállego, S. A., de Za¡agoza . 
. 116. Mutualidad. de Viajantes y Corredores Asociados, de Barcelona. 
1 17. Mutualidad de Socorros por Defuncion de Vendedores ·del Met­

~ado "El Porvenir", de ·Barcelona. 
n8. Mutualidad Obrera de las Factorías Torras, Herrería· y Cons·-

. trucc~on:es, S. A., de mtrcelona. . _,. 
~~9- Mutualidad de· Previsión Social "Cetttro Industrial Sección de 

Auxilios para Enfermedades", de Sabadell (Barcelona). 
120. Unión •de Conductores y Motoristas de Granollers y Comarca, 

¡Mutualidad de Previsión Social, de Granollers (Ba~celona). 
,.I2I. · MontepíÓ de- Empleados de la' Sociedad Manufacturas Cerámi-

: cas, S. A., de Barcelona. 
122. Montepío de P~luqueros y Barberos, de Barcelona. 
123. ·. Mutua de Previsión en los Faquines de Pescado, de Barcelona. 
124. Asociación Benéfica de los Funcionarios del Instituto ·Geográ-

fico, Catastral de Estadística, Fieles, Contrastes y Pesas y 
Medidas, de, Mádrid. . 

'JZ5.- Ayuda Mutua de Tranviarios, de Vigo (J;>ontevedra). 
12Ó. Caja de Previsión y Socorro deEmpleados y Obreros de Má­

quinas de C%er "Alfa";· S. A., de Eibar (Guipúzc0a). 
127. Mutualidad~de Previsión Social 1'La Unión Comerci:lt~', de Bar-

. . . ~elona. . . . · 
1218. ; Mutua de Socorros de Chóferes de Vich y ·su Comarca, de Vich 

. (Barcelona). ..• ·· '. 
Í29. · Mut11alidad de Obreros y Empleaoos de Manufacturas Reuni-

das de la Industria Textil, S. A., de Barcelona. , 
l.)O .. Mutualidad entre los Cafeteros 'qe Segunda Clast? de Barcelona. 
131. ,.Caja Sindical de Previsión para los Productores -del Sindicato 

.. · ·. · Nacional de Transportes y Comunicaciones, _de Madrid. 
· 132. Asociación Mútual de Operadores d~ Cine de Catalúfia, de Bar~ 

celona. • ' 
133· Mutualidad de Previsión Social de Escultores en Piedra y Már­

mol, de Barcelona. 
134: Montepío Zam(}rano de Previsión Social del .Magisterio, de Za­

mora. 



135· 

. 136. 
137. 
Ij8. 

!43: 

144· 
~45· 
I46. 

147· 
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Sociedad de Socorros Mutuos de Viajantes y Representantes de 
Corp.ercio del Norte de ·Es~aña, de Bilbao. 

Agntpación Mutua fle Banca y Bolsa,' de .Barcelona . 
Mutualidad de Previsión Social p'e Algodoneros, de Baoc.elona. 
.Montepío de Empleados del Monte de Piedad y Caja de Aho-

rros, de S;.¡.ntímder. · 
1:J:9ntepío para el Perso'naldel Canal de Isabel II;de Mádrid . 

. Scx;iedad de PreVisión y Socorro deL Personal. de Agua; Gas y 
Electricidad, de Alicante. · · · 

¡Mutua entre_ el Personal del Banco Español del Río de la Plata, 
de Barcelona. , 

"La Fraternal d~ Previsión", .l\1iutualidád de Previsión, de 
Barcelona .. 

M0ntepío ·de. San. Honorato de Panaderos y Familiares, de Bar-
, celona. . · . · · / · · · 

M~ntepío de 'Bomberos, de ·Biucelona. 
Institución Musical "Mutpa de Músicos''; de Barcelona. 
MontepÍo de Fabricantes de. Lámparas, Latoneros, Fundidores 
. y Hojalateros, de Baocelona. · ' 

Mutualidad de Pre~isiór{ Social "Asociación de Vigila~tes Noc-
turnos y Suplentes", de Zaragoza.· . 

:Mutualidad de Previsión Social "Asociación de Capataces y Peo­
nes Camineros· de la Provincia de Zaragoza", 'dé' Zaragoza. 

Caja de Pensiones de los Énlpleados deÍ Banco Hispano Ame­
ricano, de Madrid. · 

Sociedad. de' Socorros Mutúos "La Metalúrgica'', ·de Vitoria 
(Alava). 

Decreto de 25 de~mayo.de)I945 (Ministerio de la G:obernación), por 84 
el que se hace ~xtens~vo el 1e F? de abril último sobre desahucios 
por el Instituto· Nacional de la Vivienda ~l Ministerio d-e la Gober-
nación, respJcto a la ·viviend(J,$ ~onstruídas por diversas dePenden-
cias de este Departamento.~-("B. O. E." de 9' :de· junio.) 

En Decreto de 13 ele abril último se faculta al Instituto Nacional 
de la Vivienda a desahuciar por sus propios ·medios a los ocupantes de 
casas econ6ini~as, protegidas o similares, no sólo por falta de pago, 
sino· por subarriendo o cesión no autorizados, cuando se ocasignen gro­
ves deterioros en la finca, y, en (general, siempre que exista manifiesta 
infracción de preceptos legales o ·reglamentarios. Las mismas razones 
que aconsejaron dicho Decreto le hacen necesario respecto de .las vi­
vi~ndas que en número elev~do han comtruído.los Servicios de Bene-

... / •. 



. '- 1282 

ficencia, Arquitectura, Regiones Devastadas y Parque Móvil, depen­
dientes del Ministerio de la Gobernación, y administrada~ por este De­
partamento, ya que también se dan en estas casas los abusos y circuns­
tancias determinantes del referido Decreto. 

Por tanto, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa de­
liberación del Consejo de Ministros, dispongo: 

Artículo r.0 Se hace extensivo_ el Decreto .de 13 de abril último, 
sobre desahucios por el Instituto Nacional de la Vivienda, al Ministe­
rio de la Gobernación, y, en su virtud, los Servidos o Direcciones Ge­
nerales de este Departamento que tienen·a cargo la construcción o ad­
ministración de casa~ baratas, económicas, protegidas y similares, po­
drán desahuciar y lanzar por sí, mediante el auxilio de los Agentes de ' 
la Autoridad, si fuere necesario, a los. ocupantes de ellas en caso de 
falta de pago, de subarriendo o cesión no autorizados, de graves dete­
rioros o mala conservación de la finca, de conducta inmoral del inqui­
lino o cuando éste infrinja de cualquier otro modo los preceptos y nor­
mas a que se sujete el disfrute de la viviendá. A tal fin aplicarán por 
imp~go el procedimiento que indica la Ley de 23 de septiembre de I939· 

Art. 2.0 El Ministerio de la Gobernación dictará las disposiciones 
que requiera la aplicación de el'te Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a 25 de 
mayo de I945· · 

85 Orden de 28 de mayo de I945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
fiian las normas finales a que habrá de atenerse la Comisi6n del 
Se_qurp total.-("B. O. E.!' de 6 de iunio.) 

Ilmo. Sr.: Terminados, dentro del plazo previsto en el art. 3.0 del 
Decreto de 23 de diciembre de 1944, los trabajos de la Ponencia de la 
Comisión encargada de redactar el proyecto de Ley sobre el Seg-uro 
total, constituida por Orden de su Presidencia con fecha IS de febrero 
del corriente año, y considerados dichos trabajos como preparatorios 
de lo dispuesto en el art. 4:0 del citado Decreto, se estima necesario 
'fijar las normas finales a que habrá de ajustarse en su aétua:ción la Co­
misión de referencia, así como el plazo en el cual deberá quedar con­
cluída su labor. En su virtud, 

Este Ministerio, previa deliberación del Consejo de Mirlistros, en 
su sesión de e~ta fecha, ha acordado : 

Artículo r.0 El proyecto de Ley expresado en el art. ¡.0 del De­
creto de 23 de diciembre de 1944, quedará ultimado antes del día 25 
de junio próximo. 

Art. ~.0 Al objeto indicado en el artkulo anterior, los miembros 
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<;le la Comisión presentarán por escrito, en el plazo de citación que se 
tije por la Presidencia de la misma, cuantas observaciones de interés 
estimen pertinentes, relativas a las normas y disposiciones concretas 
articuladas en el ~nteproyecto redactado por la Ponencia de la Comisión. 

A la vista de dichas observaciones, el titular de. este Departamento, 
como Presidente de la Comisión, determinará. las modificaciones que 
habrán de introducirse, con lo cual se considerarán definitivamente es­
tableCidos los términos del proyecto a que se refieren los artículos 1.0 

y 4.n del citado. Decreto. 

Orden de 28 de mayo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 86 
autoriza a la Caja Nacional de Subsidios Familiares a anticipar los 
reintegros que deben hacerse a las EmPresas productoras de Mulla 
por los pagos que éstas realicen sobre pluses de cargas familiares.-
("B. O. E." de 8 de junio.) 

Ilmo. Sr. : Subsistiendo las mismas causas que indujel'O!l al Go­
bierno a establecer las normas 'contenidas en los Decrétos de 4 'de mayo 
y 29 de septiembre de 1944, para intensificación de la ·producción de 
hulla, y mientras tanto se tramitan los créditos extraordinarios para 
el abono a la Caja Nacional de Subsidios Familiares de los reintegros 

· que en cumplimiento de amba.S disposiciones debe hacerse á las Empre­
sas productoras de hulla, 

Este Ministerio, habiendo dado cuenta al Cons~jo de Ministros y 
.obtenido su aprobación, ha acordado: · 

Autorizar a la Caja Nacional de Subsidio~ Familiares a anticipar 
los reintegros que, en cumplimiento de los Decretos de 4 de mayo y 
de 29 de s~ptiembre de 'r944, deben hacerse á las Empresas productó­
ras de hulla, por los pagos qúe éstas realicen sobre pluses- de cargas 
f<úniliares; sin perjuicio de la tramitación que corresponda, por parte 
dél Ministerio de Hacienda, de los créditos extraordinarios solicitados; 
con arreglo al reconocimiento hecho a la Caja por el Decreto .<le 29 
de septiembre de 1944. 

Decreto de 28 de mayo de 1945 (Ministerio de Trabajo), sobre orga- 81 
nización y atribuciones de la Junta lnferministerial del Paro y con-: 
cesión de préstamos para construcción de viviendas destinadas. a la 
clase media.-("B. O. E." de 8 de junio.) 

Para qu,e la Ley de 25 de noviembre de 1944, relátivá a la construc­
ción de viviendas para la denominada clase media, adquiera todo el 
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vigor y desarrollo deseados,· se hace preciso, en primer término, aten­
der a su adecuada ordenación económica, pues de nada serviría que sus 
riormas .enfocasen clara y resueltamente el problema que se trata de re­
solver, si al llevarlas a la práctica- la .escasez de medios econpmicos, 
o su no concreta organización, frustraran el éxito de la empresa ; en 
segundo lugar, parece ithprescindible que se vigorice la l.ntervendón 
y vígilancia: de los órganos del Estad'ü encargados de su ejecución, pues 
siendo su contenido ·eminentemente social, al Estado compete orientar 
y dirigir su desenvolvimiento. para que no se desvirtúen .los objetivos 
fundamentales propuestos. 

La Ley atiende a estos d<;>s aspectos fundamentales a través de sus 
artículos 6.0 y 8.0 , y de ·la primera y tercera de sus disposiciones, adi~ 
cionales, cÓncediendo, en el primero d~ los artículos citados, ciertos 
beneficios de tipo tribútario a/los inmuebles que se construyan al am­
paro de la mi_sma, y facultando por el segundo de ellos á las institu­
ciones de previsión y ahorro pára que puedan conceder préstamos con 
la correspondiente garantía hipotecaria. Las disposiciones adicionales 
de referencia definen y establ~cen en términos generales las· funciones 
y atribuciones que en la ejecución de la Ley corresponde al Departa­
mento de Trabajo y, muy ~speciaÚnente, a la Junta Interminisferi~l 
del Paro. - · ' 

Pero seria ciertamente ineficaz el propósito si la concesión de estos 
préstamos no. se hiciese de un modo adecuado, centralizando en los or­
ganismos competentes del Estado la facultade,s y atribuciones precisas 
para formalizar tales operaciones. De otra parte, no es procedente ha­
cer recaer. sobre dichas instituciones de previsión y" ahorro riesgos de 
préstamos ajenos a sus finalidades primordiales, ni inmovilizar por lar­
go. plazo fondos que han de estar, en todo momento, disponilvles para 
el debido de,senvolvimiento de dichas instituciones. De ahí la conve­
niencia de derivar la misión de otorgar anticipos al Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional. · ' 

La solución que se apunta fué ya prevista en ·la Ley de 16 de már~ 
zo de 1939, que creó el Instituto citado, faltando sólo desarrollar en 
normas de ejecución lo dispuesto en diCha L~y. · •. 

Por lo expuesto, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Ha­
cienda, y previa deliberación del Consejo de 'Ministros, dispongo: 

Artículo 1.0 Los propieta~i~s d~- fit~cas y solares que se propon­
gan realizar. obras destinadas a viviendas al amparo de la Ley de 25 de. 
noviembre de 1944, podrán solicitar de la Junta Interministeriai del 
Paro la concesión de préstamo~ en la cuantía y condiciones previstas 
en la meneionada I:.ey, Ordenanzas para su aplicáci-ón y demás dispo-

. siciones complementarias. · · 
Art. 2.° Corresponderá al Ministerio de· Trabajo, a través de lé1 

Junta Interministerial del Paro, y Ele conformidad con lo dispuesto en, 
lll primera· de la.$ dispo~iciones adicionales de la mencionada Ley; el 
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conocer, ·en primer término y ·de una manera fundamental, la cotice~ 
sión de los préstaf1!os que se soliciten al amparo de la misma. 1 . . 

Art. 3.0 En su vista, la Junta Interministerial deH?aro, indepen" 
dientemente de las funciones específicas qtie tiene en ~urso en materia 
de mitigaCÍón del paro, será-la. única competente para conocer, dicta­
minar y resolver sobre la importancia y .utilidad social . dé los expe­
dientes que se sometan a su consideración, viabilidad de las ·obras a 
realizar, de la concurrencia en ellas de los. requisito~ exigidos en la ci­
tada Ley y, en definitiva, sobre 'la procedencia de la concesión de los 
préstamos que se soliciten al an1paro de la misma. 
~ Art. 4.0 A los efectos que se establec-en en el. artículo anterior. 

v. dado el mayor volumen e importancia de la: misión confiada a la· 
. Junta_ Interministerial del Paro, la Dirección administrativa, gestora 

y técnica de la misma recaerá en un Comisario Nacional; con. ca!e!!o­
ría de Director general, nombrado por r>ecreto, a propuesta del Mi-
nistro de Trabajo. - \ · 

Art. ;;.~ Los expedientes atm:il:íadós por el Ministerio de' .Traba­
jo, a través de la Junta Interministerial deÍ Paro, pasarán al Institu­
to· de Crédito para la Reconstrucción Nacional, en cuya Entidad se 
centraliza el ser':'Ício relativo á la ~oncesión de préstamos. 

El Consejo de Dirección del citado Instituto, por los trámites ~ts­
tablecidos en las disposiciones oue regulan su funcionamiento, acorda­
rá, en orden al otorgamiento de lOs préstamos de referencia. las· g'a; 
rantías a exig-ir v las 'condiciones jurídicas v financieras de dichas ·one­
r.aciones. teniendo también a su cargo la formalización v administra'· 
ción de los- mismos. Las operaciones, actos, contratos y documentos q 

aue se refiere este Decreto ·g-oz~rán ·del os beneficios v exenciones atri-
buídos al Instituto de 'Crédito !"lOr su Ley fundacional. . 

. Art. 6.o Se autoriza af Instituto :de Crédito para la Recoilstruc~ 
ción 'N' acional para emitir ~éclulas de Reco_nstrucción Nacional en la 
cuanda que se fije por el Ministerio <ie ·Hacienda; para financiar las 
oneraciones que realice conforme a fa Ley de 2.~ de noviembre de JOdA .• 

"· para el cumplimiento de las demás finalidades previstas en su Lev 
fundacional de 16 de marzo de I<:)39· . . . -

Art. 7.0 Estas cédulas tendrán la consideración de valores del Es~ 
t,ado y gozarán de los beneficios y exenciones tributarias fijachs ~ó la 
Ley de 24 de enero dé 1941, para las cédulas que didío Instituto emite 
con destino a Crédito Naval. ' 

Las cédulas de Reconstrucción Nacional serán admisibles como in­
versión de·las reservas obligatorias de las Compañías y Empresas mer­
cantiles. 

Art. 8.0 Las instituciones de previsión y ahorro suscribirán cé-· 
dulas de Reconstrucción Nacional por un importe igual a la tercera 
narte de· las cantidades que, conforme a la Ley de 29 de Julio de l<;,i". · 
deben destinar, obligatoriamente, a inversiones sociales, que se comr;, 
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tará, caso necesario,. en la forma prevista en el ad. 8.0 de la Ley de 
25 dy noviembre de 19#. Las diferencias que surjan en orden a la d­

',fra que· deba suscribir cada entidad de ahorro o previsión serán resuel-
tas por el Ministerio de Trabajo. · 

El Ministerio de Hacienda, al autorizar cada emisión de cédulas 
de Reconstrucción Nacional, señalará el porcentaje de aplicación que 
corresponda a las instftuciones de previsión y ahorro; dentro de lás ci-

'fras máximas suscritas por las mismas. · 
Las instituciones .de ahorro y previsión, cuando 1o exijan sus aten­

ciones económicas, podrán, con autorización del Ministerio de Hacien­
da, descontar en el Banco de ·España las' cédulas de Reconstrucción 
Nacional que tengan en cartera, por el 30 por roo de su cotización ofi­
dal y por el plazo preciso para la regulación\de sus operaciones. 

Art. 9.0 '. 'El Ministro de Hacié'nda habilitará lcis créditos precisos 
e incluirá en los Presupuestos generales de e:jerdcios sucesivos las con­
signaciones necesarias a favor del Instituto de Crédito para la Recons­
trucción Nacional' por el importe de la carga financiera que represente 
el pago de intereses y amortización de las cédulas que emita, sin per­
juicio del reintegro por elmfsmo de las cantidades que perciba por in­
tereses y amortización de los préstamos realizados. 

Art. ro. Por carecer las Juntas Provinciales de Paro de consigna­
ciones presupuestarias para el desarrollo de su función y, en especiall 
pa~a atender a los servicios cread~s por las Ordenanzas de 7 de febre­
ro último, dictadas para la aplicación de la Ley de 25 de 'noviembre 
de 1944, así como por el presente Decreto, y de ~cuerdo con lo que. 
establyce el de 13 de abril último, las Delegaciones Provinciales de 
Trabajo y la Junta Interministerial de Madrid, al recaudar el o,IO por 
IOO sobre los presupuestos de cada proyectó .que sea sometido a su con­
sideración, retendrán el 0¡03 por i:oo para atender al cumplimiento de 
los servidos administrativos y funcione_s que les han sido encomenda­
das, poniendo el resto a disposi<;ión del InstitÚto Nacional de la Vi-

, vienda. 
Art. I I. Los :Ministerios de Trabajo y Hacienda, en la ésfera de 

sus respectivas .competencias, quedan autorizados para. dictar disposi­
ciones complementarias que. exijan la ejecución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a 28 de 
mayo de I945· 
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Orden de 6 de junio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 88 
constituye, en la Oficialía Mayor del Departamento, un Negociado 
al que se le encomienda la gestión administrativa de la Mutualidad 
de Funciónarios y Empleados dél ~ismo.-("B. O. E." del 14.) 

Ilmo. Sr.: Prevista pot el Reglamento de la Mutualidad de Fun~ 
cionarios y Empleados de este Ministerio la constitución de un N e­
gociado dependiente de la Oficialía Mayor, al que. se le. encomienda la 
gestión administrativa de dieha Institución, 

Este Ministerio se ha ser-Vido disponer: 

1.0 Los organismos y servicios autónomos .cuyo personal esté am­
parado por la Mutualidad de este Ministerio, vendrá obligado a prestar 
el número de funcionarios o empleados que .le sean solicitados por la 
Subsecretaría pa~a el Negociado a que se refiere el art. 58 del Regla­
mento de dicha Institución. 

2.0 El personal que, eri virtud de lo dispuesto en el artículo ante-' 
rior, preste servicio en el referido Negociado, se Ie acreditarán por el 
organismo a que pertenezcan todos los beneficios que, con carácter ge­
neral, tengan establecido para sus funcionarios y empleados. Si fuera 
necesaria la realización de jornada extraordinaria, le serán acreditadas 
las hórás trabajadas ante el orgariismo de que procedan, mediante cer-' 
tificación expedida por la Oficialía Mayor . 

• 

Orden de 6 de junio de· 1945 (Presidencia del G:obierno), por la que. 89 
se dispone la aplicación de la legislación vigente relativa a benefi-
ciarios de familias numerosas a las Islas Canarias, Posesiones es-
Pañolas del Africa Occidental y Terrotorios esPañoles del Golfo de 
Guinea.~-.(''B. O. E." del 12.) 

Ilmo. Sr.: De conformidad eón la propuesta del Miriisterio de Tra­
bajo, formulada por conducto de V. I., y habida cuenta de la diladón 
que suponen las comunicaciones con las Islas Canarias, Posesiones es~ 
pañolas del Africa Occidental y Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, así como por la especialidad' de los presupuestos para dichas 
posesiones y territorios, 

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, se ha servido disponer : ' · 

I •0 Los beneficiarios de familias numerosas residentes en las Is-. . 
las Canarias, Posesiones españolas del Africa Occidental y Territorios 
españoles del Golfo de Guinea disfrutarán, en las respectivas propor-
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ciones, según categoría y dentro· de los límites señalados, de todos los 
beneficios ótorgados por la Ley de 13 de diciembre de W43 y Regla­
tnento para su aplicación, de 31 de marzo de 1944; siempre '.que ten .. 
gim tí.tulos vigep:tes y cumplan los requisitos exigidos en el art. 32 del 
~itado Reglamento y demás disposidones emanadas del Ministerio de 
Trabajó o de otros .D~partam«ntos, Centros y Organismos del Estado, 
Provincia, Municipio cí del Movimiento, a quienes se _han señalado 
'atribuciones para dispt>ner la implantación y efectividad de determi­
na~os benefidos y facultó para ell~ el art .. 42 del repetido Reglamento: 

2.0 A' estos efectos, el períodO ·de validez de Jos títulos· de benefi­
ciario, expedidos a favor d~ los cabezas_ de familia residen,tes eri los· 
territorios de que se deja hechO mérito, se entenderá prorrogado du- · 
rante. los . tres primeros meses d\1 áño siguiente al que se refier~ su 

. con•cesión, y, consecuente~ente, la renovación de los mismós se habrá 
. de solidtar ante". del ~1 de marzo de cada año . 

. 3•0 Transcurrido .el expresado plazo de, tres .meses," los títulos ,de 
referencia, s"i no hubieraR sido renovados~ se ~onsiderarán definitiva-

. mente extinguidos y sin valor,' viniendo obligados los. poseedo1-es de 
lós mismos·, si desean disfrutar de los beneficios con,cedidos. a las fa- · 
milias numerosas, a incoar nuevo expediente de sólicitud. 

90 Orden de 15 de junio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que'se 
dan normas para la concesión de préstamos para la construciei'óni 
de vi~·iendas y obras benef-iciada$ por la Ley de 2 5 de noviembre 
'de IQ44·-("B. O. E." del 18.) 

Ilmos: Sres.:· El Decreto-de este Ministerio, de 28 de mayo próxi­
mo pasado (B. O. E. de 8 de junio)~ reorganiza la Junta Interminis-. 
térial del Paro y estatuye ·el' régimen de concesión de préstamos para 
cónstrucción de viviendas y obras beneficiadas ·por la Ley de_ 25 de' 
noviembre de 1944. . 

. El art. ll del 'referi_do Decreto .autoriza a los Ministerios de Trae ·.· 
bajó V Hacienda, en la, .esfera de su respectiva competencia, para dictar 
las disposiciones que exija la ejecución de d.l.cho De,creto. 

Este Ministerió de Trabajo, en 'uso de dicha facultad y en orden 
éxélusivo al ré~imen de concesiones dé préstamos previsto- en aquella 
disposición, se ha servido disponer:. 

Artículo L 0 •· Todds los' propietarios de fincas y solares que_ se pro­
nongan realizar las obras destinadas a viviendas beneficiadas por la 
Lév -?-e zs de noviembre de 1944 y que deseen obtener ~os préstamos 
a t•ue· se refiere el art: 8.0 de la mencionada Ley y sus-disposiciones . 

··complementarias, dirigirán, una vez que haya obtenido la califiéaci6n 



provisional de "bonificabl~" a que se refieré el art. 3.0 de la Orden dé-
7 de febrero de ~945-cuyo te){to rectificado se publicó en· el Boletí1; 
Oficial del Estado . de 16. de abril siguiente~, instancia al Ilm9. S~­
ñor Comisario National del Paro solicita.ndo el referido préstamo, que 
no podrá ser superior al 6o por ·¡00 del valor del .solar y de las certi­
ficaciones de obras ·sucesivas debidainente comprobadas· que se pre-
senten. ' · 

Art. 2.0 Para que la Junta lnterministerial pu~da entrar -en , ei, es­
tudio Y. resolución .de la petiCión del préstamo .habrá de acompañárse a 
tal objeto los justificantes auténticos o. testimoniados notarialmente de 
la propiedad del solar. . ' . . 

Art .. 3.0 La Ponencia Ejecutiva de la Junta Interministerial; de 
qonformidad con el ait. 3.0 · dcl Decreto de ;28 de mayo último, .estu" 
diará1 la petición de 'préstanms, .y teniendo .en cuenta las necesidades 
de la obra a que s~ refiere;' las del paro en la localidad y necesidad de · 
~iyienda, y, una vez acreditado el éumpliinien~o d~ todos los requisitos 
legales exigidos al efecto, llcordará·la procedencia o la improcedencia 
de la concesión del crédito solicitado, fijando, en e} primero dtdós' ca­
sos, la cuantía máxima del préstamo que procede conceder, que ep. 
ningún caso. poeh;á rebasar el límite del 6o por IOO de que se deja he-
cho mérito. ' . ' . 

Art. 3.0 El acuerd¿ que se adopte. se comunicará a los i~teresados . 
y al Instituto de Crédito para la Reconstrocción Naci~nal. · · 

Si ,fuera denegatorio, el interesado terídrá el plazo máximo de quin· 
ce días, a partir de la notificación, para recurrir anté el Ministro de 
Trabajo, ~residente nato de la Junta. 

Art. 5.0 El Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, 
una: vez recibido el e~édi~nte con el acuerdo de la Junta Intermini~­
terial, procederá, dentro de las normas que le son privativas, al otorga­
miento del préstamo, dando cuenta.alComisario Nacional áel Paro de1 
mencionado otorgamiento. · . 

Art. 6.0
. Las -inciden~ias a que pued~ dar lugar la presente Orden 

serán resueltas por acuerdo de· la Ponencia Ejecutiva' de la Junta In­
terministerial del Paro. 

Art. 7.0 Se derogan las Ordenes ministeriales de este Departa­
mento de 7 de febrero de 1945 (B. O. E. de' 16 de abril) y 5 &:'abril 
último (B. O. E. dfl r8), en cuanto se opongan al cumplimiento'de lo. 
dispuesto en los artículos anteriores. 

• ' 1 
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Orden de 15 de junio de 1945 (MiniSterio de Hacienda), por la que 
se concede a los obreros de las minas de Almadén, ingresados des­
pués de 1.0 de julio de 1925, y al personal burocrático especial y; 
técnico, tanto del Consefo de Administración como de las minas de 
Almadén yArrayanes, que no tengan la consideración de funciona~ 
ríos públicos, siemprfl que reúnan determinadas condiciones y al 

· ser retira4os por edad o invalite.z, la pensión únic11- o subsidio de 
tres pesetas diarias, hasta que cumplan la edad para percibir el 
Subsidio de Vejez que abona el I nstitu.to Nacional de Previsión.­
("B. O. E." del 21.) 

Excmo. Sr. : Los ob~eros de las minas ·de Almadén, ingresados 
en los trabajos con fecha posterior .a 1.0 de julio de 1925, acogidos al 
Régimen de Subsidio de Vejez, no pueden gozar de los beneficios de 
la pensión d.e tres pesetas diadas, en que aquél consiste, al ser retira­
dos de los trabajos por edad o invalidez, abonable por el Instituto Na­
cional de Previsión, hasta cumplir los sesenta y cinco años. 

Como quiera que, por Pr.escripciones reglamentarias dimanantes de 
fundamentos sanitarios, los productores que laboran en ciertos traba­
jos son retirados entre los cincuenta y cincuenta y cinco años de edad 
o antes, por invalidez comprobada, es de justicia reconocerles el dere­
cho a,l subsidio,· premio de su ruda labor profesional ; en el período de 
tiempo que medie desde su baja en los trabajos hasta la fecha en que 
cumplan la edad para percibir el subsidio por cuenta del Instituto N a­
cional de Previsión, abonándose esa pensión, con carácter de incompa­
tible con cualquier otra, con cargo al presupuesto particular. del Con­
sejo de Administración de las minas, siempre que los productores da­
dos de baja cuenten con· diez años de se'rVicios efectivos, estando en 
activo en el momento de la baia en lo.c;, trabajos. ! 

Los mismos beneficios se proponen ~ra el personal no _obrero aco­
gido al Régimen de Subsidio de Vejez adscrito al 'Servicio del Consejo 
y ambas minas, por ser iguales los fundamentos, limitando estos bene­
ficios a1 caso de que los interesados tengan que .ser dados de baja por 
invalidez para su labor profesional. 

Vistos los artículos 204, 2o6, 318 y 329 del Reglamento de 28 de 
enero de 1928, Orden de S de junio de 1934 y número 6 del art. 5.0 de 
la Ley de 16 de septiembre de 1932, 

Este ~nisterio de Hacienda, a propuesta del Consejo de, Admi­
nistración de las minas de Almadén, ha resuelto lo siguiente: 

Artículo 1.0 Los obreros de las ·minas de Almadén ingresados en 
los trabajos cbn fecha posterior a 1.0 de julio de 1925, al ser retirados 
por edad o invalidez una vez cumplidos diez años de servicios, encon­
trándose en activo en el momento de ser dados de b~ja, perCibirán 
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coino única pensión o subsidio la suma de tres pesetas diarias, incom­
patible con cualquier otro abonable -por el Consejo de Administración 
de las citadas minas, efectuándose este pago con cargo al presupuesto 
particular del referido Centro directivo hasta la fecha en que los inte­
resados cumplan la edad señalada para percibir el Subsidio de Vejez 
que abona el Instituto ·Nacional de Previ~ión. 

Art. 2.0 Al personal burocrático especial y técnico, tanto del Con­
st;jo de Administración como de las minas de Almadén y Arrayanes, 
que no ostente la consideración' de-funcionarios públicos, percibiendo 
sus emolumentos con cargo al presupuesto particular de dicho Consejo 
y que está acogido al Régimen de Subsidio de Vejez, se le concederá 
igualmente la pensión de tres pesetas diarias con cargo al crédito de 
presupuestos, en los casos de que, p~evio expediente, quede demostra­
da la invalidez para su labor p·rofesional y tenga justificados diez años 
de servicios efectivo~ y acredite estar en activo servicio en el momento 
en que la baja ocurra, cesando el abono de la pensión de .que se trata 
al cumplir la edad señalada para obtener el Subsidio de Vejez, que 
abona en· estos casos . el Instituto. Nacional de Previsión. 

Art. 3.0 Los preceptos de los dos artículos anteriores tendrán ef~- , 
to retroactivo para todos los productores retirados por edad o invalidez. 
desde 1.0 de abril de 1939. 

Art. 4.0 El Consejo de Administración queda autorizado para eje­
cutar estas decisiones, dictando al efecto las prescripciones procedentes . 

. ' 

Orden de 15 de junio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 92 complf!menta la Ley de este Departamento de 25 de noviembre 
de I944 y sus Ordenanzas de 7 de febrero de I945.~("B. O. E." 
del 18.) 

Ilmo. Sr. : CcilllO complemento a la Ley de 25 de novi~bre de 1944 
y sus Ordenanzas de 7 de febrero·de-1945, concediendo detenuinados 
beneficios fiscales a la construcción de casas de renta media, y de acuer.: 
do con las disposiciones adicionales segunda y tercera de la citada Ley, 

Este Ministerio se ha servido disponer : · 

Artículo 1.0 Las viviendas que se construyan como comprendidas 
en el primer grupo que establece el art. 3.0 de la Ley de 25 de no­
'viembre de 1944; es decir, con una superficie útil superior a 110 metros 
cuadrados, para que puedan gozar de los beneficios de la Ley mencio.., 
nada y sus disposiciones complementarias, no podrán rebasar los i' so 
metros cuadrados de superficie útil. 

Art. 2.0 Podrán considerarse como bonificables, a los etectos de la 
Ley de 2'5 de noviembre de 1944, las viviendas unifamiliares, chalets 
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u hoteles cuya superficie útil no sea mayor de 1Óo metros éuadra<Íos; 
sumadas las (fiversas plantas en que se desarrollen, y siempre que la 
superficie libre o jardín asignado a esta clase de construcciones no sea 
superior al quíntuplo de la superficie de la casa en planta baja. 

El garaje, si lo hubiere, no se computará como superficie útil, y 
para ello será'n condiciones precisas que se destine exclusivamente a este 
objeto y que sú superficie no exceda de 20 metr:os cuadrados. 

Art. 3.° Cuanüo el .propietario del tipo de inmueble señalado en 
el artículo anterior esté comprendido en la Ley de Familias Numero·· 
sas, el límite de la superficie útil que se señala podrá ser ampliado en 
14 metros cuadrados por cada hijo que exceda de cinco. 

Art. 4.0 En. el caso de que las construcciones a que se refieren los 
artículos 2.0 y 3.0 no sean ocupadas por· sus propietarios y se destinen 
a renta, no podrán alquilarse las edifiéaciones independientes del jar­
dín, ni tampoco la vivienda propiamente dicha .del garaje. 

Art. 5.0 No obstante la ob1igatoriedad que. del servicio de cale­
facción central establece el art. 14 de la Orden de 7 de febrero último 
para las viviendas- de primera y segunda categorías, en aquellas regio-

" nes en las que actualmente no es corriente este servicio 'y que su clima 
hace que la falta del mismo no sea impedimento para que las viviendas 
puedan considerarse cómo dotadas de todo confort, podrá preseindirse 
de esta instalación siempre y cuando así lo resuelva la Junta Nacional 
del Paro, a cuyo efecto debe solicitarse de ella, por instancia debida­
mente razonada, en la que se exponga con amplitud la!'! causas que pu-
dieran motivar la supresión de .este servicio. · ' 

Art. 6.ó Los inmuebles acogidos a la Ley de 25 de noviembre 
de 1944 seguir~n disf~utando de sus beneficios, aun' cuando una de las 
viviendas fuera habitada por su dueño, quedando prohibido ocupar un 
mismo propietario dos o más viviendas de la finca. En el caso de que 
una -finca sea· de varios· dueños, cada uno de ellos podrá o¡;:upar una . 
vivienda, subsi~tiendo también, en. este caso, la prohibición arttéHor. 

Orden de 19 de junio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
fijan normas para cumplimiento, por parte de las Instituciones de 

· PreVisión y Ahorro, de lo dispuesto en el .art. 8.0 del Decreto de 
28 de mayo de I945.-("B. O. E." del 21.) 

Ilmo. Sr. : En cumplim!erito del Decreto de 28 de mayo de 1945, 
las Institucionés de Previsión y Ahorro vienen obligadas a suscribir 
cédUlas pata la Reconstrucción Nacional en la tercera parte del por­
centaje ·que para las pdmeras determina la Ley de 29 de julio de 1943, 
sm;tituyendo los ·préstamos directos establecidos en la de 25 de no-
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viembre y sus Ordenanzas de 7 de febrero y 5 de abril últimos, y las 
equivalencias de análoga proporcionalidad en cuanto se relacionan con 
el Estatuto por qué se rigen las Cajas Generales de Ahorro Popular; 
pero como el régimen financiero exige el volumen d"e inversiones com­
prendidas en tales preceptos, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Artículo 1.0 Las Entidades de Previsión comunicarán, en el plazo 
máximo de diez días, a la correspondiente Dirección General, la canti­
dad a que asciende el porcentaje destinado pará inversiones sociales, 
conforme ordena en su artículo I.0~la Ley de 29 de juli"o de 1943 y la 
te~era parte a que se contrae el Decreto de 28 de inayo último. 

Art. 2.0 Las Cajas Generales de Ahorro Popular comunicarán, 
. . dentro del mismo término, a la Dirección General de Previsión, el im­

porte de los fondos a invertir con arreglo al 33 de su Estatuto y el de 
la parte afectada por el art. 8.0 del Decreto de 28 de may~ de 1945, en 
su relación con la Ley de 25 de noviembre de 1944, sobre préstamos 
destinados a edificación de viviendas ·para la clase media. 

Art. 3.0 · TranSéurridos los plazos a que se refieren los preceden­
tes· artículos, la Dirección General de Previsión dará cuenta, al Comi­
sario Nacional de Paro, de las sumas afectadas por la inversión finan­
ciera a que se contrae en su art. 8.0 el Decreto de.28 de mayo de 1945, 
con expresión de Íos Organismos que en su día suscribirán las opor­
tunas cédulas y cantidad que le corresponde a cada uno de ellos. 

Orden de 19 de junio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 94 
Clasifica como Entidad colaboradora del Instituto Nacional de Pre-
visión, para la aplicación del Seguro de Enfermedad, a la "Caja de 
Empresa de Empleados y Obreros de los Puertos de Asturias", 
domiciliada en Gijón-Musel.-{"B. O. E." del 29.) 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente, promovido a instancia de la "Caja 
de Empresa de Empleados y Obreros de los Puertos de Asturias", so­
licitando ~utorización para actuar en régimen delegado. en la gestión 
del Seguro de Enfermedad, según previene el Decreto de 2 de marzo 
próximo pasadQ., y de acuerdo con el dictamen formulado por la Ase­
soría Técnica de la Dirección General de Previsión, y teniendo presen­
tes la Ley de 14 d~ diciembre de 1942, su Reglamento de 1 1 de no­
viembre de 1943 y demás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha tenido a bien : 

!.° Clasificar como Entidad colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión, para la aplicación del Seguro de Enfermedad, con ámbi-

83 
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to limitado a la provincia de Asturi~s, a la "Caja de Empresa de Em­
pleados y Obreros de los Puertos de Asturias", domiciliada en Gijón­
Muse!, para las prestaciones totales del mencionado Seguro Obligatorio. 

2.0 Eri virtud de . esta resolución, se procederá, en el tér:mino de 
quince días naturales, a la formalización, con la Caja Nacional del Se­
guro de Enfermedad, del ·convenio previsto en la Orden de 8 de mar­
zo de 1944, que posteriormente habrá de ser inscrito en el Registro 
Especial de la Dirección General de Previsión. 

Las diferencias que pudieran surgir durante el perfeccionamiento 
de este convenio serán sometidas' a la resolución de la Dirección Ge­
neral de Prev~sión. 

• 1 

Orden de 19 de junio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se­
determina el salario-base del personal de la Marina Mercante a 
efectos de aplicación de los distintos Regímenes de Previsió11- v" 
Seguros Sociales Obligatorios.-("B. O. E." del 30.) 

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 1.0 de j_unio de 1941 aumentó 
en un 30 por 100 los salarios mínimos establecidos por la de 7 de abril 
de 1938 pá.ra el personal de la ,Marina Mercante. ' 

A efectos de cotización en los Regímenes de Previsión Social se 
ha venido aplicando hasta el presente, al referido aumento, el criterio· 
establecido por la Orden de I 1 de· octubre de 1943, que excluye del 
concepto de salario normal a los ingresos considerados como circuns­
tanciales. 

Pero como quiera que la persistencia de dicho aumento enerva su 
carácter de circunstancial, y, por otra parte, el salario que este J)erso­
nal percibe se encuentra notoriamente desproporcionado con el que le 
sirve de base para la aplicación de los Seguros Obligatorios ·vigentes, 
ya que su participación en el sobordo bruto ha quedado expresamente 
excluida del cómputo a realizar, y teniendo además presente que el 
expresádo beneficio es en realidad, empleando la misma terminología 
de la' dispasicil)n que lo estableció, un "aumento de sueldo" qué; aun­
que sin las características de una resolución definitiva, lleva anejo el 
carácter de anticipo de la retribución que para la dotación de los bu"' 
ques se acuerde e11 su día por la correspondiente Reglamentación Na-
cional, · 

Éste Ministerio ha tenido a bien disponer : 

1.0 Para determinar el salario-base del personal de la Marina 
Mercante, a efectos de aplicación de los distintos Regímenes de J:?revi­
sión y Seguros. Sociales Obligatorios, se computará el aumento del 3 
por 100 establecido por la Orden ministerial de I de marzo de 194r. 
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2.0 Esta di$posición surtirá efectos a partir del día l .de ~ulio 
de 1945. . 

DISPOSICI,ÓN ADICIONAL.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
y nonnas se opongan a la aplicación de la presente Orden . 

..-

Orden de 19 de junio de 1945 (M.inisterio de Trabajo), por la que se 96 
establece un Plus de Cargas Familiares aplicable a las Empresas .de-
dicadas a la ind4.tstria y al comercio que no lo tengan ya implantado 

. en anteriores reglamentaciones, salvo excepciones que se indican.-
("B. O. E." del3o.) 

Ilmo. Sr. : .En cumplimiento de la consigna del Fuero, que. estable­
ce como retribución del trabajo la suficiente para proporcionar al tra­
bajador y a su familia una vida moraÍ y digna, vienen incluyendo 'las 
mo~ernas Reglamentaciones un Plus de Cargas Fal).liliares que.repre­
senta un primer paso para el salario familiar y para reintegrar al ho­
gar a las muj~res casadas que trabajan. 

La magnífica acogida que se ha dispensado a esta innovación y los 
altos y trascendentales principios a los que sirve,, aconsejan extender 
esta mejora a aquellas Empresas cuyo personal no la disfruta todavía, 
sin perjuicio de que las nuevas Reglamentaciones ·que se aprueben 
puedan aumentar el porcentaje mínimo que la presente disposición de­
termina para constituir el fondo d~l Plus. en la medida que permita la 
situación econóqtica general de la actividad de que se trate, así com 
introducir las oportunas mejoras del sis~ema. Por todo ello, · 

Este Ministerio h~ dispuesto : · 

Artículo 1.0 En atención a las cargas ·familiares de los trabajado­
res, se establece un Plus, que será aplicable a las Empresas deqicadas 
a la industria y al comercio que no lo tengan implantado y que no re­
sulten exduídas en el artículo siguiente o en disposicionés posteriores. 

Art. 2.0 Quedan excluídos de la aplicación de esta Orden : 
a) Los trabajos de carácter familiar' en las que solamente .es~n 

ocupadas personas de la familia o por ellas aceptadas, bajo la dirección 
de uno de sus· miembros, siempre que los que trabajen no se consideren 
asalariados ; · 

b) Los trabajos que, sin tener carácter familiar, se 'ejecuten oca­
sionalmente mediante los llamados 5'ervicios amistósos, benévolos y de 
buena vecindad ; 

.e) El servicio doméstico; 
d) El tr~bajo a domicilio; 
e) Los talleres de· confección, vestido y tocado que· cuenten con 

menos de diez trabajadores y no ocupen personal masculino; 
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f) Las áctiVidad~. en las cuales se trabaje a la parte como modo 
. exclusivo de remuneración; ·.-. . . · 

, g) . La construcción de edificios y obras de duración real menor de 
un trimestre, por'.Io que se refiere al personal que·lleve_menos de.·seis 
meses de servicios continuados a la misma Empresa construCtora; 

· h) Las actividades que tengan establecido el Plus de Cargas Fa­
miliares con anterioridad, las~ c~al:es:··¿ontinuarán rigiéndose por sus 
norrrias específicas, sin perjuicio -~e. _aplicarles las que se 1consignan en 
la presente disposición (:On el carácter· de· supletorias y complemen-
-tarias en ~euanto no se opongan a aquéllas. ' · · · 

Art. 3·Q -El Plus de Cargas Familiares que la presente disposición 
establece· se regirá por las ·siguientes normas : · · 

I .a El fondo del Plus representará ·en· cada Empresa el 5 por roo 
de la nómina corresi>ondiente al trime$tre natural anterior, entendién­
dose a estos efectos por nómina la totalidad de las cantidades . abona-
das al personal en el indicado período. . . 

2.a Dicho fondo se repartirá, por el sistema de puntos,_ en la. si-
guienté ·proporción; 

Casados ........................... : .............. :, ............ , · 5' puntos 
Casados o viudos con r h~~o ............... , ........... · 6 

con 2 h~~os.......................... 7 .. _.· . 
con .3 h~~os.......................... 8 
con 4 h1¡os .......................... 10· 
con·· .5 hijos ... .,...................... 1.3 ~ :.-.,....· \ 

.:... , . , .,..,.. con 6 hijos~ ........................ : r6 · 
con 7 h~jos.......................... 19 . ') 

: .. .....:.: .. con 8 h~~os ................ ; ..... , ... 22¡ ·"'-"; ·· 

,;~; ~-'<'.':7' •. cqn 9hi¡os .......................... ~5 ---";~, 
, · . con 10 hijos.......................... 30 -c'-r 

Por cada hijo' ·que exceda de ro, cinco -pu~~os más. ."' , 
' . 1 

3~a. Para cobrar los puntos por razón de matrimonio son requisi­
tos indispensables que la unióp sea legítima y que la mujer no trabaje 
por cuenta propia o ajena, salvo en el caso de incapacidad o imposibi­
lidad del marido. Cuando ambos cónyuges trabajen, percibirá el ma­
rido soliúnente1Ios puntcisque correspondan por los hijos que otorguen 
tal <Clefeého. · · 

El trabajador separado ·de- su. aonsorte y de los hijos perderá el 
;dere~ho -a Iós ·puntos,' siempre 'que sea el culpable de la separación; a 
estos "efectQP se estará a la d~la:ración judicial, y, a falta de elia, se 

· presuriiirá. iñocente el cónyuge qu_e permanézca .en el hogar y al cuida­
do de·:tos hijbs;--'o el que declare la Dirección General de Trabajo en. 
los, ca.sos de duda. · · · · ' : 

El cónyuge inocente percibirá los cinco puntos del matrimonio y 
los que les correspondan en atención al nú'mero. de hijos que tenga en 
su: rompañía; y el -cúlpable, tan sólo los correspondientes· a los ~ijos 
que con· é1 ~onviván de modo permanente. · ·- · 
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4.a El víudo é viuda con hijos, cuanqo éstos no se computen de 
. acuerdo con lo establecido en la norma siguiente, conservarán los cinc() 
puntos como los. tasados., - · 

. s.a Sólo se computarán los hijos legítiinos, legitimados o adopti­
vqs, de cualquiera dé l~s cónyuges, menores de veintitrés años y que no 
estén colocados ni cobren sueldo Q retribución alguna. · · 

. · S~ contarán, sin embargo, lo~ que; aun ·siendo mayores: de veinti­
trés. años, se J;lallen absolutamente incapacitados para todo trabajó, ·y 
aquellos otros 'cúya re.tribución se derive de . un contrat'(} de aprendiz; 
h~sta que cumplan la edad. de dieci~siete años. · 

El personal accidentado .con incapacidad temporal o. én vacaciones, 
v el que se halle enfermo, continuará percibiendo el Plus mientr:as co­
bre indemnización o remuneración. .. · · · · 

6.a Para efectuar .el reparto, se determinará, enprimer lugar, la 
captidad correspondiente a cada punto. A tal efecto, se dividirá el fon-' 
do del Plus por la suma toml de puntos que resÓlte .dé aplicar al per-
sonal la escala· de· la norma segunda. · · .. 

Las Empresas que lo prefieran podrán verificar semestral, o men­
sualmente las operaciones necesarias para determinar el valor del pun­
to, poniéndolo en conocimiento de la Dirección· General o .de la De­
legación de Trabajo que . corresponda1 según 'que desenvuelva sus 
actividades ép varias :Provincias o en una sola; en tales. casos, se en~ 
tenderá que estos períodos sustituyen al . trimestre cuantas veces se 

' hace referencia a éste en la ptesente Orden. . 
7.a Cada trabajador con.derech~ 11 este Plus percibirá la cantidad 

que resulte de multiplicar el cociente de la división expresa:da . en el 
, párrafo primero de -la norma anterior por el número de puntos que, 
según sus circunstancias familiares, se le hayan :reconocido. . . . . · 

8.a El Plus de Cargas Familiares se pagará por meses ; eJio no 
obstante, las Empresas qtie lo prefieran podrán abonar semanalmente, 
al personal que cobre en esta forma, lo que resulte de dividir la canti­
dad. que le correspondería percibir en dicho período trimestral- por h:ts, 
trece semanas del trimestre.' · · · · ·. .· .. · 

9.a No se podrá percibir el Plus en más 'de una Empresa, 'debien .. 
do cobrarse íntegramente en aquella que el empleado elija. Cuando se 
trate· de personal que preste su trabajo exclusivamente por el sistema 

.~de horas, percibirá el Plus también en la Empresa que elija, pero so-
lamente en· proporción al tiempo contratado. . 

10. Las cantidades que correspondan r a los trabajadores· que ca u-· 
sen baja d~sde el día· en que ~sta se produzca, así como las que dejen 
de pagarse por cualquier circunstancia durante un trimestre, incremen-
tarán el fondo del· Plus del período· siguiente. · 

1 1. El personal que ingrese después de establecido el valor del 
punto. percibirá el Plus que le corr~sponda ·según su situación fami-
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liar, pero solamente en proporción al tiempo que teste del período ya 
iniciado. 

A tal efecto, la Empresa anticipará las cantidades necesarias, de las 
cuales se reintegrará con cargo al fondo del período siguiente. La fal- · 

• sedad u omisión de datos en las oportunas declaraciones que el traba­
jador deba formaliza-r determinará la pérdida del derecho al Plus dú­
rante un semestre, y la reincidencia, la pérdida definitiva de este be­
neficio; 

12. L¿¡g situaciones familiaFes. referidas al día primero del trimes­
tre natural habrán de 'declararse por los interesados dentró de los die~ 
primeros días del. mismo, sin que puedan tenerse en cuenta, hasta el 
pe!"íodo siguiente, las alteraciones que 'se produzcan en el transcurso' 
del mismo. 

13, Las Empresas que carezcan de personal con derecho ar Plus 
de Cargas Familiare$ distribuirán el fondo del mismo entre sus traba­
jadores, en. proporción a sus sueldos, excluyéndose del reparto a quie­
nes desempeñen los cargos. enumerados en el art. 7.0 de la Ley de 
Contrato de Trabajo. 

14. ·Para entender en cuanto se relacione con este Plus, se consti­
tuirá en cada Empresa una Comisión, integrada por el Jefe de ·la mis­
ma, o pel"sona en quien delegue; y de uno a cuatro trabajadores que 
aquél designará, prev,ia propuesta en terna del Sindicato, el cuaf. pro­
curará que estén representadas las diversas categorías profesionales.' 

I 5· El Plus· de Cargas Familiares no se computará para la liqui­
dación de cuota~ de los Seguros y Subsidios sociales. 

, Art. 4.0 Qu~a facultada la Úirecdón General· de Trabajó para 
dictar cuantas resoluciones exija el cumplimiento de la presente dispo­
sición, así como para acordar las normas específicas y las inclusiones 
o exclusiones. aplkables a determinadas actividades cuyas circunstan­
cias o características reclamen un régimen especial. 

Art. 5.0 Esta Orden entrará en vigor el día I.0 de junio de 1945, 
debiendo tomarse cpmo base para la determinación del Plus de Cargas 
Familiares la nómina del cuatrimestre marzo-junio y las situaciones 
familiares.creadas hasta el r.0 de júlio. El valor del punto que resulte 
regirá hasta el·30 de septiembre próximo .. 
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JURISPRUDENCIA 

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

Accidentes del Tra­
bajo. 

IMPRUDENCIA PROFESIONAL. - Lit cir­
cunstancia de llevar o sacar él ayudante 
del conductor de una camioneta un brazo 
fuera de la ventanilla de la cabina ocupa­

da por c_uatro personas-úri~ca particularidad del caso que aparece de 
los hechos probados-, no puede calificarse de imprudencia . extra­
profesional, pues si no bastar~ a explicarlo la costumbre de ocupar 
aquél su· adecuado lugar y ser necesario hacerlo para s~ñal de cam­
bios en la marcha, to disculparía la estrechez del siti~ de que disponía 
al ir más personas que l~s asignadas al servicio del vehículo, exceso no 
imputable al ayudante, dado lo cual reduce el acto a una negligencia 
que de la profesión deriva.-(Sentencia de ·7 de febrero de 1945.) 

. . 
CoMPATIBILI.DAD CON OTRAS PENSIOf.mS .DE VEJEZ PACTADAS EN 

coNTRATo COLECTIVo.-Ni los artículos· 1~0 y.4:0 de la Ley de 1.0 de 
septiembre de 1939 y Reglamento de .z de. febrero, que tratan del 
Subsidio de VeJez, ni. el artículo 4.0 · de la Orden de 6. de octubre 
de 1939, para la ejecución de aquella Ley, circunscritos como lo están 
a estatuir dicho régimen, · absorbente del de Retiro Obrero en cuanto 
a los inscritos en el mismo, permiten supom;r que los trabajadores 
berteficiados por esas. pensiones no pueden tener derecho a otras ma­
yores que les correspondan por razón del pacto y tiempo de sus ser­
vicios, pues eiio, sobre contrariar la libertad contractual, se opondría 
al sentido protector s·ocial con exceso de igualismo inferior incompa­
tible con la hermandad peseable y aspirada en la· producción ; y buena 
muestra de que esos textos legales desautorizan expresamente tal ap­
surdo son los artículos 2.0 y .9.0 de la citada Orden, que al determinar 
aquél en· el núm. 2 la inaplicación a los funcionarios de Diputaciones 
y Ayuntamientos, exige, eri su párrafo b),. que tengan establecido Re­
glamento de personal en que reconozcan a los jubilados derechos igua­
les. o superiores a los _del subsidio, y expresa éste. que el percibo del 
subsidio será compatible con las pensiones procedentes del régimen de 
mejoras o de· algún Montepío, Mutualidad o Entidad, proclaman la 
realidad de que perciban en este aspecto de retiros o pensiones por ju-
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bilación, situaciones creadas por el contrato con al:').terioridad. No hay, 
pues, la intención de dichos preceptos acusada, pues que la Empresa, 
en el caso de que inscribiere al demandante en el RetÍro Obrero, no ia 
releva de su pacto ni de abonar lo que en razón del mismo resultaba 
diferencia entre lo éstatalmente conce"dido y lo particularmente otor­
gado.-(Sentenc~a de 7 de febrero de 1945.) 

PROCEDIMIÉNTO '; IMPUGNACIÓN DE HECHOS PROBADOS.-Para im­
pugnar los hechos probados al amparo del núnr. 7 del art. r.692 de la 
Ley de Enjuiciamiento· civil es perciso indicar el acto o documento 
auténtico, si el .error es de hecho, o el precepto infringid~,. si se trata 
de error de derecho. N o indicándolo en el escrito de fo~malización,' eT 
recur~o no. ptiede prosperar.~{ SentenCia de 20 de febrero de I94J.J 

. ¿ . 

PRoCEDIMIENTO: DocuMENTO AUTÉNTICo.-En esta Sentencia se 
reitera la doctrina de que los dictámenes periciale~ no sqr do~umentos 
auténticos a los efeetos de la casación.-( S entenciá de. 20 de febrero 
de I94_í.). . . . 

FuERzA MAYOR: AcciDENTE DE GUERRA..-En esta Sentencia se 
·reitera doctrina anterior. sobre que los hechos· de guerra no son cons~ 
. titutivos de accidentes, con otasión del trabaj(), indemnizables por apli­

cación del art. 6.0 de la Ley de Accidentes del Trabajo.-(Sentencia 
rJe 23 de febrero de I945·) 

PROCEL}IMIENTO .: lNADMISIÓN POR CUANTÍA INFERIOR._;_ Versando 
el litigio sobre pago de cantidad inferior a 2.500 pesetas, debi'da en, 
concepto de indemnización por incapacidad. temporal para el trabajo 
a consecuencia de accidente, el recurso de casación por infracción .de 
Ley no es admisible, y, por lo tanto, debe· desestimarse, porque no le 
autoriza el art, f37 del' Código de Trabajo en relación. con el art: 3.0 

del Decreto de 13 de mayo de 193f3.-(Sentencia de .26 de febrero 
dei94.í-) . 

·, 

1 Subsidios Familiares.¡ 
SALARIOS : . CON:SIDERACIÓN QUE HAN DE 

MERECER LOS PLT¡SES POR DESPLA~AMIEN~ 
TO. :_ Resuelve, en atención a que .el ar­

tículo 2.0 de la OÍUen de. 1 1 de octubre de 1943 excluye del· con­
d~pto de salarios definido en el artíéulo 1 ~ 0 de la misma disposiCión 
aquellas remuneraciones que, aparte del salario mensual, pueda per­
cibir el productor, .cualquiera que seá ·su· deno~in21eión, qtie los ·pluses 
por desplazamiento no deben halJarse sujetos a cotización de las cuotas 
por Subsidios y Segtiros sociales, puesto que se trata ·de una remune­
ración puramente eventual, nacida de la necesi!iad de ·que concurra 
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el nbrrtefo suficiente' .de productores.-,-( Resolución de 25 de enero 

de I945·) 

AsEGt.ríiAoos: CONcEPtuAcióN i:>E AsESoR JuRfDico DE uNA M u­
. ·TUALIDAD.~Estabhw:e que, acreditado suficientemente que un Asesor 
jurídico de~envuelve sus actividad~s libremente en local distinto al. d~ 

·la Empresa y sin cl.ependencia laboral de la Jnjsma, no puede estimarse 
qu~ ostente la condicion de trabajador por cuenta ajena, ya que, para 
que ésta s~ dé, se precisa la dependencia específica x concreta, por vir­
tud de ·la :cual una perspna a his órdenes. de ,otra, por cuenta d:e ésta 
y en su beneficio, consagra toda o parte considerable de su actividad a 
labo.rar bajo una disciplina que abarca .desde el ho.rario hasta él roo~ 
mento de"ejecutar la obni y el local donde se lleva a cabO~ y como d·e­
rivaci6n de ello, que el Asesor, a( princípió aludido no debe figurar 
comprendido en el Régimen dé Subsidios y SegUt;os sociales._-( Reso-
lución de 24 ·de:abril. (le I945.) · ·. . . ~ . ,.' 

• • • • • 1 
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FAMIL1AS NUMEROSAS: FORMA DE LLEVAR A CABO LA PRESENTACIÓN 
. DE~. TÍTULO. RENQVATORIO. Y ~NERA DE ~FÉ~l'UAR .Ef. ~INTEGRO ~E 
LO PÉRC:IBtno EN CONCEPTO DE INCREID;NTO AL PRESimTARSÉ Didrdt 
DOCUMENTO EN EL PLAZQ EsTABLECIDO. _. Se establece, de una párl:e, 
que la presentación d~ la tarjeta renovatoi:ia surta· 'sus éfeétos, ·cuál­
quiera ,que sea el. objeto con que la misma hubiere sido entregada en 
las Delegaciones Provinciales del Institúto ;NaCional de ,Previsión; y 
de otra, que el reintegro de 'lo percib~dó hasta 21 de marzo en los ca-. 
SQS de no presentación d'e la ta:rjeta de renovación del título, eñ el 
plazo establecido en la Orden d~ 29. de diciembre de 1944; ha ,de lle-­
varse. a. <;:abo en men~u~fidad~s sucesivas y ~o de una sola vez; en 
atención, respectivamente, a que la, mencionád~ Orden de 29 de di~ 
ciembre no especifica fo111'ia o manera alguna de llevar a eabo aquella 
pr~sentáción, y en su art. 3.0 establece que el in<;rementá percibido se 
descuente en sucesivas entregas, por úna sana interpre~ción que hace 
rechazar. ei reintegro de una sola ·vez.~( Resolución ae .I4 de mayo 
de I94S·) . . . · · . ~ 

AFILIACIÓN : DETERMINACIÓN DEL COl'fCÉPTQ DE ENTIDAD SUJEtA 
A RÉGÜrEN'AGROPECUARIO."-,.Establece que el hecho·de hallarse una en­
tidad sujeta al pago de contribudón nística ho puéde, en modo alguno, 
determinar ·su qmdición. de, realizadora de trabajos' agrícolas, foresta­
les y pecuarios, a efectos de Subsidios y Seguros· soCiales, en atención 
a ser distintos los criterios en que se inspira la legislación fiscal y de 
previsión, y que,por ello, una cortii:tnid"ad d'e' regantes con personalidad 
jurídica complétamente distír'Ita de la de los propietarios de las. fincas 
que la han constituído, se hallá sujeta al Régimen "General de Subsidios 
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y Seguros socia·les, y excluida, por tanto, del especial Agropecuario.-,­
, (Resolución de I9 de. mayo de •I94S·) 

SUBSIDIO DE VIUDEDAD : N ECÉSlDAD DE QUE EL. CÓNYUGE DIF:UNTO 

'HAYA FIGURADO .COMO ASEGURADO PARA :I'ENER DERECHO A SUS BENÉ­

F1CIOS..---Confirma el criterio sentad() en varias otra~ Resoluciones de 
ia necesidád de que el difunto marido de la solicitante haya figurado 
inscrito en el Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares,· para que 
la misma pueda tener derecho al Subsidio de Viudedad, la compatibi­
lidad de .este beneficio y la pensión por accidentes de trabajo, y, final­
mente, el resolver a favor de aquellas solicitantes_ que ncí hubieran po­
dido tener el reconocimiento de .su derecho al Subsidio por la fal~a de 
dicha afiliación, de las acciones precisas _para entablar ante .la Magis­
tratura del Trabajo contra el ~mpresario responsable el procedimiento 
a que hubiere lugar.-( Resolución de 28 de may~ de I94S.J 

' ·. ' 

Subsidio de Vejez. l · 1, _EFECTO DE LAS CUOTAS 'PAGADAS 

POR' UN· PERÍODO -ÁNTERIOR A LA AF1LIA­

CIÓN.-A la hoy recurrente le. fué dene­
gado .el subsidio por estimarse imperfecta la afiliación de esta trabaja­
dora en el vigente Régimen de Subsidios· a la Vejez y faltar a la mis­

-ma, por consiguiente, el cumplimiento de este requisito esencial. 
. La recurrente alega que fué afiliada en el año 1941, habiéndose 

ingresado por la Empresa en. que .prestara sus servicios las cuotas co­
rrespondientes al período de abril de 1932 a a!bril d~ 1938, en virtud 
de.acta levanta<la por la lnspecci:ón Provincial de Trabajo de Zaragoza. 

Considerai1do que para poder ser comprendida en el grupo de be­
neficiarios tlel Subsidio a la Vejez, con arreglo a lo determinado en 
el art. 7.0 de la Orden de 2 de febrero de 1940, es necesario acreditar 
,tener satisfechas en .su favoi: las c{tq_tas correspop.dientes al período de 
carencia que en dicha disposición se establece; 

Consid'et;an.do que si bien es Cierto que la Empresa en que prestó 
sus servicios durante cinco años la interesada ha abonado las cantida-

- des q1.1e la Inspección de T-rabajo le reclamó por el descubierto obser­
vado en el cumplimiento de su obligación de afiliarla a este RéÍtimen 
de Previsión, las cuotas d~ Retiro Obrero abonadas por tiempo ante~ 
rior a la ·afiliación no retrotraen Já fecha inicial de aquélla, y no ha­
biéndose abonado posteriormente ninguna nueva cuota, la interesada 

. se encuentra en derecho afiliada, 'Pero sin 'tener cubierto el período de 
carencia, por cuya causa ha de demorarse la concesión del subsidio 
instado por la misma hasta que sea completado dicho período en la 
forma prevista etÍ el último párrafo del grupo b) del apartado 2.0 :del 
artícuh 7·{) del Reglamento antes citado, 

La Dirección General resuelve desestimar la petición deduCida par 
la anciana, declarandd de contrario no haber lugar a la c<Dnt.:esi:Ón .del 
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Subsidio de Vejez solicitado ínterin que la mis~a no cumpla el pe­
ríodo de carencia que la legislación establece, en cuyo instante podrá 
promover nuevo expediente en igual sentido.-(Resolución de I9 de 
mayo de I945.) 

2. No AFILIADO. AL RETIRO ÜBmo NI AL SuBSIDIO Djj: VEJEz.­
El reclamante no ha figurado afiliado al extinguido Régimen de Reti­
ro Obrero ni al actual Subsidio de Vejez, habiendo cumplido la edad 

··de sesenta y cinco años antes de r.0 de enero de•1940. 
Considerando que por lo expuesto no reúrte ninguna de las condi­

ciones que para gozar de la cualidad de beneficiario del Régimen esta­
blece el art. ].0 de la Orden de 2 de febrero de 1940, comprendiéndole 
además la exclusión señalada en el apartado A) del art. 4.0 de la de 
6 de octubre de 1939, la Dirección General ha resueÍto desestimar el 
recurso del anciano.-(ResolÚción de I9 de mayo de I945·) 

3· CEN~O: TRABAJADOR A COMISIÓN.-De los justificantes que figu­
ran unidos al expediente, como del examen de los aportados en el es­
crito de alzada, se deduce claramente que el reclamante actuó como co­
brador a comisión de varias Empresas industriales, sin percibo de suel­
do, sí con la participación inherente a los ingresos de la cobranza, si­
tuación que implica, no la existencia de un contrato de trabajo por 
cuenta ajena, sino la realización de servicios que han de estimarse por 
cuenta propia. 

La Orden de 12 de febrero de 1942 excluye del Censo correspon­
diente a quienes no puedan justificar cinco años de servicios por cuen­
ta ajena, en cuya circunst¡mcia se encuentra el peticionario. La Direc­
ción General ha resuelto desestimar el recurso del anciano sobre Sub­
sidio de Vejez, 'confirmando el fallo apelado.-(Resolución de 24 de 
mayo de I945.) 

f 

4 CENso: PENSIONISTA DEL EsTADo.-El reclamante se acogió al 
Censo establecido por Orden de 12 de enero de 1942 para obtener el 
Subsidio de Vejez, el cual le fué denegado por el Instituto Nacional de 
Previsión, que fundamentó su acuerdo en la circunstancia de que el in­
teresado estaba excluído del Régimen de· Retiro Obrero por ser pen-
sionista del Estado. ' 

Resultando acreditado que el anciano recurrente percibía, y conti­
núa percibiendo una pensión del Estado superior a una peseta diaria, 
por lo que, de conformidad con el art. 2.0 del Reglamento general para 
el Régimen obligatorio de Retiro Obrero aproba<io por R. D. de 21 de 
enero de 1921, carecía de derecho a haber sido inscrito en el menciona­
do Régimen, no cumple la condición 2.a del art. 1.0 de la Orden de 
12 de enero de 1942, que establece como requisito indispensab1e de los 
inscritos en el Censo que por dicha Orden se regula, su derecho a ha-
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ber sido afiliados en el extinguido Régimen de Retiro Obrero, pro­
cediendo, en consecuencia, confirmar el acuerdo del Instituto Nacional 
de Previsión.-(Resolución de 9 de mayo de I94S.J 

5· CENSO: ¿PUEDE SER INCJroÍDO 'EN EL MISMO UN GUARDIA CIVIL 
RETIRADO ?_:_Comprobado por el Instituto Nacional de Previsión que 
el reclamante, por su condición de Guardia civil retirado, no tuvo de~ 
recho a ser afiliado al Retiro Obrero obligatorio, procedió a suspender­
le en 215 de noviembre próximo pasado en el percibo del Subsidio de 
Vejez, conminándole asimismo para la devolución de las cautidades in­
debidamente percibidas. 

El interesado entabla recurso. de alzada, haciendo constar que si 
solicitó el Subsidio de. Vejez en' la cantidad complementaria a la pen­
sión que como jubilado percibía por el Estado fué por! establecerlo así 
la Orden de I2 de enero de 1942, y que, por otra parte, no se encuen-

, tra en condiciones de poder efectuar devolución alguna de las canti­
. dades que se -le reclaman. 

Considerando que si bién la Orden de 12 de enero de 1942, a cuyo 
amparo se concedió el Subsidio de Vejez al solicitante, establece la 
posibilid~d de que el mismo. sea parcialmente compatible con otras 
procedentes del Estado, hasta completar el límite de 90 pesetas men­
suales, este beneficio se halla condicionado a la concúrrencia de las 
demás condiciones -reglamenarias, y, entre ellas, destaca principalmen- . 
te la de· que el interesado hubiera tenido derecho a ser inscrito en el 
extinguido Régimen sobre R~tiro Obrero obligatorio; 

Considerando que en el art. 2.0 del Reglamento general para el 
Régimen oblig~torio de Retiro Obrero, aprobado por R. D. de 21 de 
enero de 1921, se excluyen del mismo los asalariados qÚe se encuen­
tren cobrando la pensión vitalicia mínima de una peseta diaria con car­
go a los fondos del Estado ; 

Considerando que el interesado tenía en la fecha en que entró al 
servicio de la Sociedad ..... de ..... una pensión superior a la determi­
nada como excluyente para ser afiliado en el Retiro Obrero obligatorio, 
por lo cual ni efectuó su inscripción ni ha podido reclamársele por su­
puesto incumplimiento de tal requisito ; 

Considerando que el petitionario no M ocultado en ningún mo­
mento con intención maliciosa su situación de pensionista del Estado, 
por lo que la declaración efectuada a su favor de ~oncesión del Sub­
sidio de Vejez, con error manifiesto, sólo cabe rectificarla disponiendo 
la suspensión del mismo para el futuro y desde la fecha en que ·ha 
sido apreciada su indebida concesión, 

La Dirección General resuelve: 1.0 Desestimar la petición del an­
ciano en cuanto solicita la suspensión del acuerdo dictado por el Ser­
vicio Nacional de Vejez, por el que se le suspende definitivamente 
en el percibo al Subsidio de Vejez, cuyo fallo se declara firme y subsis-
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tente; -2.0 Eximir al mismo de toda responsabilidad derivél.da del per~ 
cibo de los suqsidios que ha hecho efecti~os~ quedando en consecuen­
cia· exento .de la .obligadón d.e devolver su import~.:->-(Resolución de 
9 de maydde 1945.) 

6. C~Nso DE OCTOGENARIOS: ¡NcLus~ÓN. EN EL MISM~.-:La recla­
mante se acogió· al Cei1so es(ablecido por Orden de 12 .de el'iero de 1942 
para obtener el Subsidio ·de Vejez, el cual le fué denegádo por el Ins­
tituto Nacíonal de Previsión, fundamentando su acm!rdo en. la circuns­
tancia .de que la interesada cumplió los sesenta y· cinco' .años con <Ü1te­
rioridad al 24 de .julio de 1921, por lo cual carecía de· derechos para 
ser afi1i~da al éxtingtiido Retiro Obrent 

Contra dicho acuerdo formuló alzada ante la Del~gación de Tra" 
bajo, quien ii1forq1a én el sentido de que _pase. al Censo' de octogena­
rios, ele acuerdo·ton la Ordei1 'de 1.0 de mayo de 1944. 

Hallándose pendiente de resolución el presente. expediente,· que ·para . 
'obtener ·el Subsidio había promovido la· i~tere~ada, es perfectamente 
explicable, que la misma,'dejase ·transcurrir el plazO concedido por la 
indicada prden de 1.0 de mayo de 19214, que -establedó .el Censo de oc.:: 
togenacios ''para conceder el Subsidio a los ancíaqos que, como la in­
ten~sada, han cumplido To!i sesenta· y cinco años de· edad ant~s de la , 
implantación del Retiro Obrero, aparte de cumplir cletermiriadás con-

_didones, por lo . que. procede autorizarle para que en un plazo pru­
-dencial se:dirija·a la Delegación-del Instituto Nadonal de Previsión 

· solicitando su irtdüsión en el referido Censq de octogenarios. 
. La: Dirección General ha·, r:esueltó ·autorizar a lá . reJerida ancianil 

,para acogerse a lós beneficios de la Orden de r.0 de mayo de 1944, so­
licitando su inciusión en el Censo de octogenarios en un plazo prú-· 
dencial.~( Resolución de 9 de mayo de I?45.J 
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